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SECCION DE AVISOS 
 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 388/2018-III, promovido por Jesús Hidalgo Hernández y 

Vanessa Jazmín Martínez Esparza, contra la sentencia de once de mayo de dos mil diecisiete, dictada por el 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, Estado de México, en virtud de que no se ha 

emplazado al tercero interesado Aarón Hernán Cortés Sánchez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Aarón Hernán Cortés Sánchez, publicándose por 

TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber al citado 

tercero interesado que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 

tribunal colegiado 

 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 469695) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 469/2018-IV, promovido por Víctor Hugo Hernández Ávila y 
Manuel Alejandro Uribe Torres, contra la sentencia de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, dictada por el 
Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en los autos del toca 95/2018, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero 
interesado Odeth Palafox Mónico, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese al tercero interesado Odeth Palafox Mónico, publicándose por TRES veces, de SIETE  
en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá 
presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 470400) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
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María del Rocío Hernández Hernández 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo 

32/2018, promovido por José Santos Ávila Gómez, por propio derecho, contra actos del magistrado de la 
Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, 
radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesada,  
y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinte de junio de dos mil dieciocho, este órgano 
colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días  
en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en 
este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 20 de junio de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 470586) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal, 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A Priscila Sánchez Martínez, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-206/2017, promovido por 
Fausto Martínez Romero, por su propio derecho, contra la sentencia de catorce de noviembre de dos mil seis, 
dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 912/2006, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 45/2005 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Chignahuapan, Puebla, instruido por el 
delito en su agravio, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición agraviada, y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el acuerdo de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la 
Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de  
la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 9 de julio de 2018. 
Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 471526) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

Emplazamiento al tercero interesado Juan Ubaldo García Solís. 

Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 1646/2015, promovido por Luis Alfredo Ávila Montes de Oca y/o 

Luis Alberto Ávila Montes de Oca, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de 

Huejotzingo, Puebla, que se hace consistir la resolución de seis de julio de dos mil quince, dictada dentro  

del expediente 1478/2010, en el que se resuelve el recurso de revocación respecto de auto de veinte de abril 

de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”,  

“El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la  

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su 

artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro 
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del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 

derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 

las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista. Quedan a su 

disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 22 de junio de 2018 

El Srio. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 469870) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

JOSÉ WILBERT BUSTILLOS MOGUEL Y CARMEN ALVARADO RAMÍREZ. 
En el juicio de amparo 514/2017-3, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por ANTINEA DE GYVES YEO, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados JOSÉ WILBERT BUSTILLOS MOGUEL Y CARMEN ALVARADO RAMÍREZ, a fin de que 
comparezcan a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la demanda relativa la quejosa señaló  
como autoridad responsable al Juez Penal de Primera Instancia del municipio de Cárdenas, Tabasco  
y manifestó como acto reclamado el auto de formal prisión de tres de abril de dos mil diecisiete, dictado por 
dicha autoridad en los autos del expediente 09/2017, por lo que se les previene para que se apersonen en el 
juicio de amparo 514/2017-3 dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano, la copia simple de la 
demanda de amparo para su traslado. 
 

Villahermosa, Tabasco, 25 de julio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Guadalupe Mayorga Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 471723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Guadalupe Flores Caballero. 

Se hace de su conocimiento que Federico Lisandro Bautista Álvarez, promovió juicio de amparo  
directo en contra de la resolución dictada el cinco de julio de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal  
159-C-2P01/2011 del índice de la Segundo Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad. Asimismo, la demanda fue 
registrada con el número de amparo directo 790/2017, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para 
su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en  
cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a doce de julio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 471724) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
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EDICTO 
 

En el juicio de amparo 381/2018, promovido por FEDERICO LÓPEZ GARCÍA, se ordenó emplazar por 
edictos a las terceras interesadas Rosa Candelero Ávalos y Fabiola del Carmen Flores Pérez, a fin de que 
comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de veintiséis de febrero de dos mil quince, dictada en el toca penal 637/2014,  
se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 1, 14, 16 y 19, 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las terceras 
interesadas para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio  
de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo.  
Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados  
Elías Alvarez Torres (Presidente), Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García Lanz, para  
los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 471727) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 

EDICTO 

 

En la causa penal 134/2009 instruida a Adolfo Tapia Tinoco, por el delito de delincuencia organizada,  

se emitió un acuerdo para hacer saber a los testigos Pedro Acosta Rodríguez, Marco Vinicio Espinoza 

Montoya, Martha Osorio González y Kenedi Victoria Velázquez, la obligación de comparecer ante este órgano 

jurisdiccional debidamente identificados en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida  

Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010,  

para el desahogo de una diligencia a su cargo, el dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho a las  

diez horas. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 12 de julio de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Salvador Arellano Castro. 

Rúbrica. 

(R.- 471782) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 

EDICTOS 

 

AGUSTÍN GARCÍA BOLAÑOS CACHO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 705/2017 PROMOVIDO POR CT INVESTMENT 

MANAGEMENT CO.LLC, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL CRISTIAN DAVID 
CÁRDENAS REYES, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA UNITARIA EN MATERIA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, DE QUIEN 
RECLAMA LO SIGUIENTE: SENTENCIA DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, 
DICTADA EN EL TOCA PENAL 081/2016, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO AGUSTÍN GARCÍA 
BOLAÑOS CACHO , POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO  
SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO, QUE 
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EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE 
DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ COMO DE LA DEMANDA; EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO 
DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR  
Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA  
LEY DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S. 24 de julio del 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Brayan Jalil López Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 471496) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 

EDICTO 

 

En la causa penal 33/2011 instruida a Luis Antonio González Pedroza y otros, por el delito Delincuencia 

Organizada y otros, se emitió un acuerdo para hacer saber al testigo Misael Antonio Mendoza Santos la 

obligación de comparecer ante este órgano jurisdiccional debidamente identificado en las instalaciones que 

ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, 

código postal 50010, para el desahogo de una diligencia a su cargo, el veintisiete de septiembre del año en 

curso a las once horas. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 24 de julio de 2018. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Laura María Bosse Navarro 

Rúbrica. 

(R.- 471784) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1209/2017 

EDICTOS PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO 

 

Jonathan Espejo Águila 

En el juicio de amparo 1209/2017-VI, promovido por Ma. Guadalupe Armenta Ramírez, contra actos del 

Juez Mixto de Primera Instancia de La Barca, Jalisco, consistentes en todo lo actuado dentro del juicio civil 

ordinario 349/2014, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia de La Barca, Jalisco; se ordena 

emplazar por edictos al tercero interesado Jonathan Espejo Águila, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, se apersone a este procedimiento si a su interés conviene, quedando a 

su disposición en la secretaría del Juzgado, las copias simples de la demanda de amparo y constancias 

relevantes para que tenga conocimiento del sumario constitucional, apercibido que de no comparecer,  

las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos. 

"El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 

Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional." 

 

Zapopan, Jalisco, 08 de Agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Arizbe Susana González Esparza. 

Rúbrica. 

(R.- 471928) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  
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en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A quien corresponda. 

En la causa 40/2012, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 

Ciudad de México, se dejó a disposición de DAVID GONZÁLEZ MEDINA el numerario afecto a dicho proceso 

consistente en $31,950.00, (treinta y un mil novecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional),  

en el entendido que podrá recogerlo por sí o persona que autorice legalmente para ello, dentro del plazo de 

tres meses a partir de que quede debidamente notificado, con el apercibimiento que de no hacerlo así, 

causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 01 de Agosto de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

Encargado del Despacho. 

Joel García Carreón. 

Rúbrica. 

(R.- 471949) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTOS 
 

EN EL JUICIO AMPARO 1405/2017-IV, PROMOVIDO POR JESÚS GARCÍA BLANCAS, EL SECRETARIO 
DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL, LICENCIADO ROMEO ALEJANDRO MORENO ZAMORANO, EN CUMPLIMIENTO AL 
AUTO DE 13.07.2018, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA, A FIN DE EMPLAZAR AL TERCER INTERESADO “BENOUHOUD RADOINE”, AL JUICIO 
SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE SABER AL CITADO TERCER INTERESADO, QUE 
TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA APERSONARSE A JUICIO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, EN ESTE JUZGADO FEDERAL A FIN DE QUE HAGAN VALER LO 
QUE A SU INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, DEBERÁ SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA 
CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDO QUE DE 
NO HACERLO LAS SUBSECUENTES SE LE HARÁN POR LISTA, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN 
TÉRMINOS DE LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 7 de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario. 
Lic. Romeo Alejandro Moreno Zamorano 

Rúbrica. 
(R.- 471958) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
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Cuernavaca, Mor. 
Amparo Indirecto 385/2018 

EDICTOS 
 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS 
Ruby Guadalupe Pérez Molina y los menores D.N.M.P. y M.F.M.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
385/2018, promovido por Bertha Leticia Aguilar Villareal, contra actos de la Sala del Segundo Circuito 
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, y otra autoridad, se ha señalado a 
dichas personas con el carácter de tercero interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinte de junio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar 
por edictos, lo que se le hace saber que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicadas sito en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio 
B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370; asimismo se le 
hace del conocimiento que la audiencia constitucional se fijó para las diez horas del veinte de agosto de 
dos mil dieciocho, por otra parte, se le requiere señale domicilio en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del plazo concedido, sin necesidad 
de ulterior acuerdo, las subsecuentes incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, y 29, ambos de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 20 de junio de 2018. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Guillermo Amaro Correa. 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. María del Rosario García Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 469855) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Villahermosa, Tabasco 

Sección de Amparo 

Juicio de Amparo 398/2018-5 

EDICTO 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA. 

MÓNICA PRIETO POTENCIANO, quien tiene el carácter de TERCERO INTERESADA dentro de los autos 

del juicio de amparo 398/2018-5, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 26, 

fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, y se hace de su conocimiento que la parte quejosa CARLOS 

HUMBERTO RETA SOLIS, promovió demanda de amparo contra actos del JUEZ DE CONTROL DE 

REGIÓN NUEVE DE CENTRO, TABASCO Y OTRAS AUTORIDADES, en la que señaló como acto 

reclamado: “…La orden de aprehensión y su ejecución…”, se le previene para que se presente al juicio de 

garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y 

las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de la demanda de amparo 

para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 

de mayor circulación en el país, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 

Villahermosa, Tabasco, 16 de julio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Marseye Sánchez Bautista. 

Rúbrica. 

(R.- 471637) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 

EDICTO 

 

Elías Godínez Aguilar y Fredy Alonso Vázquez 

En el juicio de amparo 199/2018, promovido por Juan Antonio Gómez Silvano, Juan Gómez López,  

Sergio Alejandro Méndez Gómez, Pedro Malaquias Méndez Gómez, Mariano Estrada Jiménez y Víctor 

Estrada Gómez, contra actos del Juez de Control de Ocosingo, Chiapas, y otras autoridades, en el que  

Elías Godínez Aguilar y Fredy Alonso Vázquez , tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un auto en 

el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de amparo, para que comparezcan a defender sus derechos a la 

audiencia constitucional señalada para las nueve horas con catorce minutos del dieciocho de julio de dos mil 

dieciocho, haciéndoles saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 

referencia, los mencionados quejosos, se duelen de la orden judicial o medida cautelar de comparecencia, 

citación, presentación, detención o aprehensión. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de diecisiete de julio de dos mil dieciocho, 

por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

cotidianos de circulación nacional, haciéndoles saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberán 

presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 

disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, diecisiete de julio de dos mil dieciocho. 

Secretario de Juzgado 

Juan Carlos Hernández Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 471725) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 

EDICTO 

 

Viviana Leticia Zuart Flores. 

En el juicio de amparo 265/2018, promovido por María del Rosario Gómez Flores, contra actos del Fiscal 

del Ministerio Público Investigador, licenciado Horacio Mundo Domínguez, adscrito a la Unidad Central de 

Investigación y Justicia Restaurativa de Tuxtla Gutiérrez de la Fiscalía General del Estado, y otra autoridad,  

en el que Viviana Leticia Zuart Flores, tiene el carácter de tercero interesada, se dictó un auto en el que se 

ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia 

constitucional señalada para las nueve horas con dos minutos del veintisiete de julio de dos mil dieciocho, 

haciéndole saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia,  

la mencionada quejosa, se duele del contenido del oficio 00136/0632/2018, de trece de febrero del  

presente año, dictado en la carpeta de investigación 1250-101-0101-2017. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de diecisiete de mayo de dos mil 

dieciocho, por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos cotidianos de circulación nacional, haciéndoles saber a la parte tercero interesada de referencia, 

que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 

Chiapas, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, diez de julio de dos mil dieciocho. 

Secretario de Juzgado 

Juan Carlos Hernández Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 471726) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Citlalli Berenice Chavarria López. 
Tercera interesada. 
En el juicio de amparo 615/2018, promovido por Roger Alberto Zenteno Lopez, por conducto de su 

defensor particular Julio Cesar Padilla Valdivia, contra actos de la Primera Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
radicado en este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  
sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, 
Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de seis de 
julio de dos mil dieciocho, mediante el cual se ordenó emplazarla al presente juicio, en virtud de que se les ha 
señalado como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación,  
y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 
Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo,  
se les hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las 
NUEVE HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.  
Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a seis de julio de dos mil dieciocho.  
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Gustavo Alberto Torres González de la Llave. 
Rúbrica. 

(R.- 471739) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el expediente número 164/2018-P.C., relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por BBVA 

Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en 
contra de Ecomed Equipos y Consumibles Médicos del Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Alejandro Samir Martínez Escareño y Ana Karina Olachea Pedrín, y en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído dictado el treinta de julio del presente año, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 1070, párrafo 
quinto, del Código de Comercio, se hace del conocimiento del codemandado Alejandro Samir Martínez 
Escareño, que por este medio queda emplazado al presente juicio, en la cual reclama: 

"a).- El pago de la cantidad de $16'401,823.28 (DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 28/100 M.N.) cantidad líquida y exigible cuantificada al día 20 de 
febrero del 2018, que se integra por los conceptos de: 1.- Saldo de capital como suerte principal 
$15'000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), 2.- Intereses ordinarios $301,814.62 (trescientos 
un mil ochocientos catorce pesos 62/100 M.N.) y 3.- Intereses moratorios $1'100,008.67 (un millón cien 
mil ocho pesos 67/100 M.N.) según se hace constar en el estado de cuenta certificado con cifras al 20 
de febrero del 2018 que se acompaña al presente escrito en términos de lo señalado por el artículo 68 
de la Ley de Instituciones de Crédito respecto del Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente 
con Obligación Solidaria de fecha 22 de diciembre del 2014 que se acompaña al presente escrito de 
demanda, en virtud del incumplimiento en las obligaciones de pago contraídas por los demandados a 
partir del 27 de octubre del 2017, haciéndose exigible en una sola exhibición la totalidad de capital 
adeudado, sus intereses ordinarios y moratorios hasta que hagan pago total de lo adeudado, lo que se 
cuantificará en ejecución de sentencia mediante la correspondiente actualización y que se exhibe para 
determinar saldo de capital a cargo del deudor por los conceptos a que se refiere y a fecha 
determinada especificando los pagos recibidos, sus aplicaciones e intereses ordinarios y moratorios 
generados a fecha determinada. 

b).- El pago de la cantidad que resulte por concepto de intereses moratorios a cargo de los 
demandados conforme a lo convenido en la cláusula SÉPTIMA del CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE CON OBLIGACIÓN SOLIDARIA de fecha 22 de diciembre del 2014 
que se acompaña como base de la acción, que se generen a partir del 21 de febrero del 2018 hasta en 
tanto haga pago total de la suerte principal, cantidades que serán cuantificadas y actualizadas 
oportunamente en el incidente respectivo de ejecución de sentencia. 

c).- El pago de los gastos y costas que el presente juicio origine hasta su total solución". 
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Por tanto, se le hace saber que cuenta con un plazo de ocho días contado a partir del día siguiente de la 
última divulgación, para apersonarse al presente procedimiento a oponer excepciones y defensas y ofrecer las 
pruebas que consideren pertinentes, así como para que señale residencia cierta y actual en ésta ciudad, para 
oír y recibir notificaciones, apercibiéndosele que en caso de no comparecer en el plazo anteriormente citado, 
se seguirá el juicio en su rebeldía, de conformidad con a los cardinales 1069, 1070 y 1078 de la codificación 
respectiva, asimismo las ulteriores comunicaciones se le realizaran por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional, para tal efecto quedan a su disposición en este juzgado las copias de 
traslado correspondientes. Lo anterior para los efectos a que haya lugar. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, en uno de los periódicos de mayor circulación de 
cobertura a nivel nacional y local de la Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, el 2 de agosto de 2018. 

La Secretaria. 
María Mónica Guzmán Buenrostro. 

Rúbrica. 

(R.- 471636) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 

EDICTOS 

 

 MARÍA GUADALUPE BARRIENTOS NÚÑEZ. 

 SALVADOR SÁNCHEZ DELGADO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 9/2018 PROMOVIDO POR CERVEZAS CUAUHTEMOC 

MOCTEZUMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DE QUIEN RECLAMA LO SIGUIENTE: 

i. DE LA AUTORIDAD ORDENADORA, EL ACUERDO DE CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 55/2007, TRAMITADO ANTE EL JUZGADO 

PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, CON SEDE EN CABO SAN LUCAS, BAJA 

CALIFORNIA SUR: EN LA PARTE MEDIANTE LA CUAL SE DECRETÓ LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA, 

EN FAVOR DE BRACIC & BRACIC. S. DE R.L. DE C.V. DEL BIEN INMUEBLE CONSISTENTE EN  

EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO 01, DE LA MANZANA 034, CON SUPERFICIE  

DE 232.26 METROS CUADRADOS, UBICADO EN LA COLONIA DEL SOL SEGUNDA ETAPA, EN LA 

CIUDAD DE CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR, CON CLAVE CATASTRAL 402068034001, 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: A NORTE.- 10.15 METROS CON CALLE SIN 

NOMBRE; AL SUR.- 13.43 METROS CON LOTES 003 Y 002; AL ESTE.- 19.96 METROS CON CALLE  

SIN NOMBRE; Y AL OESTE.- 19.70 METROS CON LOTE 23; Y EN LA PARTE MEDIANTE LA CUAL  

SE ORDENA LA ESCRITURACIÓN Y ENTREGA DE LA POSESIÓN DE DICHO INMUEBLE EN FAVOR DE 

LA PERSONA MORAL CITADA. 

SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS TERCEROS MARÍA GUADALUPE BARRIENTOS NÚÑEZ Y 

SALVADOR SÁNCHEZ DELGADO, POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIENES SE LES HACE SABER QUE 

DEBERÁN PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 

DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO 

EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO  

SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 

SE LES HARÁ POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO,  

QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA 

SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO; EN CONSECUENCIA,  

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA  

LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 

APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

 

La Paz, B.C.S., 19 de junio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rafael Salas Ávila. 

Rúbrica. 

(R.- 471980) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 

EDICTO 

 

JOSÉ ADRIÁN HERRERA DOMÍNGUEZ 

En el lugar en que se encuentre, hago saber: 

En los autos del Juicio de Acción Colectiva en Sentido Estricto 12/2018, promovido por Rafael Ochoa 

Morales en su carácter de Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, radicado en 

este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, se dictó el siguiente acuerdo que a la 

letra dice: 

(...) " Xalapa, Veracruz, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda singado conjuntamente por Rafael Ochoa Morales en su carácter de 

Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como por Nazario Casasola 

García, Ariana Leal Romero, Hugo Ojeda Amador, Edgar Daniel Lagunas Estrada, Mario Alberto Danogean 

Burgos y Nadia Rocío Villegas Hernández, en su respectivo carácter de apoderados legales de la misma, 

personalidades que acreditan, por cuanto hace al primero de los citados, en términos del nombramiento de 

diecisiete de enero de dos mil catorce, expedido por el Subprocurador de Servicios en funciones de 

Procurador Federal del Consumidor y respecto de los restantes, con la copia certificada de la escritura 

pública ciento quince mil quinientos cincuenta y seis del índice de la Notaría Pública cuarenta y nueve, con 

sede en Ciudad de México, respectivamente; asimismo, en representación de los miembros de la colectividad 

integrada por: Badillo Rodríguez José Luis, Barros Castillo Marco Antonio, Bonilla Arellano Miguel, Brauer 

Fernández Jocelin, Carvajal Palmeros Jorge Alberto, Castillo Aquino Denise, Contreras Contreras Hermi 

Ricardo, Contreras Mejía María Alicia, Corona Teobal Vianey, Cortés Opoll Joana Marysol, Cruz Escamilla 

José Miguel representando por Silvia Margot Marcor Martínez, García Figueroa Jéssica, García Rivera Hubner 

Jonahi, Hernández Colorado Margarita Guadalupe, en representación de Villegas Hernández Miriam, 

Hernández San Martín David, Herrera Contreras Mitzi Nayanit, Jácome Romero Mayra, Jiménez Solano 

Andrea, Lara Cuervo Guillermina, Llamas Plascencia Pedro, Márquez Gamiz Francisco Javier, Mendeles 

Morán Mirna Elizabeth, Medina Díaz Juan Carlos, Morgan Martínez Julio César, Muñoz Martínez Yadira, 

Muñoz Reyes José Guadalupe, Piedra Escobar Vianey Liliana, Pulido Castillo Maribel, Ramos Vidal Manuel, 

Rendón Parra Enrique, Reyes Ávalos Guigliola Cintia Li, Reyes Castellanos Víctor Hugo, Sánchez Barranco 

María Elvia, Santamarina Sánchez Moisés, Sarmiento Cervantes Ramón David, Solano García Marisol, 

Suárez García Elisa, Suárez Hernández Ana Bertha, Trejo Ordaz Floridalma, Trujillo Martínez Josué, Valdivia 

Rivas Rosalía, Yánes Parra Yeraldin y Zavala Corona Teresa, personalidad que acreditan en términos de los 

escritos de Consentimiento Expreso Otorgado a Favor de la Procuraduría Federal del Consumidor (anexos 

1 al 43); mediante el cual, promueven acción colectiva en sentido estricto, en contra de la persona moral 

"CH-CH Logística Organizadora de Eventos y Espectáculos”; y de José Adrián Herrera Domínguez; al 

respecto, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, así como en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes (S.l.S.E.), con el número 12/2018 que le corresponde. 

En ese sentido, toda vez que el promovente se encuentra legitimado activamente en términos del artículo 

585, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, con fundamento en el diverso 590 de la 

legislación procesal en cita, comisiónese a cualquiera de los Actuarios Judiciales de este órgano jurisdiccional, 

a efecto de que se constituyan en el domicilio de los demandados "CH-CH Logística Organizadora de 

Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez y los emplace al presente asunto, 

notificándoles el contenido de este proveído y corriéndoles el traslado de la demanda promovida, origen de 

este asunto. 

Asimismo, con las constancias referidas se da vista a los citados demandados el término de CINCO DÍAS, 

contado legalmente a partir de que se encuentren notificados de este acuerdo, para que manifiesten lo que a 

su interés legal convenga respecto del cumplimiento de los requisitos de procedencia del presente asunto, 
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bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido dicho derecho y este juzgador procederá a la 

certificación de los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 577 y 588 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y proveerá respecto de la admisión o desechamiento del presente asunto. 

(...) 

Notifíquese personalmente a las partes. 

Así lo proveyó y firma José Ezequiel Santos Álvarez Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado 

de Veracruz, ante Juan Carlos López Santiago, Secretario de Juzgado con quien actúa y da fe. Doy fe. 

(...) 

Asimismo, por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por 

edictos, que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse en este Juzgado en el término 

de TREINTA DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 

posteriores notificaciones se le harán por rotulón que se fijara en la puerta de este Juzgado, quedando a 

su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple del escrito de demanda. 

 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 29 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Carlos López Santiago 

Rúbrica. 

(R.- 471566) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 

EDICTO 

 

CH-CH LOGÍSTICA, ORGANIZADORA DE EVENTOS Y ESPECTÁCULOS, 

POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 

En el lugar en que se encuentre, hago saber: 

En los autos del Juicio de Acción Colectiva en Sentido Estricto 12/2018, promovido por Rafael Ochoa 

Morales en su carácter de Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, se dictó el siguiente 

acuerdo que a la letra dice: 

(...) ” Xalapa, Veracruz, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda singado conjuntamente por Rafael Ochoa Morales en su carácter de 

Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como por Nazario Casasola 

García, Ariana Leal Romero, Hugo Ojeda Amador, Edgar Daniel Lagunas Estrada, Mario Alberto Danogean 

Burgos y Nadia Rocío Villegas Hernández, en su respectivo carácter de apoderados legales de la misma, 

personalidades que acreditan, por cuanto hace al primero de los citados, en términos del nombramiento de 

diecisiete de enero de dos mil catorce, expedido por el Subprocurador de Servicios en funciones de 

Procurador Federal del Consumidor y respecto de los restantes, con la copia certificada de la escritura 

pública ciento quince mil quinientos cincuenta y seis del índice de la Notaría Pública cuarenta y nueve, con 

sede en Ciudad de México, respectivamente; asimismo, en representación de los miembros de la colectividad 
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integrada por: Badillo Rodríguez José Luis, Barros Castillo Marco Antonio, Bonilla Arellano Miguel, Brauer 

Fernández Jocelin, Carvajal Palmeros Jorge Alberto, Castillo Aquino Denise, Contreras Contreras Hermi 

Ricardo, Contreras Mejía María Alicia, Corona Teobal Vianey, Cortés Opoll Joana Marysol, Cruz Escamilla 

José Miguel representando por Silvia Margot Marcor Martínez, García Figueroa Jéssica, García Rivera Hubner 

Jonahi, Hernández Colorado Margarita Guadalupe, en representación de Villegas Hernández Miriam, 

Hernández San Martín David, Herrera Contreras Mitzi Nayanit, Jácome Romero Mayra, Jiménez Solano 

Andrea, Lara Cuervo Guillermina, Llamas Plascencia Pedro, Márquez Gamiz Francisco Javier, Mendeles 

Morán Mirna Elizabeth, Medina Díaz Juan Carlos, Morgan Martínez Julio César, Muñoz Martínez Yadira, 

Muñoz Reyes José Guadalupe, Piedra Escobar Vianey Liliana, Pulido Castillo Maribel, Ramos Vidal Manuel, 

Rendón Parra Enrique, Reyes Ávalos Guigliola Cintia Li, Reyes Castellanos Víctor Hugo, Sánchez Barranco 

María Elvia, Santamarina Sánchez Moisés, Sarmiento Cervantes Ramón David, Solano García Marisol, 

Suárez García Elisa, Suárez Hernández Ana Bertha, Trejo Ordaz Floridalma, Trujillo Martínez Josué, Valdivia 

Rivas Rosalía, Yánes Parra Yeraldin y Zavala Corona Teresa, personalidad que acreditan en términos de los 

escritos de Consentimiento Expreso Otorgado a Favor de la Procuraduría Federal del Consumidor (anexos 

1 al 43); mediante el cual, promueven acción colectiva en sentido estricto, en contra de la persona moral 

"CH-CH Logística Organizadora de Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez; al 

respecto, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, así como en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes (S.l.S.E.), con el número 12/2018 que le corresponde. 

En ese sentido, toda vez que el promovente se encuentra legitimado activamente en términos del artículo 

585, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, con fundamento en el diverso 590 de la 

legislación procesal en cita, comisiónese a cualquiera de los Actuarios Judiciales de este órgano jurisdiccional, 

a efecto de que se constituyan en el domicilio de los demandados "CH-CH Logística Organizadora de 

Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez y los emplace al presente asunto, 

notificándoles el contenido de este proveído y corriéndoles el traslado de la demanda promovida, origen de 

este asunto. 

Asimismo, con las constancias referidas se da vista a los citados demandados el término de CINCO DÍAS, 

contado legalmente a partir de que se encuentren notificados de este acuerdo, para que manifiesten lo que a 

su interés legal convenga respecto del cumplimiento de los requisitos de procedencia del presente asunto, 

bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido dicho derecho y este juzgador procederá a la 

certificación de los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 577 y 588 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y proveerá respecto de la admisión o desechamiento del presente asunto. 

(...) 

Notifíquese personalmente a las partes. 

Así lo proveyó y firma José Ezequiel Santos Álvarez Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado 

de Veracruz, ante Juan Carlos López Santiago, Secretario de Juzgado con quien actúa y da fe. Doy fe. 

(...) 

Asimismo, por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por 

edictos, que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse en este Juzgado en el término 

de TREINTA DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 

posteriores notificaciones se le harán por rotulón que se fijara en la puerta de este Juzgado, quedando a 

su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple del escrito de demanda. 

 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 29 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Carlos López Santiago 

Rúbrica. 

(R.- 471570) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAUDO ARBITRAL 

EXPEDIENTE 318/2009-II, PROMOVIDO POR NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 

DENOMINADO FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL (FOCIR), EN CONTRA 

DE MARIANO PADILLA BELTRÁN Y OTROS; SE DICTÓ EL AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Agréguese el escrito de cuenta signado por el apoderado legal de la actora; atento a su contenido,  

se provee: 

Téngasele por hechas sus manifestaciones que vierte el promovente respecto a la imposibilidad que dice 

tuvo para diligenciar el exhorto 138/2018 librado en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticuatro  

de abril de dos mil dieciocho; ahora bien, como lo solicita el ocursante; con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 1411 del Código de Comercio, en relación con los numerales 469, 474 y 479, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, se ordena rematar en pública 

almoneda los inmuebles embargados al codemandado JOSÉ RAFAEL PADILLA ALFARO, esto es,  

los ubicados en: 

1.- Lote 52 MD., Unidad Tercera Zona XI. Distrito de Riego de la Presa José López Portillo, Municipio de 

Culiacán, Estado de Sinaloa, con folio 134842. 

2.- Parcela número 6 Z1, P1/2, del Ejido "LA ARGENTINA", Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, con 

folio 175710. 

Sirviendo de base para el remate de los inmuebles antes señalado las cantidades de $3'773,000.00  

(TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio del 

avalúo consignado al predio Parcela número 6 Z1, P1/2, del Ejido "LA ARGENTINA", Municipio de Culiacán, 

Estado de Sinaloa, con folio 175710; así como la cantidad de $12'000,000.00 (DOCE MILLONES PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), precio del avalúo consignado al predio Lote 52 M.D., Unidad Tercera Zona XI, 

Distrito de Riego de la Presa José López Portillo, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, con folio 134842, 

en la opinión rendida por el experto designado por la parte actora; razón por lo cual, se difiere la fecha señalada 

para el día de hoy y se señalan las DOCE HORAS DEL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, de los inmuebles antes precisados. 

Habida cuenta de lo anterior, convóquese postores y anúnciese su pública subasta por tres veces, 

dentro de nueve días al tratarse de bienes inmuebles, por medio de edictos que se publicarán,  

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la legislación mercantil, únicamente para su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación, y en la puerta de este órgano jurisdiccional, en la inteligencia que se anunciará por tres 

veces, dentro del plazo de nueve días, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el 

primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier 

tiempo; respecto al plazo de las publicaciones se ciñen al artículo 1411 del Código de Comercio. 

 Sirve De apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1ª./J. 52/98, consultable en la página 168, de la Novena 

Época, Materia Civil de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta VIII, Septiembre de 1998; que es del tenor literal siguiente: 

"EDICTOS, PUBLICACIÓN DE LOS. TRATÁNDOSE DEL REMATE DE BINES RAÍCES DEBE MEDIAR 

UN LAPSO DE NUEVE DÍAS ENTRE LA PRIMERA Y LA ÚLTIMA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 

1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Una correcta interpretación del artículo 1411 del Código de Comercio 

permite sostener que tratándose de bienes raíces, su remate se anunciará por tres veces, dentro del 

plazo de nueve días, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día 

del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, 

ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 

interesarse en la adquisición del bien, para entenderse de la diligencia, y de que pudieran prepararse 

adecuadamente para su adquisición; además debe establecerse que fue intención del legislador distinguir 

entre el remate de bienes muebles y el de inmuebles, por lo que otorgó un mayor plazo para el anuncio de 

estos últimos, distinción que el juzgador no debe desatender.” 
Ahora bien, considerando que los bienes inmuebles materia del remate se encuentra fuera de la 

jurisdicción de este juzgado con fundamento en lo dispuesto por los articulo 1071 y 1072 del Código de 
Comercio aplicable, con el mismo número de exhorto que ya se le había asignado, toda vez que es para el 



52     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de agosto de 2018 

mismo objeto; líbrese atento exhorto al JUEZ DE DISTRITO EN TURNO EN EL ESTADO DE SINALOA CON 
RESIDENCIA EN CULIACAN, a fin de que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva publicar en la 
puerta del juzgado a su digno cargo, los edictos de los bienes inmuebles materia del remate, los cuales 
se anexan al exhorto de mérito, debiendo remitir a la brevedad posible constancia certificada que acredite tal 
hecho o una vez que se hayan hecho todas las publicaciones devolver el exhorto debidamente diligenciado;  
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

Hágase del conocimiento al Juez exhortado que se le otorga plenitud de jurisdicción, a fin de que 
ordene y se practiquen las diligencias necesarias para la diligenciación del exhorto hasta sus últimas 
consecuencias; asimismo, se autoriza a los profesionistas ÁNGEL OCAMPO PICAZO, CARLOS URIEL 
GASPAR SANDÍN E ISMAEL PEÑALOZA SUÁREZ, para llevar acabo la diligenciación del exhorto en 
forma indistinta o separada. 

A fin de dar seguridad jurídica a las partes, se hace del conocimiento del Juez exhortado que deberá de 
diligenciar dicho exhorto en el plazo de treinta días; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1071 fracción IV del Código de Comercio. 

Asimismo, dígase al ocursante que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la publicación de este proveído, deberá comparecer cualquier persona autorizada por la 
parte actora ante este órgano jurisdiccional a recoger los edictos ordenados en líneas que anteceden y el 
exhorto de mérito, a fin de que proceda a gestionar lo relativo a la publicación de los mismos y diligenciación 
del exhorto; lo anterior, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 1079 fracción VI, del ordenamiento legal 
mercantil aplicable. 

NOTIFÍQUESE, Y POR EDICTOS. 
Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, ante la licenciada Patricia Hernández Martínez, con quien actúa y da fe. 
PHM/Obr. 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, 13 de junio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Patricia Hernández Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 471643) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 

EDICTOS. 

 

C. CLEMENTE GÓMEZ GONZÁLEZ Y ÁNGEL CÍCERO DIEZ. 

Se hace de su conocimiento que la señora María Cristina Guadalupe Díaz Rangel, por conducto de su 

apoderado legal Zivago César López Díaz, promueve juicio de amparo al que por turno tocó conocer  

a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 237/2018, en contra de la sentencia 

de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca de apelación 45/2018, del índice de  

la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 

Que por auto de seis de julio de dos mil dieciocho, este tribunal colegiado ordenó notificar a los terceros 

interesados Clemente Gómez González y Ángel Cícero Diez, por edictos a costa de la quejosa, haciéndole 

saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 

publicación de edictos, apercibidos de que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá el juicio, 

haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en 

los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su 

disposición en el local de este órgano jurisdiccional; lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción lll, 

inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un  

periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el trece de julio de  

dos mil dieciocho. 

 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 471889) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio al tercero interesado Leonardo Mireles Escobedo. 
Amparo 146/2017-ll, promovido por René Mireles Escobedo y Sandra Araceli Guzmán a la Torre,  

contra los actos reclamados al Juez y Secretario, adscritos al Juzgado Sexto de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, que consisten en los emplazamientos y todo lo actuado en juicio mercantil 
ejecutivo 2451/2016 del índice del Juzgado Sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco. Por acuerdo de 01 de agosto de 2018 se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Leonardo 
Mireles Escobedo, mediante edictos. Se señalaron las 10 horas 10 minutos antes meridiano del 10 de 
agosto de 2018, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. 
Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este  
juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, 
caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el 
inciso b), de la fracción lll, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 03 de agosto 
de 2018. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Nelson Emanuel González Mares. 
Rúbrica. 

(R.- 471979) 

 AVISOS GENERALES  
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente: 029/2015 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 

El 15 de mayo de 2017, en el expediente administrativo 029/2015 que obra en los archivos de la  
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada GRIP3, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada GRIP3, S.A. DE C.V., con número de expediente 029/2015, 
como resultado del incumplimiento del artículo 32, fracciones XVI y XX de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42, fracción III, inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: 

Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/029-15/2817, por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efecto, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 15 de mayo de 2017. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 471983) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia de Exhortos en Tlalnepantla, Estado de México 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

Se notifica a quien resulte ser propietario de LA AERONAVE  DE LA MARCA CESSNA 206, TU-206-G, 

CON MATRICULA AUTENTICA  XB-BZL, Y MATRICULA APOCRIFA XB-CKQ, Y NUMERO DE SERIE 

U20605787, que se encuentra dentro de la Averiguación Previa  A.P. 517/HM-VI/2000,  por el delito de robo, 

previsto en el artículo 367, del Código Penal Federal, instruido en contra de Quien Resulte Responsable y  

que en fecha doce de marzo del año dos mil dos,  se decretó el aseguramiento ministerial del bien referido, 
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razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o ceder los derechos y que de no manifestar lo 

que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales contados a partir de la presente 

notificación, se proveerá conforme a lo dispuesto por el artículo 1°,  fracción I, de la  Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, ante la Licenciada Lilia María Meneses Meneses, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa de Exhortos, de la Subdelegación de 

Procedimientos Penales "B" en el Estado de México, con domicilio en Avenida 16 de septiembre No. 784 1er. 

Piso, Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C. P. 53370,  con 

número telefónico  55763438 y 55769612, causara abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior para 

todos los efectos legales a que haya lugar. 

. 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 09 de febrero de 2018. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales "B", en el Estado de México. 

Lic. Lilia María Meneses Meneses. 

Rúbrica. 

(R.- 471896) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

Se notifica a quien resulte ser el propietario, interesado o su representante legal, de la unidad vehicular 

tipo camioneta marca Ford, sub marca Explorer, color vino, sin placas de circulación, con número de 

identificación vehicular 1FMDU32X0TUA34479, MODELO 1996, de ORIGEN EXTRANJERO, que en fecha 

cinco de septiembre del año dos mil dieciséis, dentro de la carpeta de investigación 

FED/MEX/ECAT/0002049/2016, instruida en contra de DAVID HERNANDEZ ANTONIO, por el delito de 

CONTRABANDO PRESUNTO, PREVISTO POR EL ARTICULO 103 FRACCIÓN II, Y SANCIONADO POR 

EL NUMERAL 104 FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON ARTICULO 92 FRACCION II, EN TERMINOS DEL 

ARTICULO 95 FRACCION II DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, se decretó el aseguramiento de 

dicho vehículo automotor, razón por la que deberá abstenerse de ejercer actos de domino sobre ese bien 

asegurado, es decir deberá abstenerse de enajenarlo o donarlo, y se le apercibe que de no manifestar lo que 

a su derecho convenga ante el Agente del Ministerio Público de la Federación en apoyo de la Agencia 

Segunda Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación en Ecatepec de Morelos, Estado de México, 

con domicilio en Prolongación Avenida Central, manzana 13, lote 42, colonia 19 de Septiembre, municipio de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, en un término de noventa días naturales siguientes al de la presente 

notificación, el bien de referencia causará abandono a favor de la Procuraduría General de la República; Lo 

anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 229, 231, 236 y demás relativos y aplicables del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

En Ecatepec de Morelos, Estado de México, 14 de febrero de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Lic. David Arnulfo Mendoza García 

Rúbrica. 

(R.- 471926) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO PICK UP CABINA Y MEDIA, MODELO F-250, 

MARCA FORD, DOS PUERTAS, COLOR BEIGE CON CAFÉ, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 1FTHX25L5GKB39794, AÑO MODELO 1986, SE LE 
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NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 

FED/SIN/GUAM/0002620/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0002620/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 21 de Noviembre de 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 

Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO 

TIPO PICK UP CABINA Y MEDIA, MODELO F-250, MARCA FORD, DOS PUERTAS, COLOR BEIGE CON 

CAFÉ, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 

1FTHX25L5GKB39794, AÑO MODELO 1986, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 

anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 

REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 

Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 16 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 

(R.- 471897) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sinaloa 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA TIPO PICK UP, MODELO F-150, 

MARCA FORD, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: AC2LGC50955, AÑO MODELO 1990, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO 

DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002255/2017 SE DICTO 

UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002255/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 17 de Abril de 2018, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 

Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 

72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 

General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO 

CAMIONETA TIPO PICK UP, MODELO F-150, MARCA FORD, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN 

PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: AC2LGC50955, AÑO 

MODELO 1990, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 

acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 

REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 

Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 17 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 

(R.- 471898) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sinaloa 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO ESTACAS, MARCA CHEVROLET, MODELO 

3500, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 3GBJC34R02M111934, AÑO MODELO 2002, SE LE NOTIFICA QUE 

DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAM/0000242/2018 

SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0000242/2018 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 09 de Abril de 2018, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 

Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 

72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 

General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO 

ESTACAS, MARCA CHEVROLET, MODELO 3500, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 

CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 3GBJC34R02M111934, AÑO 

MODELO 2002, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 

acordarse y se: ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 

REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 

Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 17 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 
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de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 

(R.- 471899) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

A los legítimos propietarios de lo siguiente: CAMIONETA MARCA NISSAN, tipo pick up, línea NP300, 
doble cabina, COLOR BLANCA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UC-21-746 DEL ESTADO DE SINALOA, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N6PD23Y5CK010985, MANUFACTURA NACIONAL Y 
AÑO MODELO 2012 y VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, LINEA MÁXIMA, VERSIÓN SE, CUATRO 
PUERTAS, COLOR GRIS OBSCURO, CON ENGOMADO NÚMERO 44504 ONAFAPA S.C., CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1N4BA41E58C807623, DE MANUFACTURA EXTRANJERA Y AÑO 
MODELO 2008; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA CARPETAS DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0000204/2018; SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

V I S T O.- Que por Acuerdo de fecha 02 de Febrero de 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 
11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el 
Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE: CAMIONETA MARCA NISSAN, tipo pick up, línea NP300, doble cabina, COLOR 
BLANCA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UC-21-746 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N6PD23Y5CK010985, MANUFACTURA NACIONAL Y AÑO MODELO 2012 
y VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, LINEA MÁXIMA, VERSIÓN SE, CUATRO PUERTAS, COLOR 
GRIS OBSCURO, CON ENGOMADO NÚMERO 44504 ONAFAPA S.C., CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1N4BA41E58C807623, DE MANUFACTURA EXTRANJERA Y AÑO 
MODELO 2008. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA: “… PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo 
de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o 
grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 
señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal…”.- CÚMPLASE.- Así lo 
acordó y firma, el C. LICENCIADO JAIME SATURNINO MEDINA, Agente del Ministerio Público de la 
Federación Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención 
Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 19 de abril de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Jaime Saturnino Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 471900) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
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AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA DE LA MARCA NISSAN TIPO ESTAQUITAS, 

DE COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1N6ND11S2JC391472, 

MODELO 1988, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 

NÚMERO FED/SIN/CLN/0000060/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000060/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 06 de Enero del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 

del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 

CAMIONETA DE LA MARCA NISSAN TIPO ESTAQUITAS, DE COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1N6ND11S2JC391472, MODELO 1988. En virtud de lo anterior y 

con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - -  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el 

artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL 

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el 

propietario, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días 

naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 

comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 

referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la 

C. LICENCIADA XOCHITL FLORES MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de 

la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 22 de marzo de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 

Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 471901) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA, MODELO F-150, MARCA FORD, COLOR ROJO 

CON GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION FS-92-086 DEL ESTADO DE DURANGO, NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC2LGP68083, ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1989; SE LE 

NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 

FED/SIN/CLN/0002094/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 12 de Agosto del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 

11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley  Antes señalada, y el 

Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA, MODELO F-150, MARCA FORD, COLOR ROJO CON GRIS, CON 

PLACAS DE CIRCULACION FS-92-086 DEL ESTADO DE DURANGO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
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VEHICULAR AC2LGP68083, ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1989; En virtud de lo anterior y con 

fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - -- - - - - - - - - - -  

- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido  por el artículo 231 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO  PRECAUTORIO DEL 

CITADO BIEN MUEBLE, a fin  de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo 

de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o 

grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 

señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó 

y firma, el C. LICENCIADO JAIME SATURNINO MEDINA, Agente del Ministerio  Público de la Federación 

Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, 

Sinaloa.  

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 22 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación  

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Jaime Saturnino Medina. 

Rúbrica. 

(R.- 471903) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO PICK UP, MODELO 

RAM, VERSION 1500, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO 

DE IDENTIFACION VEHICULAR 1B7HC16Y11S183797, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN 

EXTRANJERO Y AÑO MODELO 2001, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA 

DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAM/0000525/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 

DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0000525/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 18 de Marzo del 2018, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 

del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 

CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO PICK UP, MODELO RAM, VERSION 1500, 2 PUERTAS, COLOR 

BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFACION VEHICULAR 

1B7HC16Y11S183797, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 

2001. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 

ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 - - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA IVONNE GUADALUPE 

VALENZUELA CASTILLO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Mesa Única 

Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
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Guamúchil, Sinaloa, a 19 de abril de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 471904) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: CAMIONETA MARCA TOYOTA, MODELO TACOMA, COLOR GRIS, 

CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UG-21-186 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3TMAZ5CN8HM035859, SIN LOCALIZAR ALGUNA MODIFICACIÓN O 

ALTERACIÓN, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE MANUFACTURACION NACIONAL Y AÑO 

MODELO 2017, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 

NÚMERO FED/SIN/GUAM/0000361/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- -  - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0000361/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 03 de Abril del 2018, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución;  2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 

Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE:  CAMIONETA 

MARCA TOYOTA, MODELO TACOMA, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UG-21-186 DEL 

ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3TMAZ5CN8HM035859, SIN 

LOCALIZAR ALGUNA MODIFICACIÓN O ALTERACIÓN, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE 

MANUFACTURACION NACIONAL Y AÑO MODELO 2017. En virtud de lo anterior y con fundamento en los 

numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA IVONNE GUADALUPE 

VALENZUELA CASTILLO, Agente del Ministerio  Público de la Federación adscrita a la  Mesa Única 

Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Guamúchil, Sinaloa, a 17 de abril de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 471905) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
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AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: INDICIO 1.- CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO 2500, 

DE COLOR ROJO CON BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN TW-48-793 DEL ESTADO DE 

SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3003LAM101460, SIN LOCALIZAR ALGUNA 

MODIFICACIÓN O ALTERACIÓN, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE MANUFACTURA 

NACIONAL Y AÑO-MODELO 1981, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 

INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAM/0000120/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 

DICE:- -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -FED/SIN/GUAM/0000120/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 12 de Abril del 2018, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución;  2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 

Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE:  INDICIO 1.- 

CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO 2500, DE COLOR ROJO CON BLANCO, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN TW-48-793 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

3003LAM101460, SIN LOCALIZAR ALGUNA MODIFICACIÓN O ALTERACIÓN, CORRESPONDIENDO A 

UN VEHÍCULO DE MANUFACTURA NACIONAL Y AÑO-MODELO 1981. En virtud de lo anterior y con 

fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA IVONNE GUADALUPE 

VALENZUELA CASTILLO, Agente del Ministerio  Público de la Federación adscrita a la  Mesa Única 

Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Guamúchil, Sinaloa, a 12 de abril de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 471906) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

Expediente: FED/SIN/CLN/0000414/2018 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA MARCA DODGE SUBMARCA RAM, TIPO 
PICK UP, COLOR NEGRO, MODELO 2004, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
1D7HU18N94S567434 y UN VEHICULO TIPO REMOLQUE TANQUE ELIPTICO, MODELO N35, MARCA 
FERROX E INDUSTRIA AMERICA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMEROS DE 
SERIE FX0050425, FX03968062 y N3520150088, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE 
CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000414/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000414/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 11 de Abril del 2017, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 

Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 

72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
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General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA MARCA 

DODGE SUBMARCA RAM, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, MODELO 2004, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1D7HU18N94S567434 y UN VEHICULO TIPO REMOLQUE TANQUE 

ELIPTICO, MODELO N35, MARCA FERROX E INDUSTRIA AMERICA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, NUMEROS DE SERIE FX0050425, FX03968062 y N3520150088. En virtud de lo anterior y 

con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 

corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 

apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 

manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 

Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del 

Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación, de la 

Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

  

Culiacán, Sinaloa a 10 de abril de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 

Rúbrica. 

(R.- 471907) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Agencia Cuarta Investigadora 

Unidad de Investigación y Litigación 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION DE EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO O A SU REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO A QUIEN O QUIENES 

TENGAN INTERÉS JURÍDICO Y/O ACREDITEN LA PROPIEDAD Y PROCEDENCIA LÍCITA DEL BIEN 

INMUEBLE QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 01 UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE 

ALFONSO REYES, NUMERO 5663 DE LA COLONIA 7 GOTAS DE ESTA CIUDAD DE CULIACAN, 

SINALOA, CON UBICACIÓN DE COORDENADAS GEOGRAFICAS 24° 47´44.9” Latitud Norte y 107° 20’ 

57.4” Longitud Oeste; DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SIN/CLN/0001026/2017; SE LE 

NOTIFICA QUE SE DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 08 de mayo de 2017, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 

Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 

72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 

General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 01 UN BIEN INMUEBLE 

UBICADO EN CALLE ALFONSO REYES, NUMERO 5663 DE LA COLONIA 7 GOTAS DE ESTA CIUDAD DE 

CULIACAN, SINALOA, CON UBICACIÓN DE COORDENADAS GEOGRAFICAS 24° 47´44.9” Latitud Norte y 

107° 20’ 57.4” Longitud Oeste; DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

FED/SIN/CLN/0001026/2017. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente 

citados es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - UNICO: En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN INMUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 

corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para 

que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna 

en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO EULALIO NOLASCO GONZALEZ, Agente del Ministerio 
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Público de la Federación Titular de la Mesa IV Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación en 
Culiacán, Sinaloa. 

 
Culiacán, Sinaloa a 11 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Cuarta Investigadora 

Culiacán Estado de Sinaloa 
Lic. Eulalio Nolasco González 

Rúbrica. 
(R.- 471908) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” A.M.P.F. 

Mesa de Atención y Determinación 

Guasave, Sinaloa 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: $49,080 (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL) EN BILLETES DE DIFERENTES DENOMINACIONES, SE LE NOTIFICA QUE 

DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAS/0000635/2018 

SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAS/0000635/2018. - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 12 de marzo del 2018, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 

Procurador General de la República, DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: $49,080 

(CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) EN BILLETES DE 

DIFERENTES DENOMINACIONES. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente 

citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO MANUEL EDUARDO 

LEÓN TORRES, Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador de la 

Unidad de Atención Inmediata, Guasave, Sinaloa. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 04 de abril de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

en funciones de Fiscal Orientador de la Unidad 

de Atención Inmediata en Guasave, Sinaloa. 

Lic. Manuel Eduardo León Torres 

Rúbrica. 

(R.- 471909) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
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Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO TIPO PICK UP, MODELO F-150, MARCA FORD, 

DOS PUERTAS, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 925-TCY DEL DISTRITO FEDERAL, CON 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC2LYE68692, MODELO 1991; SE LE NOTIFICA QUE 

DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000181/2018 SE 

DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 21 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del Código Nacional 

de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de 

la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 

del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN 

VEHÍCULO TIPO PICK UP, MODELO F-150, MARCA FORD, DOS PUERTAS, COLOR AZUL, CON PLACAS 

DE CIRCULACIÓN 925-TCY DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

AC2LYE68692, MODELO 1991; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente 

citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 

MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 

días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 

comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 

referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. 

LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 

Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 12 de abril de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa. 

Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 

(R.- 471910) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA FORD, MODELO 

F-350, DE COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR AC3JYU32348, AÑO MODELO 1992, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE 

CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAM/0003178/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A 

LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0003178/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 11 de Abril de 2018, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 

Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 
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72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 

General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO 

CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, DE COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JYU32348, AÑO MODELO 1992, En virtud de lo anterior y 

con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 

REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 

Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 12 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 
Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 
(R.- 471911) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA FORD, MODELO 

F-350, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN TW-14-862 DEL ESTADO DE SINALOA, CON 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JMS51905, AÑO MODELO 1993, SE LE NOTIFICA QUE 

DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAM/0003060/2017 

SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0003060/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 11 de Abril de 2018, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 

Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 

72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 

General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO 

CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN TW-14-

862 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JMS51905, AÑO 

MODELO 1993, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 

acordarse y se: ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 

REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 

Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 
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Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 12 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 

(R.- 471912) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

Al legítimo propietario de UNA CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICKUP, MODELO F-150, VERSIÓN 

LOBO, 2 PUERTAS, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UF-03-296 DEL ESTADO DE 

SINALOA, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTRF08W52KB26957, DE ORIGEN 

EXTRANJERO Y AÑO MODELO 2002; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000195/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

V I S T O .- Que por Acuerdo de fecha 23 de Enero de 2018, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41  

del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del  

Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 

11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el 

Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DE: CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICKUP, MODELO F-150, VERSIÓN LOBO,  

2 PUERTAS, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UF-03-296 DEL ESTADO DE SINALOA, 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTRF08W52KB26957, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO 

MODELO 2002. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 

ACUERDA: “… PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 

CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo 

de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene  

o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 

señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal…”.- CÚMPLASE.- Así  

lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JAIME SATURNINO MEDINA, Agente del Ministerio Público de la 

Federación Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención 

Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 06 de abril de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación  

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Jaime Saturnino Medina. 

Rúbrica. 

(R.- 471913) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata Orientador I 

Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
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AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO BLINDADO TIPO VAGONETA, MODELO GRAND 

CHEROKEE LIMITED, MARCA JEEP, CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, CON PLACAS  

DE CIRCULACION FKS-45-17 DEL ESTADO DE COAHUILA CON NUMERO DE SERIE 

1J4GW58N14C229246, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 2004; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL 

EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/MAZ/0000878/2017 SE DICTO UN 

ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/MAZ/0000878/2017. - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 11 de mayo del 2017, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo,  

4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 

2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 

General de la República; DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO BLINDADO 

TIPO VAGONETA, MODELO GRAND CHEROKEE LIMITED, MARCA JEEP, CUATRO PUERTAS, COLOR 

GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION FKS-45-17 DEL ESTADO DE COAHUILA CON NUMERO DE 

SERIE 1J4GW58N14C229246, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 2004; En virtud de lo anterior y con 

fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - 

- - - CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO VICTOR LUIS SOTO LEYVA, Agente del 

Ministerio Público de la Federación Orientador I de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, 

Mazatlán, Sinaloa. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Mazatlán, Sinaloa a 02 de abril del 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador I de la Unidad de Atención Inmediata 

en Mazatlán, Sinaloa. 

Lic. Víctor Luis Soto Leyva 

Rúbrica. 

(R.- 471914) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata Orientador I 

Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO 

CHEROKEE, 4 PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 

IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4FJ38L9LL156610, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1990;  

SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 

FED/SIN/MAZ/0001868/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/MAZ/0001868/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 31 de agosto del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
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Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del  

C. Procurador General de la República; DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE:  

UNA CAMIONETA MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO CHEROKEE, 4 PUERTAS, COLOR BLANCO,  

SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4FJ38L9LL156610, 

DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1990; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 

anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud  de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO VICTOR LUIS SOTO LEYVA, Agente del 

Ministerio Público de la Federación Orientador I de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, 

Mazatlán, Sinaloa. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Mazatlán, Sinaloa a 02 de abril del 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador I de la Unidad de Atención Inmediata en Mazatlán, Sinaloa. 

Lic. Víctor Luis Soto Leyva 

Rúbrica. 

(R.- 471915) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK UP, 

MODELO F-250, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTEF25H4NPA86555, AÑO MODELO 1992, SE LE NOTIFICA QUE 

DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002078/2017  

SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0002078/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 28 de Marzo de 2017, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo,  

4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 

2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 

General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO 

CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK UP, MODELO F-250, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO,  

SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

1FTEF25H4NPA86555, AÑO MODELO 1992, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 

anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 

REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 

Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 
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Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 02 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación  

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 

(R.- 471916) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa III Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata  

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: 

UN VEHICULO MARCA FORD, LINEA EXPEDITION, COLOR GUINDA, PLACAS DE CIRCULACION 

VNN- 30-79 DEL ESTADO DE SINALOA, SERIE 1FMPU18L1WLB92071, AÑO MODELO 1998. 

RELACIONADO A LA CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000099/2018;  

SE LE NOTIFICA QUE SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000099/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 10 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo,  

4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 

2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 

General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO MARCA 

FORD, LINEA EXPEDITION, COLOR GUINDA, PLACAS DE CIRCULACION VNN- 30-79 DEL ESTADO DE 

SINALOA, SERIE 1FMPU18L1WLB92071, AÑO MODELO 1998. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 

ACUERDA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud  de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido  por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO VEHÍCULO, a fin  de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda 

dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que 

no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en 

el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.-  

Así lo acordó y firma, el LICENCIADO EDUARDO ALEJANDRO IBARRA MARTINEZ, Agente del Ministerio  

Público de la Federación en Funciones de Titular de la Mesa III Orientadora de Atención y Determinación,  

de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sinaloa, a 05 de Abril del 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación  

en funciones de Titular de la Mesa III Orientadora de Atención y Determinación  

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa. 

Lic. Eduardo Alejandro Ibarra Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 471917) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
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Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA FORD, MODELO 

F-350, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 3FEKF37N8VMA32622, AÑO MODELO 1997, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL 

EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAM/0002446/2017 SE DICTO UN 

ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0002446/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 02 de Abril de 2018, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo,  

4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 

2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 

General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO 

CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN,  

CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FEKF37N8VMA32622, AÑO MODELO 1997, En virtud 

de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 

REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 

Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 03 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación  

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 

(R.- 471918) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA DE LA MARCA FORD, SUBMARCA RAGER, 

MODELO 1995, TIPO PICK-UP, EN COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN Y CON NÚMERO  

DE SERIE 1FTCR10A7SPA68629, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 

INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000491/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000491/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O .- Que por acuerdo de fecha 18 de Febrero del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
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40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 

Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 

CAMIONETA DE LA MARCA FORD, SUBMARCA RAGER, MODELO 1995, TIPO PICK-UP, EN COLOR 

ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN Y CON NÚMERO DE SERIE 1FTCR10A7SPA68629. En virtud de 

lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 

MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 

Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 03 de abril de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 

Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 471919) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

Al legítimo propietario de lo siguiente CAMIONETA MARCA JEEP, MODELO CHEROKEE, EN  

COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN Y CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

1J4FT68S1VL560183, MANUFACTURA EXTRANJERA Y AÑO MODELO 1997; SE LE NOTIFICA QUE 

DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000209/2018 SE DICTO UN 

ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 24 de Enero de 2018, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del Código Nacional 

de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de 

la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 

del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 

CAMIONETA MARCA JEEP, MODELO CHEROKEE, EN COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN Y 

CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1J4FT68S1VL560183, MANUFACTURA EXTRANJERA  

Y AÑO MODELO 1997. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 

ACUERDA: “… PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 

CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo 

de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene  

o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 

señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal…”.- CÚMPLASE.-  
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Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JAIME SATURNINO MEDINA, Agente del Ministerio Público de la 

Federación Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención 

Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 26 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación  

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Jaime Saturnino Medina. 

Rúbrica. 

(R.- 471920) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

México 

Delegación Estatal Hidalgo 

AMPF de la Unidad de Investigación y Litigación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

A quien resulte ser propietario de un vehículo, marca Ford, tipo van, línea Econoline, placas de 

circulación MJZ-61-38 del Estado de México, con número de identificación vehicular 

1FDEE14F5EHA21698, de origen extranjero y año modelo 1984, que de acuerdo al dictamen de valuación 

tiene un valor de $14,000.00. (catorce mil pesos 00/100 M.N.); así como un vehículo marca Ford, tipo Van, 

línea Econoline, placas de circulación MEX-52-38 del Estado de México, con número de identificación 

vehicular 1FDEE14N5NHA67099, de origen extranjero y año modelo 1992, que de acuerdo al dictamen de 

valuación tiene un valor de $22,000.00. (veintidós mil pesos 00/100 M.N.); asimismo un vehículo marca Ford, 

tipo Van, línea Econoline 150 MARK III, placas de circulación HR-91-296 del Estado de Hidalgo,  

con número de identificación vehicular 1FDEE14N9LHB84410, de origen extranjero y año modelo 1990, 

que de acuerdo al dictamen de valuación tiene un valor de $20,000.00. (veinte mil pesos 00/100 M.N.), 

vehículos asegurados dentro de la carpeta de investigación número FED/HGO/PACH/0000649/2017, que se 

instruye en esta Representación Social de la Federación por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo,  

en contra de quien y/o quienes resulten responsables, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del 

Código Penal Federal, 1, 2, 3, 127, 131, 229, 230, 231, 237 y 245 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, se notifica por edictos el aseguramiento de los bienes anteriormente descritos, apercibiendo al 

interesado o su representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre el bien 

asegurado y se le apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa 

días naturales siguientes al de la notificación, ante el licenciado Lino Pérez Islas, Agente del Ministerio Público 

de la Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora Pachuca, de la Unidad de Investigación y 

Litigación en el Estado de Hidalgo, con domicilio en carretera México-Pachuca, km. 84.5, colonia Sector 

Primario, Pachuca de Soto, Hidalgo, código postal 42080; los bienes antes descritos causarán abandono a 

favor de la Procuraduría General de la República. 

 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora Pachuca 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo 

Lic. Lino Pérez Islas 

Rúbrica. 

(R.- 471921) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UN VEHICULO TIPO SEDAN, MODELO GALANT, MARCA 

MITSUBICHI, CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 4A3AA36G62E049374, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN 

EXTRANJERO Y AÑO MODELO 2002, CON SU CARROCERIA EN REGULAR ESTADO  DE USO Y 

CONSERVACIÓN EN CUANTO A HOJALATERIA Y PINTURA, CON INTERIORES EN TELA COLOR GRIS, 

VEHICULO DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, CON PALANCA DE CAMBIOS AL PISO, CUENTA CON 

ELEVADORES DE SUS CRISTALES ELECTRICOS, PRESENTANDO EN SU TABLERO DE 

INSTRUMENTOS SU VELOCIMETRO CON ESCALA PRINCIPAL DE 0 A 120 MILLAS POR HORA Y UNA 

ESCALA SECUNDARIA DE 0 A 200 KILOMETROS POR HORA, SIN ESTEREO; SE LE NOTIFICA QUE 

DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000252/2018 SE 

DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 21 de marzo del 2018, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 

11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley  Antes señalada, y el 

Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO SEDAN, MODELO GALANT, MARCA MITSUBICHI, CUATRO 

PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 4A3AA36G62E049374, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y 

AÑO MODELO 2002, CON SU CARROCERIA EN REGULAR ESTADO  DE USO Y CONSERVACIÓN EN 

CUANTO A HOJALATERIA Y PINTURA, CON INTERIORES EN TELA COLOR GRIS, VEHICULO DE 

TRANSMISIÓN AUTOMATICA, CON PALANCA DE CAMBIOS AL PISO, CUENTA CON ELEVADORES DE 

SUS CRISTALES ELECTRICOS, PRESENTANDO EN SU TABLERO DE INSTRUMENTOS SU 

VELOCIMETRO CON ESCALA PRINCIPAL DE 0 A 120 MILLAS POR HORA Y UNA ESCALA 

SECUNDARIA DE 0 A 200 KILOMETROS POR HORA, SIN ESTEREO; En virtud de lo anterior y con 

fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido  por el artículo 231 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO  PRECAUTORIO DEL 

CITADO BIEN MUEBLE, a fin  de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo 

de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o 

grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 

señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó 

y firma, el LICENCIADO ADRIAN JAUREGUI QUEZADA, Agente del Ministerio  Público de la Federación 

Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, 

Sinaloa.  

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 22 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Adrián Jáuregui Quezada. 

Rúbrica. 

(R.- 471902) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: INDICIO 1.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA 

AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE 
ENUMERO COMO 1, INDICIO 2.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL 
TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 2, 
INDICIO 3.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE 
“MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 3, INDICIO 4.- 
UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “RULETA LUMINOSA”, 
QUE SE ENUMERO COMO 4, INDICIO 5.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA 
AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE 
ENUMERO COMO 5, INDICIO 6.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL 
TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 6, 
INDICIO 7.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE 
“MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 7, INDICIO 8.- 
UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE 
CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 8, INDICIO 9.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 9, INDICIO 10.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, 
LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, 
QUE SE ENUMERO COMO 10, INDICIO 11.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA 
AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE 
ENUMERO COMO 11, INDICIO 12.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN 
EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 12, 
INDICIO 13.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE 
“MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 13, INDICIO 14.- 
UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE 
CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 14, INDICIO 15.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 15, INDICIO 16.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 16, INDICIO 17.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 17, INDICIO 18.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 18, INDICIO 19.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 19, INDICIO 20.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 20, INDICIO 21.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 21, INDICIO 22.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 22, INDICIO 23.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 23, INDICIO 24.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “RULETA LUMINOSA”, QUE SE ENUMERO 
COMO 24, INDICIO 25.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE 
“MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 25, INDICIO 26.- 
UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE 
CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 26, INDICIO 27.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 27, INDICIO 28.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 28, INDICIO 29.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 29, INDICIO 30.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 30, INDICIO 31.- UNA (01) MAQUINA 
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ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 31, INDICIO 32.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 32, INDICIO 33.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 33, INDICIO 34.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 34, INDICIO 35.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 35, INDICIO 36.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 36, INDICIO 37.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 37, INDICIO 38.- LA CANTIDAD DE $1,850.00 (MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), DISTRIBUIDOS EN UN MIL CIENTO CINCUENTA 
(1,150) MONEDAS DE LA DENOMINACION DE $ 1.00 PESO, VEINTE (20) MONEDAS DE LA 
DENOMINACOIN DE $10.00 PESOS, CUARENTA (40) MONEDAS DE LA DENOMINACION DE $5.00 
PESOS, DIEZ (19) BILLETES DE LA DENOMINACION DE $20.00 PESOS Y DOS (02) BILLETES DE LA 
DENOMINACION DE $50.00 PESOS, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAM/0003021/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0003021/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 12 de Marzo del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: INDICIO 1.- 
UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE 
CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 1, INDICIO 2.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 2, INDICIO 3.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, 
LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, 
QUE SE ENUMERO COMO 3, INDICIO 4.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA 
AGRUPADA EN EL TIPO DE “RULETA LUMINOSA”, QUE SE ENUMERO COMO 4, INDICIO 5.- UNA (01) 
MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 5, INDICIO 6.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, 
LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, 
QUE SE ENUMERO COMO 6, INDICIO 7.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA 
AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE 
ENUMERO COMO 7, INDICIO 8.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL 
TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 8, 
INDICIO 9.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE 
“MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 9, INDICIO 10.- 
UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE 
CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 10, INDICIO 11.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 11, INDICIO 12.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 12, INDICIO 13.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 13, INDICIO 14.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 14, INDICIO 15.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 15, INDICIO 16.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 16, INDICIO 17.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 17, INDICIO 18.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 18, INDICIO 19.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 19, INDICIO 20.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
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SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 20, INDICIO 21.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 21, INDICIO 22.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 22, INDICIO 23.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 23, INDICIO 24.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “RULETA LUMINOSA”, QUE SE ENUMERO 
COMO 24, INDICIO 25.- UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE 
“MOVIMIENTO DE CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 25, INDICIO 26.- 
UNA (01) MAQUINA ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE 
CARRETES O SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 26, INDICIO 27.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 27, INDICIO 28.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 28, INDICIO 29.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 29, INDICIO 30.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 30, INDICIO 31.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 31, INDICIO 32.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 32, INDICIO 33.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 33, INDICIO 34.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 34, INDICIO 35.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 35, INDICIO 36.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 36, INDICIO 37.- UNA (01) MAQUINA 
ELECTRONICA, LA CUAL ESTA AGRUPADA EN EL TIPO DE “MOVIMIENTO DE CARRETES O 
SELECCIÓN DE LINEAS”, QUE SE ENUMERO COMO 37, INDICIO 38.- LA CANTIDAD DE $1,850.00 (MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), DISTRIBUIDOS EN UN MIL CIENTO CINCUENTA 
(1,150) MONEDAS DE LA DENOMINACION DE $ 1.00 PESO, VEINTE (20) MONEDAS DE LA 
DENOMINACOIN DE $10.00 PESOS, CUARENTA (40) MONEDAS DE LA DENOMINACION DE $5.00 
PESOS, DIEZ (19) BILLETES DE LA DENOMINACION DE $20.00 PESOS Y DOS (02) BILLETES DE LA 
DENOMINACION DE $50.00 PESOS. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA IVONNE GUADALUPE 

VALENZUELA CASTILLO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Mesa Única 

Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Guamúchil, Sinaloa, a 12 de abril de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 471925) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO PICK UP CON REDILAS, MODELO F-350, 

MARCA FORD, DOS PUERTAS, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, AC3JMD81712, ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1992,  

SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 

FED/SIN/CLN/0002403/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002403/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 11 de Octubre de 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 

Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO 

TIPO PICK UP CON REDILAS, MODELO F-350, MARCA FORD, DOS PUERTAS, COLOR ROJO, SIN 

PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, AC3JMD81712, ORIGEN 

NACIONAL, AÑO MODELO 1992, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente 

citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 

REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 

Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 

Atentamente 

 “Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 22 de marzo de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación  

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 

(R.- 471922) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA CON REDILAS, MARCA 

CHEVROLET, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO  

DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 3GCJC44KXMM127954, MODELO 1991, SE LE NOTIFICA QUE 

DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000470/2018  

SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000470/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 15 de Febrero del 2018, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 

Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO 

TIPO CAMIONETA CON REDILAS, MARCA CHEVROLET, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN 

PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 3GCJC44KXMM127954, 

MODELO 1991. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 

acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 

MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 

Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 22 de marzo de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 471923) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: INDICIO 1.- VEHÍCULO TIPO CAMIÓN, MODELO CLASE 5, 

MARCA GMC, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: TCE678V560111, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 

EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1978, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA 

DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAM/0000510/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 

DICE:- -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - FED/SIN/GUAM/0000510/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 26 de Marzo del 2018, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución;  2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 

Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE:  INDICIO 1.- 

VEHÍCULO TIPO CAMIÓN, MODELO CLASE 5, MARCA GMC, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN 

PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: TCE678V560111, 

CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1978. En virtud de lo 

anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - -  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
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que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA IVONNE GUADALUPE 

VALENZUELA CASTILLO, Agente del Ministerio  Público de la Federación adscrita a la  Mesa Única 

Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Guamúchil, Sinaloa, a 11 de abril de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 471924) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/07/2018/R/13/311 

 

JOSÉ ERNESTO LÓPEZ LÓPEZ. En virtud que no fue localizado en los domicilios registrados en el 

expediente DGR/D/07/2018/R/13/311, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, por acuerdo 

del 31 de julio de 2018, se ordenó su citación por edictos, por la conducta presuntamente irregular que se le 

atribuyó en su carácter de Supervisor de Pemex Exploración y Producción en el patio de prefabricados,  

en relación con el Contrato de Obra Pública 428232834, suscrito el 19 de diciembre de 2012,  

entre Pemex Exploración y Producción y OCEANOGRAFÍA, S.A. DE C.V.; en virtud de que omitió coordinar la 

ejecución de los trabajos en los términos convenidos en el citado contrato, así como controlar  

y verificar el apego de la contratista a las obligaciones pactadas, toda vez que mediante oficio  

SML-GMIM-CMIAPCH-SRMO-RA-168-2013 del 8 de noviembre de 2013, solicitó a la contratista la 

presentación de una propuesta técnica-económica con personal del Anexo C-4, para realizar los trabajos de 

apoyo administrativo, revisión e integración de libros de proyecto del contrato; asimismo validó con su revisión 

los volúmenes de obra considerados en las estimaciones números 14 A, 15 A, 16 A y 17 A, relativas a las 

órdenes de trabajo DLU-OTt-005-2013 y DLU-OTt-006-2013, lo que ocasionó que con cargo al contrato de 

obra referido, se pagara a la contratista la cantidad de $1,335,478.33; no obstante que: los trabajos no 

corresponden al objeto del contrato, se refieren a actividades administrativas y de supervisión que debieron 

considerarse en los costos indirectos, de conformidad con los numerales VIII “Administración de los Trabajos” 

y XIV.8 “Término de los Trabajos”, del Anexo BG “Especificaciones Generales” del citado contrato,  

y no se comprobó la ejecución de los trabajos; por lo anterior Usted, ocasionó presumiblemente un daño al 

patrimonio de Pemex Exploración y Producción, por el monto señalado. En consecuencia, con fundamento en 

los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades 

y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el  

Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la 

audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de  

la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del 

Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 HRS. DEL DÍA 04 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018, a fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas  

y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 

le imputan y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 

elementos que obran en el expediente; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen 

posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados  

que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el expediente 

mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 02  

de agosto de 2018. Firma la Directora General de Responsabilidades, Licenciada Rosa María Gutiérrez 

Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 471751) 
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Gobierno del Estado de Sonora 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

 

Con fundamento en el artículo 35, fracción III, 37, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  

y por desconocerse el domicilio actual de las personas morales PAVIMENTOS DE ASFALTO Y CONCRETO, 

S.A. DE C.V., y TALWIWI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., se comunica lo siguiente. - - - - - - - - - - - - - - -  

ING. JAIME GÓMEZ MUÑOZ, Representante Legal de PAVIMENTOS DE ASFALTO Y CONCRETO, S.A. 

DE C.V.; e ING. GILBERTO AGUIRRE MUÑOZ, Representante Legal de TALWIWI CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

Presentes. - 

Dentro de los autos del expediente SIDUR-DGEO-PR-062-16, como es de su conocimiento,  

el 28 de abril de 2016, se emitió el oficio No. 10-248-2016, suscrito por el Ing. Ricardo Martínez Terrazas, 

Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, mediante el cual se dio Inicio al Procedimiento de  

Rescisión Administrativa del Contrato SIDUR-PF-14-062 y sus convenios adicionales SIDUR-PF-14-062-C1, 

SIDUR-PF-14-062-C2 y SIDUR-PF-14-062-C3, el cual le fue notificado a sus representadas por edictos,  

sin que dentro del plazo de quince días hábiles que les fue concedido para manifestar lo que a su derecho 

conviniera y aportaran, en su caso, las pruebas que estimaren conveniente, sin que sus representadas haya 

hecho uso del derecho concedido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con fecha 24 de Junio de 2016, se emitió la resolución definitiva en la que se rescinde el citado contrato y 

sus convenios, notificándose por edictos tal determinación. Derivado de las consideraciones contenidas en el 

fallo rescisorio descrito, se notificó por edictos a los representantes, la fecha para que comparecieran ante la 

Dirección General de Ejecución de Obras de esta Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano a suscribir 

el Acta de Recepción de los trabajos y Acta de Finiquito de Obra correspondiente al contrato de obra pública 

ya señalado con anterioridad, sin que sus representadas hayan comparecido, por su conducto, a dichos actos. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas  

y Servicios Relacionados con las Mismas, así como en los artículos 170 y demás relativos del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se procede a notificarle el Finiquito  

de la obra amparada en el contrato de obra pública número SIDUR-PF-14-062 y sus convenios adicionales 

SIDUR-PF-14-062-C1, SIDUR-PF-14-062-C2 y SIDUR-PF-14-062-C3, fechado a los ocho días del mes de 

agosto del año 2017, bajo los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ANTICIPO QUE ADEUDA:  $5,120,247.38. 

PARTE ACTUALIZADA (intereses):  $441,718.81. 

RECARGOS AL 07/08/2017:  $1,382,704.80. 

CARGO POR PENAS CONVENCIONALES:  $3,989,689.46. 

CANTIDAD TOTAL ACTUALIZADA AL 

07 DE AGOSTO DE 2017:  $10,934,360.45. 

Atento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 64 de Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se le otorga un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho 

corresponda en relación al presente finiquito, con el apercibimiento de que, si transcurrido este plazo sus 

representadas no presentan alguna observación, dicho finiquito se dará por aceptado y consecuentemente 

esta Secretaría solicitará el reintegro del importe a cargo de sus representadas. Se le notifica que tanto el  

Acta de Finiquito de los trabajos, aquí reseñada, así como los demás documentos que lo comprenden y 

detallan, se encuentran a su disposición para su consulta y estudio en las oficinas que ocupa la Dirección 

General de Ejecución de Obras de esta Secretaría a mi cargo, sito en Blvd. Hidalgo Número 35, esquina  

con calle Comonfort, sótano del edificio SIDUR, en un horario de 8:00 A.M. A 15:00 P.M., en días hábiles,  

de lunes a viernes. Lo anterior se comunica a sus representadas para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora, a 31 de julio de dos mil dieciocho. 

Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

Ing. Ricardo Martínez Terrazas. 

Rúbrica. 

(R.- 471757) 
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Centros Turísticos y Condominios, S.A. 

CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,  

así como de las clausulas Vigésima Primera, Vigésima Quinta y Vigésima Sexta de los estatutos sociales se 

convoca a todos los socios de la sociedad mercantil denominada Centros Turísticos y Condominios S.A.  

a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 28 de Agosto del 2018, a las 09:00 horas,  

en el domicilio ubicado en calle Vito Alessio Robles número 68, segundo piso, colonia Florida, código postal 

01030, Delegación Álvaro Obregón, en esta Ciudad, lugar en el cual se depositarán las acciones durante  

la duración de la Asamblea con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de asistencia y reconocimiento recíproco de la personalidad de los socios. 

II. Nombramiento del presidente, secretario y escrutadores de la Asamblea 

III. Certificación de la tenencia accionaria de los accionistas de la empresa. 

IV. Presentación, discusión y aprobación en su caso, en términos del artículo 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, del informe del órgano de administración incluyendo los Estados Financieros de la 

empresa del 1ero. de Enero al 31 de Diciembre de 2017, el Informe del comisario de la sociedad en términos 

del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

V. Discusión y aprobación en su caso respecto a la celebración de contrato de crédito y otorgamiento de 

garantías con Fondo Morelos en el Programa de Financiamiento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 

para llevar a cabo las remodelaciones e instalaciones del Edificio Centro las Plazas, en Cuernavaca Morelos. 

VI. Ratificación, de los acuerdos alcanzados en la Asamblea de fecha 13 de diciembre de 2017. 

VII. Ratificación, o modificación de la integración de los miembros del Consejo de Administración de la 

empresa y del comisario de la misma y determinación de los emolumentos que corresponden a su cargo. 

VIII. Designación de Delegados Especiales para efectos de protocolización del acta en que conste la 

presente asamblea. 

 

Ciudad de México, a 9 de Agosto de 2018 

Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Miguel Ramírez Barber 

Rúbrica. 

Comisario 

C.P. Jorge Solórzano Torres 

Rúbrica. 

(R.- 471968) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,948.00 

 2/8 de plana $    3,896.00 

 3/8 de plana $    5,844.00 

 4/8 de plana $    7,792.00 

 6/8 de plana $  11,688.00 

 1 plana $  15,584.00 

 1 4/8 planas $  23,376.00 

 2 planas $  31,168.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Aeropuerto de Cozumel S.A. de C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE AGOSTO DE 2018 

 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

24.20 57.40 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

16.67 31.13 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.62 3.26 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

5.09 5.92 

 
NOTAS.- 
*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 

Ciudad de México. a 06 de agosto de 2018 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 471933) 

Aeropuerto de Huatulco S.A. de C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 23 DE AGOSTO DE 2018 
 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

27.20 64.41 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

18.81 34.97 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.83 3.70 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

5.11 5.94 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 4,490.05 
 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 
 

Ciudad de México. a 06 de agosto de 2018 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 471936) 
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Aeropuerto de Minatitlán S.A. de C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE AGOSTO DE 2018 
 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

27.95 65.95 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

19.30 35.98 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.94 3.70 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

5.42 6.29 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 4,761.19 
 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 
 

Ciudad de México. a 06 de agosto de 2018 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 471939) 

Aeropuerto de Oaxaca S.A. de C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE AGOSTO DE 2018 
 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

22.89 54.43 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE  
Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

15.86 29.51 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.59 3.02 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

5.62 6.42 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 4,778.49 
 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 
 

Ciudad de México. a 06 de agosto de 2018 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 471943) 
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Aeropuerto de Mérida S.A. de C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE AGOSTO DE 2018 

 

CONCEPTO HORARIO NORMAL HORARIO CRITICO 

 Nal. Int. Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

20.46 52.79 20.46 52.79 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 

PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 

DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

14.13 28.62 14.13 28.62 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 

PLATAFORMA DE PERMANENCIA 

PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.87 3.52 1.87 3.52 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 

FACTOR DE COBRO ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 

POR HORA Y POR UNIDAD 

477.17 930.93 477.17 930.93 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y 

SU EQUIPAJE DE MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

3.89 5.21 3.89 5.21 

 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 

*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

*HORARIO CRITICO DE LAS 10:00 A LAS 12:00 HRS. 

 

Ciudad de México. a 08 de agosto de 2018. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 471931) 

Aeropuerto de Villahermosa S.A. de C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

23.97 56.90 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

EMBARQUE Y DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

16.54 30.85 
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SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.65 3.36 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 

FACTOR DE COBRO ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 

POR HORA Y POR UNIDAD 

474.39 931.83 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE 

DE MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

5.20 5.94 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 4,512.58 

 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 

*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

 

Ciudad de México. a 06 de agosto de 2018. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 471932) 

Aeropuerto de Veracruz S.A. de C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE AGOSTO DE 2018 

 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

22.68 53.60 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE  

Y DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

15.66 29.11 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.59 3.02 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 

FACTOR DE COBRO ($/MEDIAHORA/UNIDAD) 

POR HORA Y POR UNIDAD 

363.22 653.77 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

5.03 5.84 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 4,408.41 
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*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 

*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

 

Ciudad de México. a 06 de agosto de 2018 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 471952) 

Aeropuerto de Cancún S.A. de C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 22 DE AGOSTO DE 2018 

 

CONCEPTO HORARIO NORMAL HORARIO CRITICO 

 Nal. Int. Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

19.15 49.64 28.62 74.18 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 

PLATAFORMA DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

13.19 26.78 19.90 40.34 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 

PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA 

O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.66 3.36 1.86 3.52 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 

FACTOR DE COBRO ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 

POR HORA Y POR UNIDAD 

448.17 874.22 672.36 1,311.43 

SERVICIO DE AEROCARES 

FACTOR DE COBRO ($/VIAJE) 

POR VIAJE 

224.01 437.21 336.09 654.94 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 

EQUIPAJE DE MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

3.90 5.20 6.14 7.62 

 

NOTAS.- 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 

*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

*HORARIO CRITICO DE LAS 13:00 A LAS 17:00 HORAS LOCALES. 

 

Ciudad de México. a 06 de agosto de 2018 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 471955) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA SECTUR 017/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 

numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 

219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 

General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, 

emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

Código del 

Puesto 

21-510-1-M1C016P-0000102-E-C-N 

Nivel 

Administrativo 

N31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$43,311.32 (Cuarenta y tres mil trescientos once 32/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Administración Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Elaborar los lineamientos para la integración del programa anual de adquisiciones 

conforme lo establecido en la normatividad vigente. Presentarlo al comité de 

adquisiciones y de conformidad con los lineamientos emitidos en la materia remitir 

la información a las instancias que correspondan. Supervisar la elaboración de 

bases de licitación, presidir en su caso las sesiones del subcomité revisor de 

bases, y vigilar la publicación de la convocatoria de las licitaciones que lleve a 

cabo la Secretaría. 

2. Supervisar la elaboración de bases de licitación, presidir en su caso las sesiones 

del subcomité revisor de bases, y vigilar la publicación de las convocatorias de las 

licitaciones que lleve a cabo la secretaría. 

3. Dar seguimiento a las adjudicaciones formalizadas a fin de cumplir con lo 

establecido en el art. 42 de la LAASSP, (80/20) verificar y validar los reportes que 

soliciten las dependencias globalizadoras en el ámbito de sus facultades. 

4. Recibir, analizar y evaluar que las requisiciones para la adquisición de bienes o 

contratación de servicios que remitan las áreas usuarias cumplan con los 

requisitos que señala la normatividad vigente a fin de dictaminar el procedimiento 

de compra de conforme al monto autorizado que corresponda, ya sea adjudicación 

directa, invitación a cuando menos tres personas o licitación pública. 

5. Coordinar y vigilar los procedimientos de adjudicación autorizados en las distintas 

modalidades de compra autorizada, llevar a cabo los procesos de licitación 

previstos en la normatividad, en todos los casos supervisar las adquisiciones o 

contratación de servicios hasta su formalización correspondiente. Girar las 

instrucciones necesarias para la integración guarda y custodia del total de los 

expedientes de adjudicación formalizados. 

6. Presidir, en caso de contar con las facultades para ello, los eventos de apertura de 

propuestas, dictamen y fallo de los procedimientos de licitación que lleve a cabo la 

secretaría, verificar en los pedidos y contratos que los proveedores cumplan en 

tiempo y forma con la entrega en su caso de las fianzas de cumplimiento que 

correspondan, así como dar trámite según corresponda a la aplicación de penas 

convencionales que soliciten las áreas usuarias. 
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 Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública  

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Capacidades 

Profesionales: 

Liderazgo 

Negociación  

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 

el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera. 

 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 

sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 

(RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide 

el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 

29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, y demás 

normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 

de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 

selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 

ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 

opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 

considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 

dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 

perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 

escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
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Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 

puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 

Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 

Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 

grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 

establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 

doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 

correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 

que así lo acredite. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 

de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 

se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 

una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 

descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 

contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 

públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 

concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 

presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 

3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 

concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 

184 fracción V de las DRHSPC. 

La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 

de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 

como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 

género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 

apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, 

opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, 

situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o 

cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 

2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
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Disposiciones 

Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 

de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 

Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso  

de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 

como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 

Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 

entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 

de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 

comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 

accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 

www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 

referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial  

de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 

puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

De la Veracidad y 

Legalidad con que 

deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 

con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 

autoridades correspondientes, según sea el caso. 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 

autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 

de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 

formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 

hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 

el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 

a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 

legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 

bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 

sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 

causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones 

de las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 

la medición de capacidades. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 

que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 

dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad de 

constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 

registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 

al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 

señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 

Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 

Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 

ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ 

apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y los 

aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 

términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae 

Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 

TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 

registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 

cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y 

hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 

sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de 

fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 

calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 

consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 

información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%A

Da%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%

C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico 

de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos 

a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 

de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos  

de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 

orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 

pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 

para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 

finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 

considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 

el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 
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V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 

son las siguientes: 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 

examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 

70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 

se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 

a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 

descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo 

del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, 

estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 

candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 

evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 

decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 

aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 

Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 

fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 

Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 

la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 

para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 

prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 

remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 

asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 

actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 

dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 

de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 

podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 
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8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 

universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 

que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 

del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 

candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 

en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de 

tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su 

caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 

lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 

Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato  

por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 

valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico  

de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 

Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total  100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio 

Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 

Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General 

Adjunto, Coordinación 

Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 

Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 

Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 

Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, Abogado 

Dictaminador y verificador, Analista, Analista 

Especializado, Encargado, Asistente, Analista 

del Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe  

de Servicios 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 

se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 

efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 

casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 

manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 
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Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 15 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Exámenes de Conocimientos 

(evaluaciones técnicas) 

Del 03 al 04 de septiembre de 2018 

Evaluación de habilidades Del 05 al 06 de septiembre de 2018 

Cotejo documental Del 05 al 06 de septiembre de 2018 

Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 

Del 05 al 06 de septiembre de 2018 

Entrevistas 10 de septiembre de 2018 

Determinación 10 de septiembre de 2018  

Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 

la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría  

de Turismo. 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 

a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 

Secretaría de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 

sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental. El 

currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el 

aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 

después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 

contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 

y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 

y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 

perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 

experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 

momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 

expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 

cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 

por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 

que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado  

en TrabajaEn. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 

genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Título profesional, o 

6.1.2. Cédula profesional, o 

6.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima 

de 1 año. 
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6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el 

documento oficial que acredite que la carrera o bachillerato está 
terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 
emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; Expediente Electrónico Unico del ISSSTE; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 
bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo  
a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). 
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18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la 
siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 
sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el 
currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar 
el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 
contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  
para el concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología 
y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada  
en la SEDENA. 
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8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 

encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 

Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 

requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 

disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 

página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 

Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha 

de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 

calificaciones, de 

las herramientas 

de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 

aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 

una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 

será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 

aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 

serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría 

de Turismo y que estuviesen vigentes los resultados de habilidades con calificación 

aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la aplicación 

de la herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los 

concursos de la Secretaría debiendo enviar previo a esta etapa un correo 

electrónico a la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de 

alta la calificación obtenida en su momento, especificando la convocatoria y 

denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su oportunidad por 

el sistema TrabajaEn. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 

otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 

Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 

nivel de dominio. 

Notificaciones y 

domicilio al que 

deberán acudir las 

y los aspirantes 

para el desahogo 

de las etapas del 

Proceso de 

Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica 

a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del 

proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 

través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los 

casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 

acuerdo a la situación que se presente. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 

en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 

proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 

Proceso de Selección. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 

comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx. 

Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 

electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 

descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 

ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las 

y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 

por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 

vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 

equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 

sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los 

fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 

alguno entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados 

se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ 

identificándose con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 

Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 

la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 

recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 

información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 

completa y correcta. 

Procedimiento de 

revisión de las 

herramientas de 

evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 

herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 

tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 

y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 

presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 

de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 

comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 

herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 

sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios  

de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 

evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 

Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 

aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 

Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 

bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 

Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 

medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 

respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 

como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 

atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 

11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de atención de 

10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, 

y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5296, 5272, todas las dudas que se 

presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los 

concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 

10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 

Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 

un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 

en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 

138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 

estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 

ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de 

México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 

dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ricardo Gabriel García Rojas Alarcón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA SECTUR 018/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 

numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 

219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 

General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, 

emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 

Nombre del 

puesto 

ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Código del 

Puesto 

21-300-1-E1C008P-0000031-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

P11 (P13)* Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós 75/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Subsecretaría de Calidad y Regulación Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Apoyar en el registro y control de los asuntos encomendados, así como dar 

seguimiento a los compromisos establecidos por su jefe inmediato. 

2. Contribuir a la elaboración de programas de trabajo y compromisos, e informar 

sobre los mismos.  

3. Recopilar, ordenar y sistematizar la información necesaria para los acuerdos de 

su jefe inmediato. 

4. Interactuar con personal de las diferentes áreas de la dependencia para el envío 

y recepción de documentación. 

5. Dar seguimiento a la atención de los compromisos asumidos por su jefe 

inmediato. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Capacidades 

Profesionales: 

Orientación a Resultados 

Trabajo en Equipo 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera. 
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Observaciones *P13 De conformidad con el Artículo 18, Fracción X del ACUERDO mediante el cual 

se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 2018, emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los puestos sometidos a 

concurso se realizará en el primer nivel del grupo y grado correspondiente, por lo que 

la y/o el candidata/candidato declarada/declarado como ganadora/ganador en la 

Etapa V. Determinación serán ubicados dentro de dicho supuesto. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 

sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 

Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 

se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 

de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 

selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 

de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 

opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 

considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 

dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 

perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 

escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 

puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 

Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 

Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 

grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 

establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 

doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 

correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 

que así lo acredite. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 

de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 

se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 

una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 

descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 

contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 

públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 

concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 

presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 

los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 

en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 

numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 

La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 

de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 

como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 

género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 

apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, 

opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, 

situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o 

cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 

2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 

Disposiciones 

Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 

de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 

Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 

Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 

como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 

Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 

entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 

de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 

comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia,  

cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 

www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 

referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial  

de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 

del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 

se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 

activo(a) en ambos puestos. 

11. La plaza en concurso Enlace de Apoyo Administrativo cuenta con un nivel 

Tabular registrado P13, misma que podrá ser ocupada por solicitud explícita, 

en dicho nivel, por el aspirante que sea determinado como ganador en el caso 

de cumplir con lo siguiente:  

Se considerarán casos excepcionales para autorización del Oficial Mayor la 

ocupación hasta el nivel jerárquico registrado en el Catálogo de Puestos de 

Sueldos y Salarios autorizado, de conformidad con las disposiciones 

específicas que emitan la UPCP y la UPRH, en el ámbito de sus respectivas 

competencias los siguientes: 

a. Aquellas personas que presenten evidencias documentales que demuestren 

la experiencia en el puesto o en las funciones del mismo y que pretendan 

laborar en la Dependencia y sus órganos administrativos desconcentrados.  

i. Para demostrar el conocimiento o las funciones del puesto así como 

experiencia en el mismo deberán presentar los perfiles de puestos que 

ocuparon; cartas laborales en donde se enuncien fecha de inicio y de 

conclusión de labores, así como las funciones o actividades que 

desempeñaban y denominación del puesto; expediente digital del ISSSTE 

u hoja de semanas cotizadas del IMSS, contratos ya sea por honorarios, 

servicios profesionales o por obra determinada. 

 En todos los casos la persona que se pretenda contratar deberá demostrar el 

conocimiento del puesto o las funciones de acuerdo a los años de experiencia 

señalados en el perfil del puesto de la Dependencia o del órgano 

administrativo desconcentrado, que pretenda ocupar. 

b.  Cumplimiento de la evaluación del desempeño satisfactoria, para este 

supuesto se presentarán las siguientes hipótesis: 

i. La persona que pretenda ocupar el puesto deberá presentar por lo menos 

una evaluación del desempeño del ejercicio fiscal inmediato anterior con 

una calificación mínima satisfactoria, en caso de que hubiera prestado sus 

servicios en la Administración Pública Federal de manera consecutiva.  

ii.  En el supuesto de que la persona que pretende ocupar el puesto 

demuestre que hubo alguna interrupción en la prestación de servicios para 
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la Administración Pública Federal, podrá presentar la última evaluación del 

desempeño que se le hubiera aplicado, pudiendo consistir en la cédula de 

evaluación del desempeño avalada por el área de recursos humanos de la 

dependencia en que hubiera laborado o bien, por la impresión de la 

pantalla del Sistema RHNet donde aparecen las calificaciones de la 

evaluación del desempeño. 

La evidencia documental que acredita lo antes mencionado, deberá 

presentarse en el momento de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito. 

De la Veracidad y 

Legalidad con que 

deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

éstos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 

con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 

autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 

autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 

de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 

formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 

hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 

el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 

a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 

legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 

los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 

bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 

sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible  

por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 

calificaciones de las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 

la medición de capacidades. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 

que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 

dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad  

de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 

registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 

al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 

señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 

Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 

Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 

ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ 

apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y  

los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 

términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae 

Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 

TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 

registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 

cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y 

hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 

sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de 

fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx  

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 

calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 

consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 

información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3% 

ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M

%C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 

Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 

los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios 

electrónicos de comunicación.  
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IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 

orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 

pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 

para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 

finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 

considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 

el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 

V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 

son las siguientes: 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 

examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 

70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 

se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 

a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 

descartados(as) por sistema. 
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3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 

dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 

sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 

prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 

resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 

aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 

Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 

fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 

Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 

la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 

para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 

prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 

remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 

asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 

actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 

dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 

de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 

podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 

universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 

que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 

del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 

candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 

en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de 

tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su 

caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 

lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva 

del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato  

por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 

valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico 

de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 

Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total  100 
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El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio 

Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 

Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General 

Adjunto, Coordinación 

Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 

Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 

Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 

Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, Abogado 

Dictaminador y verificador, Analista, Analista 

Especializado, Encargado, Asistente, Analista 

del Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe de 

Servicios 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 

se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 

efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 

casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 

manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 15 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Revisión curricular (Por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Exámenes de Conocimientos 

(evaluaciones técnicas) 

Del 03 al 04 de septiembre de 2018 

Evaluación de habilidades Del 05 al 06 de septiembre de 2018 

Cotejo documental Del 05 al 06 de septiembre de 2018 

Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 

Del 05 al 06 de septiembre de 2018 

Entrevistas 10 de septiembre de 2018 

Determinación 10 de septiembre de 2018  

Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 

con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 

sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría  

de Turismo. 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 

a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 

Secretaría de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 

sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental. El 

currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el 

aspirante en el portal TrabajaEn. 
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Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 

después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 

contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 

y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 

y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 

perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 

experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 

momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 

expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 

cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 

por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 

que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado  

en TrabajaEn. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 

genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Título profesional, o 

6.1.2. Cédula profesional, o 

6.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima 

de 1 año. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 

Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 

en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 

puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 

Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 

Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 

aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 

genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 

maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula 

Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad 

establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil 

requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado 

de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 

establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 

deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; Expediente Electrónico Unico del ISSSTE; 

9. Contratos; 
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10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 

bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 

necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 

emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo  

a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 

responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 

telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 

el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 

laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 

laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 

señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 

(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 

salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán  

mostrar todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 

profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 

experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 

extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 

acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 

de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 

www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 

servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 

(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 

documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 

Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 

Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o 

el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 

estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 

deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 

en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 

sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos 

currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el 

currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar 

el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 

contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  

para el concurso. 
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21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 

profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 

procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 

actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 

Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 

para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 

puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 

sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 

las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 

no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 

presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 

programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 

procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 

como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 

grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 

ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 

levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 

de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 

reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 

Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 

efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 

5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada  

en la SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 

encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 

Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto  

lo requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 

disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 

página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 

Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha 

de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 

calificaciones, de 

las herramientas 

de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 

aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 

una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 

será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 

aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 

serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la  

Secretaría de Turismo y que estuviesen vigentes los resultados 

de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan 

obtenido a través de la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser 

reconocidos sólo para efectos de los concursos de la Secretaría debiendo  

enviar previo a esta etapa un correo electrónico a la dirección 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la calificación obtenida 

en su momento, especificando la convocatoria y denominación de la plaza, así 

como folio que le fue asignado en su oportunidad por el sistema TrabajaEn.  

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 

otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 

Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 

nivel de dominio. 

Notificaciones y 

domicilio al que 

deberán acudir las 

y los aspirantes 

para el desahogo 

de las etapas del 

Proceso de 

Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica 

a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del 

proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 

través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los 

casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 

acuerdo a la situación que se presente. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 

en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 

proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 

Proceso de Selección. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 

y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx. 

Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 

electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 

descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 

ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 

las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 

por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 

vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 

equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 

sea homólogo o afín en perfil, a aquel por el que hubieren concursado. Para los 

fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 

alguno entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 

resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 

http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 

los candidatos. 

Reactivación de 

Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 

la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 

recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 

información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 

completa y correcta. 

Procedimiento de 

revisión de las 

herramientas de 

evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 

herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 

tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 

y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 

presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 

de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 

comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 

herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 

sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios  

de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 

evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 

Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 

aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 

Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 

bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 
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Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 

medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 

suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 

respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 

estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 

módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 

Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario 

de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5296, 

5272, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 

selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 

resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 

siguiente hábil a su recepción. 

De las 

Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 

un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 

en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 

138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 

estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 

Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 

Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco 

Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2018/13 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 

Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 

2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/13 de los concursos para ocupar las 

siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal: 

 

Nombre del Puesto: SUBDIRECCION EJECUTIVA DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE 

FOMENTO (01/13/18) 

Código del Puesto: 12-S00-1-M1C016P-0000710-E-C-C 

Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 

Grupo, Grado y Nivel: N31 Número de 

vacantes 

Una 

Remuneración Bruta 

Mensual: 

$ 43,311.32 (cuarenta y tres mil tres cientos once pesos 31/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 

Unidad Administrativa: COMISION DE FOMENTO 

SANITARIO 

Sede (radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 

Principales: 

Objetivo 

general del 

puesto: 

COORDINAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS 

ESTRATEGICOS EN MATERIA DE FOMENTO SANITARIO 

ENCAMINADOS A LA PREVENCION Y PROTECCION 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS EN LA POBLACION. 

Funciones: 1. INTEGRACION DEL ACERVO BIBLIOGRAFICO 

SOBRE ANTECEDENTES Y LOGROS DE LOS 

PROYECTOS DESARROLLADOS EN LA COMISION 

DE FOMENTO SANITARIO. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES DE LAS DIVERSAS 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES EN LOS 

PROYECTOS DE LA COMISION, ASI COMO LA 

GESTION PARA EL APOYO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, EN EL RESPECTIVO AMBITO DE 

COMPETENCIA. 

3. PROMOVER EL FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES DEL PERSONAL EN LO REFERENTE 

A LA ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

4. INTEGRAR EL INFORME DE ACTIVIDADES Y DE 

AVANCES DE LOS PROYECTOS 

RESPONSABILIDAD DE LA SUBDIRECCION. 

5. ELABORAR Y DESARROLLAR LOS PROYECTOS DE 

LA COMISION DE FOMENTO SANITARIO. 

6. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS 

PROYECTOS DE PRESUPUESTO Y 

PROGRAMACION CORRESPONDIENTE A CADA 

UNO DE LOS PROYECTOS DE LA COMISION DE 

FOMENTO SANITARIO. 

7. APOYAR LA GESTION DE FUENTES ALTERNAS DE 

FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS 

OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LOS PROYECTOS. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE 

LOS DISTINTOS LIDERES DE PROYECTO Y 

EVALUAR PERMANENTEMENTE SU 

CUMPLIMIENTO. 
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9. COORDINAR LA PLANEACION, PROGRAMACION, 

EJECUCION Y DAR SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

EN MATERIA DE FOMENTO SANITARIO. 

10. ELABORAR EL PRESUPUESTO Y PROGRAMA DE 

TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA 

SUBDIRECCION. 

11. PROMOVER ESQUEMAS DE COLABORACION CON 

ORGANISMOS DE INVESTIGACION, A FIN DE 

INCORPORAR MAYORES ELEMENTOS AL 

SUSTENTO TECNICO, CIENTIFICO Y 

EPIDEMIOLOGICO DE LOS RIESGOS QUE 

ATIENDEN LOS PROYECTOS DE FOMENTO 

SANITARIO. 

12. PROMOVER Y APOYAR LA INSTRUMENTACION, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 

PROYECTOS DE FOMENTO EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

13. PROMOVER LA PARTICIPACION 

CORRESPONSABLE DE LOS SECTORES SOCIAL, 

PUBLICO Y PRIVADO EN EL DESARROLLO DE LOS 

PROYECTOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 

 QUIMICA 

CIENCIAS DE LA SALUD  FARMACOBIOLOGIA 

 MEDICINA 

 QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

 QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 CIENCIAS SOCIALES 

 DERECHO 

 HUMANIDADES 

 SOCIOLOGIA 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

 FARMACOBIOLOGIA 

 MEDICINA 

 QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en cualquiera 

de las siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

y/o 

Area General: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 

Area: 

CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

y/o 

Area General: 

 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

Area: 

CIENCIA POLITICA 

y/o  

Area General: 

 ADMNISTRACION PUBLICA 

Area: 

CIENCIAS MEDICAS 

Area General: 

 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 

3 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 
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EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

SUBDIRECCION EJECUTIVA DE SEGUIMIENTO 

DE PROYECTOS DE FOMENTO (710) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: ESTE PUESTO REQUIERE: INGLES NIVEL DE DOMINIO: BASICO 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: a veces. 

PAQUETERIA: NIVEL BASICO EN: DE ESTADISTICA, PROCESADOR DE TEXTO, HOJA DE CALCULO, 

PRESENTACIONES. 

 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN FOMENTO 

SANITARIO* (02/13/18) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000736-E-C-R 

Rango: ENLACE 

Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de 

vacantes 

Una 

Remuneración Bruta 

Mensual: 

$ 13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 

Unidad Administrativa: COMISION DE FOMENTO 

SANITARIO 

Sede (radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 

Principales: 

Objetivo 

general del 

puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 

CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA 

SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 

DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 

SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 

FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y 

MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE 

EN EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 

Funciones: 1. PROGRAMAR Y COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO 

DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE PLANEACION, 

PROGRAMACION, INVESTIGACION, PREVENCION, 

INFORMACION, FOMENTO, CONTROL, MANEJO, 

EVALUACION Y SEGUIMIENTO PARA LA 

PROTECCION DE LA POBLACION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, ASI COMO VALIDAR 

ACCIONES TENDIENTES A PROMOVER LA MEJORA 

CONTINUA DE LAS CONDICIONES SANITARIAS 

MEDIANTE ESQUEMAS DE CONCERTACION CON 

LOS SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL ASI 

COMO OTRAS MEDIDAS NO REGULATORIAS. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 

DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN 

LA CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 

PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 

SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 

PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA 

POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 

 EDUCACION 

 PERIODISMO 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 PSICOLOGIA 

 SOCIOLOGIA 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

EDUCACION Y 

HUMANIDADES 

 EDUCACION 

 PSICOLOGIA 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

 ADMINISTRACION 

 INGENIERIA 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en cualquiera 

de las siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

y/o 

Area General: 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 

Area: 

CIENCIA POLITICA 

y/o 

Area General: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Area: 

CIENCIAS MEDICAS 

Area General: 

 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 

1 año 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD EN FOMENTO SANITARIO 

(736) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 

Idiomas Extranjeros: ESTE PUESTO REQUIERE: INGLES NIVEL DE DOMINIO: BASICO 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: a veces. 

PAQUETERIA: NIVEL BASICO EN: PROCESADOR DE TEXTO, HOJA DE CALCULO, 

PRESENTACIONES. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 

en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los 

siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 

hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 

electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 

el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad 

manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 

SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. 

6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 

Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 

que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 

laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 

ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 

entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 

o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas 

de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 

alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 

solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 

amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 

y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera). 
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 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 

la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 

o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 

cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 

horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 

de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 

horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2016 y 2017. En caso 

de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 

así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 

de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 

cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 

en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 

promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 

Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; 

aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que este 

concurso les represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 

252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 

público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 

contrario serán descartados del concurso. 

Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no 

será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser 

Servidor Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 

proporcionado por la Dependencia. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 

de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 

dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 

requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 
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Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 

el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 

Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 

de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 

del 15 al 28 de agosto de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 

al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El 

procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 

y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria El 15 de agosto de 2018. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018. 

Examen de conocimientos A partir del 3 de septiembre de 2018. 

Exámenes de habilidades (Capacidades 

Gerenciales) 

A partir del 3 de septiembre de 2018. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 4 de septiembre de 2018. 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 4 de septiembre de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 5 de septiembre de 2018. 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 5 de septiembre de 2018. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 

menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El 

horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando 

las entrevistas. 

1. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2. Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
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3. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 

en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario 

con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia 

entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 

evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

4. Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección correspondiente. 

5. En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 

herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso 

y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 

Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la 

Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 

resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose 

de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6. Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 

proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación de 

Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales 

vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 

número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 

en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 

criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 

de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los criterios siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 

cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 

no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 

el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 

por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 

elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 

Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 

a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 

Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 

anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 

ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 

con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 

Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 

Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 

Enlace de Alto 

Nivel de 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa 

de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 

de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 

del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 

cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que 
le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 

información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 

y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 

reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 

causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 

omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 

ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     127 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control en la Cofepris, en Calzada de Tlalpan #4492, Col. 

Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14050, Teléfonos 

50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento y recurso de revocación, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2° piso Colonia 

Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 

términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 

consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 

dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 

las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 

mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 

concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 

haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 

señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 

en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 

días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 

hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 

los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 

documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 

entrevista del Comité Técnico de Selección, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 

que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 

motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Humanos, ubicadas en la calle Oklahoma #14 PB, Col. Nápoles, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 

concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 

mínimo 2 días hábiles de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios 1. Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que 

se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 

y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 

2. La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de 

las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 

página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página 

electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

en la liga electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-

profesional-de-carrera-82829 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 

dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación 

e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y 

Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número 

telefónico 5080 5200 Extensión 1235 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 

Lic. Marco Aurelio Montellano Gil 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04  
de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 064/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS PENALES A 
Código del Puesto 04-130-1-M1C015P-0000166-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.1 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME  

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A PROCEDIMIENTOS PENALES, PARA REGULAR LOS 
MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS 
PROCEDIMIENTOS PENALES, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS 
INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS EN PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A PROCEDIMIENTOS 
PENALES, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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2.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DICTAMEN DE CONVENIOS 

Código del Puesto 04-130-1-M1C015P-0000129-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

N21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$34,846.27 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS 27/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION  

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 

RELATIVOS A LOS DICTAMENES JURIDICOS DE CONVENIOS, PARA 

COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE 

COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 

PLANTEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS EN MATERIA DE 

DICTAMINACION DE CONVENIOS, PARA PRESENTAR AL SUPERIOR 

JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 

INFORMACION QUE GENERAN LOS ASUNTOS DE LAS DISTINTAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE CONVENIOS, PARA 

CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A 

LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LA 

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE CONVENIOS, PARA COADYUVAR EN  

LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINACION 

DEL AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

EN LA DICTAMINACION DE CONVENIOS, PARA DETECTAR ELEMENTOS 

DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE 

LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DICTAMEN DE CONVENIOS 

Código del Puesto 04-130-1-M1C014P-0000146-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

O23 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO 

DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A CONVENIOS MODIFICATORIOS DE 

BIENES INMUEBLES O SERVICIOS A CELEBRAR CON PARTICULARES 

POR PARTE DE LAS DIFERENTES UNIDADES RESPONSABLES DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A 

LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 

SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN LA SUBDIRECCION DE DICTAMEN DE 

CONVENIOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN 

LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 

DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE CONVENIOS MODIFICATORIOS 

DE BIENES Y SERVICIOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 

COMPILACION DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION  

DE LAS PETICIONES EN MATERIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS DE 

BIENES INMUEBLES Y SERVICIOS, PARA COADYUVAR A QUE LAS 

MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS 

TEMAS INHERENTES A LA REALIZACION DE CONVENIOS 

MODIFICATORIOS SOBRE PROVISION DE SERVICIOS, PARA ACTUALIZAR 

LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA.7LM 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 

ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON ANTECEDENTES SOBRE 

LA REALIZACION DE CONVENIOS MODIFICATORIOS DE BIENES 

INMUEBLES Y SERVICIOS POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION CON PARTICULARES, PARA COLABORAR EN LOS 

PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

4.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DICTAMEN DE CONTRATOS 
Código del Puesto 04-130-1-M1C014P-0000187-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO 
DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LAS CONDICIONES DE LICITACION 
PUBLICA EN EL OTORGAMIENTO DE CONTRATOS, PARA VALIDAR QUE 
SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL 
AREA. 
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2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 

SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE LICITACION Y 

CELEBRACION DE CONTRATOS DE ADQUISICION, PRESTACION DE 

SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y DE OBRA PUBLICA 

ENTRE PARTICULARES Y LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 

CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE 

FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 

DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE LICITACION Y CELEBRACION 

DE CONTRATOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION 

DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE 

LAS PETICIONES EN MATERIA DE LICITACIONES Y CELEBRACION  

DE CONTRATOS ENTRE PARTICULARES Y LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS 

TEMAS LICITACIONES Y CELEBRACION DE CONTRATOS CON 

PARTICULARES, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 

ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON ANTECEDENTES DE 

LICITACIONES Y CELEBRACION DE CONTRATOS DE ADQUISICION, 

PRESTACION DE SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y 

DE OBRA PUBLICA, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE 

CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

5.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE LITIGIOS LABORALES 
Código del Puesto 04-130-1-M1C014P-0000192-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA Y ELEMENTOS DE PRUEBA 
RELACIONADOS CON LAS DEMANDAS LABORALES, PARA FORMULAR 
LAS CONTESTACIONES O INTERPOSICION DE DEMANDAS LABORALES 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD. 

2. INTERVENIR EN LAS ETAPAS PROCESALES DE LOS JUICIOS Y 
CONFLICTOS LABORALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
OBTENER UN LAUDO FAVORABLE. 
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3. INTERPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA QUE SEAN NECESARIOS, PARA 

PROTEGER LOS INTERESES DE LA SECRETARIA EN LOS JUICIOS 

LABORALES Y QUE SU RESULTADO NO SEA FAVORABLE. 

4. EMITIR SUGERENCIAS JURIDICAS EN LA ATENCION DE LAS 

SOLICITUDES GENERADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE  

LA SECRETARIA, PARA GARANTIZAR QUE SU ACTUACION EN MATERIA 

LABORAL SE APEGUE A DERECHO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

6.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE REQUERIMIENTOS JUDICIALES 
Código del Puesto 04-130-1-E1C011P-0000150-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017. 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. CONSOLIDAR LA INFORMACION ELECTRONICA O DOCUMENTAL, PARA 
LA CONSOLIDACION DE ARGUMENTOS QUE PERMITAN FORTALECER 
LOS ESCRITOS DE CONTESTACION DE DEMANDAS. 

2. REALIZAR VISITAS A LOS ORGANOS JUDICIALES EN LOS QUE SE 
TRAMITEN JUICIOS EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA REVISAR EL ESTADO PROCESAL EN QUE SE ENCUENTREN LOS 
EXPEDIENTES JUDICIALES. 

3. CLASIFICAR E INTEGRAR DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, LA DOCUMENTACION QUE LE 
ENCOMIENDE SU SUPERIOR, PARA LA ADECUADA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS JUDICIALES QUE SE FORMULEN. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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7.- 

Nombre del Puesto CLASIFICADOR(A) DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 

Código del Puesto 04-130-1-E1C011P-0000155-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

P23 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017. 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ORGANIZAR LOS DIFERENTES INSTRUMENTOS JURIDICOS INGRESADOS 

Y REGISTRADOS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CONTRATOS 

Y CONVENIOS, PARA TURNARLOS A LAS INSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES A EFECTO DE PROCEDER A SU ANALISIS Y 

DICTAMINACION. 

2. ANALIZAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS INGRESADOS EN LA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 

ASEGURAR QUE ESTOS SE APEGUEN A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

EN LA MATERIA. 

3. REALIZAR LAS TAREAS RELACIONADAS CON LOS PROCESOS  

DE ASESORIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 

DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE LOS INSTRUMENTOS 

JURIDICOS CELEBRADOS CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS 

ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

8.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE APOYO ADMINISTRATIVO A 

Código del Puesto 04-130-1-E1C008P-0000201-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

P13 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017. 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. PARTICIPAR EN LAS TAREAS DE RECEPCION, REGISTRO Y 

CLASIFICACION DE LA DOCUMENTACION QUE INGRESA EN LA UNIDAD 

RESPONSABLES, PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL Y SEGUIMIENTO 

DE LOS ASUNTOS. 
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2. ATENDER LAS SOLICITUDES DE FOTOCOPIADO, PARA APOYAR EN LA 

REPRODUCCION DE DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LAS AREAS 

INTERNAS DE LA UNIDAD RESPONSABLE. 

3. REALIZAR LAS TAREAS DE ENGARGOLADO, ENCUADERNACION, 

ENMICADO, ETC; PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 

USUARIOS DE LAS AREAS INTERNAS DE LA UNIDAD RESPONSABLE. 

4. SOLICITAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

EQUIPOS DE OFICINA (FOTOCOPIADORA, ENGARGOLADORA, MAQUINAS 

DE ESCRIBIR, ETC,), PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO OPTIMO 

DE LOS MISMOS. 

5. GESTIONAR EL ABASTECIMIENTO DE MATERIAL DE CONSUMO DE 

OFICINA, PARA CONTAR CON INSUMOS QUE CONTRIBUYAN EN LA 

OPERACION DE LAS AREAS INTERNAS DE LA UNIDAD RESPONSABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

9.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE GESTION DE ARCHIVO A 

Código del Puesto 04-130-1-E1C008P-0000186-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017. 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION Y CLASIFICACION DE LAS ARCHIVOS 
DOCUMENTALES DEL CONTROL DE GESTION, PARA COMPROBAR QUE 
CUMPLAN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR RELACIONES, CUADROS COMPARATIVOS Y DEMAS 
DOCUMENTACION SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS ARCHIVOS DEL 
CONTROL DE GESTION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION  
DE REPORTES QUE REQUIERA EL AREA. 

3. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS BASES DE 
DATOS RELATIVOS AL CONTROL DE LOS ARCHIVOS, PARA MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS INFORMATICOS. 

4. VERIFICAR QUE LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES DEL CONTROL DE 
GESTION ESTEN CONFORMADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
CRITERIOS ARCHIVISTICOS APLICABLES. 

5. LOCALIZAR Y PROPORCIONAR LOS EXPEDIENTES DE CONTROL DE 
GESTION UBICADOS EN LOS ARCHIVOS, PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS INTERNAS EN LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

10.- 

Nombre del Puesto TECNICO(A) EN PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES 3 
Código del Puesto 04-133-1-E1C007P-0000023-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

P12 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

CONSTITUCIONALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION Y ANALISIS DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE DE LOS ASUNTOS INGRESADOS POR LAS INSTANCIAS EN 
TEMAS DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, PARA CONTRIBUIR 
EN LAS LABORES QUE REALIZA EL AREA EN LA MATERIA. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS COMPARATIVOS 
Y DEMAS DOCUMENTACION SOBRE ASUNTOS DE PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES, PARA CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE 
REPORTES TECNICOS QUE REQUIERA EL AREA. 

3. RECOPILAR INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS 
DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, PARA PROPORCIONAR 
DATOS INFORMATIVOS SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS. 

4. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LA INFORMACION 
EN LAS BASES DE DATOS RELATIVOS A LOS ASUNTOS DE 
PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, PARA MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, 
PARA CONTAR CON EXPEDIENTES DE CONSULTA ACTUALIZADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 

permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     11 

 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 15 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 29 de agosto de 2018 al 31 de agosto de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 03 de septiembre de 2018 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 

menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as)  
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector

(a) de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento 

a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  

Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 

aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 

posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y  

el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 

de abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico 

de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante.  

La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones 

detransparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de 

Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 

2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04  

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 065/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE DISEÑO Y EVALUACION DE 

POLITICAS PUBLICAS PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Código del Puesto 04-511-1-M1C025P-0000060-E-C-G 

Nivel 

Administrativo 

L32 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$122,344.01 (CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 01/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION ESTRATEGICA 

PARA LA PREVENCION 

SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS, ESTRATEGIAS Y 

PROGRAMAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA, SEGURIDAD CIUDADANA Y 

PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA CON EL 

PROPOSITO DE CONTRIBUIR A DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. DIRIGIR LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE PERMITAN CONDUCIR EL 

DESARROLLO DE MODELOS DE ANALISIS E INTERPRETACION DE LOS 

FENOMENOS DELINCUENCIALES Y DE VIOLENCIA SOCIAL EN EL 

TERRITORIO NACIONAL, DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS 

NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

3. DIRIGIR EL DISEÑO Y MEDICION DE LOS INDICADORES QUE PERMITAN 

LA EVALUACION Y REORIENTACION DE LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES 

EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE GENERAR INFORMACION QUE 

PERMITA LA TOMA DE DECISIONES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN PROMOVER EL 

INTERCAMBIO DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS, METODOLOGIAS Y 

ESTRATEGIAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL CON LOS TRES 

ORDENES DE GOBIERNO, CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR 

CRITERIOS QUE CONTRIBUYAN AL ANALISIS INTEGRAL DE LA 

INFORMACION. 

5. COORDINAR LA REALIZACION Y DIFUSION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

EN MATERIA DE CONVIVENCIA CIUDADANA, PARA LA IDENTIFICACION 

DE BUENAS PRACTICAS Y EL DISEÑO Y RETROALIMENTACION DE 

METODOLOGIAS Y ESTRATEGIAS EN LA MATERIA. 

6. DETERMINAR METODOLOGIAS PARA LA INVESTIGACION Y 

ELABORACION DE DIAGNOSTICOS SOBRE LAS CAUSAS Y SUS 

FACTORES DE RIESGO DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA, ASI 

COMO LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE INDICADORES, A FIN DE 

ALINEARLAS A LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION DEL PROGRAMA 

ESPECIAL, PARA SU MONITOREO Y EVALUACION. 
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7. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION, 

USO, MANEJO Y DIFUSION DE LA INFORMACION SOCIAL, ECONOMICA Y 

DELICTIVA QUE POR LAS DISTINTAS FUENTES SE GENEREN DURANTE 

LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS SOBRE LAS CAUSAS, FACTORES 

DE RIESGO Y PRECURSORES QUE APORTEN A LA TOMA DE DECISIONES 

INFORMADA EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL EN LOS TRES 

ORDENES DE GOBIERNO.  

8. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y MECANISMOS PARA LA ELABORACION 

DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS DE PREVENCION SOCIAL QUE 

PERMITAN DESCRIBIR LOS FENOMENOS Y AMPLIAR EL CONOCIMIENTO 

ESTATAL, REGIONAL O NACIONAL EN LA MATERIA. 

9. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COORDINACION PARA EL 

INTERCAMBIO DE INFORMACION QUE PERMITA RETROALIMENTAR LOS 

DIAGNOSTICOS, INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y 

METODOLOGIAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL QUE EN LOS 

TRES ORDENES DE GOBIERNO SE REALICEN, ASI COMO DE LA 

GENERACION DE REPORTES DE LOS INDICADORES PROPUESTOS PARA 

SU ANALISIS Y DETECCION DE POSIBLES DESVIACIONES EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS. 

10. ESTABLECER LOS CONVENIOS DE COLABORACION CON LAS 

DIFERENTES INSTITUCIONES DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, INSTITUCIONES 

ACADEMICAS E INTERNACIONALES QUE PRODUZCAN DATOS 

GEOGRAFICOS, SOCIALES, ECONOMICOS Y/O DELICTIVOS EN MATERIA 

DE PREVENCION SOCIAL PARA COMPARTIR DICHA INFORMACION QUE 

ALIMENTE EL SISTEMA DE INFORMACION DE PREVENCION SOCIAL DE 

LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

11. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA RESPONSABLE DE  

LA FORMACION Y CAPACITACION DE LOS EQUIPOS TECNICOS, LAS 

TEMATICAS, ESTRATEGIAS, METODOLOGIAS Y ACCIONES DE 

ACTUALIZACION QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES PARA LA PREVENCION SOCIAL EN LOS TRES 

ORDENES DE GOBIERNO Y LA SOCIEDAD CIVIL. 

12. ANALIZAR LOS INFORMES DE RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LOS 

INDICADORES DE MEDICION, QUE INCLUYAN LOS AVANCES OBTENIDOS 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, ASI COMO LA DETECCION DE 

POSIBLES DESVIACIONES Y OBSERVACIONES A EFECTO DE PROPONER 

LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN REORIENTAR LAS ACCIONES HACIA 

LAS METAS ESTABLECIDAS. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 MATEMATICAS - ACTUARIA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMUNICACION 

 PSICOLOGIA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 POLITICAS PUBLICAS 

 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

DE DOCE AÑOS EN 

ADELANTE 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

 EVALUACION 

 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
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 ANALISIS NUMERICO 

 ESTADISTICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON EL SECTOR PRIVADO Y ACADEMICO 

Código del Puesto 04-514-1-M1C021P-0000076-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

M33 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 25/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA PARA LA 

PREVENCION SOCIAL DE 

LA VIOLENCIA Y 

DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LOS MECANISMOS DE COLABORACION INSTITUCIONAL 

ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO Y LAS ORGANIZACIONES 

DEL SECTOR PRIVADO Y ACADEMICO QUE PARTICIPAN EN MATERIA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, SE 

FORTALEZCAN GRADUALMENTE, CON EL PROPOSITO DE ARMONIZAR 

ESTE VINCULO CON EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS DE LA 

SUBSECRETARIA EN MATERIA DE PREVENCION FOMENTANDO CON 

ELLO, UNA RELACION DE CORRESPONSABILIDAD DE LOS SECTORES 

PRIVADO Y ACADEMICO CON EL TEMA DE PREVENCION. 

2. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMO DE VINCULACION 

CON EL SECTOR EMPRESARIAL Y ESTA DIRECCION GENERAL 

REFERENTE AL TEMA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR SU INTERES, 

PARTICIPACION E IMPLEMENTACION EN LOS DISTINTOS SECTORES DE 

LA SOCIEDAD Y EN LOS DIVERSOS PUNTOS DEL TERRITORIO NACIONAL, 

CONTRIBUYENDO LOGRO DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS POR LAS 

INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. EVALUAR Y AUTORIZAR EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS, 

PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN CONJUNCION CON INSTANCIAS DEL 

SECTOR PRIVADO INVOLUCRADAS EN LA MATERIA, CON EL FIN DE 

PROMOVER LA PARTICIPACION DE ESA FRACCION DE LA SOCIEDAD Y 

ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION PARA LA CONSECUCION 

DE LAS METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACUERDO A LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4. EVALUAR Y AUTORIZAR EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS, 

PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN COORDINACION CON INSTITUCIONES 

DEL SECTOR ACADEMICO INVOLUCRADAS EN LA MATERIA, CON EL FIN 

DE IMPULSAR LA PARTICIPACION DE ESA FRACCION DE LA SOCIEDAD Y 

ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION PARA LA CONSECUCION 

DE LAS METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACUERDO A LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 
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5. ANALIZAR LOS CONVENIOS QUE EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL 

DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO DE PARTICIPACION 

CIUDADANA, SE REALICEN ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y LOS 

SECTORES PRIVADO Y ACADEMICO, PARA CONOCER SU VIGENCIA Y 

LOS ALCANCES DE CADA UNO DE ELLOS, CON EL PROPOSITO DE 

ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN VERIFICAR Y DAR 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 

PLANTEADOS POR LA SUBSECRETARIA. 

6. DIRIGIR EL SEGUIMIENTO A LOS CONVENIOS QUE EN MATERIA DE 

PARTICIPACION Y PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA SE REALICEN ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y LOS 

SECTORES PRIVADO Y ACADEMICO, CON EL PROPOSITO DE 

IDENTIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO Y EN SU CASO PROPONER 

LAS ACCIONES Y/O PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN OPTIMIZAR LOS 

RESULTADOS ESPERADOS. 

7. DETERMINAR LOS CONTENIDOS DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS Y 

ESTRATEGIAS DE PREVENCION CON LA COLABORACION DE EXPERTOS 

EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO INCIDIR EN LA SOCIEDAD Y 

ASEGURAR QUE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA 

ESTEN EN CONCORDANCIA CON LOS DEL PRONAPRED. 

8. FORMULAR PROPUESTAS PARA ESTABLECER CONVENIOS DE 

CONCERTACION EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y 

PARTICIPACION CIUDADANA CON DEPENDENCIAS DEL SECTOR 

PRIVADO Y ACADEMICAS, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR EL 

DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL Y ECONOMICO DE LAS 

COMUNIDADES, ASI COMO DE PROGRAMAS DE SALUD, EDUCACION, 

VIVIENDA, EMPLEO, DEPORTE Y DESARROLLO URBANO PARA LA 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA. 

9. DIRIGIR LA FORMULACION DE DIAGNOSTICOS QUE CONTENGA LA 

INFORMACION SOBRE LOS DELITOS Y TENDENCIAS DELICTIVAS QUE 

AFECTAN AL SECTOR PRIVADO EN SU DESARROLLO E INVERSION EN 

SEGURIDAD, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR TEMAS PRIORITARIOS 

O EMERGENTES QUE PONEN EN RIESGO O AFECTAN DIRECTAMENTE LA 

SEGURIDAD DEL SECTOR EMPRESARIAL Y CON ELLO PREVENIR LAS 

TENDENCIAS DELICTIVAS EN CONJUNTO. 

10. COORDINAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 

RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LAS EMPRESAS Y ORGANISMOS DEL 

SECTOR PRIVADO, CON EL PROPOSITO FORTALECER LA 

PARTICIPACION DEL SECTOR EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 

LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE CONFORMIDAD A LAS METAS Y 

OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

11. ESTABLECER MECANISMOS PARA LA COLABORACION DEL SECTOR 

PRIVADO EN LA GENERACION DE PROPUESTAS, ASI COMO PARA LA 

EJECUCION DE POLITICAS PUBLICAS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA, 

CON EL PROPOSITO DE FORTALECER LA VINCULACION CON EL SECTOR 

PRIVADO Y CON ELLO FOMENTAR SU PARTICIPACION EN LA MATERIA. 

12. ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

DELINCUENCIA A LAS INSTANCIAS SUPERIORES, CON LA FINALIDAD DE 

PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE PERMITAN 

OPTIMIZAR EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DEMOGRAFIA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 EDUCACION 

 PERIODISMO 

 DERECHO 

 ECONOMIA 
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 HUMANIDADES 

 PSICOLOGIA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 POLITICAS PUBLICAS 

 SOCIOLOGIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 CULTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ASUNTOS INTERNACIONALES PARA LA PREVENCION 
SOCIAL 

Código del Puesto 04-514-1-M1C019P-0000078-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

M23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$69,047.73 (SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LA IMPLEMENTACION Y EVALUACION DE ACUERDOS Y 

CONVENIOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DEL DELITO 

Y PARTICIPACION CIUDADANA DE CARACTER INTERNACIONAL, 

BILATERAL O MULTILATERAL, CON EL PROPOSITO DE ESTABLECER 

LAZOS DE COOPERACION ESTRATEGICA Y OBTENER RECURSOS Y 

APOYO TECNICO Y CIENTIFICO INTERNACIONALES PARA DESARROLLAR 

PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA Y FOMENTAR LA MATERIA DE ESTOS PROGRAMAS A 

PARTIR DEL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS INTERNACIONALES DE 

ACUERDO A LAS NORMAS APLICABLES. 
2. DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROCESOS DE ARMONIZACION DE 

AQUELLOS INSTRUMENTOS Y METODOLOGIAS INTERNACIONALES 
DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, QUE SE CONSIDEREN EXITOSAS Y 
UTILES PARA REPLICAR EN EL PAIS, CON EL PROPOSITO DE REFORZAR, 
CON BASE EN LA EXPERIENCIA INTERNACIONAL, LAS POLITICAS 
PUBLICAS Y ACCIONES NACIONALES EN LA MATERIA DE ACUERDO A 
NUESTRO CONTEXTO. 
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3. EVALUAR NUEVOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN 

COORDINACION CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES A 

TRAVES DE LA AGENCIA MEXICANA DE COOPERACION INTERNACIONAL 

PARA EL DESARROLLO (AMEXCID), CON EL PROPOSITO DE MEDIR SU 

FACTIBILIDAD EN MEXICO Y, EN SU CASO, IMPLEMENTAR 

INSTRUMENTOS QUE SEAN EXITOSOS DE ACUERDO A LAS METAS Y 

OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

4. COORDINAR, PROGRAMAR Y PLANEAR LAS GIRAS INTERNACIONALES Y 

VISITAS DE TRABAJO QUE REALICEN LOS FUNCIONARIOS DE LA 

SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA, ASI 

COMO CONTRIBUIR CON DELEGACIONES EXTRANJERAS EN LA 

PROGRAMACION DE VISITAS A MEXICO POR PARTE DE SUS 

FUNCIONARIOS, CON EL OBJETO DE INTERCAMBIAR INFORMACION 

IMPORTANTE EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA Y ESTABLECER RELACIONES CON DIVERSAS 

ENTIDADES INTERNACIONALES QUE DESARROLLEN ACCIONES DE 

PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA DE ACUERDO A 

LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

5. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON GOBIERNOS 

EXTRANJEROS Y ORGANISMOS MULTILATERALES CON EL PROPOSITO 

DE ESTABLECER MECANISMOS DE COOPERACION INTERNACIONAL EN 

MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA Y CON ELLO IMPULSAR LA PREVENCION SOCIAL DE  

LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE MANERA CONJUNTA EN EL 

AMBITO INTERNACIONAL O REGIONAL DE ACUERDO A LAS METAS Y 

OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

6. COORDINAR LA SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y CONVENIOS CON 

ENTIDADES INTERNACIONALES QUE PERMITA FOMENTAR 

COMPROMISOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE PREVENCION DEL 

DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA CON LA FINALIDAD DE 

FORTALECER LAZOS DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA 

CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA SUBSECRETARIA. 

7. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON ORGANISMOS 

INTERNACIONALES PARA INTERCAMBIAR INFORMACION  

Y EXPERIENCIAS EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y 

PARTICIPACION CIUDADANA, CON LA FINALIDAD DE QUE BAJO UN 

ESQUEMA DE COOPERACION SE DESARROLLEN NUEVOS MECANISMOS 

INTERNACIONALES PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA QUE IMPACTEN DE MANERA POSITIVA A LOS 

CIUDADANOS EN GENERAL, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

8. COORDINAR VINCULOS ENTRE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y 

PARTICIPACION CIUDADANA Y DISTINTAS ENTIDADES NO 

GUBERNAMENTALES Y ACADEMICAS CON EL PROPOSITO DE PROPICIAR 

EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS E INFORMACION INTERNACIONALES 

EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION 

CIUDADANA ASI COMO DE CONTAR CON LA PARTICIPACION DE 

EXPERTOS ACADEMICOS O DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL A NIVEL INTERNACIONAL, EN EL PROCESO DE DISEÑO, 

IMPLEMENTACION Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS EN EL PAIS 

DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA SUBSECRETARIA. 

9. COORDINAR ENCUENTROS CON MIEMBROS DE GOBIERNOS 

EXTRANJEROS Y DE ORGANISMOS MULTILATERALES PARA EL 

CONSTANTE INTERCAMBIO DE INFORMACION, IDEAS, IMPRESIONES, 

PERCEPCIONES Y DEMAS, EN MATERIA DE PREVENCION, CON EL 

PROPOSITO DE FOMENTAR SU PARTICIPACION EN DISTINTAS 

ACTIVIDADES SOBRE LA MATERIA CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
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10. DIRIGIR EL DESARROLLO DE MECANISMOS PARA HOMOGENIZAR LA 

SUSCRIPCION DE CONVENIOS Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO, ASI COMO 

DE ACUERDOS Y PROYECTOS ESTABLECIDOS CON EL SECTOR 

INTERNACIONAL EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 

Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETO DE APORTAR ELEMENTOS QUE 

FACILITEN LA COLABORACION INTERNACIONAL Y EL CUMPLIMIENTO DE 

TALES ACUERDOS Y CONVENIOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

11. COORDINAR LA VINCULACION CON LOS GOBIERNOS, ENTIDADES 

MULTILATERALES, ORGANISMOS INTERNACIONALES, ENTIDADES 

INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES Y ACADEMICAS QUE HAYAN 

SUSCRITO O PRETENDAN SUSCRIBIR CONVENIOS, ACUERDOS O 

PROYECTOS A NIVEL ESTATAL O LOCAL, CON EL PROPOSITO DE 

DESARROLLAR UNA RED INTERNACIONAL DE COOPERACION EN 

MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

QUE PERMITA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA 

SUBSECRETARIA. 

12. ANALIZAR EL COSTO DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS 

INTERNACIONALES EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y 

PARTICIPACION CIUDADANA, CON EL PROPOSITO DE APORTAR 

ELEMENTOS PARA DECIDIR SU VIABILIDAD EN EL CONTEXTO NACIONAL 

Y, CON ELLO, OPTIMIZAR LOS RECURSOS CON LOS QUE CUENTA LA 

SUBSECRETARIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DEMOGRAFIA 

 ADMINISTRACION 

 POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 EDUCACION 

 PERIODISMO 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 HUMANIDADES 

 PSICOLOGIA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 POLITICAS PUBLICAS 

 SOCIOLOGIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 CULTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA 

Código del Puesto 04-114-1-M1C017P-0000153-E-C-U 

Nivel 

Administrativo 

M11 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SOMETER A CONSIDERACION DE LA INSTANCIA SUPERIOR EL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA, PARA CONTAR CON LA VALIDACION 
DEL PROGRAMA DE TRABAJO QUE PERMITA COMPROBAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. DEFINIR LAS ESTRATEGIAS DE EJECUCION DE LAS AUDITORIAS 
INTERNAS DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ANUAL ESTABLECIDO 
EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS ASIGNADOS A LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

3. EVALUAR LOS RESULTADOS DE LOS HALLAZGOS OBTENIDOS EN LAS 
AUDITORIAS INTERNAS REALIZADAS A LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA DETERMINAR EN SU CASO, LAS OBSERVACIONES 
DE ALTO IMPACTO Y DE MEJORA EN EL DESEMPEÑO QUE 
CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

4. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LAS 
OBSERVACIONES FORMULADAS A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA VERIFICAR QUE LAS ACCIONES CORRECTIVAS 
Y PREVENTIVAS FUERON APLICADAS EN APEGO A LO ESTABLECIDO. 

5. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS EN MATERIA DE INTEGRACION DE 
INFORMES SOBRE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBSERVACIONES, PARA PROPORCIONAR EL 
EXPEDIENTE AL AREA DE RESPONSABILIDADES Y SE INICIE  
EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE. 

6. ESTABLECER PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA INTEGRACION Y 
CONTROL DE LA DOCUMENTACION DERIVADA DE LAS AUDITORIAS 
INTERNAS PRACTICADAS, PARA CONTAR CON LA INFORMACION 
COMPROBATORIA EN LOS EXPEDIENTES DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 RELACIONES INDUSTRIALES 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 ARQUITECTURA 

 INGENIERIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
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 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL CIENCIAS 

ECONOMICAS Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

 AUDITORIA 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

5.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA A 

Código del Puesto 04-114-1-M1C016P-0000165-E-C-U 

Nivel 

Administrativo 

N31 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. PARTICIPAR EN LA CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL  

DE TRABAJO DE AUDITORIA INTERNA DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, CON EL OBJETO DE CONTAR CON LAS DIRECTRICES 

QUE PERMITAN CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES Y EL USO DE RECURSOS PUBLICOS. 

2. VIGILAR LA REALIZACION DE LAS ACCIONES ESTABLECIDAS EN EL 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE AUDITORIA INTERNA, PARA 

DETECTAR, CORREGIR Y/O PREVENIR IRREGULARIDADES EN LA 

EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITUCIONALES DE  

LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS  

DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. INSPECCIONAR LOS ANALISIS NORMATIVOS DE LAS POSIBLES 

IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LOS PROCESOS DE AUDITORIA 

INTERNA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DETERMINAR EL 

NIVEL DE RIESGO O DAÑO PATRIMONIAL. 

4. COORDINAR EL PROCESO DE SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES Y 

RECOMENDACIONES QUE DERIVEN DE LAS AUDITORIAS INTERNAS, 

PARA GENERAR PROPUESTAS DE ACCIONES CORRECTIVAS  

Y PREVENTIVAS EN LAS LABORES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 

5. CONFORMAR Y SUSTENTAR LOS INFORMES DE PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD EN LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO A LAS 

RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LAS OBSERVACIONES, PARA 

CONTRIBUIR CON EL AREA RESPONSABLE DE DAR INICIO AL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

6. COORDINAR LA CONSOLIDACION INFORMATIVA DERIVADA DE LAS 

AUDITORIAS INTERNAS REALIZADAS EN LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL Y  

DE CONSULTA DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS 

DESARROLLADOS. 
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7. SUPERVISAR LA INCORPORACION DE LOS REPORTES DE AVANCES EN 

LA EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE AUDITORIA 

INTERNA, EN LOS DIFERENTES SISTEMAS INSTITUIDOS, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

ESTABLECIDOS EN LA MATERIA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 MATEMATICAS - ACTUARIA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 RELACIONES INDUSTRIALES 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 ARQUITECTURA 

 INGENIERIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 CIENCIAS TECNOLOGICAS Y 

COMUNICACIONES 

 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 

 AUDITORIA 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

6.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO DE SISTEMAS PARA LA DIFUSION DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 

Código del Puesto 04-913-1-M1C015P-0000086-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

N22 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

POLITICA PUBLICA DE 

DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 



26     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de agosto de 2018 

 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE SISTEMAS DE DIFUSION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE 
LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS DE OPERACION DE LOS SISTEMAS DE 
DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA REGULAR LOS 
MECANISMOS DE PROMOCION DE LOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES. 

3. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ETAPAS QUE CONFORMAN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS 
INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO DE LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 

5. EVALUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL APLICABLE EN MATERIA DE DESARROLLO 
DE SISTEMAS DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN LA OPERACION DE 
LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE VINCULACION EMPRESARIAL EN MATERIA DE 
PREVENCION 

Código del Puesto 04-514-1-M1C015P-0000088-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS PARA FOMENTAR 

LA PARTICIPACION DEL SECTOR PRIVADO EN MATERIA DE PREVENCION 

SOCIAL DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA, CON EL PROPOSITO 

DE PROMOVER EL DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL Y ECONOMICO DE 

LAS COMUNIDADES DEFINIDAS EN EL PRONAPRED, ASI COMO LOS 

PROGRAMAS DE SALUD, EDUCACION, VIVIENDA, EMPLEO, DEPORTE Y 

DESARROLLO URBANO PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON EL SECTOR 

PRIVADO Y ORGANISMOS DEL SECTOR EMPRESARIAL QUE 

INTERVIENEN EN MATERIA DE PREVENCION DE SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y LA SUBSECRETARIA, CON EL FIN DE 

CONSOLIDAR VINCULOS DE COOPERACION Y COMUNICACION QUE 

CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PRONAPRED. 

3. CONSOLIDAR PROGRAMAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CON 

EMPRESAS Y ORGANISMOS DEL SECTOR PRIVADO PARA LA 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y A LA DELINCUENCIA, A 

TRAVES DE UNA CERTIFICACION OFICIAL DE LA SUBSECRETARIA DE 

PREVENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA, CON EL PROPOSITO  

DE INCENTIVAR LA PARTICIPACION DE LA INICIATIVA PRIVADA DEL PAIS 

EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA. 

4. ESTABLECER MECANISMOS DE VINCULACION CON EMPRESARIOS DEL 

SECTOR PRIVADO A PROGRAMAS GUBERNAMENTALES QUE 

FAVOREZCAN LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

DELINCUENCIA ASI COMO SU DIFUSION, CON LA FINALIDAD PROMOVER 

SU PARTICIPACION, PERMITIENDO CON ELLO, EL LOGRO DE LOS 

OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

5. SUPERVISAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS QUE PERMITAN EL 

SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SE SUSCRIBAN 

CON EL SECTOR EMPRESARIAL, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 

HERRAMIENTAS PARA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE 

LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS ENTRE ESTA DEPENDENCIA Y EL 

SECTOR PRIVADO. 

6. PROPONER LINEAMIENTOS PARA LA PARTICIPACION DEL SECTOR 

EMPRESARIAL EN EL DESARROLLO DE PROPUESTAS DE PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y A LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 

PRESENTARLAS PARA SU APROBACION A LAS INSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES, CONTRIBUYENDO CON ELLO A ESTABLECER LOS 

PROCESOS GENERALES Y FORTALECER LAS ACCIONES PREVENCION 

DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

7. EXAMINAR LAS MEJORES PRACTICAS REALIZADAS POR LOS 

EMPRESARIOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y LA 

PARTICIPACION CIUDADANA, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SU 

VIABILIDAD PARA SER IMPLEMENTADAS EN LA SUBSECRETARIA, 

FOMENTANDO CON ELLO SU PARTICIPACION. 

8. SUPERVISAR LA REVISION A LA PARTICIPACION DEL SECTOR 

EMPRESARIAL EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO IDENTIFICAR POSIBLES 

VIOLACIONES Y, EN SU CASO, RECOMENDAR ACCIONES PARA 

PREVENIRLAS O REVERTIRLAS, CONTRIBUYENDO A QUE EL SECTOR 

EMPRESARIAL SE CIÑA A LAS NORMAS DE PREVENCION ESTABLECIDAS 

E INHIBIR LOS INDICES DE VIOLENCIA Y CRIMINALIDAD. 

9. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS QUE SE SUSCRIBAN 

CON EL SECTOR EMPRESARIAL EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL 

DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y LA SUBSECRETARIA, CON EL 

PROPOSITO DE VERIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO 

A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS E INFORMAR A LA SUPERIORIDAD 

PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DEMOGRAFIA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 EDUCACION 

 PERIODISMO 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 HUMANIDADES 

 PSICOLOGIA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 POLITICAS PUBLICAS 

 SOCIOLOGIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 RELACIONES PUBLICAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 HISTORIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 DERECHO INTERNACIONAL 

 OPINION PUBLICA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 SISTEMAS POLITICOS 

 VIDA POLITICA 

 INSTITUCIONES POLITICAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 ETICA DE GRUPO 

 FILOSOFIA GENERAL 

 CULTURA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

8.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
Código del Puesto 04-410-1-M1C015P-0000318-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

N21 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 27/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. PROPONER LINEAMIENTOS Y CRITERIOS, PARA LA REALIZACION DE 

PROYECTOS, ESTUDIOS Y ANALISIS EN MATERIA REGISTRAL, A FIN  

DE CONSOLIDAR LA INFORMACION QUE SE INTEGRA AL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION. 

2. COORDINAR ESTUDIOS DE INVESTIGACION PROVENIENTES DE 

DIVERSAS FUENTES DOCUMENTALES Y DE CAMPO, PARA INTEGRAR LA 

INFORMACION AL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION. 
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3. COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

DOCUMENTALES Y DE CAMPO EN MATERIA REGISTRAL, PARA 

ASEGURAR QUE LA RECOPILACION DE LA INFORMACION SE APEGUE A 

LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDOS. 

4. INTEGRAR ESTUDIOS TECNICOS RELATIVOS A LA POBLACION, PARA 

MODERNIZAR LAS EXIGENCIAS JURIDICAS CON LAS OPERATIVAS EN 

LOS CONVENIOS QUE SUSCRIBA LA DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

5. INSTRUMENTAR PROYECTOS DE MODERNIZACION QUE FORTALEZCAN 

LOS PROCESOS INSTITUCIONALES, PARA ELEVAR LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS A LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS DE LAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE LO 

SOLICITEN. 

6. PARTICIPAR EN LA COORDINACION DE ACCIONES ESPECIFICAS 

RELATIVAS A LA CLASIFICACION, REGISTRO Y ANALISIS DOCUMENTAL Y 

ESTADISTICO, PARA LA CONSERVACION DEL ACERVO EXISTENTE EN LA 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GENERAL 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

9.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PERMISOS 

Código del Puesto 04-215-1-M1C015P-0000422-E-C-A 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. INSTRUMENTAR LOS PROCESOS DE ATENCION Y ORIENTACION A LOS 

PERMISIONARIOS DE JUEGOS, SORTEOS Y SISTEMAS DE 

COMERCIALIZACION, PARA COADYUVAR QUE LAS SOLICITUDES 

CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 

DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

2. VERIFICAR LA APLICACION DE CRITERIOS EN LA ASIGNACION DE 

NUMEROS DE CONTROL A LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA 

DE JUEGOS, SORTEOS Y SISTEMAS DE COMERCIALIZACION, PARA 

CONTRIBUIR EN LA IDENTIFICACION, ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LAS 

MISMAS. 

3. PROPONER MECANISMOS DE GESTION, SEGUIMIENTO Y ATENCION DE 

LOS ASUNTOS EN MATERIA DE PERMISOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 

EMISION DE RESPUESTAS DE LAS SOLICITUDES DE LOS 

PERMISIONARIOS EN LOS TERMINOS DE LEY. 
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4. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 

SOLICITUDES DE PERMISOS RELACIONADOS CON JUEGOS, SORTEOS Y 

SISTEMAS DE COMERCIALIZACION, PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD, 

O EN SU CASO SOLICITAR LA OPINION DEL CONSEJO CONSULTIVO. 

5. REMITIR AL AREA DE INSPECCION Y VIGILANCIA LA INFORMACION 

SOPORTE RELATIVA A LOS PERMISOS AUTORIZADOS, PARA ASEGURAR 

LA PROGRAMACION Y ASIGNACION DEL PERSONAL EN LA SUPERVISION 

DE LOS EVENTOS. 

6. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE ACTUALIZACION Y 

SISTEMATIZACION DE INFORMACION RELACIONADA CON LAS 

SOLICITUDES DE PERMISOS DE JUEGOS, SORTEOS Y SISTEMAS DE 

COMERCIALIZACION, ASI COMO DE FINIQUITOS, PARA GENERAR UN 

ACERVO QUE PERMITA EL CONTROL Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR Y PRESENTAR LOS PROYECTOS DE FINIQUITOS SOBRE LA 

CONCLUSION DE LOS PERMISOS AUTORIZADOS, PARA SOMETERLOS A 

LA CONSIDERACION Y EN SU CASO, APROBACION DE LAS INSTANCIAS 

SUPERIORES. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES DE ENTREGA Y COMPROBACION DE 

FINIQUITOS DE JUEGOS, SORTEOS, CENTROS DE APUESTAS REMOTAS, 

SALAS DE SORTEOS DE NUMEROS O SIMBOLOS Y SISTEMAS DE 

COMERCIALIZACION, PARA CERTIFICAR LA CONCLUSION DE LAS 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS PERMISOS OTORGADOS A LOS 

PERMISIONARIOS. 

9. VALIDAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION REFERENTE A LAS 

AUTORIZACIONES DE PERMISOS QUE EMITE LA DIRECCION GENERAL 

DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA SU PUBLICACION EN LA PAGINA WEB E 

CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE TRANSPARENCIA Y 

RENDICION DE CUENTAS. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 TURISMO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 

 ECONOMIA SECTORIAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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10.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS, DIAGNOSTICO E INVESTIGACION 

Código del Puesto 04-510-1-M1C015P-0000259-E-C-Q 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO 

POLITICO Y FOMENTO 

CIVICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. FORMULAR Y DISEÑAR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION, PARA 

PROMOVER LAS ACTIVIDADES, PRODUCTOS Y PROGRAMAS DE LA 

UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO. 

2. CONDUCIR EL PROCESO DE ELABORACION DE MATERIALES DE 

DIFUSION DE ACCIONES Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES, PARA 

IMPULSAR LA PROMOCION DE LA CULTURA DEMOCRATICA Y CIVICA, ASI 

COMO LA PARTICIPACION CIUDADANA. 

3. IMPLEMENTAR Y CONSOLIDAR LAS ESTRATEGIAS DE RELACIONES 

PUBLICAS Y MERCADOTECNIA, PARA POSICIONAR LOS PROGRAMAS 

DESARROLLADOS Y LOS PRODUCTOS GENERADOS POR LA UNIDAD DE 

DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO. 

4. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE VINCULACION CON INSTITUCIONES 

PUBLICAS, PRIVADAS Y SOCIALES, PARA PROMOVER LA APERTURA DE 

ESPACIOS DONDE SE DIFUNDAN LOS PROGRAMAS Y PRODUCTOS  

DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO. 

5. ESTABLECER LA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL DE RELACIONES 

PUBLICAS, PARA IMPULSAR LA DIFUSION DE LA CULTURA 

DEMOCRATICA Y FOMENTO CIVICO EN EL PAIS. 

6. DESARROLLAR PROPUESTAS RELATIVAS AL DISEÑO Y ORGANIZACION 

DE LOS EVENTOS, CON ENFASIS EN LOS ASPECTOS DE PERFIL DEL 

EVENTO, IMAGEN GRAFICA, GENERACION DE INSUMOS Y LA 

INFORMACION ESPECIFICA A SER DIVULGADA, PARA LOGRAR LAS 

METAS ESTABLECIDAS POR LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y 

FOMENTO CIVICO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMUNICACION 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 OPINION PUBLICA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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11.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A PERMISIONARIOS 

Código del Puesto 04-211-1-M1C014P-0000743-E-C-B 

Nivel 

Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ASESORAR A LOS PERMISIONARIOS SOBRE LA INTERPRETACION 
NORMATIVA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA COADYUVAR EN LA APLICACION Y VIGILANCIA DE LAS 
MISMAS DURANTE EL DESARROLLO DE LOS EVENTOS. 

2. ORIENTAR A LOS PERMISIONARIOS CON RELACION A LOS DIFERENTES 
TRAMITES E INSTANCIAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO DE 
AUTORIZACION DE PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
CONTRIBUIR EN SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

3. EJECUTAR ACCIONES DE VINCULACION CON LOS PERMISIONARIOS, 
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS 
ESTABLECIDOS EN LA CONCESION DE LOS PERMISOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS. 

4. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS, PARA 
GENERAR REPORTES MENSUALES SOBRE LA ASISTENCIA  
A PERMISIONARIOS DE JUEGOS Y SORTEOS E INFORMAR A LA 
SUPERIORIDAD. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

12.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACION REFERENCIAL DE 

BUENAS PRACTICAS 

Código del Puesto 04-511-1-M1C014P-0000055-E-C-G 

Nivel 

Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION ESTRATEGICA 

PARA LA PREVENCION 

SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REVISAR ESTUDIOS REFERIDOS A EXPERIENCIAS PREVENTIVAS A 

NIVEL LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL RECONOCIDAS COMO 

BUENAS PRACTICAS EN MATERIA DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA, PARA LA IDENTIFICACION DE CARACTERISTICAS  

Y CONDICIONES QUE PERMITAN LOS RESULTADOS ALCANZADOS. 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     33 

 

2. EXAMINAR EL FUNDAMENTO TEORICO Y METODOLOGICO DE LAS 

ESTRATEGIAS Y PROYECTOS DE PREVENCION IDENTIFICADOS COMO 

BUENAS PRACTICAS PARA SUSTENTAR LA INFORMACION A 

PROPORCIONAR A LAS AREAS RESPONSABLES DEL DESARROLLO DE 

METODOLOGIAS DE INTERVENCION SOCIAL. 

3. ESTABLECER LOS PROGRAMAS PARA LA EL ACOPIO, CLASIFICACION Y 

DISTRIBUCION DEL ACERVO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION A 

LAS INSTANCIAS RESPONSABLES DEL PROCESO Y DISEÑO DE 

ESTRATEGIAS Y POLITICAS PARA LA PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA. 

4. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACION Y ANALISIS 

PARA IDENTIFICAR LAS BUENAS PRACTICAS ENCONTRADAS EN LOS 

SISTEMAS ESTABLECIDOS PARA ESTE FIN, CON LA FINALIDAD DE 

REPORTAR E INFORMAR A LOS RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR LOS 

PROGRAMAS PARA LA PREVENCION. 

5. PROGRAMAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS EN MATERIA DE 

CONVIVENCIA CIUDADANA Y PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES NORMATIVAS Y TECNICAS ESTABLECIDAS. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y ACCIONES TECNICAS RELACIONADAS 

CON EL ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS PILOTO O 

ESPECIALES PREVIAMENTE DETERMINADOS, CON LA FINALIDAD DE 

IDENTIFICAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD Y GENERAR PROPUESTAS 

DE MEJORA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 ANTROPOLOGIA 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMUNICACION 

 ECONOMIA 

 SOCIOLOGIA 

 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 METODOLOGIA 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 EVALUACION 

 SOCIOLOGIA CULTURAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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13.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES 

INSTITUCIONALES 

Código del Puesto 04-511-1-M1C014P-0000097-E-C-G 

Nivel 

Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION ESTRATEGICA 

PARA LA PREVENCION 

SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DESARROLLAR ACCIONES PARA IDENTIFICAR LAS ESTRATEGIAS 

TECNICAS Y NORMATIVAS QUE PERMITAN EL FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES INSTITUCIONALES DE OPERACION PARA LAS INSTANCIAS 

INTERNAS Y EXTERNAS RELACIONADAS CON LOS OBJETIVOS 

PREVIAMENTE ESTABLECIDOS. 

2. REVISAR QUE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE IMPLEMENTEN EN 

CUMPLIMIENTO A LOS PLANES Y PROGRAMAS ACADEMICOS PREVISTOS 

POR PARTE DE LAS INSTANCIAS RESPONSABLES DE SU FORMACION. 

3. ELABORAR PROPUESTAS DE ESTRATEGIAS QUE PERMITAN LA 

VINCULACION ENTRE AUTORIDADES Y ORGANIZACIONES 

RELACIONADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA CON EL OBJETIVO DE INTERCAMBIAR INFORMACION Y 

CONOCIMIENTOS TECNICO-NORMATIVOS. 

4. ANALIZAR LAS DIVERSAS ALTERNATIVAS RELATIVAS AL 

FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES, CON EL OBJETIVO DE 

PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN A LA 

IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 

CON LA PROFESIONALIZACION Y CAPACITACION EN MATERIA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA. 

5. DESARROLLAR ACCIONES QUE PERMITAN GENERAR Y MANTENER 

MECANISMOS DE COMUNICACION CON GOBIERNOS Y ORGANISMOS 

INTERNACIONALES QUE FAVOREZCAN AL DESARROLLO DE 

CAPACIDADES INSTITUCIONALES. 

6. ANALIZAR, ESTANDARIZAR Y SISTEMATIZAR LOS PROCESOS DE 

CAPACITACION DIRIGIDOS AL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

INSTITUCIONALES, ASI COMO REVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LA EVALUACION A LOS PROGRAMAS DE 

CAPACITACION INSTITUCIONALES, CON EL PROPOSITO DE DAR 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS EN LA 

MATERIA. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

14.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE MECANISMOS DE 

COORDINACION B SUR 

Código del Puesto 04-513-1-M1C014P-0000058-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COORDINACION PARA LA 

OPERACION TERRITORIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. VERIFICAR EL GRADO DE AVANCE DE LOS INFORMES DE AVANCE Y 

CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA EL 

PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION DEL DELITO EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DEL PAIS, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA, EN LA ZONA "B" SUR DEL PAIS DE 

ACUERDO AL MARCO NORMATIVO APLICABLE. 

2. ELABORAR Y RECOMENDAR ACCIONES PARA LA OPERACION DEL 

FUNCIONARIO ESTATAL DE ENLACE, EN LA GENERACION DE ACUERDOS 

DE HERMANAMIENTO, EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y 

PARTICIPACION CIUDADANA CON LOS MUNICIPIOS EN CUANTO A LA 

OPERACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION DEL DELITO Y 

DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE., EN LA ZONA "B" SUR DEL 

PAIS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVO APLICABLE. 

3. EXAMINAR LAS ACCIONES QUE FACILITAN LOS CANALES DE 

COMUNICACION, ASI COMO REVISAR LOS AVANCES DE LAS ACCIONES 

IMPLEMENTADAS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION  

DEL DELITO EN PRO DE LAS COMUNIDADES CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA, EN LA ZONA "B" SUR DEL PAIS DE 

ACUERDO AL MARCO NORMATIVO APLICABLE. 

4. REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES Y 

RECOMENDACIONES A LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS EN 

MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO DERIVADAS DE LAS ASESORIAS 

OTORGADAS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DEL PAIS, 

CON LA FINALIDAD DE ELABORAR INFORMES SOBRE EL AVANCE  

Y CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DE ACUERDO AL PRONAPRED Y 

MULTIPLICAR LAS BUENAS PRACTICAS SOBRE LO QUE ESTA 

REALIZANDO CADA ENTIDAD DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE Y CON ELLOS CONTRIBUIR A LA TOMA DE DECISIONES, EN 

LA ZONA "B" SUR DEL PAIS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVO 

APLICABLE. 
5. ELABORAR PROPUESTAS EN BASE A LOS MECANISMOS DE 

COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS CUYA COMPETENCIA SE RELACIONE CON LAS 
ACCIONES ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION DEL DELITO Y DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD A 
APLICABLE CON LA FINALIDAD DE LOGRAR UN ADECUADO FLUJO DE 
COMUNICACION Y PARA BENEFICIO DE LA ADECUADA OPERACION Y 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS DEL 
PROGRAMA PARA BENEFICIO DE LA COMUNIDAD., EN LA ZONA "B" SUR 
DEL PAIS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVO APLICABLE. 
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6. REVISAR LAS ACCIONES DE MEJORA EN LOS PROYECTOS 

DESARROLLADOS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE 

ACUERDO AL PRONAPRED, PARA DEFINIR CONTROLES PARA SU 

IMPLEMENTACION Y CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS DEL 

PROGRAMA., EN LA ZONA "B" SUR DEL PAIS DE ACUERDO AL MARCO 

NORMATIVO APLICABLE. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 INGENIERIA 
 ARCHIVONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 EVALUACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 AUDITORIA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 EQUIDAD Y GENERO 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL 

DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

15.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y CONVENIOS 

Código del Puesto 04-514-1-M1C014P-0000087-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

PARA LA PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ASESORAR EN EL DISEÑO Y ELABORACION DE CONVENIOS Y 

ACUERDOS CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN MATERIA 

DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA 

APORTAR ELEMENTOS TECNICOS EN SU REALIZACION, CON EL 

PROPOSITO DE QUE SU FUNCIONAMIENTO SE OPTIMICE Y SU 

CUMPLIMIENTO SE FACILITE CON LA FINALIDAD DE QUE CUMPLAN LOS 

FINES ESTABLECIDOS POR LA SUBSECRETARIA. 
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2. ELABORAR INFORMES RELACIONADOS CON LOS ACUERDOS Y 

CONVENIOS EN LOS QUE PARTICIPAN LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 

CON EL PROPOSITO DE APORTAR ELEMENTOS TECNICO-NORMATIVOS 

QUE PERMITAN LA COORDINACION ENTRE LAS AREAS Y LA 

CONTINUIDAD DE LOS PROGRAMAS Y OBJETIVOS ACORDADOS. 

3. DESARROLLAR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN GENERAR 

PROPUESTAS DE CONVENIOS Y ACUERDOS QUE PUEDAN SUSCRIBIRSE 

ENTRE EL SECTOR SOCIAL Y EL ACADEMICO EN MATERIA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 

OBJETO DE QUE CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS TECNICO-

NORMATIVOS Y CONTRIBUYAN A DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

4. VERIFICAR QUE EL DISEÑO Y ELABORACION DE LOS CONVENIOS Y 

ACUERDOS GENERADOS O SUSCRITOS CON ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL CUENTEN CON LOS ELEMENTOS TECNICO-

NORMATIVOS NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO, ASI COMO 

VIGILAR QUE LOS MISMOS CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

5. REGISTRAR EN LOS SISTEMAS DE CONTROL LOS CONVENIOS Y 

ACUERDOS QUE SE GENEREN CON LAS ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL, ASI COMO ESTABLECER PROPUESTAS DE CRITERIOS 

Y LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION Y CLASIFICACION DE LOS 

MISMOS EN UN ACERVO DOCUMENTAL QUE PERMITA LA 

CONSERVACION, PARA SU CONSULTA Y USO POSTERIOR, CON EL 

OBJETO DE CONTAR CON ELEMENTOS COMPROBATORIOS QUE SIRVAN 

PARA COORDINAR ACCIONES DE GOBIERNO Y SOCIEDAD CIVIL. 

6. ELABORAR PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES RELACIONADAS CON 

LA ESTANDARIZACION DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS QUE SE 

GENEREN O SUSCRIBAN CON LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL, ASI COMO VERIFICAR QUE LAS MISMAS SE ENCUENTREN 

ALINEADAS A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN MATERIA DE 

PREVENCION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE 

PERMITAN IDENTIFICAR LAS PRINCIPALES OBLIGACIONES Y DERECHOS 

ADQUIRIDOS, ASI COMO SU VIGENCIA. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DEMOGRAFIA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 EDUCACION 

 PERIODISMO 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 HUMANIDADES 

 PSICOLOGIA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 POLITICAS PUBLICAS 

 SOCIOLOGIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 RELACIONES PUBLICAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 HISTORIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 DERECHO INTERNACIONAL 

 OPINION PUBLICA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
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 SISTEMAS POLITICOS 

 VIDA POLITICA 

 INSTITUCIONES POLITICAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 ETICA DE GRUPO 

 FILOSOFIA GENERAL 

 CULTURA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

16.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y MONITOREO DE POLITICAS 

PUBLICAS 

Código del Puesto 04-514-1-M1C014P-0000103-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

PARA LA PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ELABORAR UNA BASE DE DATOS PARA REUNIR, RECOPILAR, 

SISTEMATIZAR, REGISTRAR Y DOCUMENTAR LAS OPINIONES 

CIUDADANAS, DE EXPERTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL Y NACIONAL 

EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO ACERCA DE LAS POLITICAS 

PUBLICAS EN LA MATERIA IMPLEMENTADAS POR LA SUBSECRETARIA, 

CON EL PROPOSITO DE HACER UN SONDEO DE LA OPINION PUBLICA 

ACERCA DE LOS RESULTADOS DE LAS POLITICAS CON LA FINALIDAD DE 

TENER MAS ELEMENTOS PARA CONOCER SI ESTAN CUMPLIENDO CON 

LAS METAS Y LOS OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

2. RECOMENDAR UN PROGRAMA DE ESTANDARIZACION DE LAS POLITICAS 

PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION 

CIUDADANA A PARTIR DE LOS INDICADORES ESTABLECIDOS CON EL 

PROPOSITO DE QUE LAS POLITICAS PUBLICAS QUE SE APLICAN EN LOS 

NIVELES ESTATAL Y MUNICIPAL SEAN MONITOREADOS Y EVALUADOS 

DE ACUERDO A LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS POR LA 

SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA. 
3. EMITIR RECOMENDACIONES SOBRE LAS POLITICAS PUBLICAS EN 

MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA A 
PARTIR DE LA EVIDENCIA GENERADA DE SUS RESULTADOS Y LAS 
CIFRAS OFICIALES, CON EL PROPOSITO DE APORTAR DATOS 
ESTADISTICOS Y DATOS DUROS EN LOS PROCESOS DE DECISION DE 
LAS POLITICAS CON LA FINALIDAD DE QUE CONTINUEN O SEAN 
REORIENTADAS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

4. DESARROLLAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA COORDINARSE CON 
EL AREA DE DISEÑO E IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS DE  
LA DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON EL 
PROPOSITO DE LABORAR EN CONJUNTO EN EL PROCESO INTEGRAL DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS CON LA FINALIDAD DE QUE ESTAS ASEGUREN 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 
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5. PROGRAMAR UN CALENDARIO DE MONITOREO DE LAS POLITICAS 

PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION 

CIUDADANA CON EL OBJETIVO DE APORTAR DATOS QUE PERMITAN 

OBSERVAR EL ESTADO Y LOS EFECTOS DE LAS POLITICAS 

IMPLEMENTADAS CON LA FINALIDAD DE REALIZAR DIAGNOSTICOS 

CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS DE SUS RESULTADOS PARA SU 

CONTINUACION O, EN SU CASO, REORIENTACION, DE ACUERDO A LAS 

METAS Y OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

6. ASIGNAR, DE ACUERDO A LOS ESTANDARES INTERNACIONALES, 

VALORES A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DE LAS POLITICAS 

CON EL PROPOSITO DE SISTEMATIZARLOS, PARA CONOCER Y 

RECONOCER SU ESTATUS A EFECTO DE DETERMINAR SU IMPACTO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 EDUCACION 
 PERIODISMO 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 HUMANIDADES 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 OPINION PUBLICA. 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 CULTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
17.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VALIDACION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION 

Código del Puesto 04-811-1-M1C014P-0000474-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de agosto de 2018 

 

Funciones 

Principales 

1. ANALIZAR LAS CIFRAS CONTABLES Y PRESUPUESTALES CONTENIDAS 

EN BASES DE DATOS, PARA DETECTAR DIFERENCIAS Y CONCILIAR 

CIFRAS QUE ASEGUREN LA INTEGRIDAD DE LOS REGISTROS EN EL 

SISTEMA GRP DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. COORDINAR A LAS DIFERENTES AREAS INVOLUCRADAS EN EL CIERRE 

MENSUAL TANTO PRESUPUESTAL COMO CONTABLE, PARA ASEGURAR 

CIFRAS DEFINITIVAS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO QUE SERAN 

FUENTE DE INFORMES DE LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS Y LAS 

AREAS INTERNAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. CONSOLIDAR CIFRAS PRESUPUESTALES Y PRESENTAR INFORMES 

EJECUTIVOS, QUE PERMITAN A LOS MANDOS SUPERIORES EVALUAR EL 

DESEMPEÑO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

4. RECOMENDAR PROCEDIMIENTOS O MODIFICACIONES A LOS YA 

ESTABLECIDOS, PARA MEJORAR LA CALIDAD DE INFORMACION 

CONTENIDA EN EL SISTEMA GRP Y CON ESTO, LOS TIEMPOS DE 

RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION DE DIVERSAS AREAS 

Y DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS. 

5. ANALIZAR Y DETERMINAR EN BASE AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

LAS POSIBLES FUENTES DE AHORRO, PARA PODER REALIZAR 

ADECUACIONES Y LOGRAR CON ELLO UN MEJOR APROVECHAMIENTO 

DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES. 

6. VERIFICAR EL CONTENIDO Y APLICACION DE LA INTERFASE DE NOMINA 

QUE SE GENERA ENTRE LOS SISTEMAS META 4 Y GRP, ASI COMO 

REVISAR Y CONTROLAR LAS APORTACIONES AL FONAC Y LOS PAGOS 

PATRONALES, PARA GARANTIZAR UN ADECUADO REGISTRO CONTABLE 

Y PRESUPUESTAL. 

7. VERIFICAR Y CONTROLAR EL ENTERO OPORTUNO DE LAS 

RETENCIONES, PRODUCTO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL, PARA 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA Y LA LEY DEL IVA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ANALISIS NUMERICO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

18.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO PARA LA GESTION Y SEGUIMIENTO DEL 

CONSEJO CIUDADANO 

Código del Puesto 04-913-1-M1C014P-0000115-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

O11 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

POLITICA PUBLICA DE 

DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. DESARROLLAR LAS TAREAS DE CONTROL DE LA AGENDA, 

COORDINACION DE REUNIONES Y SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DEL 

CONSEJO CIUDADANO, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

COMPROMISOS DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS. 

2. COORDINAR LA ATENCION, GESTION Y SEGUIMIENTO DE LOS 

REQUERIMIENTOS QUE SE PRESENTEN AL CONSEJO CIUDADANO, PARA 

PROPORCIONAR LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES QUE 

CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 

DE SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DEL CONSEJO CIUDADANO, 

PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN EL DESAHOGO DE LA 

INFORMACION QUE REQUIERA EL CONSEJO CIUDADANO, PARA 

COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LA 

GESTION Y SEGUIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL CONSEJO 

CIUDADANO, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 

ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL CONSEJO CIUDADANO, 

PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE 

LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

19.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA C 
Código del Puesto 04-114-1-M1C014P-0000202-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR LAS AUDITORIAS INTERNAS EN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 

DEPENDENCIA, PARA CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, 

OBJETIVOS Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 
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2. COMUNICAR LOS HALLAZGOS OBTENIDOS EN LAS AUDITORIAS 
INTERNAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES, PARA COADYUVAR EN LA 
DETERMINACION Y CLASIFICACION DE LAS OBSERVACIONES DE 
CONFORMIDAD CON EL RIESGO QUE REPRESENTEN. 

3. ELABORAR INFORMES RELATIVOS A LAS AUDITORIAS INTERNAS 
EFECTUADAS EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DAR A 
CONOCER A LAS INSTANCIAS SUPERIORES LA SITUACION EN LA QUE SE 
ENCUENTRAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 

4. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS INTERNAS, PARA 
CONOCER EL GRADO DE AVANCE EN LA APLICACION DE ACCIONES 
CORRECTIVAS POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INDUSTRIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 ARQUITECTURA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 AUDITORIA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

20.- 

Nombre del Puesto SECRETARIA(O) DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA PARA LA 
IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS 
Código del Puesto 04-913-1-E1C012P-0000082-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

P32 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,124.12 (DIECISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 12/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. REDACTAR ACTAS, INFORMES Y DEMAS DOCUMENTOS DE ALTA 

COMPLEJIDAD O CONFIDENCIALIDAD QUE SOLICITE EL JEFE 

INMEDIATO, PARA CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE LA 

INFORMACION SOBRE LOS COMPROMISOS RELACIONADOS CON 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

2. COORDINAR E INTEGRAR LA AGENDA DE TRABAJO DEL DIRECTOR 

GENERAL ADJUNTO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, CON EL PROPOSITO DE 

CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS COMPROMISOS PACTADOS CON 

DIVERSAS INSTANCIAS. 

3. ACTUALIZAR LOS DIRECTORIOS TELEFONICOS DEL DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO, PARA MANTENER LA COMUNICACION CON SERVIDORES 

PUBLICOS, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, ENTIDADES FEDERATIVAS, EL CONSEJO 

CIUDADANO, ORGANIZACIONES SOCIALES, INSTITUCIONES 

ACADEMICAS Y EMPRESAS PUBLICAS Y PRIVADAS CON LOS QUE SE 

TENGA RELACION DE TRABAJO. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS Y ACCIONES DE COORDINACION DE LAS 

AUDIENCIAS Y REUNIONES DE TRABAJO DEL DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO, PARA BRINDAR ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LA 

ATENCION A LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS. 

5. EJECUTAR EL SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACION DE LA INFORMACION 

RELATIVA A LOS ASUNTOS CONFIDENCIALES O RESERVADOS QUE 

COMPETAN AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO PARA LA 

IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS, A FIN DE GENERAR REPORTES SOBRE EL AVANCE O 

CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

21.- 

Nombre del Puesto AUDITOR(A) A 
Código del Puesto 04-114-1-E1C012P-0000215-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ANALIZAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION PROVISTA EN LAS 

AUDITORIAS INTERNAS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 

COMUNICAR HALLAZGOS DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES. 
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2. ACTUALIZAR LA INFORMACION EN LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS, 

SOBRE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A LAS UNIDADES Y ORGANOS 

DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTRIBUIR EN LAS ACCIONES DE 

CONSULTA Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS EN LA MATERIA. 

3. ELABORAR REPORTES RELATIVOS AL SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS PLANTEADAS EN LAS 

RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS, PARA MANTENER INFORMADAS A 

LAS INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE LOS AVANCES Y CUMPLIMIENTO. 

4. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES SOBRE LAS OBSERVACIONES O 

RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LO PROCESOS DE AUDITORIA 

INTERNA, PARA CONTRIBUIR EN LA ORGANIZACION Y DISPOSICION DE 

LA INFORMACION POR PARTE DEL AREA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
BACHILLERATO TECNICO O 

ESPECIALIZADO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 MATEMATICAS - ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 AUDITORIA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

22.- 

Nombre del Puesto DICTAMINADOR(A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS 

Código del Puesto 04-215-1-E1C011P-0000559-E-C-A 

Nivel 

Administrativo 

P23 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA DE JUEGOS Y 

SORTEOS, PARA ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLICITUD, 

MODIFICACION, CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE 

JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 

CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL MONTO DE LA 

FIANZA QUE GARANTIZA EL PAGO DE PREMIOS, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD 

CORRESPONDIENTE. 
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4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, MODIFICACIONES, 

CANCELACIONES O DESISTIMIENTOS, PARA CONTAR CON LA VIGENCIA 

DE LA INFORMACION PUBLICADA EN EL SISTEMA DE JUEGOS Y 

SORTEOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA NOTIFICACION DE 

LA RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA SOMETER A LA 

CONSIDERACION Y EN SU CASO, DICTAMINACION DE LAS INSTANCIAS 

SUPERIORES. 

6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE 

JUEGOS Y SORTEOS QUE SON DICTAMINADAS, PARA GENERAR 

INFORMES DE GESTION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

23.- 

Nombre del Puesto DICTAMINADOR(A) DE JUEGOS Y SORTEOS 

Código del Puesto 04-215-1-E1C008P-0000439-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA Y ORIENTACION SOBRE LOS 
REQUISITOS NECESARIOS EN LA SOLICITUD DE PERMISOS DE JUEGOS 
Y SORTEOS, PARA FACILITAR Y AGILIZAR EL TRAMITE A LOS 
PERMISIONARIOS. 

2. VERIFICAR Y ANALIZAR QUE LA DOCUMENTACION INGRESADA CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y 
SU REGLAMENTO, PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS 
PERMISOS DE JUEGO O SORTEO. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES, PARA DETERMINAR LA FIANZA QUE EL 
PERMISIONARIO DEBERA PAGAR POR CONCEPTO DE AUTORIZACION 
DEL JUEGO O SORTEO QUE DESEA CELEBRAR. 

4. ELABORAR OFICIO DE RESPUESTA AL PERMISIONARIO, PARA 
NOTIFICARLE LA RESOLUCION A LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE 
JUEGOS O SORTEOS. 

5. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELACIONADA CON LA SOLICITUD, 
MODIFICACION, CANCELACION DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGO 
O SORTEO, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

6. INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE EL PERMISO, 
MODIFICACION, CANCELACIONES O DESISTIMIENTO, PARA GARANTIZAR 
LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION EN LA RED. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

24.- 

Nombre del Puesto ENCARGADO(A) DE CONTROL DE GESTION 

Código del Puesto 04-811-1-E1C008P-0000461-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

P13 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE LA 

DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, PARA LLEVAR EL CONTROL DE LOS 

MISMOS. 

2. CLASIFICAR LOS ASUNTOS POR NIVEL DE IMPORTANCIA, PARA 

SOMETER A CONSIDERACION DEL JEFE INMEDIATO. 

3. TURNAR LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LAS AREAS INTERNAS 

DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 

PARA SU ATENCION. 

4. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS 

INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO, PARA GENERAR REPORTES SOBRE EL ESTADO QUE 

GUARDAN. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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25.- 

Nombre del Puesto DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITOS 

Código del Puesto 04-215-1-E1C007P-0000451-E-C-B 

Nivel 

Administrativo 

P12 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) MONTO 

DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO 

DEL FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRAMITE DE CONCLUSION 

DEL MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACION NECESARIA, PARA INICIAR EL TRAMITE 

DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS 

GENERADOS POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 

DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, A FIN 

DE SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE INSTANCIAS SUPERIORES 

PARA SU AUTORIZACION. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

26.- 

Nombre del Puesto INSPECTOR(A) 
Código del Puesto 04-215-1-E1C007P-0000444-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

P12 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO. 

2. REALIZAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS REALIZADOS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN 
EL PERMISO OTORGADO. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE CORRESPONDA, 
DERIVADA DE SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS. 

4. REPORTAR CON ANTELACION AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS LAS POSIBLES IRREGULARIDADES EN QUE SE 
PUDIERA INCURRIR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS DE LOS 
PERMISIONARIOS CON LOS PERMISOS OTORGADOS. 
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5. REALIZAR LA SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS 

EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA SALVAGUARDAR LOS 

INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES DONDE SE EFECTUEN 

JUEGOS PROHIBIDOS CON APUESTAS Y SORTEOS QUE NO CUENTEN 

CON AUTORIZACION LEGAL, PARA QUE SE APLIQUEN LAS SANCIONES 

QUE SEGUN EL CASO CORRESPONDAN. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

27.- 

Nombre del Puesto DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITO 

Código del Puesto 04-215-1-E1C007P-0000399-E-C-A 

Nivel 

Administrativo 

P12 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) MONTO 

DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 

FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRAMITE DE CONCLUSION DEL 

MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACION NECESARIA, PARA INICIAR EL TRAMITE 

DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS 

GENERADOS POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 

DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, A FIN 

DE SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE INSTANCIAS SUPERIORES 

PARA SU AUTORIZACION. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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28.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE PRESUPUESTO CAPITULO 1000 

Código del Puesto 04-811-1-E1C007P-0000531-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

P12 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) MONTO 

DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ELABORAR LOS PROYECTOS DE OFICIOS DE NOTIFICACION A LAS 

UNIDADES RESPONSABLES SOBRE LAS AFECTACIONES 

PRESUPUESTARIAS EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES 

CAPITULO 1000, PARA SOMETERLOS A VISTO BUENO Y EN SU CASO A 

FIRMA DE LA INSTANCIA SUPERIOR CORRESPONDIENTE. 

2. ANALIZAR LAS PROYECCIONES DE LAS ECONOMIAS POR CONCEPTO DE 

CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES, PARA IDENTIFICAR POSIBLES 

TRANSFERENCIAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LO 

REQUIERAN. 

3. PROPORCIONAR APOYO EN EL PROCESO DE CIERRE PRESUPUESTAL 

DEL CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 

VALIDACION DE LOS REGISTROS DEL SISTEMA SAP. 

4. PARTICIPAR EN LAS TAREAS DE CONCILIACION DEL PRESUPUESTO DE 

SERVICIOS PERSONALES CAPITULO 1000, PARA DETECTAR POSIBLES 

SUBEJERCICIOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS 

ATENDIDOS SOBRE EL PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES 

CAPITULO 1000, PARA CONTAR CON EXPEDIENTES DE CONSULTA 

ACTUALIZADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 CONTABILIDAD 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 ECONOMIA GENERAL 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

29.- 

Nombre del Puesto CONSULTOR(A) B 

Código del Puesto 04-114-1-E1C008P-0000255-E-C-U 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) MONTO DE 

LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. DOCUMENTAR LOS TRABAJOS DE LAS LINEAS DE ACCION 

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ORGANO 

INTERNO DE CONTROL, PARA INTEGRAR INFORMACION QUE PERMITA 

MOSTRAR EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y 

METAS ESTABLECIDAS. 

2. INTEGRAR LA INFORMACION SOBRE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS Y 

ANALISIS EN MATERIA DE MEJORA Y MODERNIZACION DE LA GESTION 

INSTITUCIONAL, PARA CONTAR CON DATOS ESPECIFICOS QUE 

COADYUVEN A LA TOMA DE DECISIONES. 

3. CONFORMAR LOS EXPEDIENTES DEL SEGUIMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS Y ACCIONES DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

IMPLEMENTADOS EN TEMAS DE TRANSPARENCIA, SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO DE ADQUISICIONES Y OBRA 

PUBLICA, PARA CONTAR CON LA DOCUMENTACION SOPORTE DE 

CONSULTA POR PARTE DE LAS AREAS. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
 EVALUACION 
 AUDITORIA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

30.- 

Nombre del Puesto CONSULTOR(A) B 

Código del Puesto 04-114-1-E1C008P-0000256-E-C-U 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) MONTO DE 

LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DOCUMENTAR LOS TRABAJOS DE LAS LINEAS DE ACCION 

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ORGANO 

INTERNO DE CONTROL, PARA INTEGRAR INFORMACION QUE PERMITA 

MOSTRAR EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y 

METAS ESTABLECIDAS. 
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2. INTEGRAR LA INFORMACION SOBRE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS Y 

ANALISIS EN MATERIA DE MEJORA Y MODERNIZACION DE LA GESTION 

INSTITUCIONAL, PARA CONTAR CON DATOS ESPECIFICOS QUE 

COADYUVEN A LA TOMA DE DECISIONES. 

3. CONFORMAR LOS EXPEDIENTES DEL SEGUIMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS Y ACCIONES DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

IMPLEMENTADOS EN TEMAS DE TRANSPARENCIA, SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO DE ADQUISICIONES Y OBRA 

PUBLICA, PARA CONTAR CON LA DOCUMENTACION SOPORTE DE 

CONSULTA POR PARTE DE LAS AREAS. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 

 EVALUACION 

 AUDITORIA 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 AUDITORIA OPERATIVA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
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1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 

permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 

04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida  

por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 

podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos  

del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir 

los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el  

documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales.  
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Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los 

puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 

comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 

comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 

el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección 

general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 

que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 

Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 

y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 

de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 

escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 

público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 15 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 29 de agosto de 2018 al 31 de agosto de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 03 de septiembre de 2018 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 

menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 

de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 

de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 

06 de abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico 

de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. 

La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 

información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a e (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     59 

 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 21 

 

A los(as) candidatos(as) interesados en los siguientes concursos de la convocatoria 063/2018, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el día 08 de agosto de 2018, se les informa lo siguiente: 

 

Dice: 

12.- 

Nombre del Puesto SUPERVISOR(A) DE ZONA NORESTE, OCCIDENTE, 

 NOROESTE, SURESTE Y CENTRO A 

Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0000741-E-C-0054 

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 

 

Debe decir: 

12.- 

Nombre del Puesto SUPERVISOR(A) DE ZONA NORESTE, OCCIDENTE,  

NOROESTE, SURESTE Y CENTRO A 

Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0000741-E-C-T 

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 

 

Dice: 

6.- 

Nombre del Puesto SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS 

GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0000977-E-C-T 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA:  

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

 CONTADURIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 

Debe decir: 

6.- 

Nombre del Puesto SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS  

GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0000977-E-C-T 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA:  

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

 CONTADURIA 

 PSICOLOGIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 

Dice: 

5.- 

Nombre del Puesto SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS  

GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0000881-E-C-T 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 
TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA:  

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 COMUNICACION 

 CONTADURIA 

 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 
Debe decir: 
5.- 

Nombre del Puesto SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS  
GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0000881-E-C-T 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 
TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA:  

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 COMUNICACION 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 757 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL  

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (considerando el criterio de Igualdad y 

No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Responsabilidades B. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-113-1-M1C015P-0000529-E-C-U. 

Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Procesos de Evaluación. 

3. Procedimiento Administrativo. 

4. Cooperación con la Integridad. 

5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Atención Ciudadana, Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, Cultura 

Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 

70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería 

Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Funciones 

Principales: 

1. Vigilar la realización de las etapas de las inconformidades relativas a 

adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con 

las mismas, con base en las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios 

relacionados con las mismas, a fin de someter a consideración las posibles 

soluciones y en su caso plantear la presunción de conductas irregulares de 

servidores públicos, o infracciones por parte de proveedores o contratistas. 

2. Verificar que se registren las inconformidades en el Sistema Integral de 

Inconformidades, de conformidad con el manual de dicho sistema, para su  

debido control. 

3. Supervisar que las resoluciones de las inconformidades se notifiquen, con 

apego a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio 

de las Leyes que rigen la materia, para hacer del conocimiento de las partes en 

tiempo y forma, la resolución emitida. 

4. Verificar que se desahoguen los procedimientos de responsabilidades y sanción 

a licitantes, proveedores y contratistas, conforme a las etapas que se prevén en la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para proponer en su caso las 

sanciones aplicables. 

5. Plantear los elementos aptos y suficientes para la defensa jurídica de las 

demandas de nulidad y de amparo, así como, para la interposición de los recursos 

de revisión que corresponda conocer de conformidad con las disposiciones de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, 

con el propósito de estar en aptitud de rendir los informes y contestaciones 

correspondientes, en tiempo y forma. 

6. Proponer los argumentos jurídicos para la atención de los recursos de 

revocación que se promuevan con motivo de la imposición de sanciones a 

Servidores Públicos; así como para la atención de los recursos de revisión que 

corresponda conocer, en apego a lo que dispongan las leyes relativas a la 

materia, con el objeto de que dichos recursos sean resueltos de manera oportuna. 

7. Colaborar en el desahogo de la atención de quejas y denuncias y peticiones 

sobre trámites y servicios, de conformidad con lo que establecen los lineamientos 

y criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, a fin de plantear 

las posibles determinaciones que resuelvan los mismos. 

8. Colaborar en la instrumentación de las inconformidades relativas al  

Servicio Profesional de Carrera, aplicando las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, con 

el propósito de que sean atendidas en tiempo y forma. 
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9. Colaborar en la atención de las investigaciones relativas a presuntas 

irregularidades por inobservancia de las disposiciones en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, obra pública y servicios; aplicando los 

lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, con 

el objeto de proponer en su caso, la remisión para el inicio del procedimiento 

administrativo disciplinario. 

10. Verificar que los oficios tanto a la Dependencia como al quejoso, sean 

emitidos en apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, para que se lleve a cabo la audiencia 

correspondiente. 

11. Efectuar el día y la hora fijada, la audiencia de conciliación, observando las 

disposiciones que rigen esta materia, a fin de que las partes propongan sus 

soluciones al conflicto. 

12. Vigilar que las solicitudes de información que formulen los ciudadanos, sean 

atendidas con oportunidad, en apego a las disposiciones de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para satisfacer 

los requerimientos de información. 

13. Proporcionar los razonamientos para que se de atención a los temas que 

corresponda conocer al comité de información de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a fin de que las 

opiniones se emitan con oportunidad. 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Banco de Datos e Información. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-714-1-M1C015P-0000027-E-C-N. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Conservaduría de Palacio Nacional. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Conservación y Restauración de  

Bienes Culturales Muebles 

Ciencias Sociales y Administrativas Restauración de Bienes Muebles 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 

Educación y Humanidades Arquitectura 

Educación y Humanidades Antropología 
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Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Antropología Antropología Cultural 
Sociología Sociología Cultural 

Historia Historia por Especialidades 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 

Política Sectorial Cultura 
Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Administración de Proyectos, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar, investigar y recopilar datos, documentos y planos históricos de 
Palacio Nacional, registrando los movimientos que se efectúen en cada pieza que 
integra la colección, con el fin de tener una bibliografía disponible sobre dichos 
objetos y colecciones. 
2. Organizar la información referente a las piezas de las colecciones, elaborando 
un inventario, para su control y resguardo. 
3. Efectuar los programas de investigación y cuidado conforme lo establece el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura, según corresponda, a fin de obtener los permisos para la protección, 
conservación y restauración de las áreas, objetos y colecciones de Palacio 
Nacional. 
4. Proponer los acuerdos y convenios necesarios con distintas Instituciones 
Públicas o Privadas, Nacionales o Internacionales, garantizando la protección, 
conservación y restauración de Palacio Nacional para su conservación y 
resguardo. 
5. Sistematizar el inventario y catalogación analítica de los objetos y colecciones 
de Palacio Nacional, de conformidad con los datos que para tal efecto emplean el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura, con el fin de mantener actualizada la descripción de los bienes 
resguardados por la Conservaduría de Palacio Nacional. 
6. Registrar y llevar la bitácora de los traslados de los objetos y colecciones a 
lugares distintos de los de su ubicación en Palacio Nacional, autorizados por el 
Conservador y/o el Instituto Nacional de Antropología e Historia y/o el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura con el fin de garantizar su salvaguarda e 
integridad. 
7. Integrar la información relacionada con los monumentos de Palacio Nacional a 
cargo de la Conservaduría, mediante la elaboración de una base de datos con el 
propósito de identificar los bienes en resguardo y apoyar en el control de su 
inventario a la conservaduría. 
8. Promover que las áreas de la Conservaduría de Palacio Nacional mantengan 
organizada y actualizada una base de datos con la información generada sobre 
los estudios y proyectos de obras así como de las instalaciones que se ejecuten 
en los Inmuebles resguardados por la Conservaduría. 

 

Nombre del Puesto: Consultor(a). 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-113-1-M1C014P-0000433-E-C-U. 

Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.). 
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Unidad de 

Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 

3. Programas Gubernamentales. 

4. Procesos de Evaluación. 

5. Control Interno. 

6. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En Ocasiones. Idioma: Inglés. Nivel 

de Dominio: Básico. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de 

Dominio: Básico. Periodos Especiales de Trabajo: En los primeros 10 días 

hábiles después del cierre del trimestre correspondiente, para generar los reportes 

para el Sistema de Información Periódica de la Secretaría de la Función Pública, 

como en aquellos casos que por necesidades del servicio así se requiera. 

Funciones 

Principales: 

1. Seleccionar, agrupar y analizar la información y documentación, mediante  
la recopilación de recomendaciones, evaluaciones e informes propios de la 
Dependencia, con el propósito de dar transparencia en la profesionalización del 
Servicio Profesional de Carrera. 
2. Identificar y revisar la Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera, 
mediante la observancia al marco normativo, con el objeto de alinear y vincular los 
proyectos con enfoque a resultados y la mejora continua. 
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3. Proporcionar e informar el resultado del análisis y áreas de oportunidad 

detectadas, a través de los informes y reportes, con el objeto de proveer de 

elementos a la superioridad para la toma de decisiones. 

4. Comprobar y revisar los avances y resultados de los compromisos adquiridos 

por la Dependencia, con base en la normatividad aplicable, a fin de formular y 

emitir con oportunidad las propuestas y/o recomendaciones en materia de 

Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 

5. Formular y documentar los informes y reportes de avance, con base en la 

normatividad aplicable, con el propósito de reportar al superior inmediato los 

resultados alcanzados por la Dependencia en materia de Profesionalización del 

Servicio Profesional de Carrera. 

6. Efectuar el seguimiento a las acciones de la Profesionalización del Servicio 

Profesional de Carrera, con base en la normatividad aplicable, con el objeto de 

verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos. 

7. Proporcionar y brindar apoyo a las Unidades Administrativas de la 

Dependencia, mediante herramientas metodológicas, a fin de dar transparencia a 

la Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 

8. Proporcionar y retroalimentar a las Unidades Administrativas, mediante los 

reportes de avances, con el objeto de facilitar la ejecución en materia de 

Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 

9. Identificar y proponer las áreas de oportunidad, mediante opiniones  

en el ámbito de su competencia, a fin de contribuir a la transparencia en la 

Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto: Asistente Administrativo(a) 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-713-1-E1C012P-0000340-E-C-N. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren de habilidades técnicas específicas 

para el desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Trámites y Servicios. 

3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Servicios Generales, Conocimientos de la SHCP y de 

la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 

Principales: 

1. Revisar el seguimiento de los asuntos de la Dirección General, turnados a las 

diferentes áreas, a través de controles internos, para generar respuestas  

a los documentos administrativos, como oficios, atentas notas, entre otros. 

2. Mantener el control de archivos, de la correspondencia recibida y emitida por la 

Dirección General, a través de la elaboración de expedientes, con la finalidad de 

tener informes actualizados. 

3. Capturar escritos de atención a la correspondencia de la Unidad Administrativa, 

a través de la elaboración de cuadros estadísticos, tablas, entre otros, con la 

finalidad de elaborar informes ejecutivos de seguimiento, para la toma de 

decisiones a nivel Dirección. 

4. Organizar el control de la agenda de trabajo de la Dirección General y atender 

las llamadas telefónicas, mediante un registro interno en coordinación con  

los Directores, para dar prioridad a los asuntos urgentes y cumplir con los 

compromisos evitando la falta de atención. 

5. Clasificar los asuntos, documentos administrativos y de producción, controlando 

por medio de una base de datos y dando seguimiento  

a la información, con la finalidad de disminuir los tiempos de respuesta de las 

actividades diarias y brindar la información a los Directores Generales Adjuntos de 

manera oportuna. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
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1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 

anterioridad. 

En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 

situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 

auténtica. 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  

de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año  

(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  

por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 

Formato en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 

descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  

2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 
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10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y  
de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 15 de agosto de 2018 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 
a cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Determinación Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 
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Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

 Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de 

Ingreso versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Igualdad de Género. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
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e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 

que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 

Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 

llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 

resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 

través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 

Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 

correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 

herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 

0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 

candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 

que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 

acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 

en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  

y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  

la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 
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- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 

IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 

Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
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- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  

de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  

de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 

que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 758 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del 

Puesto: 

Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Educación, Ramos 25 y 33. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-416-1-M1C017P-0000323-E-C-I. 

Rama de Cargo: Presupuestación. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$ 43,311.32 (Cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 M.N.). Conforme a 

las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 

Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 

ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 

niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 

equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 2018, 

deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de 

Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 

el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
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Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería 

Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Funciones 

Principales: 

1. Apoyar la elaboración de análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que 

le presenten las Dependencias y Entidades para su incorporación al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos Anual. 

2. Supervisar y apoyar las acciones del proceso de programación para asegurar que 

se realice conforme a los lineamientos en la materia y emitir propuestas para 

orientar a las Dependencias y Entidades para la determinación de sus estructuras 

programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 

3. Supervisar y apoyar la revisión del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 

Egresos Anuales, de las Dependencias y Entidades de su competencia, para su 

correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 

4. Validar la propuesta de los calendarios financieros y analizar los resultados del 

seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de las Dependencias y 

Entidades de su competencia para verificar que se realiza con apego a lo aprobado 

y a la normativa aplicable. 

5. Revisar y validar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario 

de las Dependencias y Entidades de su competencia para la integración de los 

informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y otros 

reportes. 

6. Coordinar, administrar y atender los requerimientos del Organo Desconcentrado 

denominado "Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal" 

para verificar que se realiza con apego a lo aprobado y a la normativa aplicable. 

7. Validar las propuestas de procedencia de las solicitudes y consultas en materia 

de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal y formular en su caso, 

el proyecto de resolución para su gestión. 

8. Elaborar el análisis y, en su caso, supervisar el seguimiento, que permita 

sustentar la opinión o autorización de los instrumentos de Planeación Nacional del 

Desarrollo, Reglas de Operación de los Programas de Impacto Social, y convenios y 

Bases de Desempeño que presenten las Dependencias y Entidades de su 

competencia. 

9. Supervisar y dar seguimiento a los fideicomisos, mandatos y contratos análogos 

de las Dependencias de su competencia para apoyar su constitución, modificación y 

registro, en los que la SHCP funge como fideicomitente, a fin de verificar el 

cumplimiento de la normativa aplicable. 

10. Analizar las propuestas de modificación al marco normativo competencia de la 

Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de servicios personales, en el 

ámbito presupuestario, para sustentar las opiniones requeridas. 

11. Analizar los Proyectos de Iniciativa de Ley, Decretos, Acuerdos y otros 

Documentos Jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto presupuestario 

solicitadas. 
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Nombre del 

Puesto: 

Subdirector(a) de Planeación y Proyectos Estratégicos. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-313-1-M1C015P-0000255-E-C-T. 

Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

N21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 07/100 M.N.). Conforme a las 

“Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo 

del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores 

de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los niveles 

salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 

equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 2018, 

deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de 

Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requiere realizar un trabajo técnico calificado en 

Transferencias Federales. 

Puestos Subordinados: Tiene puestos subordinados bajo su mando. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Procesos de Evaluación. 

3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
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Funciones 

Principales: 

1. Proponer modificaciones a proyectos de convenios y acuerdos, en materia de 

conexión de Sistemas de Información Fiscal, mediante el análisis a las propuestas 

que emanan de los grupos técnicos y de trabajo en el marco de las reuniones del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el trabajo coordinado con personal del 

área jurídica de esta Unidad Administrativa; con el fin de que las Entidades 

Federativas puedan planear y programar las facultades delegadas, en el marco del 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

2. Colaborar en la programación y logística de las reuniones de los Organismos del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus grupos de trabajo, a través de la 

elaboración de un calendario anual de reuniones, con el objeto de que las Entidades 

Federativas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las Unidades 

Administrativas del SAT, participen en el perfeccionamiento del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

3. Supervisar el trámite a las solicitudes de autoliquidación de incentivos por 

cumplimiento del Programa Operativo Anual de Fiscalización, mediante el análisis 

de la documentación soporte y el envío de oficios a las instancias correspondientes 

conforme a la normatividad en esta materia, con el objeto de que las Entidades 

Federativas recuperen el 25 por ciento de los incentivos de los créditos fiscales 

determinados por dichas Entidades. 

4. Supervisar el trámite a las solicitudes de las Entidades Federativas de cuentas y 

accesos a los Sistemas de Información del Servicio de Administración Tributaria, 

mediante la elaboración de oficios dirigidos a la Administración General de 

Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, con el objeto de que las 

Entidades Federativas cuenten con herramientas que les permita realizar la facultad 

de obligaciones delegadas en el marco del convenio de colaboración administrativa 

en materia Fiscal Federal para la modernización de sus Sistemas de Información. 

5. Emitir opinión en reuniones de colaboración administrativa en Materia Fiscal 

Federal, respecto a propuestas en materia de conexión y diseño de nuevos 

Sistemas de Información, a través de la coordinación con personal especialista en 

estos temas y personal de sistemas, con la finalidad de que las Entidades 

Federativas cuenten con las herramientas informáticas que les permitan modernizar 

sus Haciendas Locales. 

6. Supervisar el seguimiento y evaluación de los avances del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, a través del proceso de revisión de información trimestral y 

reuniones periódicas con el personal de las áreas involucradas adscritas a la 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, con el objeto de verificar el 

cumplimiento de la armonización contable de Entidades Federativas y Municipios en 

el Marco de la Ley General. 

7. Comprobar la veracidad de la información de las cuentas por liquidar certificadas 

y de los avisos de reintegro, corroborando los datos de las liquidaciones de las 

participaciones y los RFC, que proporciona la Tesorería de la Federación de las 

Entidades y Municipios, con el objeto de que se realice el pago de las 

participaciones de los ingresos federales, así como, la recuperación de las 

diferencias en los ajustes. 

8. Verificar el proceso de las declaraciones del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios en el Sistema Integral de Administración de Participaciones a Entidades 

Federativas (SIAPEF), por medio de observaciones periódicas en los resúmenes de 

asignación de los últimos tres ejercicios, con la finalidad de estar en condiciones de 

solicitar apoyo a la Administración General de Recaudación del SAT respecto a 

información sobre algunos contribuyentes para realizar las aclaraciones que 

soliciten las Entidades Federativas. 

9. Verificar el cumplimiento de las aportaciones mensuales de la Federación al 

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, mediante el trámite 

de solicitud y gestión de los recursos ante las áreas competentes, con el propósito 

de aplicar lo establecido en el Reglamento Interior de los Organismos del Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal. 
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Nombre del 
Puesto: 

Departamento de Garantías B. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-613-1-M1C014P-0000115-E-C-P. 

Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 

Nivel 
(Grupo/Grado): 

021. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 
ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 
niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 
equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 2018, 
deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería de Informática: 
Nivel Intermedio en Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar la información de las garantías distintas de las fiscales que los auxiliares 
inscriben, mediante la revisión periódica del sistema electrónico, con la finalidad de 
realizar el reporte sobre las garantías calificadas y aceptadas que hayan sido 
registradas. 
2. Analizar las solicitudes de efectividad de las garantías remitidas por los auxiliares 
de la Tesorería de la Federación, verificando que cumplan con los requisitos legales 
para su procedencia y se adjunten los documentos que acrediten la exigibilidad de 
las mismas, a efecto de determinar la efectividad de la garantía o el requerimiento 
de informes y documentos justificativos faltantes, en este último supuesto 
especificando las deficiencias que deben subsanar, a fin de que los auxiliares 
integren debidamente el expediente. 
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3. Diagnosticar las consultas jurídicas que formulen las Unidades Administrativas de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las Dependencias de la 

Administración Pública Federal, en materia de garantías no fiscales, a través de la 

elaboración de proyectos de respuesta a las mismas cumpliendo con los requisitos 

previstos en el marco normativo aplicable, con el propósito de dar respuesta en 

tiempo y forma a los solicitantes y establecer criterios referentes a dichas garantías. 

4. Conformar los expedientes relativos al procedimiento de efectividad de garantías 

mediante las solicitudes de informes o documentos que correspondan para dar 

cumplimiento a sentencias o resoluciones definitivas, así como mediante la 

elaboración y trámite de las comunicaciones a los auxiliares de la Tesorería de la 

Federación de los pagos recibidos con motivo de los requerimientos efectuados con 

cargo a las garantías, o cualquier otro supuesto de terminación del procedimiento 

de efectividad de las garantías, a fin de que se encuentren debidamente integrados. 

5. Comunicar a los auxiliares de la Tesorería de la Federación las resoluciones que 

en juicio se emitan, con motivo de impugnaciones de los requerimientos de pago de 

garantías, realizando los oficios de comunicación respectiva, con el propósito de 

mantener informados a los solicitantes de la efectividad de las garantías del estado 

en que se encuentren. 

6. Tramitar y resolver las solicitudes o requerimientos de autoridades judiciales o 

administrativas relacionadas con garantías distintas de las fiscales expedidas a 

favor de la Tesorería de la Federación, mediante la revisión y análisis de dichas 

solicitudes y requerimientos, así como la elaboración de los oficios que los atiendan, 

a fin de que se provea lo conducente respecto de las mismas. 

7. Revisar los oficios dirigidos a la autoridad administrativa competente, sobre el 

remate de valores propiedad de las Instituciones de Fianzas o de Seguros, cuando 

éstas no paguen a la Tesorería de la Federación los importes de los requerimientos 

de pago, en su caso, la indemnización por mora o accesorios que correspondan, 

mediante la elaboración del oficio de solicitud de remate respectiva, a fin de que 

sean cubiertos los importes requeridos a cargo de la Póliza de Fianza. 

8. Proporcionar la información y documentación que soliciten los Organos 

Fiscalizadores relacionados con las garantías, mediante la elaboración de los 

proyectos de oficios que correspondan, a fin de que cuenten con los elementos 

suficientes para la elaboración de resultados. 

 

Nombre del 
Puesto: 

Secretaria(o). 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-213-1-E1C012P-0000155-E-C-S. 

Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 

Nivel 
(Grupo/Grado): 

P31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción 
X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala 
que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de 
los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” 
o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 2018, 
deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad, e Igualdad de Género, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 

el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Funciones 

Principales: 

1. Monitorear el control de gestión de la Dirección General Adjunta. 

2. Recepción y control de la documentación que ingresa a la Dirección General 

Adjunta. 

3. Turnar la documentación a las diferentes áreas de la Dirección General Adjunta. 

4. Actualizar y administrar la agenda del Director General Adjunto. 

5. Actualizar y llevar la relación de expedientes de la Dirección General Adjunta. 

6. Atender las llamadas telefónicas, así como administrar el Directorio de la 

Dirección General Adjunta. 

 

NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 758 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 

Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 15 de agosto de 2018, en el Portal 

de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 

Mensual 

1 N33-11767 06-416-1-M1C017P-0000323-E-C-I Subdirector(a) 

de Programación 

y Presupuesto 

de Educación,  

Ramos 25 y 33 

$50,846.95 

(Cincuenta mil 

ochocientos cuarenta y 

seis pesos 95/100 

M.N.). 

2 N22-1091 06-313-1-M1C015P-0000255-E-C-T Subdirector(a) 

de Planeación y 

Proyectos 

Estratégicos 

$35,607.10 (Treinta y 

cinco mil seiscientos 

siete pesos 10/100 

M.N.). 
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3 O23-1903 06-613-1-M1C014P-0000115-E-C-P Departamento 

de Garantías B 

$23,762.37 (Veintitrés 

mil setecientos sesenta 

y dos pesos 37/100 

M.N.). 

4 P32-3621 06-213-1-E1C012P-0000155-E-C-S Secretaria(o) $17,124.12 (Diecisiete 

mil ciento veinticuatro 

pesos 12/100 M.N.). 

 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 

aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 

Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 

15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 

Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 

conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 

Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 

ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 

General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 

realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado”. 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal)  

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante.  

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  

1.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 

anterioridad.  
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En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto.  

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 

situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 

auténtica.  

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 

en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 

descarte. 



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de agosto de 2018 

 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación.  

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 

verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la páginahttp://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 

asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 

aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 

de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 

Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 15 de agosto de 2018 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 

curricular 

Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 

folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 

cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 

Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Determinación Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

e) Conocimientos Técnicos del Puesto.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 

IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 

Selección. 

Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación.  
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  

- Contexto (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento.  

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 

de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 

de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso_2014.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 759 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del Puesto: Especialista en Servicios al Personal “B”. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-711-1-E1C012P-0001128-E-C-M. 

Rama de Cargo: Recursos Humanos. 

Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Trámites y Servicios. 

3. Recursos Humanos. 

4. Control Interno. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad:  

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones, Atención Ciudadana, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 

de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Office (Word, Excel y Power 

Point). Otros: Aplicar la normatividad relativa a la gestión de Seguro de Gastos 

Médicos Mayores, Redacción. 

Funciones 

Principales: 

1. Revisar consentimientos para ser asegurado y autorización de descuentos de 

los trabajadores de la Secretaría para tramitar el alta ante la aseguradora. 

2. Revisar validadores diarios de movimiento de personal en quincena de 

aplicación para actualizar base de datos y enviar movimientos a la aseguradora. 

3. Solicitar las altas, cambios de nivel y bajas del Seguro de Gastos Médicos 

Mayores de los trabajadores de la Secretaría ante la aseguradora para la 

actualización de datos en los certificados de los asegurados. 

4. Elaborar el informe para el pago de primas trimestral anticipado para su 

validación. 

5. Elaborar reporte de ajustes de primas para efectuar el ajuste en el pago 

correspondiente. 

6. Enviar el formato “Reporte de Pago de Primas” a la aseguradora para 

efectuar el pago correspondiente. 

7. Gestionar trámite de reembolso o cirugía programada ante la aseguradora a 

fin de que los trabajadores obtengan estos beneficios. 

8. Revisar formatos de reembolso y/o cirugía programada del Seguro Colectivo 

de Gastos Médicos Mayores para su gestión ante la aseguradora. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal)  

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante.  

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad.  
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto.  
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 
auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
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Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 

descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación.  

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 

verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
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11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 15 de agosto de 2018 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 

señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

Determinación Del 29 de agosto al 12 de noviembre de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta  

de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas 

en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as 

que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. 
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En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 

candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 

informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso.  

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación.  

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

c) Igualdad de Género. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

e) Conocimientos Técnicos del Puesto.  

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 

que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en 

el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 

llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. 
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Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 

través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 

Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 

correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 

herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 

100 puntos sin decimales.  

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 

candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 

que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 

acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 

en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes.  

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 
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- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 

IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 

Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación.  

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento.  

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 

alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 

va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-spc-

en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria de su 

interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de 

su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Control Técnico 

Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 024/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 

como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 

puestos vacantes: 

 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Infraestructura 

Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020249-E-C-K 

Grupo, grado y nivel: O21 

De conformidad con el numeral 37 de las 

Disposiciones Específicas para la Operación del 

Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 

2018, la ocupación de la plaza se llevará a cabo 

en el nivel 1 del grupo y grado señalado. 

Número de 

vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán,  

C.P. 04100, Ciudad de México. 

Adscripción del 

Puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: Ciudad de 

México 

Tipo de 

Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 

Principales: 

1.- Recopilar la información para elaborar el anteproyecto de presupuesto de los 

servicios de infraestructura informática relativos a cómputo personal como son: 

equipo de cómputo personal, periféricos, impresoras, escáneres, unidades de 

respaldo de energía para pc, dispositivos móviles, comunicaciones unificadas y 

de seguridad informática, así como, el licenciamiento de software base para 

cómputo personal, paquetes integrados y software especializado. 

2.- Supervisar y documentar el ejercicio del presupuesto autorizado referente a 

los servicios asociados a cómputo personal del Instituto. 

3.- Supervisar las actividades y la ejecución en tiempo y forma de los proyectos 

de infraestructura informática relativos a cómputo personal conforme a la 

normatividad aplicable. 

4.- Supervisar la operación de la infraestructura informática existente relativos a 

cómputo personal para su adecuado funcionamiento. 

5.- Auxiliar en la investigación de nuevas tendencias tecnológicas, evaluar y 

probar nuevos productos de hardware, software base y servicios relativos a 

cómputo personal para considerar su posible aplicación en el Instituto. 

6.- Supervisar y ejecutar las actividades de soporte técnico de la infraestructura 

informática relativas a cómputo personal del personal del Instituto. 

7.- Asesorar a las diversas áreas del Instituto en materia de cómputo personal y 

revisar periódicamente su funcionamiento, utilización y mejor aprovechamiento,  

y en su caso realizar las recomendaciones para lograrlo. 
8.- Supervisar y operar los servicios proporcionados a través de terceros o 
mediante servicios administrados que interactúen con la infraestructura 
informática relativos a cómputo personal. 
9.- Supervisar y operar el software base relativos a cómputo personal, paquetes 
integrados y software especializado del Instituto, así como, implementar nuevas 
versiones del software o actualizar el existente para garantizar el correcto 
funcionamiento y la seguridad de los mismos. 
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10.- Proponer recomendaciones para la correcta operación de la infraestructura 

informática y respaldo de información a cargo del personal del Instituto. 

11.- Implementar las políticas, marcos de referencia y mejores prácticas relativas 

a tecnologías de la información y comunicaciones derivadas de la aplicación de 

normas vigentes a los procesos y personal del Instituto relativo a equipo  

de cómputo personal. 

12.- Supervisar y operar los mecanismos adecuados de mantenimiento 

preventivo y correctivo de la infraestructura informática relativos a cómputo 

personal para garantizar su adecuado funcionamiento y disponibilidad. 

Perfil y requisitos: 

 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 

Tecnología 

Carreras genéricas: Computación e informática, 

Eléctrica y electrónica. 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  

Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Areas de experiencia: Tecnología de los 

ordenadores, Tecnología de las telecomunicaciones. 

Campo de experiencia: Ciencia Política. 

Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 

 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Recursos de Revisión 

Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020247-E-C-P 

Grupo, grado y nivel: O21 
De conformidad con el numeral 37 de las 

Disposiciones Específicas para la Operación del 
Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 
2018, la ocupación de la plaza se llevará a cabo 

en el nivel 1 del grupo y grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 

México. 

Adscripción del 

Puesto: 

Unidad Jurídica  Sede: Ciudad de 

México 

Tipo de 

Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 

Principales: 

1.- Desarrollar los anteproyectos de acuerdos que se dicten en los recursos 
administrativos competencia de la Unidad Jurídica, a efecto de someterlos a la 
consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos Penales y del Director de 
Asuntos Contenciosos. 
2.- Desarrollar los anteproyectos de resoluciones que se dicten en los recursos 
administrativos competencia de la Unidad Jurídica, a efecto de someterlos a la 
consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos Penales y del Director de 
Asuntos Contenciosos. 
3.- Informar cualquier resolución emitida dentro de los recursos administrativos 
competencia de la Unidad Jurídica, que se le instruya. 
4.- Desarrollar los anteproyectos de contestación de demanda que se 
presentarán en los juicios contencioso administrativos competencia de la Unidad 
Jurídica, a efecto de someterlos a la consideración del Subdirector de Amparos y 
Asuntos Penales y del Director de Asuntos Contenciosos. 
5.- Desarrollar los anteproyectos de promociones procesales y oficios que se 
presentarán en los juicios contencioso administrativos competencia de la Unidad 
Jurídica para defender los intereses del Instituto, a efecto de someterlos a la 
consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos Penales y del Director de 
Asuntos Contenciosos. 
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6.- Supervisar la instrucción de los juicios contencioso administrativos 

competencia de la Unidad Jurídica. 

7.- Desarrollar los anteproyectos de informes que sean solicitados al Instituto por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a efecto de someterlos a la 

consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos Penales y del Director de 

Asuntos Contenciosos. 

8.- Desarrollar los anteproyectos de desahogo de requerimientos que sean 

realizados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a efecto de 

someterlos a la consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos Penales y 

del Director de Asuntos Contenciosos. 

9.- Desarrollar solicitudes de información y documentación a las diversas 

Unidades Administrativas relativos a los asuntos contenciosos administrativos. 

10.- Desarrollar los anteproyectos de oficios, acuerdos, resoluciones, 

comunicados, notas, y en general, documentos relacionados con la instrucción, 

trámite y defensa jurídico de los asuntos contencioso administrativos, en sede 

administrativa o jurisdiccional, competencia de la Unidad Jurídica. 

11.- Suplir las ausencias temporales del Subdirector de Amparos y Asuntos 

Penales, en la materia de asuntos contenciosos administrativos competencia de 

la Subdirección. 

12.- Tramitar y desahogar cualquier requerimiento en materia penal ante las 

autoridades ministeriales en defensa de los intereses jurídicos del Instituto. 

Perfil y requisitos: 

 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carreras genéricas: Administración y Derecho. 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  

Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Areas de experiencia: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Campo de experiencia: Ciencia Política. 

Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité Técnico de 

Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 

entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 

portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 

candidatos(as). 

 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 

convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
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No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 

de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 

pertenencia al servicio. 

Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 

de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 

y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 

Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 

del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 

áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 

original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 

oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 

de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 

los siguientes documentos: 

1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el 

nombre y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias 

sobre su desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen 

(firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 

Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 

Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 

emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 

aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 

profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar 

que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y 

se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los 

que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 

“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 

Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 

acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 

solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 

Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 

de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 

con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 

Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 

el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 

para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 

(RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años) 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) 

Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No 

haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 

No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación presentada 

es auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 

momento de la revisión documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 

sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 

Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 

y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 

momento de la revisión documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 

la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 

desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 

incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 

considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 

como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el 

numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el 

INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 

deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 

desde su INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 

 Hojas únicas de servicios 

 Constancias de servicios 

 Constancias de nombramientos 

 Cartas finiquito 

 Constancias de baja 

 Contratos de servicios profesionales por honorarios 

 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 

 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 

 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 

 Actas constitutivas de empresas 

 Poderes notariales 

 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 

completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto 

y funciones desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por 

el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 

máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 

constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
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13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 

estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 

evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 

desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 

de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 

Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 

(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 

lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 

de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 

lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 

fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 

duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 

acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 

artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de 

carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 

conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 

últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 

por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 

revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 

evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 

resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 

tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 

pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 

derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 

del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 

política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 

edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 

civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 

gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 

para llevar a cabo la contratación. 
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Registro de 

Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 

a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 

aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 

al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; 

lo anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 

Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 

reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 

concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los 

concursos, se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 

programados para desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria: 15 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Exámenes de conocimientos 03 de septiembre de 2018 

Evaluaciones de habilidades 06 de septiembre de 2018 

Revisión documental 11 de septiembre de 2018 

Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito 

11 de septiembre de 2018 

Entrevista 18 de septiembre de 2018 

Determinación 18 de septiembre de 2018 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 

realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los 

(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 

candidatos(as). 

Temarios para la 

Etapa II Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 

los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 

Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 

disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 

“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones 

de Habilidades”) 

Presentación de 

Exámenes y 

Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a 

cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 

a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  

“Mis Mensajes”, en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 

concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto.  

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación. Se sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones 

necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia 

máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las 

salas de aplicación a los (las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 

quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a 

los (las) participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar  

a través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del 

Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 

sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 

anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 

evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 

premisas: 

La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 

decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 

aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 

Exámenes de Conocimientos. 

La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 

habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 

decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 

los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 

de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 

es decir, se les otorgará un puntaje. 

Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 

y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 

hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 

documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 

carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 

puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo 

de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos 

Humanos y SPC. 

Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 

aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 

información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 

autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones 

legales procedentes. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 

Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 

de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

Orden en los puestos desempeñados. 

Duración en los puestos desempeñados. 

Experiencia en el Sector público. 

Experiencia en el Sector privado. 

Experiencia en el Sector social. 

Nivel de responsabilidad. 

Nivel de remuneración. 

Relevancia de funciones o actividades. 

En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
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Logros. 

Distinciones. 

Reconocimientos o premios. 

Actividad destacada en lo individual. 

Otros estudios. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 

aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 

revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 

Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la 

Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 

concurso. 

Lugar para desahogar 

cada etapa y entrega 

de documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 

México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 

SPC. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 

acreditarán cada una de las etapas del concurso. 

Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 

Mínimo: 1 

Máximo: 2 

Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 

Mínimo: 1 

Máximo: 2 

(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 

y/o (Negociación y Visión Estratégica) 

Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 

los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

Mínima: 70 

Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte.  

No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 

sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 

prelación de los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los 

resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 

General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 

Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 

Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 

candidatos(as) lo permite. 

Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 

Máximo de 10. 

Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 

70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 

méritos a ser considerados. 

Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 

evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 

estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 

Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 

siguiente manera: 

ETAPA I Revisión curricular    

Descarta   

ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 

Subetapa: Exámenes de conocimientos  

Puntaje: 30 

Descarta  

Subetapa: Evaluaciones de habilidades  

Puntaje: 20  

No descarta, determina la prelación 

ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 

Subetapa: Evaluación de la experiencia  
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Puntaje: 10 

No descarta, determina la prelación 

Subetapa: Valoración del mérito 

Puntaje: 10 

No descarta, determina la prelación 

ETAPA IV Entrevistas 

Puntaje: 30 

No descarta, determina el puntaje final 

ETAPA V Determinación 

PUNTAJE TOTAL: 100 

El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 

tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en 

una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 

altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 

acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 

por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 

apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 

el criterio siguiente: 

Contexto (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 

Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 

obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 

para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 

fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a)  Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en 

caso de empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del 

CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en 

contra de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a 

aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto y 

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 

causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso 

anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso.  

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 

para cada candidato(a). 
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Revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico  

ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 

kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 

presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 

Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 

04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del  

resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 

siguiente etapa. 

Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo 

que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219  

del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 

aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 

Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) 

en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 

reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 

una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 

penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 

número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 

al concurso”. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 

de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 

a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso: 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 

del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 

mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 

procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 

Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 

de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 

4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 

puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 

Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 

ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 

la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo 

que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con 

la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 

fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, 

la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación 

serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten 

aplicables. 

5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 

de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 

9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 

Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 

estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer 

Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de 

México, en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 

dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 

formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se 

encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 

kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al número telefónico 5563-2699 ext. 431 

con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 

Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 44/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 

Código de 

Plaza 

20-152-1-M1C017P-0000053-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

M11 

Dirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

 $ 53,678.85 (Cincuenta y tres mil seiscientos setenta y ocho pesos con ochenta y 

cinco centavos M.N) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Zacatecas 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Zacatecas 

Funciones 

Principales 

1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la ejecución de 

los programas de desarrollo social y humano a su cargo por conducto del 

Delegado a las unidades administrativas correspondientes y a la Unidad de 

Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y acciones 

derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social y humano a su 

cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes periódicos del 

ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la infraestructura social de 

acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas 

Sociales la evaluación del impacto socioeconómico de los programas de desarrollo 

social y humano a su cargo en la entidad federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 

municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas 

de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la estructura financiera de 

cada programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 

desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y el 

incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los programas de 

desarrollo social y humano a su cargo 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo para dar 

seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la Subdelegación de Desarrollo 

Social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta y 

oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 

mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación de 

conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y humano 

a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos por las 

unidades administrativas competentes. 
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11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 

acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 

Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e 

informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la Secretaría 

derivadas de los programas de desarrollo social y humano, con estricta 

observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

13. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y acciones 

derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social y humano a su 

cargo. 

14. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los Convenios de 

Coordinación de desarrollo social relativos a los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo. 

15. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la ejecución 

del proceso de registro y actualización del avance de las obras y acciones 

derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo en los 

sistemas de información correspondientes. 

16. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros federales 

aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo 

social y humano a su cargo y elaborar los informes de avance que requiera el 

delegado y las unidades administrativas centrales 

17. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el seguimiento del 

avance físico de las obras y acciones de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo y elaborar los informes que requiera el Delegado y las 

Unidades Administrativas correspondientes. 

18. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 

municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas 

de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la estructura financiera de 

cada programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

19. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 

recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 

derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

20. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 

desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y el 

incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los programas de 

desarrollo social y humano a su cargo 

21. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y aprobación 

del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas de desarrollo social 

y humano a su cargo para la cuenta anual de la hacienda pública federal y demás 

informes presentados por la Secretaría. 

22. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su validación, 

las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de desarrollo social y 

humano que presenten los gobiernos locales y los sectores social y privado 

conforme a la normatividad aplicable. 

23. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de inversión en 

obras y acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 

recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 

derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

25. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 

acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 

Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e 

informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

26. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los Convenios de 

Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos de coordinación que 

se celebren en el marco de los programas de desarrollo social y humano con los 

gobiernos locales y los sectores social y privado. 

27. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 

unidades administrativas competentes de conformidad con los compromisos 

pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al personal responsable de 

los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 
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28. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales autorizados 

para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo 

social y humano a su cargo. 

29. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo para dar 

seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

30. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 

capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el programa 

anual de capacitación. 

31. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo 

que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución de obras y 

acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y a 

los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

32. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de inversión en 

obras y acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 

33. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros federales 

aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo 

social y humano a su cargo y elaborar los informes de avance que requiera el 

delegado y las unidades administrativas centrales 

34. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 

recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 

derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

35. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores público y 

privado de las normas, lineamientos y estrategias de los programas de desarrollo 

social y humano a su cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las 

unidades administrativas competentes. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

 Sociología Política 

Sociología 

 

Cambio y Desarrollo Social 

 Grupos Sociales 

Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 

psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 

DMPOARH. 
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3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 

de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda 

de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 

Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica  

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 

única para la administración y control de la información y datos de los procesos 

de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 

al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 

y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 

por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 

electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 

puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 

etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 

concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 

al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 

que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 

rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 174 de las DMPOARH. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 
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5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 

debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 

expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 

deberá estar membretada y/o sellada. Para constatar la autenticidad de la 

información y documentación, se realizarán consultas y cruce de información a 

los registros públicos o se acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, 

cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 

asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 

investigación. 
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 

dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 

se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 

Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 

web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 

Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
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Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada original. 

8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 

de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 

evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizará en la 

Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 
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12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 

concurso. 

15. Cancelación 

de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 

del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 

que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 
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ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 

lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 

SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 

la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 

que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 

las DMPOARH. 

 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 

actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 

TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 

Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 

los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, él o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o él aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 15/08/2018 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

15/08/2018 al 29/08/2018 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

15/08/2018 al 29/08/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades 

técnicas) 

A partir del 03/09/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 03/09/2018 

Cotejo documental A partir del 03/09/2018 

Evaluación de Experiencia A partir del 03/09/2018 

Valoración del Mérito A partir del 03/09/2018 

Entrevista A partir del 03/09/2018 

Determinación A partir del 03/09/2018 
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* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 

la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 

o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 

y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 

Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55647 y 

55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 

de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17, fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

El representante del Secretario Técnico 

Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Ing. Adriana Pérez Urizar 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 42/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto Departamento de Seguimiento y Operación Estatal 

Código de Plaza 20-210-1-M1C014P-0000110-E-C-C 

Nivel Administrativo O11 

Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta 

y un pesos con noventa y dos centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Opciones Productivas 

Funciones Principales 1. Analizar que las propuestas de inversión cumplan con el objetivo de 

apoyar preferentemente a la población asentada en las zonas de mayor 

marginación y que cumplan con el objetivo de ser proyectos de fuerte 

impacto en el beneficio social y económico de la población. 

2. Coordinar la recepción, seguimiento y registro de las propuestas de 

inversión de las entidades federativas, poniendo especial atención en el 

cumplimiento de los criterios normativos y en su caso, elaborar y tramitar 

la observación correspondiente. 

3. Participar en las actividades derivadas de los procesos operativos y 

establecidos en la matriz celular de responsabilidades 

4. Verificar que la inversión descargada en el sistema sobre los números de 

expedientes sea acordes con la inversión señalada en los oficios de 

autorización, y que se adecuen a la distribución regional asentada en ellos. 

5. Actualizar periódicamente el inventario de proyectos y acciones, 

financiadas con los recursos del Programa Opciones Productivas, 

identificando la modalidad de ejecución y metas. 

6. Conformar y mantener actualizado un inventario de obras y acciones 

propuestas del Programa Opciones Productivas y formular reportes 

periódicos a las instancias correspondientes. 

7. Elaborar los avances físico-financieros del impacto social y avance de 

metas del programa Opciones Productivas. 

8. Revisar, dictaminar y registrar las aprobaciones emitidas por las 

Delegaciones Federales, analizando su congruencia con los proyectos y 

acciones autorizadas para el Programa Opciones Productivas.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Economía 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia 

Laboral 

2 años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Cambio Y Desarrollo Social 

Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del Puesto Dirección de Validación, Autorización y Control del Gasto 

Código de Plaza 20-213-1-M1C017P-0000249-E-C-L 

Nivel Administrativo M11 

Dirección 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$53,678.85 (Cincuenta y tres mil seiscientos setenta y ocho pesos 

con ochenta y cinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Atención 

a Grupos Prioritarios 

Funciones Principales 1. Promover la actualización de la normatividad para la mejora continua en la 

operación de los Programas a cargo de la Dirección General de Atención 

a Grupos Prioritarios. 

2. Establecer los criterios del análisis cuantitativo y cualitativo de los 

proyectos de inversión para que la Subdirección de Validación emita la 

opinión técnica - normativa de los programas a cargo de la Dirección 

General de Atención a Grupos Prioritarios, para la autorización de recursos 

a las Delegaciones Federales de la SEDESOL y ejecutores centrales. 

3. Coordinar las visitas de campo en conjunto con las Subdirecciones, con el 

objetivo de que se realicen correctamente la supervisión y el seguimiento 

físico de obras, proyectos y/o acciones de inversión. 

4. Asegurar la integración de los reportes generados de las propuestas de 

inversión analizadas técnica y normativamente, de los programas adscritos 

a la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios para informar 

a las Delegaciones e instancias superiores. 

5. Coordinar la disponibilidad presupuestaria por tipo de gasto, para la 

emisión de documentos presupuestarios por área. 

6. Asegurar el control de los recursos asignados a los programas, mediante 

la revisión de conciliaciones entre los sistemas presupuestarios utilizados 

por la Dirección General, para el adecuado destino de los mismos. 

7. Verificar la vigencia de los operativos de entrega de apoyos, a fin de que 

estos lleguen a los beneficiarios de manera oportuna, controlando los 

cierres y fechas de conciliación. 

8. Dictaminar la viabilidad y congruencia de los proyectos y acciones de las 

propuestas de inversión. Así mismo coordinar la acreditación de los 

proyectos o acciones analizados normativamente de los programas a 

cargo de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, para la 

emisión de los oficios de autorización correspondientes. 

9. Supervisar actividades de conciliación y consolidación de información 

presupuestaria - normativa, para verificar la congruencia de la información. 

10. Coordinar la realización de informes emitidos de las subdirecciones de 

Validación, Autorización y Control del Gasto, con el objetivo de mantener 

actualizada la información para la toma de decisiones. 

11. Verificar la realización del análisis de los recursos presupuestados (techos 

presupuestales y acuerdos de coordinación) para la emisión de oficios de 

autorización y/o cancelación a los ejecutores del gasto de los Proyectos 

de Inversión y su correcta aplicación. 

12. Supervisar las solicitudes de Adecuaciones Presupuestarias y Cuentas por 

Liquidar Certificadas emitidas por la subdirección de control del ejercicio 

del gasto, para dar suficiencia a los ejecutores de los Proyectos de 

Inversión para los programas sociales a cargo de la Dirección General 

de Atención a Grupos Prioritarios.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Área de Estudio 

 Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Carrera 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Publica 

Derecho 

Economía 

Comunicación 

Finanzas 

Experiencia 

Laboral 

5 años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Organización y Dirección de 

Empresas 

Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

 Teoría y Métodos Generales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del Puesto Departamento de Análisis Funcional de Estructuras Sectorizadas 

Código de Plaza 20-414-1-M1C014P-0000215-E-C-J 

Nivel Administrativo O21 

Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$21,329.55 (Veintiún mil trecientos veintinueve pesos 

con cincuenta y cinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Procesos y 

Estructuras Organizacionales 

Funciones Principales 1. Asesorar a los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades 

Sectorizadas en materia de movimientos organizacionales, para llevar a 

cabo las modificaciones de sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

2. Coordinar la elaboración, integración y seguimiento de la información 

soporte que deberá ser enviada a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) y a la Secretaría de la Función Pública (SFP), para llevar a 

cabo la modificación de las estructuras organizacionales de los Órganos 

Administrativos Desconcentrados y Entidades Sectorizadas, considerando 

el enfoque sistémico organizacional, para registrar las modificaciones de 

estructuras, manteniendo la alineación de las mismas orgánica, 

presupuestal y funcionalmente. 

3. Proponer lineamientos, metodologías y guías internas para realizar el 

análisis, dictaminarían y gestión de las propuestas de modificación a las 

estructuras orgánicas y ocupacionales de los Órganos Administrativos 

Desconcentrados y Entidades Sectorizadas. 

4. Realizar el análisis de estructuras organizacionales, funciones y 

descripciones-valuaciones de los puestos que integran los Órganos 

Administrativos Desconcentrados y Entidades Sectorizadas con el fin de 

participar en los estudios organizacionales del Sector. 
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5. Coordinar y validar el análisis e integración de la información que envían 

los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades Sectorizadas 

correspondiente a la actualización de su base de plazas, misma que es 

cotejada con la última estructura orgánica aprobada y registrada por la 

Secretaría de la Función Pública. 

6. Verificar y asegurar que la información que envían los Órganos 

Administrativos Desconcentrados y Entidades Sectorizadas para llevar a 

cabo la actualización de la base de plazas sea correcta y se envíe en 

tiempo y forma a la Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicación para ser ingresada al Sistema Administrador de 

Movimientos Organizacionales (AMO).  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

4 años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Ciencias Económicas  Organización y Dirección 

de Empresas 

 Consultoría en Mejora de 

Procesos 

Ciencia Política  Administración Publica 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del Puesto Enlace de Control de Información 

Código de Plaza 20-414-2-E1C011P-0000173-E-C-J 

Nivel Administrativo P21 

Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 

con ochenta y ocho centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Procesos y 

Estructuras Organizacionales 

Funciones Principales 1. Actualizar y llevar el control documental, así como su seguimiento en 

forma impresa y en sistema; mantener en buen estado los expedientes 

que se generan en la Dirección de Área, así mismo, ubicarlos en lugares 

visibles para su resguardo y pronta identificación. 

2. Participar en la atención y seguimiento de los compromisos generados por 

los requerimientos emitidos por las diferentes Entidades globalizadoras 

como las Secretaría de la Función Pública y de Hacienda y Crédito 

Público, con la finalidad da dar puntual cumplimiento. 

3. Apoyar administrativamente en los talleres y reuniones de trabajo que se 

realizan en la Dirección de Área, mediante la generación de documentos 

determinados por los acuerdos tomados, tales como minutas, oficios 

entre otros. 

4. Apoyar actividades administrativas para atender llamadas telefónicas, 

fotocopiado, correspondencia, así como todo lo relacionado en materia 

organizacional. 

5. Actualizar en forma periódica el informe de resultados que se presenta 

anualmente en la Dirección, con el fin de dar a conocer los logros, 

actividades desempeñadas en la Dirección, metas y objetivos alcanzados. 

6. Dar seguimiento al Programa Operativo de Trabajo de la Dirección con la 

finalidad de verificar que se cumpla en tiempo y forma los proyectos y 

programas definidos para el ejercicio fiscal vigente. 

7. Elaborar y actualizar los reportes y estadísticas que la Dirección requiera 

para presentación de información en materia organizacional.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 

 No Aplica  No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

1 año 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

 Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del Puesto Departamento de Formación y Difusión 

Código de Plaza 20-500-1-M1C014P-0000079-E-C-R 

Nivel Administrativo O31 

Jefe de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 

con ochenta y dos centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Unidad del Abogado General y 

Comisionado para la Transparencia 

Funciones Principales 1. Instrumentar estrategias de promoción de valores hacia dentro y fuera de 

la Secretaría. 

2. Implementar programas de capacitación destinados a servidores públicos 

de la dependencia, en materia de transparencia y combate a la corrupción, 

así como de cultura ética. 

3. Diseñar y programar cursos de capacitación a Organizaciones de la 

Sociedad Civil en materia de contraloría social. 

4. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, 

así como, las que le encomiende su superior jerárquico. 

5. Realizar periódicamente, en coordinación con el Órgano Interno de 

Control, encuestas anónimas anticorrupción a los servidores públicos de 

las unidades administrativas, entidades sectorizadas, órganos 

administrativos desconcentrados y delegaciones de SEDESOL. 

6. Diseñar e instrumentar campañas de difusión de avances en materia de 

transparencia y combate a la corrupción, así como de consolidación de 

valores éticos de los servidores públicos de la Secretaría. 

7. Proponer instrumentos y mecanismos de comunicación impresos, 

electrónicos y audiovisuales para la promoción y difusión de los avances 

institucionales en materia de transparencia, legalidad, combate a la 

corrupción y de valores éticos.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Área de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Sociología 

Administración 

Ciencias Sociales 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

3 años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias 

que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 

recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 

herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las psicométricas, 

los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 

seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 

búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 

Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 

Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 

como ventanilla única para la administración y control de la información y datos 

de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 

concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 

aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración 

de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por 

lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 

Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 

que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 

etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 

concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos con 

dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 

las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se 

registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 

desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 

deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 

contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en 

posibilidad de concursar para una promoción. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 

debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 

expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 

deberá estar membretada y/o sellada. Para constatar la autenticidad de la 

información y documentación, se realizarán consultas y cruce de información a 

los registros públicos o se acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, 

cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 

asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 

investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 

evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 

se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 

Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 

web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 

Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada original. 

8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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11. Presentación 

de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 

evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 

la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

Porque ningún candidato se presente al concurso, 

Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 

Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 

el concurso. 

15. Cancelación 

de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 

del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 

que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 
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16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Área 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrevista, y 

Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 

estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 

SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 

no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 

legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 

DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 

actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 

TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 

candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 

III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 

puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 

32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 
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Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 15/08/2018 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

15/08/2018 al 29/08/2018 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

15/08/2018 al 29/08/2018 

Exámenes de conocimientos 

(capacidades técnicas) 

A partir del 03/09/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 03/09/2018 

Cotejo documental A partir del 03/09/2018 

Evaluación de Experiencia A partir del 03/09/2018 

Valoración del Mérito A partir del 03/09/2018 

Entrevista A partir del 03/09/2018 

Determinación A partir del 03/09/2018 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 

requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 

fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 

aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 

afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 

y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones 

de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55603 y 

55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 

de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

En lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

En suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

La Representante del Secretario Técnico 

Directora de Ingreso Capacitación y Desarrollo 

Ing. Adriana Pérez Urizar 

Rúbrica. 



16     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de agosto de 2018 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 43/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto  

de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Enlace de Convenios y Observaciones 

Código de 

Plaza 

20-412-1-E1C008P-0000385-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

P11 

Enlace  

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos con setenta y cinco centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 

Humanos 

Funciones 

Principales 

1. Analizar los convenios de colaboración que celebra esta Secretaría, como 

resultado de la negociación con el SNTSEDESOL, para promover la transparencia 

y rendición de cuentas. 

2. Elaborar y dar seguimiento a los contratos de prestación de servicios y 

compraventa que celebra esta Secretaría, para promover la transparencia  

y rendición de cuentas. 

3. Analizar y emitir opinión jurídica respecto de las consultas legales que presentan 

las Direcciones de Area, respecto de la aplicación de la normatividad aplicable en 

materia laboral, para contribuir a que las relaciones laborales se desarrollen en un 

marco de legalidad. 

4. Definir el soporte legal, del ejercicio del presupuesto asignado a la partida 7501, 

para contribuir a la transparencia y rendición de cuentas. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

1 año 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

demás normatividad aplicable. 
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2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 

psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 

DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 

de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 

concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 

Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica  

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 

única para la administración y control de la información y datos de los procesos 

de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 

al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 

y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 

por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 

electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia  

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 

puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 
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11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento  

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 

etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 

concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 

al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 

que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 

rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley  

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 

debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 

expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 

deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 

prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 

superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 

salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel  

de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 

evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 

se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 

Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 

web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 

Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada original. 

8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 



22     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de agosto de 2018 

 

11. Presentación 

de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 

evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 

la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de  

la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 

concurso. 

15. Cancelación 

de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 

del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 

que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 
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16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 

lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 

SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 

la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 

que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 

las DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 

actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 

TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 

Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 

los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 15/08/2018 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

15/08/2018 al 29/08/2018 
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Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

15/08/2018 al 29/08/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades 

técnicas) 

A partir del 03/09/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 03/09/2018 

Cotejo documental A partir del 03/09/2018 

Evaluación de Experiencia A partir del 03/09/2018 

Valoración del Mérito A partir del 03/09/2018 

Entrevista A partir del 03/09/2018 

Determinación A partir del 03/09/2018 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 

la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 

o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 

y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 

Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 

55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 

de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El representante del Secretario Técnico 

Director de Información y Análisis Presupuestal 

Mtro. Ricardo Morales Jiménez  

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/40 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/40 del concurso para 

ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE ADMINISTRACION DE PARQUES ECOLOGICOS Y VIVEROS 

Código  16-512-1-M1C018P-0000124-E-C-F 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil 

quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y 

SERVICIOS 

Nivel M21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

ADMINISTRAR EL USO Y OPERACION DE LAS ACTIVIDADES QUE SE 

REALICEN EN LOS PARQUES ECOLOGICOS A CARGO DE LA SECRETARIA 

MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LAS ACTIVIDADES, CON ESTRICTO 

APEGO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, PARA FACILITAR 

TRASMISION DE CONOCIMIENTOS ECOLOGICOS Y LA ESTANCIA DE LOS 

VISITANTES. 

FUNCIONES 

1 ADMINISTRAR LA PRESTACION DE LAS INSTALACIONES DE LOS 

PARQUES ECOLOGICOS A CARGO DE LA SECRETARIA, PARA LA LLEVAR 

A CABO ACTIVIDADES RELATIVAS AL MEDIO AMBIENTE Y RECREATIVAS. 

2 ESTABLECER COMUNICACION CON LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 

PARA FORMULAR EL CATALOGO DE ACTIVIDADES RELATIVAS AL MEDIO 

AMBIENTE Y LA TRANSMISION DE VIDEOS DE EDUCACION E 

INFORMACION AMBIENTAL. 

3 COORDINAR CON PROVEEDORES CORRESPONDIENTES EL SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS PARQUES 

BICENTENARIO, SAN ANTONIO Y VIVEROS DE COYOACAN. 

4 GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LOS 

PERMISOS PARA LLEVAR A CABO ACTIVIDADES EN LAS INSTALACIONES 

DE LOS PARQUES A CARGO DE LA SECRETARIA. 

5 GESTIONAR Y PROGRAMAR ANTE LAS INSTITUCIONES 

CORRESPONDIENTES LOS MATERIALES DE APOYO PARA EL USO Y 

EXPLOTACION DE LOS PROGRAMAS QUE SE TIENEN AUTORIZADOS PARA 

LOS PARQUES DE LA SECRETARIA. 

6 SUPERVISAR QUE EL MANTENIMIENTO DE LOS PARQUES ECOLOGICOS 

A CARGO DE LA SECRETARIA SE REALICE CONFORME AL PROGRAMA 

AUTORIZADO POR LA OFICIALIA MAYOR. 

7 COORDINAR LA FORMULACION DE LOS REPORTES E INFORMES 

FINANCIEROS, DE CADA UNO LOS PARQUES ECOLOGICOS, ASI COMO DE 

LAS ACTIVIDADES Y MATERIALES QUE UTILIZAN EN ESTOS. 

8 COORDINAR LA ATENCION A LA REHABILITACION DE LAS AREAS 

DESTINADAS PARA LA RECREACION DE LOS VISITANTES DE LOS 

PARQUES, CON FIN DE QUE FACILITEN SU ESTANCIA. 
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Requisitos del Perfil 

el Puesto 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA¸ DERECHO, 

ECONOMIA, FINANZAS 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

ARQUITECTURA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, FINANZAS, INGENIERIA, 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

AREA GENERAL 

ANALISIS Y DISEÑO ESTRUCTURAL 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 

AREA GENERAL 

ARQUITECTURA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 

Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DIRECTOR DE NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL 

Código  16-511-1-M1C018P-0000132-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil 

quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Nivel M21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

DICTAMINAR Y ASESORAR EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE 

LA DGPOP, RESPECTO DE LA DIVERSA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARTICULARMENTE EN MATERIA 

PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL. 

FUNCIONES 

1 DICTAMINAR EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DGPOP, LOS 

DIVERSOS CONVENIOS QUE FIRMA LA SEMARNAT CON OTRAS 

INSTITUCIONES, GOBIERNOS CONSTITUCIONALES Y ORGANISMOS 

INTERNACIONALES, PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA 

DEPENDENCIA, ANALIZANDO EL ALCANCE DE LOS DIVERSOS PROCESOS 

CONTRACTUALES Y ESTABLECIENDO LA VINCULACION NECESARIA CON 

EL AREA JURIDICA DE LA SECRETARIA. 

2 ASESORAR Y EMITIR OPINIONES DE CARACTER JURIDICO ADMINISTRATIVO 

DIRIGIDOS A LAS AREAS INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL Y A LA 

SUPERIORIDAD, PARA VERIFICAR EL ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE EN MATERIA PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL. 

3 FACILITAR EL TRAMITE DE RENOVACION DE LA CLAVE DE 

FIDEICOMISOS ANTE LA SHCP, PARA CONTROLAR SU CONSTITUCION Y 

GESTORIA FINANCIERA. 

4 DIFUNDIR LAS MODIFICACIONES A LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD 

EN MATERIA PROGRAMATICA PRESUPUESTAL, PARA MANTENER 

ACTUALIZADAS A LAS AREAS INTERNAS DE LA DGPOP Y A LA 

SUPERIORIDAD, PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

5 FORMULAR EL ANALISIS DE LAS CONSTANCIAS DOCUMENTALES 

DERIVADAS DE LOS COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA DE LA 

DEPENDENCIA, PARA VERIFICAR SU SEGUIMIENTO Y EMITIR OPINION 

A LA SUPERIORIDAD, PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

6 ASEGURAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES-

OBSERVACIONES DERIVADAS DE AUDITORIAS PRACTICADAS A LA 

DGPOP, PARA SU SUSTENTACION ANTE LOS ORGANOS FISCALIZADORES 

Y AL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

Requisitos del Perfil 

el Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, 

FINANZAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, FINANZAS, INGENIERIA, SISTEMAS Y 

CALIDAD 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 

NEGOCIACION 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 ADMINISTRACION Y RENDICION DE CUENTAS 

DEL PRESUPUESTO PUBLICO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE BIENES INFORMATICOS 

Código  16-513-1-M1C012P-0000076-E-C-K 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta 

y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 

Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

MEJORAR LA ADMINISTRACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES 

INFORMATICOS MEDIANTE LA ACTUALIZACION Y CONTROL DEL 

INVENTARIO, LA ADMINISTRACION DE GARANTIAS Y DE CONTRATOS 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE 

REFACCIONES, ASI COMO LA ASESORIA PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE BIENES INFORMATICOS Y LA 

DICTAMINACION DE BAJAS. 

FUNCIONES 

1 CONTROLAR Y SUPERVISAR EN COORDINACION CON LA DIRECCION 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS LA 

ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE INVENTARIO DE BIENES 

INFORMATICOS PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, ASI COMO LOS 

CONTROLES INTERNOS DE LA DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y 

TELECOMUNICACIONES. 

2 SOLICITAR A LOS PROVEEDORES, LA REPARACION DE LOS EQUIPOS 

QUE SE ENCUENTRAN EN PERIODO DE GARANTIA Y VERIFICAR QUE SE 

HAYA EFECTUADO CORRECTAMENTE. 

3 INCLUIR EN LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, LOS 

EQUIPOS PARA LOS QUE SE HAYA VENCIDO LA GARANTIA. 

4 SUPERVISAR Y EVALUAR QUE LOS PROVEEDORES DE BIENES Y 

SERVICIOS INFORMATICOS, CUMPLAN CON LAS CONDICIONES 

CONTEMPLADAS EN LOS CONTRATOS, TALES COMO GARANTIA, TIEMPO 

DE ENTREGA, MANTENIMIENTOS Y REEMPLAZOS. 
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5 COORDINAR LA DISTRIBUCION DE SOFTWARE Y LA ADMINISTRACION 

DE LAS LICENCIAS, PARA DAR CUMPLIMIE CONSIDERANDO LA 

OBSOLESCENCIA TECNOLOGICA Y LAS NECESIDADES DE LAS AREAS, 

DETERMINAR EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS LAS 

CARACTERISTICAS TECNICAS DE BIENES INFORMATICOS Y 

CONSUMIBLES QUE SE INTEGRARAN AL PROGRAMA DE ADQUISICIONES; 

6 NTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

7. INTEGRAR, A PARTIR DE LAS NECESIDADES JUSTIFICADAS POR LAS 

AREAS, EL PLAN ANUAL DE ADQUISICION DE EQUIPO INFORMATICO, Y 

PARTICIPAR COMO ASESOR TECNICO DURANTE EL PROCESO DE 

ADQUISICION, RECEPCION Y DISTRIBUCION DEL EQUIPO. 

8. DICTAMINAR LAS BAJAS DE BIENES INFORMATICOS, CONSIDERANDO 

LA FUNCIONALIDAD Y OBSOLESCENCIA DE LOS EQUIPOS, ASI COMO EL 

COSTO - BENEFICIO DERIVADO DE LA OPERACION DE LOS MISMOS; 

Requisitos del Perfil 

el Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 

COMUNICACION 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 

ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 

PROYECTOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 

en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE GESTION Y CONTROL DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

Código  16-115-1-M1C015P-0000069-E-C-6 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento 

cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION 

PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Nivel N21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

QUE LOS TRAMITES INHERENTES A LOS PROCESOS DE PROGRAMACION, 

PRESUPUESTACION, ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 

Y MATERIALES Y CONTROL DOCUMENTAL DEL CECADESU, SEAN 

COORDINADOS Y GESTIONADOS DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA OFICIALIA MAYOR DEL RAMO Y A 

LOS LINEAMIENTOS Y POLITICAS DE OPERACION DEL PROPIO 

CECADESU. 

FUNCIONES 

1 DEFINIR LOS INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS EN LA 

FORMULACION DE LA PROGRAMACION PRESUPUESTACION Y DEL 

CONTROL FINANCIERO DE LOS PROYECTOS DEL CECADESU. 

2 APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES DE 

LA SECRETARIA, EN LA AUTORIZACION, ASIGNACION Y MODIFICACIONES 

AL PRESUPUESTO DE GASTO CORRIENTE E INVERSION. 

3 VALIDAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS NOMBRAMIENTOS, 

CONTRATACIONES, PROMOCIONES, TRANSFERENCIAS, REUBICACION, 

COMISIONES, SUSPENSIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y BAJAS DEL 

PERSONAL DEL CECADESU, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 

JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

4 REALIZAR EL PROCESO DE TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES A LAS 

DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT, PARA LA EJECUCION DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE EDUCACION, CAPACITACION Y 

COMUNICACION EDUCATIVA. 

5 COORDINAR EL PROCESO DE FORMULACION DE LOS MANUALES DE 

ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO DE EDUCACION Y 

CAPACITACION PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE, ATENDIENDO A 

LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS EMITIDAS POR LA OFICIALIA MAYOR DE 

LA SECRETARIA. 

6 ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES RESGUARDADOS POR EL 

CECADESU, ATENDIENDO A LOS LINEAMIENTOS DE CONTROL 

ESTABLECIDOS. 

7. COORDINAR LOS MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 

AVANCES FISICO FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL 

CECADESU. 

8. COORDINAR LOS MECANISMOS PARA LA GESTION Y CONTROL DE 

DOCUMENTOS. 
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Requisitos del Perfil 

el Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA, EDUCACION, RELACIONES 

INDUSTRIALES, CIENCIAS SOCIALES, CONTADURIA, 

FINANZAS, HUMANIDADES, PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

EDUCACION, HUMANIDADES, PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, FINANZAS, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 

DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 

NEGOCIACION 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ENLACE SUPERVISOR DE OPERACION DE TRASPORTES 

Código  16-512-1-E1C008P-0000161-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho 

pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 

INMUEBLES Y SERVICIOS 

Nivel P11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COORDINAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PERSONAL Y CARGA 

MENOR REQUERIDA PARA APOYAR LA OPERACION DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA 

FUNCIONES 

1 COORDINAR LOS SERVICIOS DE CARGA MENOR Y COMISION DE 

CHOFERES PARA ATENDER LOS SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

2 ATENDER LOS SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y PARA LA OPERACION DEL PARQUE 

VEHICULAR CENTRAL. 

3 ENTREGAS PERIODICAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE VALES 

DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES. 

4 COMPROBAR QUE LAS FACTURAS EMITIDAS SE AJUSTEN A LOS 

SERVICIOS AUTORIZADOS Y PRECIOS CONTRATADOS. 

5 ELABORAR INFORMES MENSUALES DE MANTENIMIENTO DEL PARQUE 

VEHICULAR, ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS PARA TRANSPORTE DE 

PERSONAL Y LAS DOTACIONES DE VALES DE COMBUSTIBLE, PARA 

EJERCER UN CONTROL ADECUADO DEL GASTO E IDENTIFICAR CON 

OPORTUNIDAD SU RACIONALIDAD Y FACILITAR LA TOMA DE DECISIONES. 

Requisitos del Perfil 

el Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, 

FINANZAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza ANALISTA EN CONTROL PRESUPUESTAL 

Código  16-512-1-E1C008P-0000163-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho 

pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 

INMUEBLES Y SERVICIOS 

Nivel P11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

SUPERVISAR Y CONTROLAR LA ASIGNACION FINANCIERA DESTINADA A 

LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS PARA GARANTIZAR EL MANEJO 

RACIONAL, TRANSPORTE Y OPTICA APROVECHAMIENTO DE LOS 

MISMOS, A FIN DE APOYAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARIA. 

FUNCIONES 

1 ELABORACION DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES, PARA ADECUAR 

EL PRESUPUESTO A LOS REQUERIMIENTOS POR DIRECCION DE AREA DE 

DGRMIS. 

2 CONTROLAR POR AREA EL PRESUPUESTO GLOBAL AUTORIZADO, PARA 

QUE LOS DIRECTORES DE AREA DE ACUERDO A SUS FUNCIONES, 

CONOZCAN EL TECHO PRESUPUESTAL AUTORIZADO POR EJERCER. 

3 ELABORAR ESTADOS DEL EJERCICIO, PARA CONOCER 

MENSUALIDADES LA SITUACION PRESUPUESTAL DE LA GRMIS Y PODER 

CONCILIAR CON LA DGPOP LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

4 INFORMAR TRIMESTRALMENTE EL EJERCICIO DEL GASTO PARA DAR A 

CONOCER LA SITUACION QUE GUARDAN ALGUNAS PARTIDAS. 

5 CONCILIAR MENSUALMENTE CIFRAS DEL PRESUPUESTO MODIFICADO 

Y DEL EJERCICIO DEL GASTO CON EL OBJETO DE EVITAR QUE AL CIERRE 

DEL EJERCICIO FISCAL EXISTAN DIFERENCIAS EN LAS CIFRAS 

REGISTRADAS EN ESTA DIRECCION DE CONTROL DEL GASTO Y 

SEGUROS Y LA DIRECCION DE OPERACION FINANCIERA. 

Requisitos del Perfil 

el Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, CIENCIAS SOCIALES, CONTADURIA, 

DERECHO, ECONOMIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 RECURSOS HUMANOS - ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO CAPITULO 1000. 

Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 

2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 

que se detalle la experiencia y el mérito. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
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7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 

de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 

avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 

Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 

secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 

escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 

títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 

la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 

8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 

9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 

del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 

de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 

solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 

momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 

hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 

según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 

Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 

emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 

sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 

realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 

constancia de prácticas profesionales. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 

les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 

será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes. 

10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 

cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 

en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 

la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 

haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 

o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 

revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 

Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 

proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_20

15.pdf 

Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 

actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 

evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 

de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 

por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 

www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 

competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 

u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 

fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 

o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 

ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 

primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 

destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 

la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 

en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 

(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 

conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de trabajaen. 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará 

la puntuación mínima. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 182 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 

la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 

15 de agosto al 28 agosto de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 

al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 

del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Reactivación 

de folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 

reactivación de folios) 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 

de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 15 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 31 de agosto de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 31 de agosto de 2018 

Revisión y evaluación documental 

(Cotejo) 

A partir del 03 de septiembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del 

Mérito 

A partir del 03 de septiembre de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 04 de septiembre de 2018 

Determinación del candidato/a 

ganador/a 

A partir del 04 de septiembre de 2018 

 Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 

mayor. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 

trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre 

los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección. 
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 La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 

publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 

y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 

etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el CTS. 

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 

candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de determinación. 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 

Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México (Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 

concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 

instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 

C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 

través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 

registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 

“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 

Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
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 Reglas: 

CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 

Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 

del Examen de Conocimientos 

en todos los rangos 

comprendidos en el artículo 

5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 

Selección en la etapa de 

entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos 

lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una escala 

de 0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 

Particulares  

El Comité de Profesionalización 

establecerá en su caso los 

Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 

determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 

numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 

Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 

ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 

los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 

presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 

Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 

los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución 

de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el 

número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 

18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/41 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/41 del concurso para ocupar 

las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal: 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE EVALUACION Y CONTROL DEL DESEMPEÑO 

Código  16-510-1-M1C015P-0000531-E-C-M 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro 

pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 

Nivel N21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

MEDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y METAS ASIGNADAS A LOS 

SERVIDORES PUBLICOS, ASI COMO IMPLANTAR LOS MECANISMOS DE 

MEDICION Y VALORACION DEL DESEMPEÑO, TANTO EN LOS NIVELES QUE 

COMPRENDE EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA COMO EN  

LOS CORRESPONDIENTES A PERSONAL OPERATIVO, EN APEGO A LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA PARA ORIENTAR SU FUNCION A RESULTADOS. 

FUNCIONES 

1 COORDINAR LA APLICACION DE LOS METODOS DE EVALUACION  

DEL DESEMPEÑO QUE ESTABLEZCA EL COMITE TECNICO DE 

PROFESIONALIZACION Y SELECCION DE LA SECRETARIA PARA LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, EN OFICINAS CENTRALES Y 

DELEGACIONES FEDERALES, CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS QUE 

EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

2 DETERMINAR LOS CRITERIOS DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS, DE LOS RANGOS DE ENLACE A DIRECTOR 

GENERAL U HOMOLOGOS, NO SUJETOS A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL. 

3 DISEÑAR E INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO 

DEL CATALOGO DE OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES, DE ACUERDO 

A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4 ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL 

ESTABLECIMIENTO DE SUS METAS COLECTIVAS, ASI COMO LOS 

PARAMETROS CON LOS QUE SE VALORARA EL LOGRO DE ESAS METAS, 

EN APEGO A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL  

DE CARRERA. 
5 DISEÑAR E IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL Y RESGUARDO 
DE LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE SE GENERE EN LA OPERACION 
DEL SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, EN LOS TERMINOS 
DE LA LEGISLACION APLICABLE. 
6 DISEÑAR Y OPERAR EL SISTEMA DE OTORGAMIENTO DE 
RECONOCIMIENTOS, INCENTIVOS Y ESTIMULOS AL DESEMPEÑO 
DESTACADO CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
7 COORDINAR LO RELATIVO A LA EVALUACION DE ESTANDARES DE 
ACTUACION PROFESIONAL, VALORACION DE ACTIVIDADES 
EXTRAORDINARIAS Y APORTACIONES DESTACADAS. 
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8 MANTENER ACTUALIZADOS LOS LINEAMIENTOS APLICABLES A LA 

ADMINISTRACION Y MANEJO DE DATOS DEL SISTEMA RHNET, TANTO 

PARA OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES, EN EL 

MODULO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 

9 APLICAR NORMAS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO QUE DEBERAN ACATAR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 

SECRETARIA. 

10 REGISTRAR LOS INFORMES DE AVANCE DE LOS INDICADORES QUE 

ALIMENTAN EL SISTEMA DEL MODELO INTEGRAL DE EVALUACION DEL 

SPC BANDERAS BLANCAS, EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

11 COORDINAR LA ESTRATEGIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

COMISION EVALUADORA Y COMITES DE EVALUACION, PROGRAMA  

DE TRABAJO, CONVOCATORIA Y METODOLOGIA DE EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO APLICABLE AL PERSONAL OPERATIVO CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS VIGENTES. 

12 CAPACITAR A LOS REPRESENTANTES DE LOS COMITES  

DE EVALUACION RESPECTO DEL LLENADO DE LA CEDULAS, A EFECTO DE 

QUE REPLIQUEN ESTA CAPACITACION CON LOS EVALUADORES 

DIRECTOS, HACIENDO HINCAPIE EN LA DEFINICION DE LAS METAS. 

13 COORDINAR, ANTES Y DESPUES DE LA APLICACION DE LA CEDULA DE 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO, EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMA Y APLICACION DE LA METODOLOGIA CORRESPONDIENTE, 

VERIFICANDO ASPECTOS TALES COMO EL ESTABLECIMIENTO DE METAS, 

EL LLENADO ADECUADO DE LA CEDULA; EL PUNTAJE DE LOS FACTORES 

DE EVALUACION, ASI COMO LAS OBSERVACIONES QUE SE REALICEN POR 

PARTE DE LOS EVALUADOS Y DE LOS EVALUADORES. 

14 CONVOCAR A LOS COMITES DE EVALUACION PARA LLEVAR A CABO EL 

ANALISIS DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS Y DETERMINAR QUE 

TRABAJADORES RECIBIRAN LA RECOMPENSA POR CADA UNIDAD 

RESPONSABLE. 

15 INTEGRAR, EN FUNCION DE LOS RESULTADOS CUANTITATIVOS Y 

CUALITATIVOS, DERIVADOS DE LA APLICACION DE LA CEDULA DE 

EVALUACION, EL NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS DE NIVEL 

OPERATIVO QUE REQUIEREN FORTALECER SUS CONOCIMIENTOS, 

HABILIDADES Y ACTITUDES, A TRAVES DE ACCIONES DE FORMACION U 

OTRAS QUE SE REQUIERAN. 

16 INTEGRAR EL INFORME FINAL DEL PROCESO DE EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL OPERATIVO, DESIGNACION DE GANADORES 

DE ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, ASI COMO DATOS ESTADISTICOS 

SOLICITADOS Y PRESENTARLOS A LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA, CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

17 COORDINAR LA ESTRATEGIA PARA LA INTEGRACION DE CEDULAS 

MENSUALES DE EVALUACION CORRESPONDIENTES AL EMPLEADO DEL 

MES, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS VIGENTES. 

18 ESTABLECER LAS ACCIONES INHERENTES AL CALENDARIO DE 

TRABAJO PARA ENTREGA DE CEDULAS DE EVALUACION A LA DIRECCION 

DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES CONFORME A FECHAS 

PRESUPUESTALES ESTABLECIDAS POR LA MISMA. 

19 DETERMINAR CONFORME AL TOTAL DE PERSONAL DE NIVEL 

OPERATIVO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EL NUMERO DE "PREMIOS 

DE EMPLEADO DEL MES", QUE LE CORRESPONDE EN ATENCION A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE Y SOLICITAR A LA DIRECCION DE 

REMUNERACIONES Y PRESTACIONES SE HAGA LA PREVISION 

PRESUPUESTAL PARA EL PAGO DE ESTA PRESTACION. 

20 COORDINAR LA ESTRATEGIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 
COMISION EVALUADORA, PROGRAMA DE TRABAJO, CONVOCATORIA Y 
METODOLOGIA DE EVALUACION DE LOS PROYECTOS QUE PODRAN 
PARTICIPAR EN EL PREMIO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA. 
21 SUPERVISAR LA ASESORIA TECNICA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE LO REQUIERAN, PARA LA CORRECTA APLICACION 
DE LA NORMA Y OPORTUNA ENTREGA DE PROYECTOS. 
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22 CONVOCAR A LA COMISION EVALUADORA PARA LLEVAR A CABO  

EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS Y DETERMINAR EL 

PROYECTO GANADOR QUE REPRESENTARA A LA SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL CONCURSO FEDERAL. 

23 VERIFICAR QUE LA INSCRIPCION OFICIAL DEL TRABAJO O ESTUDIO AL 

PREMIO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA 2006 ANTE LA 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, SE REALICE CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS VIGENTES. 

24 INTEGRAR EL INFORME FINAL DEL PROCESO DE SELECCION DEL 

PROYECTO DESIGNADO PARA REPRESENTAR A LA SEMARNAT EN EL 

PREMIO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA A NIVEL FEDERAL Y 

REMITIRLO A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON APEGO A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, EDUCACION, CIENCIAS 

SOCIALES, PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

EDUCACION, PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 AÑOS 

EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

PSICOLOGIA INDUSTRIAL, ASESORAMIENTO Y 

ORIENTACION 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS – 

PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO. 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Pública es de: 70 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 

la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION PARA LA CERTIFICACION 

Código  16-510-1-M1C014P-0000584-E-C-M 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos 

noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 

Nivel O11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COORDINAR EL PROCESO DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES 

GERENCIALES Y TRANSVERSALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN 

PUESTOS DE CARRERA DE LA SEMARNAT, CON LA FINALIDAD DE QUE 

CERTIFIQUEN LAS CAPACIDADES QUE TIENEN ASIGNADAS SUS PUESTOS 

Y, UNA VEZ CUBIERTOS LOS DEMAS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ESTAR EN CONDICIONES  

DE OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE 

CARRERA, APOYANDO ASI LA IMPLEMENTACION DE SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA. 

FUNCIONES 

1 DISEÑAR EL PROGRAMA DE TRABAJO RELATIVO AL PROCESO DE 

CERTIFICACION DE CAPACIDADES GERENCIALES Y TRANSVERSALES. 

2 PLANEAR EN BASE EN LOS REPORTES EMITIDOS POR EL SISTEMA 

RHNET (META4), EL NUMERO DE EVENTOS DE EVALUACION DE 

CAPACIDADES GERENCIALES Y TRANSVERSALES, NECESARIOS PARA LA 

CERTIFICACION DE LAS CAPACIDADES QUE TIENEN LOS SERVIDORES 

PUBLICOS EN PUESTOS DE CARRERA DE LA SECRETARIA ASIGNADAS A 

SUS PUESTOS. 

3 CAPTURAR EN EL SISTEMA RHNET (META4) LOS EVENTOS 

PROGRAMADOS PARA LA EVALUACION DE CAPACIDADES GERENCIALES Y 

TRANSVERSALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN PUESTOS DE 

CARRERA DE LA SEMARNAT. 

4 ESTABLECER LOS MEDIOS MEDIANTE LOS CUALES SE DARAN A 

CONOCER A LOS SERVIDORES PUBLICOS EN PUESTOS DE CARRERA DE 

LA SECRETARIA, LAS ACCIONES QUE SE TIENEN PREVISTAS EN MATERIA 

DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES GERENCIALES Y TRANSVERSALES, 

PARA QUE PUEDAN CONOCERLA DE MANERA OPORTUNA. 

5 ENVIAR A LOS RESPONSABLES DE LA ACTUALIZACION DE LA 

INFORMACION DE LA PAGINA ELECTRONICA DE LA DIRECCION DE 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, EL CALENDARIO DE EVENTOS  

DE APLICACION DE EVALUACIONES DE CAPACIDADES GERENCIALES Y 

TRANSVERSALES, ASI COMO OTRA INFORMACION QUE SE CONSIDERE 

PERTINENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN 

PUESTOS DE CARRERA LA CONOZCAN Y PUEDEN PROGRAMAR SUS 

EVALUACIONES EN TIEMPO Y FORMA. 

6 REDACTAR Y ENVIAR A MESA DE AYUDA, EL COMUNICADO MEDIANTE EL 

CUAL SE DA A CONOCER EL PERIODO MAS RECIENTE DE APLICACION DE 

EVALUACIONES PARA FINES DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES 

GERENCIALES Y TRANSVERSALES, ASI COMO OTRA INFORMACION QUE 

SE CONSIDERE RELEVANTE. 
7 BAJAR DEL SISTEMA RHNET (META4) LAS LISTAS DE INSCRIPCIONES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS EN PUESTOS DE CARRERA QUE 
PARTICIPARAN EN LOS DIVERSOS EVENTOS QUE SE TIENEN 
PROGRAMADOS EN OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES. 
8 ENVIAR AL RESPONSABLE DE DELEGACIONES FEDERALES LAS LISTAS 
DE INSCRIPCIONES, A EFECTO DE QUE LOS COORDINADORES Y 
RESPONSABLES TECNICOS DE LOS CENTROS DE APLICACION DE 
EVALUACIONES CUENTEN CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
LLEVAR REALIZAR EL PROCESO DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES 
GERENCIALES DE CADA DELEGACION. 
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9 GENERAR LAS LISTAS DE ASISTENCIA DE CADA UNO DE LOS EVENTOS 

QUE SE TIENEN PROGRAMADOS PARA OFICINAS CENTRALES, CON LA 

FINALIDAD DE QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN PUESTOS DE 

CARRERA QUE PARTICIPEN EN DICHO EVENTO, FIRME SU ASISTENCIA Y 

ESTAS LISTAS FORMEN PARTE DEL EXPEDIENTE DE CADA EVENTO. 

10 EMITIR REPORTES MENSUALES SOBRE LOS RESULTADOS QUE SE HAN 

VENIDO GENERADO DEL PROCESO DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES 

GERENCIALES Y TECNICAS TRANSVERSALES, DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS EN PUESTOS DE CARRERA DE LA SEMARNAT, QUE SIRVAN 

COMO BASE PARA LA GENERACION DEL REPORTE MENSUAL DE AVANCE 

EN LA IMPLEMENTACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA QUE 

SE CAPTURA EN EL MIDSPC. 

11 DIFUNDIR ENTRE LOS RESPONSABLES DE UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS (RUAS), LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL 

INDICE DE CERTIFICACION DE AL MENOS TRES CAPACIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE SUS RESPECTIVAS UNIDADES, CON LA 

FINALIDAD DE QUE LLEVEN EL SEGUIMIENTO ADECUADO, Y EMPRENDAN 

LAS ACCIONES DE DIFUSION NECESARIAS PARA CONTINUAR CON EL 

AVANCE EN LA IMPLEMENTACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LAS UNIDADES BAJO SU RESPONSABILIDAD. 

12 BRINDAR LA EVIDENCIA QUE SE LE SOLICITE PARA LA COMPROBACION 

DEL AVANCE QUE SE LLEVE EN LA SECRETARIA, CORRESPONDIENTE AL 

INDICE ACTUAL DE SERVIDORES PUBLICOS EN PUESTOS DE CARRERA 

QUE HAYAN CERTIFICADO YA AL MENOS TRES CAPACIDADES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA¸ EDUCACION, 

CIENCIAS SOCIALES, COMPUTACION E 

INFORMATICA, PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA, EDUCACION, 

PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, COMPUTACION E 

INFORMATICA, INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 

EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 

AREA DE EXPERIENCIA 

PEDAGOGIA 

AREA GENERAL 

TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
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AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS - 

PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO. 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Pública es de: 70 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 

la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás 

aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 

acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 

concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 

y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal s 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 

en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 

cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 

el que se detalle la experiencia y el mérito. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 

Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 

créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 

General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 

perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 

correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 

avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 

áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. 

8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 

9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 

perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 

pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años  

de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias  

de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 

de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 

niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 

jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 

conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 

proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 

prácticas profesionales. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 

se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 

información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 

haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 

sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 

acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 

con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 

reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 

tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 

de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 

última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 

Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 

bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA

_2015.pdf 

Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con  

la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera. 

12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 

evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 

de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 

por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 

www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones 

en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 

ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 

con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 

colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 

servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 

extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 

aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 

licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas 

de calificación publicada en el portal de trabajaen. 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 

acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 

correspondientes a la subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a  

los aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 

caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 
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Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia  

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 

para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 

de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 

del 15 de agosto al 28 agosto de 2018, al momento en que el/la candidata/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 

la convocatoria. 

Reactivación de 

folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 

reactivación de folios) 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 15 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 31 de agosto de 2018 

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 31 de agosto de 2018 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 03 de septiembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 03 de septiembre de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 04 de septiembre de 2018 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 04 de septiembre de 2018 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas  

de fuerza mayor. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 

trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 

el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre  

los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 

última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 

oficial vigente 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden  

de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 

entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 

Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 

entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 

cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 

elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en  

Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 

del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 

en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 

Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 

manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 

(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a 

lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 

Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 

por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta 

Sesión Ordinaria/ 2009. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 
70 
 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos 
lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de 
Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 

Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735,  
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento  
de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables 

Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 22-2018 

A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 

plazas vacantes: 

 

Nombre de la Plaza Dirección de Relaciones Laborales (01-22-18). 

Código 10-710-1-M1C020P-0000552-E-C-P 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$75,664.44 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede (radicación) Morelia No. 14, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de 

México. 

Objetivos y 

Funciones Principales 

Objetivo General: Propiciar elementos que permitan generar un clima laboral 

armónico con fundamento en la normatividad a través del fortalecimiento de la 

identidad institucional del personal de la Secretaría, para el cumplimiento de las 

actividades, metas y objetivos de la Secretaría. 

 Función 1: Regular el desarrollo de la conducción de la relación sindical. 

 Función 2: Asesorar a las unidades administrativas en materia laboral. 

 Función 3: Regular las sanciones derivadas del incumplimiento a las 

obligaciones que rigen la relación laboral. 

 Función 4: Autorizar y supervisar el programa anual de actividades y 

eventos deportivos 

 Función 5: Supervisar el servicio médico de primer nivel. 

 Función 6: Autorizar y supervisar el programa de protección al salario. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, y/o Ciencias 

Políticas y Administración Pública.  

Laborales: 5 años de experiencia en:  

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 

Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos.  

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Pública es de: 85 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

(as) conforme al orden de prelación que emita el 

sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en 

dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en 

caso de no contar con al menos un finalista de entre 

los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver 

etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 

de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de 

julio de 2010 y última reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás 

aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 

electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 

algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 

otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 

la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, en 

el apartado de Documentos e Información Relevante.  

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 

aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a 

partir del 15 de agosto de 2018, misma que al aceptar las condiciones del concurso 

les asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 

identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 

Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el aspirante.  

Para las Etapas 

de Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 

de la Dependencia 

http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-

Secretaría-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 

página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-

general-trabaja-en-la-Secretaría-de-econo 

maistate=Publisher, en la sección de trabaja en la SE. 

Etapa de 

Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 

copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 

contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal (3 

copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
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e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 

Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 

Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril de 2017, para cubrir la 

escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 

válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 

estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 

Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 

Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de Profesiones 

de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que acredite 

tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización Provisional para 

ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial académico que 

se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 

cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 

requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se 

propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 

Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 

Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 

específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 

por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de 

desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 

beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de 

finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil 

del puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 

institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán constancias o 

documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o Lenguas Extranjeras, 

registrada en el Sistema Nacional de Información de Escuelas (SEP), que indique 

el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo 

podrán acreditarlos con documentos correspondientes a estudios realizados 

en el extranjero en el idioma requerido, siempre que correspondan a un nivel 

de estudio medio superior o superior. 
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 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 

el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 

para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 

Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 

completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos (siempre y 

cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 

pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 

las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 

presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 

Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 

presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 

respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 

no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 

Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 

Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 

para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes 

de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de 

la recepción de sus documentos (en caso de tener un homónimo este trámite puede 

durar hasta 10 días), o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad Pública Local de 

acuerdo al domicilio de residencia de las y/o los aspirantes; domicilio que deberán 

acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). 

Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en 

que se lleve a cabo la revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 

Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 

Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será motivo 

de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en cuenta 

las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 

considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 

Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 
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Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 

aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no 

será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 del Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, 

realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 

no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 

legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para la 

Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 

resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses.  

Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 

acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 
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5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 

en: www.trabajaen.gob.mx 

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 

y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 

cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 

revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta.  

Etapas y Fechas 

del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección 

VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017 y 

Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes 

comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 15 de agosto de 2018. 

Registro de aspirantes. Del 15 de agosto al 28 de agosto de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 31 de agosto de 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 31 de agosto de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 31 de agosto de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 31 de agosto de 2018. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 31 de agosto de 2018. 

 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 

de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 

sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 

establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 

Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les envía. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 

fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 

duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso 

a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 

examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No 

se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 

requerida por la Dependencia. 

**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 

su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 

mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General de 

Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
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Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 

de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 

No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y las 

etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 

adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 

medios remotos de comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 

el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 

se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 

examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 

podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia 

sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no 

serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 

de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los 

concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 

procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa 

de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 

de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 

de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 

considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 

participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un 

total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles 

de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 

Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia 

para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 

aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 

entrevistas. 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 

ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 

los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 

de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 

un máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 

hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 

una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 



62     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de agosto de 2018 

 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace: 

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito .................................... 10 

Entrevista 30 

 Total 100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 

del puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a 

partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 

disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-29-

94-00, extensión 59057, 57130 o 57199, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 

a viernes (días hábiles). 

Sobre 

Reactivación de 

Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 

emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 

cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 

concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 

descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se 

esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas 

no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u omisiones 

que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 

procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 

impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 

TrabajaEn. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e inscripción 

a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las 

oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de 

Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis 

Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
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El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 

Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 

dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59057, 57130 

 o 57199. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 

validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 

modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su 

escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 

ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 

de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 

escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 

de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, y el 

recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que 

los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 
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4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la 

observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: 

enviar escrito al correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx, del área de 

ingreso, de la Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho 

Comité, en donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un 

plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 

concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 

Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 

notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 

Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 

los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 

mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 

aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Lic. Hugo Domingo Romero Valenzuela 

Director de Administración y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Economía y Secretario Técnico 

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera, designado mediante oficio número 

700.2013.0407, de fecha 9 de julio de 2013, en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega en el Oficial 

Mayor la facultad de designación en los Comités Técnicos de Selección de la propia Dependencia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 08 de mayo del 2013. 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 23-2018 

A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 

plazas vacantes: 

 

Nombre de la 

Plaza 

Subdelegación Federal de Torreón (01-23-18). 

Código 10-156-1-M1C015P-0000022-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$36,024.07 M.N.** 

Adscripción Subdelegación Federal en Torreón. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Independencia No. 531 Oriente, entre Feliciano Cobián y Santiago Lavín, Col. Los 

Angeles, C.P. 27140, en Torreón, Coahuila. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Planear, coordinar, supervisar, controlar y evaluar los programas 

desconcentrados de la Secretaría de Economía, garantizar la eficiente operación de la 

Subdelegación Federal. Encargado de representar ante las autoridades estatales y 

municipales a fin de lograr las metas institucionales, incrementando la competitividad de 

las empresas, el Producto Interno Bruto y la generación de empleos a través de una 

adecuada administración de los recursos humanos, financieros y materiales en el marco 

del Sistema de Gestión de la Calidad. 

 Función 1: Proponer la adecuación de programas e instrumentos operativos. 

 Función 2: Coordinar trabajos, celebración de reuniones, seguimiento a los 

compromisos derivados de consejo derivados de la SE. 

 Función 3: Promover, coordinar y dar seguimiento a la realización de acuerdos con 

los gobiernos estatal y municipal, entidades de fomento, Org. Empresariales e 

instituciones de educación superior para los apoyos y acciones que permitan la 

utilización de los programas. 

 Función 4: Promover la celebración de acuerdos con el gobierno estatal, entidades 

de fomento y organismos empresariales para coordinar la promoción de la actividad 

económica. 

 Función 5: Instruir la realización de estudios en los niveles estatal y/o regional, 

sobre aspectos de interés en materia de comercio exterior, industria, comercio 

interior, minería, desregulación económica e inversión extranjera. 

 Función 6: Aplicar las políticas estratégicas e instrumentos sectoriales que emita la 

Secretaría de Economía. 

 Función 7: Coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de la recepción, 

trámite, y seguimiento de asuntos de la Subdelegación. 

 Función 8: Participar en las reuniones de planeación estratégicas, diseño  

de estrategias, políticas, objetivos, e indicadores establecidas en el Sistema de 

Gestión de Calidad. 

 Función 9: Proponer el anteproyecto anual de presupuesto de la representación 

federal y presentarlo para su aprobación e integración a oficinas centrales. 

 Función 10: Proponer a la Coordinación General de Delegaciones Federales, la 

designación y promoción de servidores públicos de mando medio. 

 Función 11: Coordinar las acciones necesarias para mantener implantado el 

sistema de gestión de la calidad en la Subdelegación Federal. 

 Función 12: Representar a la Secretaría ante las autoridades estatales y 

municipales, así como ante las organizaciones, cámaras y asociaciones. 

 Función 13: Posicionar a la Subdelegación y al estado mediante conferencias de 

prensa, boletines institucionales y programas establecidos. 
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Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 

Area General: No aplica. 

Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía General, Sistemas 

Económicos, Organización y Dirección de Empresas, Actividad 

Económica, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 

Economía Internacional. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Sociología 

Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere el 

Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones 

2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 

de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 

se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 

entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 

restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 

convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Promoción (02-23-18). 

Código 10-125-1-M1C014P-0000049-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19, 951.92 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado Coahuila. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 290, Fraccionamiento Valle Real, Segunda Sección, 

C.P. 25205, en Saltillo, Coahuila. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Promover y difundir los programas institucionales de la Secretaría de 

Economía, de los organismos desconcentrados y descentralizados, a fin de impulsar el 

desarrollo y competitividad de empresarios y emprendedores en el país. 

 Función 1: Elaborar los programas y campañas de difusión de los programas de 

promoción, en foros, universidades, cámaras y empresas relacionados con las 

actividades que son competencia de la Secretaría de Economía. 

 Función 2: Participar en el diseño de actividades que promuevan los vínculos entre 

los empresarios de diferentes ramas de actividad para impulsar la integración de 

proyectos de negocios 

 Función 3: Revisar los proyectos de los emprendedores que ingresen a la 

representación federal, para verificar el cumplimento de los requisitos. 

 Función 4: Elaborar el programa de capacitación a empresarios y emprendedores 

relacionado con las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o 

creación de sus negocios. 

 Función 5: Participar en el diseño de estrategias que permitan coordinar los 

esfuerzos entre las áreas normativas de la Secretaría y las autoridades estatales 

en materia de apoyos económicos a las micro, pequeña y mediana empresa. 
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 Función 6: Elaborar el programa de visitas de verificación solicitadas por el área 

normativa a los proyectos susceptibles de apoyo de la Secretaría. 

 Función 7: Integrar el informe de actividades de promoción realizadas en la 

representación federal. 

 Función 8: Monitorear los precios del mercado agropecuario para que la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía elaboren sus índices y reportes 

estadísticos. 

 Función 9: Participar en la recopilación y validación los censos y/o padrón de 

beneficiarios de empresas siniestradas, y en la integración de la evidencia 

documental, con la finalidad de verificar el nivel de afectación para el otorgamiento 

de fondos, en los casos que se presente un fenómeno natural o una emergencia. 

 Función 10: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los distintos 

programas, a fin de emitir recomendaciones para su funcionamiento. 

 Función 11: Asesorar a los empresarios y emprendedores en materia de desarrollo 

de negocios y promover el módulo de orientación al exportador para los 

empresarios. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Actividad 
Económica, Economía Internacional, Economía Sectorial, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Organización 
y Dirección de Empresas, Contabilidad, Administración, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Evaluación, y/o Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Física 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Sociales 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental y/o Relaciones Públicas 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores y/o 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial, Tecnología 
de la Radio, Tecnologías de Información y Comunicaciones y/o 
Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 

y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), 

su Reglamento y las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera (Las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de 

septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 06 de abril de 2017 

respectivamente; y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 

consultados en la siguiente liga electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 

de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni 

encontrarse con algún otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 

en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 

aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 

www.trabajaen.gob.mx, a partir del 15 de agosto de 2018, misma que al aceptar 

las condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 

inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la 

etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la 

o el aspirante. 

Para las Etapas de 

Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el 

portal de la Dependencia 

http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-

secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en 

la página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-

general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 

trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original 

y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 

de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta 

personal (3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
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c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial 

para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 

o Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer 

la Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las 

Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril de 

2017, para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de 

avance “Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o 

Doctorados en las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del 

puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del 

grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 

historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 

Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial 

que cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad 

de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 

Universitario, se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante 

cuenta con el Título debidamente registrado ante la Dirección General de 

Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas 

carreras específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 

sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 

Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 

evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público 

Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 

beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del 

contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará 

sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 
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 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 

alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información 

de Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 

superior o superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles 

deben presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez 

oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 

en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 

TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: 

Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno 

de cada mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, 

finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación 

laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 

proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 

presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Solo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 

Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo 

cual, deberán presentar documento oficial expedido por la Institución 

Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas 

Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 

más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 

de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) 

Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, 

Credencial para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es 

de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza 

aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de sus 

documentos (en caso de tener un homónimo este trámite puede durar hasta 

10 días), o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad Pública Local de 

acuerdo al domicilio de residencia de las y/o los aspirantes; domicilio que 

deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua o 

predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a 

la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la 

Comisión Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto 

a Televisa Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta 

Constancia será motivo de descarte. 
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k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán 

en cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña 

o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 

Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su 

Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 

Disposiciones del Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las 

ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 

desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de 

Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 

mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 

desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 

no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente 

etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 

que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o 

el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para 

la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 

que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 

copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, 

teléfono local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
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Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 

para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación 

para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 

disponible en: www.trabajaen.gob.mx 

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 

original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 

y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa 

de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas del 

concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 

III, Sección VIII de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, publicado 

el 06 de abril de 2017 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de 

selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 15 de agosto de 2018. 

Registro de aspirantes. del 15 de agosto al 28 de agosto de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 31 de agosto de 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 31 de agosto de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito. 

A partir del 31 de agosto de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 31 de agosto de 2018. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 31 de agosto de 2018. 

 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 

28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección 

que sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme 

a lo establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 

Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación 

electrónica. 
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Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse 

a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 

les envía. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 

fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 

registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 

para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de 

las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no 

presenta la documentación requerida por la Dependencia. 

**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le 

llega a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el 

envío del mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 

de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 

de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y 

Subdelegaciones de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión 

curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de 

México en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, 

C.P. 06700, Ciudad de México; y las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación 

se realizarán en las oficinas de adscripción de las plazas. (Inclusive registros 

desde el extranjero) o a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 

en el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 

evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 

conforman el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 

que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 

Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 

referencial, no serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en 

la subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes 

registrados en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que 

equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa 

se procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 

etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de 

evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de 

descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de 

Habilidades, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los 

candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 

candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
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Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 

el numeral 184 inciso III, de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, 

se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 

todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el 

Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad 

servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte de los 

Comité Técnicos de Selección. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se 

consideren aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de 

las entrevistas. 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 

que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 

a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 

conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de 

Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos 

que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 

puntos, en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de 

Determinación. 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones del Servicio Profesional 

de Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de 

Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace:  

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito 10 

Entrevista 30 

Total 100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a 

partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a 

su disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 

57-29-94-00, extensión: 59057, 57130, 59083, o 57199 con atención de 9:00 a 

15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

Procedimiento para 

que los Comités 

Técnicos de 

Selección puedan 

sesionar a través de 

medios remotos de 

comunicación 

electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones 

o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 

etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 

1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que 

se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un 

espacio físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo 

con servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 

Federales, localizada en Av. Paseo de la Reforma, Núm. 296, Col. Juárez, 

Del. Cuauhtémoc, C,P. 06600, Ciudad de México, lugar desde el que 

sesionarán el Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la 

Función Pública, se contará con una sala de conferencias en la cual, se 

localizan dos equipos de cómputo con servicio a internet, cámara web y 

diadema. 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     75 

 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 

Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 

presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 

miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 

Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a 

través de medios remotos. 

4. El (la) o los candidato (s) (as) o aspirante (s): deberán acudir 

personalmente a la entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación 

correspondientes a la plaza en la que participa, para tal efecto le serán 

enviados los mensajes correspondientes a través del portal de TrabajaEn. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe (a) Inmediato(a)): 

recibirá y verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos 

la dinámica de las entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por 

orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 

(Jefe (a) Inmediato (a)): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico 

los formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la 

etapa de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del 

Ganador (a) o de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por 

correo electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un 

término de dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original 

y por servicio de mensajería especializada a la Dirección de Estructuras y 

Análisis Organizacional, los formatos de reporte de entrevista y el acta firmada 

para su debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas por 

medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o Subdelegación 

correspondientes de manera presencial, de cualquier modo, les será informado a 

los aspirantes a través de su cuenta de TrabajaEn. 

Sobre Reactivación 

de Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 

2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a 

través del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de 

folios en concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo 

por él que se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y las Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan 

sido descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, 

cuando se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea 

originado por causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de 

información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité 

Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá 

documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 

correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 

sistema TrabajaEn. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e 

inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de 

folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 

Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de 

Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
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El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, 

en la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su 

experiencia y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 

47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP 

en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59057, 

57130, 59083 o 57199 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de 

registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las 

otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una 

vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 

cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 

Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 

obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 

concurso no tuvo modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 

su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos 

Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en 

la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 

14:30 horas; el escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 

Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 

Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función 

Pública; cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán 

presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen 

los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no 

podrá exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin 

efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 

datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante 

el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de 

Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto 

sujeto a concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección 

General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 

posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su 

cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 

cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no 

puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 

haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII  

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  

Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el  

oficio No.SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 

técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 

concurso, firmada y escaneada al correo de 

reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 

siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 

conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 

la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 

aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 

efectos. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 

Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité 

Técnico de Profesionalización de fecha 25 de febrero de 2013. 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

Instituto Nacional del Emprendedor 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03-2018 INADEM 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la Plaza Departamento de Reactivación Regional (01-03-18) 

Código 10-E00-1-M1C014P-0000362-E-C-C 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$26,696.82 MN 

Adscripción Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

Sede (radicación) Insurgentes Sur 1940, piso 9, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro 

Obregón, en la Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Implementar los programas y proyectos integrales de 

reactivación económica que impulsen el desarrollo económico y regional del país. 

 Función 1: Difundir los apoyos de reactivación económica entre los Sectores 

público, privado y académico, para la reintegración de cadenas productivas. 

 Función 2: Elaborar diagnósticos para la identificación de cadenas 

productivas desintegradas que puedan participar en proyectos integrales. 

 Función 3: Promover la vinculación de MIPYMES de nueva creación con 

empresas fortalecidas para la reactivación económica y el desarrollo sustentable. 

 Función 4: Promover los programas de capacitación y consultoría para 

reactivar las cadenas productivas. 

 Función 5. Participar en la implementación de las estrategias de reactivación 

económica para desastres naturales. 

 Función 6. Vincular a MIPYMES de zonas marginadas con empresas de alto 

enfoque de responsabilidad social para su reactivación económica. 

 Función 7. Implementar las acciones derivadas de los programas de 

integración de la mujer a sectores productivos regionales. 

 Función 8. Supervisar las acciones de vinculación intersectorial con programas.  

Perfil y Requisitos Académicos:  Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía y/o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería.  

Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area General: Contabilidad, Organización y Dirección de 

Empresas, Economía General y/o Actividad Económica. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     79 

 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 

en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 

aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos 

ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 

candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 

bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la Plaza Departamento de Administración Presupuestal (02-03-18) 

Código 10-E00-1-M1C014P-0000367-E-C-O 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$26,696.82 MN 

Adscripción Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

Sede (radicación) Insurgentes Sur 1940, piso 3, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro 

Obregón, en la Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo: Que asegure y administre el uso eficiente y adecuado de los recursos 

financieros federales, en apego a las disposiciones y procedimientos establecidos 

por las instancias correspondientes, para que las áreas adscritas a la 

Subsecretaria para la Pequeña y Mediana Empresa alcancen cada una de las 

metas anuales comprometidas. 

 Función 1: Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de las unidades 

administrativas que conforman la SPYME. 

 Función 2: Llevar a cabo el manejo y control del fondo rotatorio asignado a 

las áreas que conforman la SPYME. 

 Función 3. Gestionar la obtención de los recursos para los viáticos y pasajes 

del personal, así como su comprobación. 

 Función 4. Integrar y actualizar el sistema PCOM de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), respecto de compromisos por pagar con 

cargo a servicios, a través de un pedido o contrato. 

 Función 5. Gestionar los trámites de pago de bienes y servicios, reintegros 

del ejercicio presupuestal, suficiencias presupuestarias y compromisos. 

 Función 6. Facilitar a las áreas que conforman la Subsecretaria para la 

Pequeña y Mediana Empresa, la aplicación del ejercicio del gasto del 

presupuesto autorizado para el logro de objetivo y cumplimiento de metas. 

 Función 7. Llevar a cabo las conciliaciones con las agencias de viajes 

referente al consumo de pasajes aéreos solicitados para comisiones oficiales. 

 Función 8. Supervisar la integración de expedientes y realizar el trámite para 

el registro de cuentas bancarias en el catálogo de beneficiarios de la 

dependencia y tesorería de la federación. 

 Función 9. Elaborar el informe de explicaciones a las variaciones que existen 

entre el presupuesto autorizado y el ejercido, y presentar los informes y 

reportes del ejercicio del presupuesto para la integración de la cuenta de la 

Hacienda Pública Federal. 

 Función 10. Gestionar los trámites de ministración de recursos provenientes 

de programas con lineamientos o reglas de operación. 

 Función 11. Gestionar los acuerdos de autorización del C. Secretario, para la 

erogación de recursos en partidas restringidas. 

 Función 12. Gestionar las adecuaciones presupuestarias externas en 

subsidios para inversión, para gastos indirectos asociados a la eficiente 

promoción, operación, seguimiento y evaluación de programas con reglas y/o 

lineamientos de operación. 

 Función 13. Documentar a la tesorería de la federación a través de la 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) 

reintegro de recursos, así como de intereses generados por concepto de 

subsidios para inversión otorgados a beneficiarios de los programas con 

reglas y/o lineamientos de operación en años anteriores. 
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 Función 14. Integrar el trámite administrativo de evaluaciones externas a 

programas con lineamientos o reglas de operación. 

 Función 15. Actualizar los informes de programas con reglas de operación 

para los órganos fiscalizadores. 

 Función 16. Llevar a cabo el seguimiento de regularización de acuerdos de 

ministración, metas y comprobación y ejercicio del gasto. 

 Función 17. Dar seguimiento y atención a los requerimientos presentados 

por órganos fiscalizadores. 

Perfil y Requisitos Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato: 

Area General: No aplica. 

Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 

 

7 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area General: Contabilidad, Organización y Dirección de 

Empresas, Economía General y/o Actividad Económica. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 

en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 

aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos 

ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 

candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 

bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la Plaza Departamento de Incubadoras (03-03-18) 

Código 10-E00-1-M1C014P-0000365-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$26,696.82 MN 

Adscripción Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

Sede (radicación) Insurgentes Sur 1940, piso 7, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro 

Obregón, en la Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo: Que se promueva la creación y consolidación de las incubadoras de 

empresas a través de las estrategias e instrumentos diseñados por la 

Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa con la finalidad de contar con 

las mejores prácticas a nivel nacional e internacional. 

 Función 1: Coordinar las acciones de promoción para instalar nuevas 

incubadoras de empresas con los gobiernos estatales, municipales, 

instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil. 

 Función 2: Evaluar los estudios de factibilidad para determinar las regiones 

en las que se deberán de instalar nuevas incubadoras. 

 Función 3. Impulsar la realización de estudios que permitan diagnosticar a 

las incubadoras de empresas. 

 Función 4. Establecer estrategias correctivas y programas de mejora para la 

consolidación del Sistema Nacional de Incubación de Empresas. 

 Función 5. Fomentar programas de actualización y capacitación para que las 

incubadoras incorporen mejores prácticas a nivel nacional e internacional. 

 Función 6. Fomentar la realización de eventos para propiciar el intercambio 

de conocimientos y experiencia entre los operadores de las incubadoras 

de empresas. 

 Función 7. Supervisar los eventos de promoción de las incubadoras de empresas. 
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Perfil y Requisitos 

 

Académicos: 

 

Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales y/o 

Psicología. 

Laborales: 

 

3 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Area de Experiencia Requerida: Psicología. 

Area General: Psicología General, Asesoramiento y 

Orientación y/o Sociología del Trabajo. 

Evaluación de 

Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 

en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 

aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos 

ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 

candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 

bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la Plaza Departamento de Vinculación (04-03-18) 

Código 10-E00-1-M1C014P-0000214-E-C-C 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,951.92 MN 

Adscripción Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

Sede (radicación) Insurgentes Sur 1940, piso 7, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro 

Obregón, en la Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo: Participar en los proyectos de creación de empresas competitivas, a 

través de Incubadoras y Hubs-Nodos de Innovación y Emprendimiento para 

contribuir en el fomento de la cultura emprendedora 

 Función 1: Elaborar informes sobre los indicadores del desempeño de las 

incubadoras de empresas y Hubs-Nodos de Innovación Y Emprendimiento para 

identificar las áreas de oportunidad y contribuir a la mejora de sus procesos. 

 Función 2: Dar seguimiento a las empresas creadas a través de las 

incubadoras, a fin de verificar su permanencia en el mercado. 

 Función 3. Coordinar los programas de capacitación para el personal de 

Incubadoras y Hubs-Nodos de Innovación y Emprendimiento, a fin de brindar 

elementos que les permitan generar empresas competitivas. 

 Función 4. Asesorar a los actores del ecosistema emprendedor en la 

creación y acreditación de Incubadoras y Hubs-Nodos de Innovación y 

Emprendimiento, así como en la creación de empresas. 

 Función 5. Participar en la vinculación de emprendedores e instituciones 

para contribuir al desarrollo de la cultura emprendedora. 

Perfil y Requisitos 

 

Académicos: 

 

Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía, 

Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales y/o 

Relaciones Comerciales. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 
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 Laborales: 

 

1 año de experiencia en: 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 

Economía Sectorial, Economía General y/o Actividad Económica. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 

en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 

aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos 

ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 

candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 

bases de la convocatoria). 

 

Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso 

y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), y las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

(Las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 

2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de 

julio de 2010 y última reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás 

aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 

electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 

de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 

en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 

en el apartado de Documentos e Información Relevante. 
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Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 

aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a 

partir del 15 de agosto de 2018, misma que al aceptar las condiciones del concurso 

les asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 

identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 

Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 

de Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 

del Instituto www.inadem.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 

página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-

general-trabaja-en-la-secretaria-de-econo mia?state=published, en la sección de 

trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 

2 copias para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 

de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 

Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 

Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera de fecha 06 de abril de 2017, para cubrir la 

escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 

válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 

estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 

Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 

Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que acredite 

tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización Provisional para 

ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial académico que se 

imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 

cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 

requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 

se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 

Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 

Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 

específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. 
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f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 

auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 

Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 

deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 

acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 

aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 

alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras registrada en el Sistema Nacional de Información de 

Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 

o superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 

el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 

para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de 

Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes 

hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, Finiquitos (siempre 

y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 

pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 

las Dependencias las cuales deben presentar firma y sello. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; misma que deberán ser 

presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser presentadas 

en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas 

de recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 

Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 

presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 

respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 

más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 

Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 

Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 

para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 

Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 

minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 

homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 

Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 

las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 

correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 

tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 

revisión documental. 
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 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 

Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 

Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será 

motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en 

cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el/la 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 

Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 

como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 

Disposiciones del Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las ultimas 

que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las y los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 

desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. 

Tratándose de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por 

un puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 

desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones del Servicio Profesional de 

Carrera publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, el Instituto Nacional del Emprendedor para constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella 

para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 

registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 

al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el resultado 

del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará sin 

efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 

ejercer las acciones legales procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 

resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 2 copias de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
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Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 

para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios. 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 

disponible en www.trabajaen.gob.mx 

Así mismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 

original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 

estar cargados en su currículum vítae de Trabajaen que presenten para la etapa de 

revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 

del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, 

Sección VIII de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 

de abril de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección 

de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 

y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria 15 de agosto de 2018. 

Registro de aspirantes Del 15 al 28 de agosto de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 3 de septiembre 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 3 de septiembre 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 3 de septiembre 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 5 de septiembre 2018. 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 5 de septiembre 2018. 

 Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría de Economía e INADEM, en la 

Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, 

no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 

les envía. 
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Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

El Instituto Nacional del Emprendedor comunicará, a través de la cuenta de 

TrabajaEn**, la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 

registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 

para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 

evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la 

documentación requerida por la Dependencia. 

**La Secretaría y/o el Instituto Nacional del Emprendedor no se hacen 

responsables si dicho correo electrónico, no le llega a su cuenta de correo 

personal, ya que no depende de nosotros el envío del mensaje a este medio, 

únicamente a la cuenta de Trabajaen. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México, en las oficinas de la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General de 

Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 

en el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 

se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 

que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 

Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 

referencial, no serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 

de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los 

concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 

procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 

etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 

de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 

Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los 

candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 

candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 184 inciso III, de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, se 

otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 

todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial 

servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comités 

Técnicos de Selección. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 

folio asignado para cada candidato. 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 

para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
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Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 

que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 

los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 

de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 

un máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 

hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 

en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones del Servicio Profesional de 

Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de 

Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace: 

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito 10 

Entrevista 30 

Total 100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 

de que se trate en el Instituto Nacional del Emprendedor, durante un año contado a 

partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 

con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 

disposición el correo electrónico drh@inadem.gob.mx y el teléfono 52-29-61-00, 

extensión 32012 o 32013 con atención de 9:30 a 15:00 horas de lunes a viernes 

(días hábiles). 

Sobre 

Reactivación 

de Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 

emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 

del cual se dan a conocer los Criterios Normativos 

para la Reactivación de folios en concursos públicos, así como los numerales 213, 

214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, de fecha 06 de 

abril de 2017, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 

descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 

siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 

imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 

procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 

impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 

Trabajaen. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e 

inscripción a las plazas; para presentar su escrito de solicitud de reactivación de 

folio, en las oficinas de la Coordinación Administrativa del INADEM ubicadas en 

Insurgentes Sur 1940, piso 3, Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 

01030, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
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El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en Trabajaen al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 

del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 

se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 52-29-61-00 ext. 32012 o 32013. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 

modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas; así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 

su escrito de solicitud en las oficinas de la Coordinación Administrativa del INADEM, 

ubicadas en Insurgentes Sur 1940, piso 3, Colonia Florida, Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01030, en un horario de 10:00 a 14:30 horas, el escrito deberá 

contener las características siguientes: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 

Area de Quejas, del Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía, y 

el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar 

que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento. 
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4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico drh@inadem.gob.mx, 

del área de recursos humanos, del INADEM, dirigido al Secretario Técnico de 

dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, 

en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 

concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General 

Adjunta de Administración y Finanzas, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 

posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 

Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor 

Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala 

el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 

número. SSFP/408.3/077/08, del 28 de Febrero de 2008 (Visible la página web 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo de drh@inadem.gob.mx, teniendo como plazo los dos 

días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 

hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones del Servicio Profesional 

de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Raúl Hernández Lucas 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Instituto Nacional del Emprendedor y Secretario Técnico en 

el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designado mediante Acta de Comité 

Técnico de Profesionalización de fecha 07 de marzo 2014. 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 07/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 

40, del Reglamento de la misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 

2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al 

Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

01.- Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA Y ALIMENTACION 

Código del 

Puesto 

08-212-1-M1C029P-0000040-E-C-L 

Grupo, Grado y 

Nivel  

K31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$158,014.40 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CATORCE PESOS 40/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Logística y 

Alimentación 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Diseñar estudios que permitan detectar oportunidades para atender los 

problemas existentes en el sector agroalimentario, en materia de 

comercialización, información y expansión de mercados, modernización de los 

canales de distribución y desarrollo de infraestructura logística, así como 

proponer las acciones correspondientes para atender dicha problemática. 

2. Dirigir la evolución de los mercados internos y externos de insumos, bienes y 

productos agroalimentarios. 

3. Proyectar e instrumentar esquemas que fortalezcan el desarrollo de proyectos de 

infraestructura de bienes públicos, en el sector agroalimentario. 

4. Concertar el desarrollo de mercados y las oportunidades de negocios estratégica 

para el sector agroalimentario. 

5. Negociar e impulsar esquemas de vinculación entre el ofertante y demandante, 

de insumos o de productos agroalimentarios, a través de la creación y 

consolidación de mercados de futuros y de físicos, por medio de sistemas de 

información. 

6. Diseñar y proponer políticas y mecanismos que contribuyan a la consolidación 

de la oferta y la reconversión productiva que aproveche las oportunidades de 

mercado, nacional e internacional de los productos agroalimentarios. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Biología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Agronomía, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 

Derecho, Economía, Finanzas, 

Ingeniería. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 10 años de experiencia en: Biología Vegetal 

(Botánica), Producción Animal, Organización y Dirección de 

Empresas, Economía General, Derecho y Legislación 

Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Biología Vegetal (Botánica), Producción Animal, Organización y 

Dirección de Empresas, Economía General, Derecho y 

Legislación Nacionales, Administración Pública. 

Idiomas No 
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02.- Nombre del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

Código del 

Puesto 

08-311-1-M1C029P-0000194-E-C-C 

Grupo, Grado y 

Nivel  

K31  Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$158,014.40 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CATORCE PESOS 40/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Productividad y 

Desarrollo Tecnológico 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Proponer políticas, estrategias y programas para impulsar la inversión y 

capitalización de las unidades de producción agrícola. 

2. Promover estrategias para fomentar la inversión en activos productivos agrícolas, 

que permitan modernizar los procesos de producción primaria y bajo ambiente 

controlado, así como la cosecha de los bienes agrícolas. 

3. Proponer políticas, estrategias y programas que generen condiciones para 

promover la productividad y sustentabilidad de las unidades de producción 

agrícolas, a partir de la modernización de la maquinaria agrícola y del uso de 

biotecnología. 

4. Participar, con las instituciones competentes, en la formulación e instrumentación 

de programas y proyectos que promuevan la modernización y tecnificación del 

riego en las unidades de producción; así como para la ejecución de proyectos de 

electrificación para riego agrícola. 

5. Implementar los programas y estrategias para el acceso, conservación y uso 

sustentable de recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, 

incluyendo los destinados a la producción de bioenergéticos. 

6. Proponer las líneas estratégicas en materia de investigación agrícola y pecuaria, 

para que a través del sistema nacional de investigación y transferencia 

tecnológica para el desarrollo rural sustentable, se coordinen las acciones de 

instituciones públicas y privadas, organismos sociales y privados que realicen 

actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico y transferencia de 

conocimientos en el sector agrícola y pecuario. 

7. Participar en la formulación de propuestas de diseño y funcionamiento de los 

sistemas de información que apoyen el desarrollo de la actividad agrícola, a fin de 

difundir los avances de las investigaciones científicas y tecnológicas en materia 

agropecuaria, así como los programas y proyectos de apoyo a la investigación 

agropecuaria que ofrecen los particulares, los organismos y las instituciones en el 

ámbito nacional e internacional, entre los productores, los profesionistas y las 

instituciones relacionadas con los sectores social y privado en la materia. 

8. Diseñar, coordinar y supervisar la estrategia para el ordenamiento y congruencia 

de los programas de la secretaría, relacionados con el fomento a la productividad 

agrícola y su desarrollo tecnológico. 

9. Proponer, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 

secretaría, estrategias y programas para el uso sustentable de los recursos 

naturales en el desarrollo de las actividades del sector agrícola. 

10. Proponer los procedimientos, indicadores de análisis de costo beneficio y 

supervisar periódicamente el impacto de los programas de promoción comercial 

y desarrollo de los productos agrícolas. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, Agronomía, Ingeniería. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 10 años de experiencia en: Agronomía, Contabilidad, 

Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Economía 

General, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 

Pública. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Economía General, Derecho y Legislación 

Nacionales, Administración Pública. 

Idiomas No 
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03.- Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES 

Y EXTENSIONISMO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-413-1-M1C029P-0000043-E-C-C 

Grupo, Grado y 

Nivel  

K31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$158,014.40 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CATORCE PESOS 40/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo de 

Capacidades y Extensionismo Rural 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Proponer estrategias para el desarrollo de capacidades entre la población rural, a 

través de servicios de educación, capacitación, asistencia técnica y 

extensionismo, para facilitar el acceso al conocimiento, las tecnologías y la 

formación productiva, en las unidades de producción rural. 

2. Proponer la política y emitir los criterios e instrumentos para el desarrollo de 

capacidades, asistencia técnica y extensionismo rural. 

3. Conducir la integración de los registros de prestadores de servicios y 

extensionistas, tanto de personas físicas y morales, así como los instrumentos 

para su correcto funcionamiento, seguimiento y control. 

4. Emitir, de acuerdo con las otras instancias relacionadas, los criterios para la 

capacitación, acreditación y certificación de los prestadores de servicios de 

asistencia técnica, capacitación y extensionismo que atienden a los productores 

agroalimentarios. 

5. Promover los esquemas de colaboración con las instituciones de investigación y 

educación superior, que permitan definir los servicios de investigación, desarrollo 

de tecnología, educación, capacitación y extensionismo. 

6. Autorizar los criterios de operación de las redes de desarrollo rural sustentable 

para mejorar el acceso a la información y el seguimiento de experiencias de 

proyectos exitosos en desarrollo rural. 

7. Proponer e impulsar estrategias para la participación de los productores de 

agricultura familiar, en ferias, eventos y exposiciones, para mejorar la calidad en 

las áreas de producción agropecuaria y su vinculación con los mercados. 

8. Promover la asistencia técnica, capacitación y extensionismo, vinculadas a 

proyectos productivos agroalimentarios, considerando las formas de 

organización, el desarrollo de empresas rurales, la infraestructura, la búsqueda 

de mercados y el financiamiento rural que permitan mejorar e incrementar el 

conocimiento, capacidades e ingresos de los productores rurales. 

9. Promover servicios técnicos, de capacitación y de extensionismo en las 

actividades económicas de producción y mejoramiento de la calidad de los 

productos agropecuarios y pesqueros de las familias rurales, para mejorar sus 

condiciones de producción y de vida. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Administración, Agronomía, Contaduría, 

Derecho, Desarrollo Agropecuario, 

Ingeniería, Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 12.02 años de experiencia en: Agronomía, 

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Economía 

General, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 

Pública, Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 

Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 

Administración Pública, Asesoramiento y Orientación. 

Idiomas No 
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04.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FINANCIAMIENTO Y 
SEGUROS AGROPECUARIOS 

Código del 
Puesto 

08-211-1-M1C023P-0000058-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

L21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$105,848.30 (CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
30/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración 
de Riesgos 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Diseñar políticas institucionales destinadas a al fortalecimiento de la cultura de 
aseguramiento ante factores naturales, así como de mercado con el fin de 
proteger la producción e ingresos de la población rural. 

2. Conducir la realización de estudios sobre esquemas de seguros agropecuarios, 
así como de viabilidad de proyectos de inversión dirigidos al sector 
agroalimentario, con objeto de prever escenarios potencialmente negativos que 
afecten la producción agropecuaria. 

3. Diseñar programas de apoyo a las comunidades rurales con altos índices de 
marginación social, con la finalidad de impulsar el establecimiento de esquemas 
de aseguramiento agropecuario que permitan enfrentar consecuencias 
provocadas por factores naturales, y de mercado con el fin de proteger a la 
población rural. 

4. Conducir la implantación de mecanismos de financiamiento a aseguramiento 
agropecuario, entre personas físicas y morales dedicadas a las actividades 
agroalimentarias, con objeto de proteger las obligaciones crediticias y dar acceso 
al financiamiento. 

5. Diseñar esquemas de participación con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, social y privado en programas de atención y prevención de 
riesgos, con el fin de asegurar los programas agroalimentarios. 

6. Determinar métodos y criterios de carácter técnico que contribuyan al desarrollo 
de estudios sobre la condición de sistemas financieros para el sector 
agroalimentario, con la finalidad de establecer diagnósticos o marcos de 
referencia para el diseño de políticas institucionales en materia de prevención 
de riesgos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Economía, Políticas 
Públicas, Sociología, Estudios de 
Población, Antropología Social. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 10 años de experiencia en: Agronomía, Antropología 
Social, Organización y Dirección de Empresas, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, Economía Sectorial, 
Actividad Económica, Geografía Económica, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Antropología Social, Organización y Dirección de 
Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Economía Sectorial, Actividad Económica, Geografía 
Económica, Administración Pública. 

Idiomas No 

 

05.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ACTIVOS PARA LA PRODUCCION 

Código del 
Puesto 

08-311-1-M1C019P-0000175-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$61,009.86 (SESENTA Y UN MIL NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 

principales 

1. Coordinar y supervisar la operación del programa de apoyos a la competitividad 

por ramas de producción. 

2. Coordinar y supervisar la operación del subprograma de fomento a la inversión y 

capitalización de la alianza contigo, en su modalidad de ejecución nacional. 

3. Coordinar el seguimiento del cumplimiento de metas del subprograma de fomento 

a la inversión y capitalización de la alianza contigo, en su modalidad de ejecución 

federalizada. 

4. Coordinar y supervisar la operación del subprograma de investigación y 

transferencia de tecnología de la alianza contigo, en su modalidad de ejecución 

nacional. 

5. Coordinar el seguimiento al presupuesto establecido para el subprograma de 

investigación trasferencia de tecnología de la alianza contigo, en su modalidad 

de ejecución nacional. 

6. Establecer los términos de referencia para evaluaciones externas. 

7. Tomar acuerdos con las instituciones u organismos externos encargados de 

aplicar evaluaciones. 

8. Diseñar estrategias de atención a observaciones. 

9. Acordar con las instancias auditoras. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Administración, Economía, Ingeniería. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 10 años de experiencia en: Agronomía, 

Administración Pública. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Administración Pública. 

Idiomas No 

 

06.- Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR DE PREVENCION Y ATENCION A CONTINGENCIAS 

CLIMATOLOGICAS 

Código del 

Puesto 

08-412-1-M1C019P-0000048-E-C-C 

Grupo, Grado y 

Nivel  

M21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$61,009.86 (SESENTA Y UN MIL NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Atención al 

Cambio Climático en el Sector 

Agropecuario 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Proponer reglas, criterios y lineamientos que conformen la normatividad de 

mecanismos institucionales para la atención a contingencias climatológicas, así 

como su actualización y coordinar su ejecución por parte de las Instancias 

Federales y Estatales encargadas de realizar los procesos de gestión de los 

apoyos.  

2. Determinar la operación de los mecanismos institucionales, en apego a la 

normatividad establecida, en coordinación con las Instancias Públicas Federales 

y Estatales, para la atención de las afectaciones ocasionadas por contingencias 

climatológicas en el sector rural y asesorarlos en su operación.  

3. Proporcionar a las instancias encargadas de determinar la autorización del apoyo 

federal a las solicitudes presentadas, la información y documentación requerida 

para la toma de decisiones, en apego a la normatividad aplicable, y proponer 

resoluciones de dictamen.  

4. Dirigir el desarrollo de la automatización de procesos mediante la aplicación de 

tecnologías de la información modernas para facilitar la operación de 

mecanismos institucionales de atención a contingencias climatológicas y, así 

mismo, el uso de información en materia de clima que ayude a la toma de 

decisiones para la previsión o atención a contingencias climatológicas.  

5. Establecer la aplicación de la automatización de procesos y coordinar su 

mantenimiento y mejora continua, para su uso en la operación de mecanismos 

institucionales de atención a contingencias climatológicas.  
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6. Dirigir la capacitación a las instancias Federales y Estatales en el uso de 

procesos automatizados, para facilitar y agilizar la operación de los mecanismos 

de atención a contingencias climatológicas.  

7. Proponer normas y lineamientos que apoyen la adopción de mecanismos de 

prevención de riesgos aplicados a la agricultura, para fomentar la cultura de la 

prevención ante la presencia de contingencias climatológicas.  

8. Desarrollar mecanismos de apoyo para la adopción de instrumentos de 

prevención de riesgos, para la atención de daños ocasionados por contingencias 

climatológicas. 

9. Proponer en coordinación con las autoridades Federales y Estatales, los criterios 

para el ejercicio de los recursos derivados de los instrumentos de prevención de 

riesgos, para la atención de la población rural afectada por contingencias 

climatológicas.  

10. Participar en los grupos e instancias de coordinación interinstitucional, 

convocadas por las diversas Dependencias de orden Federal y Estatal, para la 

atención de contingencias climatológicas con el fin de dar una atención oportuna 

e integral, por parte de las diferentes Dependencias participantes, del Gobierno 

Federal.  

11. Proponer los términos de coordinación interinstitucional federal y estatal, en los 

grupos donde sea convocada SAGARPA, para la atención a la población rural 

afectada por contingencias climatológica, con el fin de que la colaboración 

interinstitucional sea ágil y eficiente y se refleje en una atención adecuada a las 

necesidades de la población rural. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Derecho, Agronomía, Administración, 

Economía. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Administración Pública, 

Derecho y Legislación Nacionales, Economía Sectorial, 

Organización y Dirección de Empresas, Administración de 

Proyectos de Inversión y Riesgo, Agronomía. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Derecho y Legislación Nacionales, 

Economía Sectorial, Organización y Dirección de Empresas, 

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Agronomía. 

Idiomas No 

 

07.- Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE 

SEGURIDAD INFORMATICA 

Código del 

Puesto 

08-513-1-M1C014P-0000284-E-C-K 

Grupo, Grado y 

Nivel  

O21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$21,329.55 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 55/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Operar proyectos y programas para integrar las funcionalidades, mecanismos y 

tecnología de seguridad que demande la operación de la SAGARPA y 

organismos del sector incorporados, a fin de garantizar la confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la información hospedada en la infraestructura del 

centro nacional de datos. 

2. Programar los respaldos necesarios para garantizar la recuperación de los 

sistemas e información en caso de desastres.  

3. Operar las herramientas y mecanismos de protección implementados contra 

virus, malware, a fin de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad 

de la información, ante acciones malintencionadas o problemas de seguridad en 

los sistemas implementados.  
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4. Operar mecanismos y herramientas de detección de intrusos y protección contra 

ataques internos, a fin de garantizar la confidencialidad e integridad de la 

información.  

5. Atender los incidentes de seguridad informática y acceso a internet que se 

presenten, a fin de normalizar la operación en el menor tiempo e impacto posible.  

6. Verificar y monitorear el equipamiento y sistemas de acceso a internet, a fin de 

garantizar un uso racional del servicio.  

7. Operar los programas de trabajo inherentes a los procesos de mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos de seguridad y acceso a internet, a fin de 

garantizar la continuidad de los servicios y contar con una fuente de información 

alterna en caso de contingencia.  

8. Elaborar políticas, procedimientos y planes de acción en materia de seguridad 

informática, control de accesos, recuperación y continuidad de los servicios 

tecnológicos que administra la DGTIC, que contribuyan a garantizar la 

confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información del Centro Nacional 

de Datos de la SAGARPA. 

9. Coadyuvar a la Subdirección de Infraestructura de Cómputo en los proyectos de 

licitación en materia de seguridad informática, con el fin de evaluar nuevas 

tecnologías, desarrollar especificaciones de servicios a contratar y participar en 

los procesos de licitación, a fin de proponer las herramientas tecnológicas más 

adecuadas para la SAGARPA. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Eléctrica y Electrónica, Computación e 

Informática, Computación e Informática. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Tecnología de las 

Telecomunicaciones, Ciencia de los Ordenadores, Procesos 

Tecnológicos, Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Tecnología de las Telecomunicaciones, Ciencia de los 

Ordenadores, Procesos Tecnológicos, Tecnología de los 

Ordenadores. 

Idiomas No 

 

08.- Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORNAMENTALES 

Código del 

Puesto 

08-310-1-M1C014P-0000111-E-C-C 

Grupo, Grado y 

Nivel  

O11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

92/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fomento a la 

Agricultura 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Verificar la integración de los sistemas producto de ornamentales para fortalecer 

sus capacidades. 

2. Aplicar la normatividad, para la integración de los sistemas producto de 

ornamentales.  

3. Ejecutar los criterios de operación de los sistemas producto de ornamentales, 

para consolidar la organización.  

4. Supervisar la elaboración y actualización de los planes rectores, para contribuir a 

la competitividad de los sistemas producto de ornamentales.  

5. Verificar las acciones para el ordenamiento de los cultivos de ornamentales.  

6. Supervisar la operación de las acciones de los sistemas producto de 

ornamentales, para incrementar su competitividad.  

7. Registrar las acciones definidas por los sistemas producto de ornamentales, para 

contribuir a su competitividad.  



98     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de agosto de 2018 

 

8. Organizar las alianzas entre todos los sectores de los sistemas producto de 

ornamentales, que permitan atender las necesidades establecidas en sus planes 

rectores. 

9. Desarrollar los criterios, para la atención de las necesidades establecidas en los 

planes rectores de los sistemas producto de ornamentales.  

10. Programar las campañas de promoción, para incrementar el consumo de 

ornamentales.  

11. Realizar el seguimiento de la operación de los sistemas producto de 

ornamentales para mejorar su funcionamiento en beneficio de todos los 

participantes.  

12. Registrar el seguimiento de la operación de los sistemas producto de 

ornamentales, para el cumplimiento de sus objetivos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 

Economía, Administración. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Administración Pública, 

Economía General, Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Economía General, Ingeniería Agrícola, 

Agronomía. 

Idiomas No 

 

09.- Nombre del 

Puesto 

ENLACE DE ESPECIFICACION DE REQUERIMIENTOS 

Código del 

Puesto 

08-513-1-E1C012P-0000378-E-C-K 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$16,995.50 (DIECISEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

50/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Elaborar el levantamiento y análisis de requerimientos y evaluando la viabilidad 

de los procesos, a automatizar de la SAGARPA para su desarrollo.  

2. Apoyar en el análisis del dimensionamiento de los requerimientos para establecer 

la factibilidad técnica de la solución informática.  

3. Apoyar en la definición de requerimientos con las áreas involucradas para definir 

el alcance de la solución informática y alinear las expectativas de los usuarios. 

4. Apoyar en el establecimiento de mecanismos de control y revisión para el 

seguimiento de la implementación de las soluciones informáticas para la 

operación eficiente de la SAGARPA.  

5. Apoyar en la carga de la documentación, en el repositorio del levantamiento de 

los diferentes requerimientos conforme a lo establecido en el MAAGTIC-SI.  

6. Realizar la configuración de los diferentes programas y componentes en el 

Sistema Unico de Registro de Información (SURI).  

7. Comunicar a las áreas involucradas las liberaciones de las soluciones 

informáticas desarrolladas, a fin de apoyar a la transición al medio ambiente de 

producción de los sistemas implementadas por la Subdirección. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Tecnología de las 

Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, Apoyo ejecutivo 

y/o Administrativo, Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Tecnología de las Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, 

Apoyo ejecutivo y/o Administrativo, Ciencia de los Ordenadores. 

Idiomas No 
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10.- Nombre del 

Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN RECURSOS HUMANOS 

Código del 

Puesto 

08-511-2-E1C011P-0000447-E-C-M 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 

Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Controlar y reportar las plazas vacantes que se generen en la unidad 

administrativa, para el desarrollo de los procesos de reclutamiento y selección del 

Servicio Profesional de Carrera.  

2. Contribuir en el desarrollo y definición del perfil y requerimientos de las plazas 

vacantes de conformidad con el Servicio Profesional de Carrera.  

3. Participar en la aplicación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 

Reglamento, así como en el desarrollo de los procesos de los subsistemas de 

contratación y desarrollo de personal.  

4. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para su trámite ante la 

dirección de sistemas de pago hasta la conclusión del procedimiento.  

5. Operar los movimientos de personal y prestaciones en el sistema de control y 

administración de nómina del personal de la Unidad Administrativa. 

6. Sistematizar los procesos de control de asistencia, altas, bajas, modificaciones de 

salario ante el ISSSTE, prestaciones y de los demás que se requieran.  

7. Actualizar el censo de personal de la Unidad Administrativa para agilizar los 

procedimientos requeridos por las áreas.  

8. Operar el sistema de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva 

de los servidores públicos de la Unidad Administrativa. 

9. Verificar y operar la actualización del sistema de control y administración de 

nómina con la finalidad de proporcionar información verídica de los movimientos 

de personal.  

10. Identificar y aplicar las prestaciones establecidas en la Ley de Premios, Estímulos 

y Recompensas Civiles, mediante el cómputo de años de servicio según 

corresponda.  

11. Formular e instalar las actas del Comité Local Mixto que corresponda a cada 

prestación e informar los resultados de las mismas al personal de la Unidad 

Administrativa y a la Sección Sindical correspondiente.  

12. Asegurar la captura de datos que corresponda a cada prestación, en el sistema 

de control y administración de nómina que beneficie a los trabajadores de la 

Unidad Administrativa.  

13. Asegurar la captura de datos antes del cierre de nómina de acuerdo al calendario 

de pagos y prestaciones de los trabajadores de la Unidad Administrativa.  

14. Realizar las comprobaciones del pago de nómina correspondientes a salarios. 

laudos, pensiones y prestaciones de acuerdo al calendario de actividades de la 

Unidad Administrativa.  

15. Mantener actualizada la plantilla de personal de la Unidad Administrativa para un 

mejor control de la misma. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Psicología, Economía, Derecho, 

Contaduría, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Ciencias 

Sociales, Administración. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas, 

Ciencias Políticas, Administración Pública. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Organización y 

Dirección de Empresas, Ciencias Políticas, Administración 

Pública. 

Idiomas No 
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11.- Nombre del 

Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

COORDINACION JURIDICA 

Código del 

Puesto 

08-110-2-E1C007P-0000109-E-C-P 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Dar seguimiento de los asuntos que ingresan a la Coordinación General Jurídica 

se atienda por las diversas áreas del área jurídica, tratándose de términos dar un 

seguimiento y realizar de una manera expedita y eficiente.  

2. Apoyar para que los asuntos que se ingresan, registran, clasifican y se turnan a 

las áreas jurídicas, les den prioridad de conformidad con los términos 

establecidos en los mismos y priorizar por orden de importancia para reportar al 

jefe inmediato.  

3. Elaborar informes sobre los asuntos que ingresan al área y dar seguimiento con 

las áreas responsables, priorizar de acuerdo al término legal que tengan, para la 

oportuna atención de los mismos.  

4. Realizar los proyectos de oficios, circulares, de asuntos jurídicos, para validación 

del superior jerárquico y con ello apoyar en el cumplimiento de los objetivos del 

área.  

5. Preparar los informes para el control, seguimiento y desahogo de información 

para garantizar el cumplimiento de los términos legales que tiene el área y 

salvaguardar los intereses de la Secretaria.  

6. Apoyar en la elaboración de proyectos de contestación de asuntos jurídicos y una 

vez aprobados por el titular, dar seguimiento hasta su debida integración de los 

documentos finales al expediente respectivo.  

7. Realizar informes de control y seguimiento del cumplimiento de los asuntos por 

dirección de área de la oficina general dando prioridad de su seguimiento a los de 

la oficina del C. Secretario del Despacho.  

8. Realizar las gestiones para el envío de correspondencia, vía paquetería de los 

asuntos de coordinación jurídica, resguardar y controlar el archivo, para asegurar 

el cumplimiento de los términos legales. 

9. Elaborar estadísticas de tiempos de respuesta de los asuntos turnados a la 

coordinación general, con el propósito de detectar posibles retrasos en la 

atención de los asuntos, así como las áreas de oportunidad de la misma.  

10. Hacer los listados y clasificación de los expedientes de conformidad con la Ley de 

Transparencia que generan las áreas de la coordinación general, con el propósito 

de llevar un adecuado control y resguardo de los mismos.  

11. Elaborar informe de control y seguimiento de asuntos turnados a las áreas de la 

propia coordinación e informar de los asuntos que se encuentren pendientes de 

atención al titular de la unidad administrativa.  

12. Preparar informes comparativos por dirección de área sobre los asuntos turnados 

y desahogados e integrar informe al titular para vigilar el cumplimiento en la 

atención de los asuntos. 

13. Concentrar la documentación que resguarda el archivo de las áreas jurídicas de 

esta oficina general se integre, clasifique y ordene para contar con registros 

adecuados de la documentación clasificada. 

14. Realizar y apoyar a las áreas para la integración, organización y clasificación de 

la documentación que se incorporará al archivo de concentración de la 

Secretaría.  

15. Preparar con el personal del área de archivo de concentración los procesos a 

seguir para la aceptación de la información para su guarda y custodia en el 

archivo de concentración.  

16. Elaborar procesos para que se establezcan los plazos para la integración de 

información de los archivos de concentración de la Oficina General, para el envío 

a esas instalaciones para la guarda y custodia de los mismos. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato  

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Administración Pública, 

Derecho y Legislación Nacionales, Organización y Dirección de 

Empresas. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Derecho y Legislación Nacionales, 

Organización y Dirección de Empresas. 

Idiomas No 

 

12.- Nombre del 

Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 

Puesto 

08-511-2-E1C008P-0000430-X-C-M 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 

Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Dictaminar de acuerdo a la normatividad vigente la asignación de plazas para la 

incorporación del personal a los programas de separación voluntaria.  

2. Revisar y operar los cambios de adscripción y modificaciones presupuestales 

dentro de la plantilla autorizada en apego a la normatividad vigente. 

3. Realizar la actualización del inventario de plazas con el fin de mantenerlo vigente.  

4. Dictaminar la ocupación y suficiencia presupuestal de solicitudes para 

contratación de personal de honorarios. 

5. Realizar la liberación de las plazas autorizadas bajo el régimen de honorarios con 

la respectiva verificación de la baja en la fecha establecida por el contrato. 

6. Analizar las solicitudes de las Unidades Administrativas responsables para la 

incorporación de trabajadores a su base, cambios de adscripción del personal 

operativo y renivelación de personal de confianza. 

7. Aplicar los movimientos de ocupación de plazas afectas al Servicio Profesional de 

Carrera en el SIARH. 

8. Emitir el documento oficial a las unidades administrativas responsables mediante 

el cual se autoriza el movimiento de personal solicitado. 

9. Recopilar la información básica para la elaboración de los diversos informes. 

10. Solicitar las adecuaciones presupuestales para la actualización del analítico de 

puestos AC02 de la SAGARPA, mediante el cual se regularizan los movimientos 

de renivelación, promoción y cambio de adscripción en apego a la normatividad 

vigente. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Administración, 

Computación e Informática. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Administración Pública, 

Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Ciencia de los 

Ordenadores. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos, Ciencia de los Ordenadores. 

Idiomas No 
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13.- Nombre del 

Puesto 

ENLACE DE PROYECTOS TIC 

Código del 

Puesto 

08-513-2-E1C008P-0000314-E-C-D 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Apoyar en la conformación de indicadores de gestión y evidencia física de 

operación de los procesos de aplicación general en materias de tic y de seguridad 

de la información, con el fin de coadyuvar a la subdirección de área en el 

cumplimiento de requerimientos de gestión administrativa de proyectos.  

2. Coadyuvar en la resolución de requerimientos realizados por parte de las distintas 

instancias fiscalizadoras, tales como la unidad de gobierno digital, la secretaría de 

la función pública, el órgano interno de control y la oficina de la Presidencia de la 

República, entre otras, en torno a la gestión de procesos y servicios digitales, así 

como a la implementación de soluciones informáticas de la SAGARPA y su sector 

coordinado.  

3. Dar seguimiento a los proyectos estratégicos de la DGTIC, en cuanto a la 

información inherente a los tiempos de ejecución, alcance, documentación y 

entregables, con el fin de apoyar la subdirección, en la elaboración de reportes 

internos de rendimiento. 

4. Apoyar en el análisis de información, coordinación de entrevistas y elaboración de 

reportes periódicos de avance, en la implementación y operación de los procesos 

de la subdirección de planeación estratégica y proyectos.  

5. Apoyar en la logística de las sesiones del grupo de trabajo para la dirección de tic 

SAGARPA, dotándolas de los documentos y servicios necesarios de acuerdo a 

requerimientos, para dar cumplimiento a lo establecido en el documento de 

lineamientos del grupo y contar con los elementos suficientes para la elaboración 

de minutas y seguimiento de acuerdos.  

6. Dar seguimiento a los procesos de solicitud y entrega de información referente a 

los programas que derivan de la estrategia digital nacional y otras estrategias 

gubernamentales, tales como la ventanilla única nacional y el programa para un 

gobierno cercano y moderno, entre otros. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial  

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Computación e Informática, 

Contaduría, Administración, 

Comunicación, Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Contabilidad, Tecnologías 

de Información y Comunicaciones, Administración Pública, 

Administración, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contabilidad, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 

Administración Pública, Administración, Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo. 

Idiomas No 

 

14.- Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR DE AUDITORIA A PROGRAMAS OPERATIVOS 

Código del 

Puesto 

08-114-1-M1C018P-0000742-E-C-U 

Grupo, Grado y 

Nivel  

M21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$61,009.86 (SESENTA Y UN MIL NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 

principales 

1. Elaborar el proyecto del programa anual de trabajo a desarrollarse en el ámbito 

de los Programas Operativos de la SAGARPA, previo estudio y análisis que 

permita identificar y definir las áreas, rubros, operaciones y programas que por su 

importancia requieran ser auditados, considerando además, las directrices y 

prioridades que establezca el Titular del Area de Auditoría Interna y presentarlo a 

éste para su consideración. 

2. Dirigir el desarrollo de las auditorías contempladas en su programa y las de 

carácter especial que le requieran, así como la realización de los seguimientos de 

recomendaciones preventivas y correctivas, de aquellas observaciones que se 

encuentren pendientes de solventación y que correspondan tanto a las 

determinadas por la auditoría adjunta, como por la Unidad de Auditoría 

Gubernamental y la Auditoría Superior de la Federación. 

3. Dar a conocer a los responsables de las Areas Auditadas, los resultados que se 

obtengan con motivo de las auditorías y de los seguimientos de recomendaciones 

preventivas y correctivas que se practiquen, determinando con ellos los plazos y 

las medidas que deberán implantar para dar solución a las observaciones 

señaladas. 

4. Informar los resultados de las auditorías y de los seguimientos de medidas 

correctivas que se practiquen, así como los reportes del sistema de información 

periódica que se deriven de los mismos y que trimestralmente deben remitirse a 

la unidad de control y evaluación de la gestión pública de la Secretaría de la 

Función Pública. 

5. Validar que la información periódica que la SAGARPA remite a diversas 

instancias externas, relacionada con la Cuenta Pública, Fondo de Ahorro 

Capitalizable, Sistema Integral de Información, Cuentas por Liquidar Certificadas 

y Sistema de Compensación de Adeudos, sea confiable, suficiente y oportuna. 

6. Apoyar y asesorar en su ámbito de competencia a las auditorías ejecutivas en las 

delegaciones de la SAGARPA, así como a los servidores públicos de la 

dependencia que lo requieran. 

7. Revisar que la elaboración de los papeles de trabajo y la integración de los 

expedientes respectivos, se realice de acuerdo a las normas y técnicas de 

auditoría pública generalmente aceptadas. 

8. Mantener actualizado el registro de las observaciones y montos pendientes de 

solventación derivados de las auditorías practicadas, de manera que permita 

programar la realización de los seguimientos de medidas correctivas. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Derecho, 

Economía. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 05 años de experiencia en: Ingeniería Agrícola, 

Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección 

y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ingeniería Agrícola, Contabilidad, Organización y Dirección de 

Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Idiomas No 

 

15.- Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE AUDITORIA 

Código del 

Puesto 

08-114-1-M1C015P-0000627-E-C-U 

Grupo, Grado y 

Nivel  

N11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$31,156.61 (TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 

61/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 

principales 

1. Revisar las cédulas y /o reportes de observaciones determinadas en cada 

periodo e identificar las de mayor relevancia para su integración al sistema 

integral de información conforme a los dispuesto por la Secretaría de la Función 

Pública. 

2. Revisar las cédulas y/o reportes de seguimiento de medidas correctivas y 

preventivas, determinar el avance de implantación de las recomendaciones 

sugeridas, para su incorporación al sistema integral de información, a través del 

cual se informa a la Función Pública. 

3. Elaborar informes ejecutivos para los Titulares de las Unidades Administrativas 

de Oficinas Centrales que correspondan para su integración al sistema integral 

de información conforme a lo dispuesto por la Secretaría de la Función Pública. 

4. Planear las acciones a realizar en la auditoría, evaluar los sistemas de control 

interno y determinar el alcance de la revisión. 

5. Examinar y verificar la información proporcionada por las áreas auditadas, a 

efecto de constar que las operaciones que ampararan se sujetan a las 

disposiciones que rigen el Gasto Público Federal y determinar, en su caso, 

posibles irregularidades. 

6. Revisar y/o formular las cédulas de observaciones respectivas, plantear 

recomendaciones preventivas y correctivas y proyectar el informe de los 

resultados obtenidos. 

7. Verificar la aplicación oportuna de las recomendaciones preventivas y correctivas 

sugeridas, por parte de las áreas auditadas responsables, derivadas de las 

auditorías o revisiones practicadas. 

8. Verificar que en la operación sustantiva y en el ejercicio de los recursos públicos, 

se observen las disposiciones legales, administrativas y de más normatividad a 

que están sujetas. 

9. Elaborar informes de responsabilidades en los casos en que no se proporcione 

documentación e información que solvente la observación correspondiente. 

10. Mantener actualizado el registro de las observaciones y montos pendientes de 

solventación derivados de las auditorías practicadas, de las determinadas por la 

unidad de auditoría gubernamental y la auditoría superior de la federación. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Contaduría, Administración. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Auditoría, Auditoría 

Operativa. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Auditoría, Auditoría Operativa. 

Idiomas No 

 

16.- Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE RESPONSABILIDADES 

Código del 

Puesto 

08-114-1-M1C014P-0000758-E-C-U 

Grupo, Grado y 

Nivel  

O31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

82/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Coordinar la elaboración de los proyectos de oficio, requerimiento, acuerdo y/o 

resoluciones que resulten necesarias con motivo de las investigaciones que 

determine practicar el titular del área de responsabilidades o con motivo de los 

procedimientos disciplinarios que se instauren, para la debida y oportuna 

integración de los expedientes respectivos. 

2. Supervisar que los procedimientos administrativos disciplinarios se realicen con 

las formalidades y en los plazos que establece la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los servidores públicos y sus normas 

adjetivas supletorias para garantizar su legalidad. 
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3. Asistir en materia jurídica al Director de Responsabilidades durante la celebración 

de la audiencia prevista por el Artículo 21 Fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos para distribuir las 

cargas de trabajo de la titularidad de responsabilidades. 

4. Autorizar los oficios y requerimientos necesarios a las autoridades involucradas 

en la ejecución de las sanciones administrativas y económicas impuestas por el 

Organo Interno de Control para verificar su estado en cuanto a su cobro. 

5. Supervisar el sistema de procedimientos administrativos de responsabilidades 

(SPAR) con el objeto de mantener actualizada la base de datos que requiere la 

Secretaría de la Función Pública en la operación del modelo integral de Organos 

de Vigilancia y Control. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de cobro de los créditos fiscales derivados de 

la imposición de sanciones económicas en los procedimientos administrativos, 

dictaminando jurídicamente sobre la viabilidad de su cancelación para depurar la 

base de datos de las sanciones económicas impuestas. 

7. Actualizar los registros de control de los créditos fiscales derivados de la 

imposición de sanciones económicas por conductas susceptibles de reproche 

administrativo. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 06 años de experiencia en: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales. 

Idiomas No 

 

17.- Nombre del 

Puesto 

ABOGADO 

Código del 

Puesto 

08-114-1-M1C014P-0000726-E-C-U 

Grupo, Grado y 

Nivel  

O21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$21,329.55 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 55/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Analizar los expedientes recibidos de las áreas de quejas, de auditoría y las 

inconformidades a fin de auxiliar en la instrumentación de los procedimientos 

administrativos correspondientes. 

2. Elaborar acuerdos de inicio de procedimiento administrativo y de inconformidades 

con el objeto de instruir dentro de los términos legales tales procedimientos. 

3. Elaborar los proyectos de citatorio y auxiliar al Titular del Area en el desahogo 

procedimental, con el objeto de citar con oportunidad a los presuntos 

responsables y desahogar los procedimientos con la celeridad que ameritan. 

4. Elaborar oficios y requerimientos para dar seguimiento hasta su ejecución a las 

sanciones impuestas con motivo del procedimiento disciplinario. 

5. Llevar el control de las resoluciones emitidas para verificar el cumplimiento de las 

sanciones que impongan con motivo de los procedimientos administrativos 

disciplinarios. 

6. Trasladarse a las delegaciones estatales y órganos desconcentrados de la 

SAGARPA ubicados en el Territorio Nacional, para realizar interrogatorios, 

levantar encuestas, cotejar documentación, etc., que permita una mejor 

integración de los expedientes de responsabilidades. 

7. Apoyar a los auditores ejecutivos regionales en el desahogo de pruebas o 

diligencias a practicarse en el interior de la República Mexicana, a efecto de 

integrar con exhaustividad y oportunidad los expedientes derivados de 

procedimientos administrativos disciplinarios. 

8. Recabar de las unidades administrativas ubicadas en el interior de la república 

los elementos necesarios para resolver las inconformidades derivadas de 

procedimientos de adquisición a efecto de constatar la legalidad de las mismas. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Derecho y Legislación 

Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública. 

Idiomas No 

 

18.- Nombre del 

Puesto 

ENLACE SUBSEDE CAMPECHE 

Código del 

Puesto 

08-114-1-M1C014P-0000697-E-C-U 

Grupo, Grado y 

Nivel  

O11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

92/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 

(Radicación) 

Campeche 

Funciones 

principales 

1. Ejecutar planes, programas y acciones de control y evaluación, eficiencia 

administrativa y buen gobierno para salvaguardar los intereses del área. 

2. Apoyar en las actividades de examen y evaluación de los sistemas de control y 

procesos básicos y específicos de la operación de la SAGARPA para determinar 

si los procesos se están realizando adecuadamente. 

3. Colaborar con la mejora continua de los procesos y servicios, para cumplir con 

las actividades sustantivas de la SAGARPA. 

4. Notificar sanciones derivadas de los procedimientos en materia de 

responsabilidades para promover la eficiencia, eficacia y transparencia con apego 

estricto a la normatividad aplicable. 

5. Revisar la debida integración de los expedientes para la instrumentación de los 

procedimientos de responsabilidades administrativas. 

6. Auxiliar en la instrumentación de la defensa de las resoluciones que se emitan 

ante instancias jurisdiccionales para contribuir a la transparencia en la gestión 

pública y el abatimiento de la corrupción. 

7. Atender las peticiones que formule la ciudadanía respecto de la actuación de los 

servidores públicos para en su caso atender las presuntas responsabilidades 

8. Colaborar en la instrumentación de los procedimientos de investigación de quejas 

y denuncias, y en los procedimientos administrativos de responsabilidades para 

en su caso sancionar las conductas irregulares de los servidores públicos de la 

SAGARPA. 

9. Auxiliar en la instrumentación de los procedimientos de inconformidades para 

llevar a cabo los procesos de contratación previstos en las Leyes de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

10. Dar seguimiento a las acciones que para la mejora de sus procesos implemente 

la SAGARPA. 

11. Apoyar en los procesos y servicios para el cumplimiento de las políticas 

institucionales dentro de esquemas de calidad y transparencia en el desarrollo de 

la gestión pública. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 

Contaduría, Derecho, Ingeniería. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Auditoría, Derecho y 

Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 

Políticas. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Auditoría, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 

Pública, Ciencias Políticas. 

Idiomas No 
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19.- Nombre del 

Puesto 

CONSULTOR 

Código del 

Puesto 

08-114-1-M1C014P-0000704-E-C-U 

Grupo, Grado y 

Nivel  

O11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

92/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Ejecutar las revisiones de control incluidas en el programa anual de trabajo del 

OIC. 

2. Colaborar en la identificación de áreas de oportunidad para el fortalecimiento del 

control interno en la gestión y desempeño de las Unidades Responsables de la 

SAGARPA. 

3. Realizar el seguimiento a la implantación de las acciones de mejora 

comprometidas por las Unidades Responsables para el mejoramiento de la 

gestión de los programas y actividades que tienen a su cargo. 

4. Verificar con las unidades responsables de la SAGARPA el establecimiento de 

acciones que coadyuven al mejoramiento y desarrollo de su gestión 

administrativa y operativa. 

5. Ejecutar el programa de revisiones de control para el análisis y mejora de los 

programas y procesos de las Unidades Responsables de la SAGARPA. 

6. Contribuir a impulsar la desregulación administrativa a través del análisis de las 

normas internas, verificando su obsolescencia o complejidad que pudiera impedir 

una ágil operación de la institución. 

7. Contribuir a promover la simplificación y optimización de los trámites y servicios 

que otorga la SAGARPA a los usuarios. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Computación e Informática, Contaduría, 

Derecho, Economía, Ingeniería. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Derecho y Legislación 

Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública. 

Idiomas No 

 

20.- Nombre del 

Puesto 

ABOGADO 

Código del 

Puesto 

08-114-1-E1C011P-0000637-E-C-U 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Analizar los expedientes recibidos de las áreas de quejas, de auditoría y las 

inconformidades a fin de auxiliar en la instrumentación de los procedimientos 

administrativos correspondientes. 

2. Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio de procedimiento de 

inconformidades. 

3. Elaborar los proyectos de citatorio. 

4. Levantar el acta administrativa de desahogo de la audiencia prevista en la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

5. Elaborar los proyectos de acuerdos de admisión de medios de prueba 

presentados por los servidores públicos involucrados. 
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6. Elaborar los proyectos de resolución de expedientes de responsabilidades y 

realizar las diligencias posteriores a su emisión (ejecución de las sanciones 

impuestas, su registro correspondiente y seguimiento a sanciones económicas). 

7. Proyectar los acuerdos pertinentes en los procedimientos de inconformidad. 

8. Elaborar los acuerdos y oficios para solicitar los informes correspondientes y 

auxiliar en el desahogo de las pruebas necesarias. 

9. Elaborar los proyectos de resolución en materia de inconformidades y realizar su 

seguimiento hasta su conclusión. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales. 

Idiomas No 

 

21.- Nombre del 

Puesto 

AUDITOR 

Código del 

Puesto 

08-114-1-E1C011P-0000667-E-C-U 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 

(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 

principales 

1. Analizar la documentación comprobatoria del gasto autorizado de las áreas, para 

verificar el cumplimiento de las normas legales y administrativas a las que están 

sujetos. 

2. Formular e integrar los papeles de trabajo de auditoría, con la evidencia suficiente 

y competente que respalde los resultados de la revisión, para que muestren 

información pertinente para soportar los casos que deriven en presuntas 

responsabilidades a cargo de servidores públicos. 

3. Elaborar las cédulas de observaciones con los resultados de los trabajos 

desarrollados para someterlas a la consideración del coordinador de la auditoría y 

posteriormente discutirlas con los Titulares de las Areas Auditadas. 

4. Realizar auditoría de seguimiento y constatar el grado de avance en la atención 

de las recomendaciones sugeridas, con la documentación soporte enviada y/o 

recabada de las áreas para la solventación de las observaciones, para evaluar el 

grado de regularización de las observaciones y para identificar las causas de su 

no atención, a efecto de adoptar las medidas conducentes. 

5. Analizar la documentación presentada ante el OIC por las áreas auditadas e 

integrar los elementos que evidencien el grado de avance en la atención de las 

observaciones determinadas, para dictaminar su procedencia e implantar las 

acciones hasta lograr su total regularización. 

6. Elaborar los papeles de trabajo y las cedulas de seguimiento, en las que se 

plasme el grado de atención de la implantación de las recomendaciones 

preventivas y correctivas sugeridas para corregir y evitar la recurrencia de las 

irregularidades, en su caso hacer el replanteamiento necesario para el logro de 

los objetivos. 

7. Realizar proyecto de informe de auditoría, informe ejecutivo dirigido al 

responsable del área auditada e integrar el expediente respectivo conforme a la 

guía general de auditoría pública emitida por la Secretaría de la Función Pública y 

promover su clasificación conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, para ponerlo a consideración de su 

superior, y para que el expediente se encuentre debidamente integrado con la 

documentación soporte de las observaciones determinadas para su clasificación 

respectiva. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Contaduría, 

Derecho, Mercadotecnia y Comercio. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Contabilidad, Auditoría, 

Administración Pública, Archivonomía y Control Documental. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contabilidad, Auditoría, Administración Pública, Archivonomía y 

Control Documental. 

Idiomas No 

 

NOTA ACLARATORIA 

*Atendiendo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, en el cual se 

expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y el oficio 307-A.-1949 con el oficio circular SFP/408/007/2016, así como el 

oficio 307-A.-0694, se informa que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables los puestos que se 

encuentran tipificados como “Nivel Salarial en Transición” de esta convocatoria están en proceso de 

regularización ante la Secretaría de la Función Pública, por lo que los candidatos que resulten ganadores 

de estos concursos, iniciarán su relación laboral con esta Secretaría con lo establecido en la 

“Remuneración Mensual Bruta II”. 

*Con el objetivo de guardar congruencia con lo establecido en las Disposiciones Específicas para la 

operación del módulo de servicios personales durante el ejerció fiscal 2018, emitidas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, donde entre otras especificaciones establece que la ocupación de las plazas 

que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios, debe llevarse a cabo en el nivel 1 

del grupo y grado que corresponda con el catálogo de puestos y tabulador de sueldos y salarios autorizado, 

sin dictamen presupuestario, por lo que el puesto que se encuentra en este supuesto está etiquetado como 

nivel en conversión tabular. 

*Los puestos señalados en esta convocatoria que se encuentran en el Anexo 3A y 3D del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal (Servidores Públicos de Mando y Enlace), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

febrero de 2018, sufrirán modificaciones en el monto de la Remuneración Mensual Bruta. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del 

Servicio Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales 

pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 

http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-

19340 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 

Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 

requerida 

(Revisión 

Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 

puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 

de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria TrabajaEn). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia 

certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 

oficinas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 

reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes 

documentos: 

1.- Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional.  

2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela en 

https://www.gob.mx/ActaNacimiento/) 

3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 

auténtica. 

3.1 En el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, 

o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 

evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 

Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al 

del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es 

Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos 

requeridas por el artículo 47 referido. 

3.2 Asimismo no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en 

la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 

qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito. (Ver formato en: 

https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc). 

4.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza a la SAGARPA, utilizar su , 

R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (email), fecha 

de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de 

acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para 

ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos o historial académico o 

cualquier otro documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, 

así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 

por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

así como en lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 119, 120, 

121, 122, 123 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (Ver formato en: 

https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc). 

5.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 

como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 

ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 

o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante 

el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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6.- Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: Comprobante de 

Predial, luz, agua, gas, telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos por 

instituciones reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) Y DE 

La Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR).  

7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 

claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 

acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 

su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 

(sustentando cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de 

servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 

recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 

IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 

fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 

Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 

empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y 

sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o 

constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 

generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil 

del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia 

como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de 

recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos 

en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en 

la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el 

Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 

Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de 

presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con 

el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 

encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 

expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 

Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 

cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no 

mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera 

Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de 

pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución 

Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se 

establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el 

nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado 

y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante 

cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 

de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la 

Función Pública. 
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10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al 

aspirante para el concurso de que se trate. 

11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 

laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los 

años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse (Ver formato en: 

https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-

spc). 

12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave 

Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la 

autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 

motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a cualquiera 

de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como 

la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos 

en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección General de Administración y 

Desarrollo de Recursos Humanos determine para tal efecto.  

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 

constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición 

con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, 

ni el acta levantada por tal motivo. De no acreditarse a juicio del personal de la 

Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos cualquiera de 

los datos registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en 

cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar 

que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la cual se reserva el derecho de ejercitar 

las acciones legales procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato de Cotejo 

Documental. 

Reconocimiento

s o Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 

cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 

3. Constancias de proceso de certificación. 

4. Logros. 

5. Reconocimientos. 

6. Distinciones. 

7. Actividad individual destacada. 

Documentación 

para Calificar 

Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 

2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 

3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. La Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se reserva 

el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona 

aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los 

requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad será descartado(a) o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones 

legales procedentes. 
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Etapas del 

Proceso de 

Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación.” 

Registro de 

Aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 

información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 

de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para tales efectos 

ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave, en el registro 

de aspirantes.  

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 

a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio 

de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 

sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 

concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 

anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 

aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 

desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, 

para la denuncia correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del 

Concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de 

la Federación. 

15 de agosto del 2018. 

Registro de las personas aspirantes y revisión 

curricular (por conducto del portal 

www.trabajaen.gob.mx). 

Del 15 de agosto al 29 de agosto 

del 2018. 

Examen de Conocimientos. A partir del 05 de septiembre del 

2018. 

Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos por 

medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 

Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y 

Valores). 

A partir del 07 de agosto del 

2018. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 07 de agosto del 

2018. 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. A partir del 11 de agosto del 

2018. 

Entrevistas.  A partir del 13 de agosto del 

2018. 

Determinación. A partir del 13 de agosto del 

2018. 

En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 

previo aviso. 

Presentación de 

Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

comunicará a los candidatos con dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 

el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 

No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 

las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 

estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de 

selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso correspondiente. 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 

numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 

Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del Reglamento.  
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Publicación y 

Vigencia de 

Resultados de 

Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 

folio asignado para cada candidato(a). 

De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 

procesos de selección tendrán vigencia de un año. 

* Vigencia de resultados 

“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos igualmente tendrán 

vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 

cambie el Temario y Bibliografía con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se 

trate”. Es importante mencionar que la calificación obtenida, se validará y reflejará a 

través del portal de TrabajaEn que se encuentren en proceso dentro de las etapas de I 

Filtro curricular y II Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo. 

Para hacer valida dicha revalidación, esta deberá ser solicitada por los candidatos 

mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá 

ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de Selección a 

la siguiente dirección ivan.guerrero@sagarpa.gob.mx, adjuntando impresión de la 

pantalla correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra en 

el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS SOLICITUDES”, 

específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 

En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser 

solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 

Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá 

ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de Selección, a 

la siguiente dirección: ivan.guerrero@sagarpa.gob.mx para informes con el C. Iván 

Guerrero Carrasco, al teléfono 3871 1000 ext. 40044. Se precisa hacer referencia al 

numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de 

Puntuación y 

Reglas de 

Valoración 

General 

Sistema de Puntuación: 

1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 

comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 

en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. El 

resultado global de la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 

2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 

medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 

Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 

habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 

aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las 

y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 

de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir 

se les otorgará un puntaje.  

3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 

4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  

5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100.  

6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 

7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) del 

concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 

proceso de selección. 

Reglas de Valoración: 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para que 

los candidatos puedan ser considerados como finalistas e incluso como ganadores en 

la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el proceso de 

selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles de puesto como 

“Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje 

alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a menos que el Comité 

Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para todos los participantes. 
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La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento tiene como propósito 

determinar si la candidata o el candidato continúan en el concurso, por lo que su 

acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa prevista en la fracción V del artículo 

34 del Reglamento tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo que no 

debe considerarse para el otorgamiento de ningún puntaje. El Comité, establece que 

para acreditar los Exámenes de Conocimientos o también llamada Evaluación Técnica, 

la calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 100 

(cien) posibles. Estipulándose que para el caso de que los candidatos no acrediten 

dicha evaluación, quedará descartada del proceso de selección correspondiente; y 

para el caso aprobatorio, se continuará con la Evaluación de Habilidades Gerenciales 

(PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito con base en la revisión y análisis de los documentos que 

presenten las y los candidatos evaluará en la primera subetapa, la Experiencia y en la 

segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados 

en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las y los candidatos. 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en calificar, con base en una 

escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos como lo son el 

Orden en los puestos desempeñados; Duración en los puestos desempeñados; 

Experiencia en el Sector público; Experiencia en el Sector privado; Experiencia en el 

Sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de 

funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su 

caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; En su caso, 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso hacer mención 

que la escala de calificación de Experiencia para cada candidato (a) por elemento 

dependerá, en igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla identificada como 

Anexo 1. Por su parte el mecanismo de valoración del Mérito consiste en calificar, con 

base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos que se 

detallan a continuación: 

1. Acciones de desarrollo profesional;  

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  

3. Resultados de las acciones de capacitación;  

4. Resultados de procesos de certificación;  

5. Logros, Distinciones; 

6. Reconocimientos o premios;  

7. Actividad destacada en lo individual;  

8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 

calificación final de esta subetapa.  

En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 

candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se emiten 

las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 

candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad de las y los 

candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, serán 

calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los candidatos, sin 

excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de calificación del 

mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de 

oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 

General. 

Etapa IV: 

Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración General, la 

Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos publicará a 

través de la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de prelación, el listado de 

candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con 

sus respectivos folios.  

La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración de 

la capacidad de los candidatos. 
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El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 

requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 

respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan en 

un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso. 

Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja), y 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo en dos 

fases de 3 candidatos(as).  

Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno de 

Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, la etapa de entrevista se podrá realizar a través de medios electrónicos de 

comunicación, siempre que se compruebe la identidad del candidato a evaluar. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su número de folio para 

el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

Disposiciones 

Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes en 

la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes que 

se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada “Servicio 

Profesional de Carrera”. http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-

programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica (de forma virtual).  

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. Insurgentes Sur 

No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06170, 

Ciudad de México, tel. 38718300. Una vez que se comuniquen los resultados del 

concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 

escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, 

Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de 

México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Reactivación de 

Folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 

numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos 

para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  

El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los 2 días hábiles 

posteriores a que se haya originado o se detecte el descarte, las y los interesados 

deberán presentar su escrito de petición de reactivación de folio junto a todos los 

documentos que a continuación se enlistan, dicha solicitud deberá enviarse al correo 

electrónico: moises.rivera@sagarpa.gob.mx, en la Unidad de Control de Plazas y 

Movimientos de Personal, con un horario de 10:00 a.m. a 18:00 horas; en caso de no 

recibir en las fechas y horarios establecidos la documentación completa, no será 

tomada en cuenta la petición de Reactivación de Folio. 

La solicitud deberá incluir: 

1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el 

Nombre y RFC del aspirante. 

2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 

3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto concursado en donde 

contenga la justificación de la reactivación del folio y firmado por el/la aspirante y 

el folio de rechazo obtenido. 

4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto (No fotos).  

5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto (No fotos). 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el (SAT). 

7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, el cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 

Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 

 1. Errores en la captura de información de los datos académicos.  

 2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 

 La reactivación de folios NO será procedente cuando: 

 1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn.  

 2. El aspirante cancele su participación en el concurso.  

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 

electrónico: moises.rivera@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000 ext. 

33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 

Las y los aspirantes que deseen requisitar los formatos correspondientes al desahogo 

de las Etapas del proceso de Selección, podrán descargarlos ingresando a la siguiente 

liga: https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-

del-spc, asimismo a efecto de atender y resolver dudas respecto al llenado de los 

mismos, remitirlas a la siguiente dirección: ivan.guerrero@sagarpa.gob.mx o 

comunicarse con el C. Iván Guerrero Carrasco, al teléfono 3871 1000 ext. 40044.  

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección. 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Irais Morales Jiménez 

Rúbrica. 

 

TEMARIOS CONVOCATORIA 07/2018 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2018: 

 https://www.gob.mx/sagarpa  

y/o 

 http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 

_________________________________ 
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Secretaría de Salud 

Centro Nacional de Trasplantes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.  

CENATRA/2018/03 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Trasplantes, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENATRA/2018/03 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE INFORMATICA Y ESTADISTICA 

Código  12-Q00-1-M1C014P-0000024-E-C-K 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos 

cincuenta y uno pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

DISEÑAR E IMPLEMENTAR EL SISTEMA INFORMATICO QUE PERMITA 

CAPTAR LA INFORMACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS 

CON ACTIVIDAD EN TRASPLANTES Y EMITIR INFORMES ESTADISTICOS 

CON LA PRODUCTIVIDAD NACIONAL RELATIVA A TRASPLANTES PARA LA 

EVALUACION Y OPORTUNA TOMA DE DECISIONES DEL CENTRO 

NACIONAL DE TRASPLANTES. 

FUNCIONES 

1 OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DEL 

REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES PARA OBTENER ESTADISTICAS 

EN LA MATERIA A NIVEL NACIONAL. 

2 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOBRE 

CENTROS AUTORIZADOS, SUS ACTIVIDADES, PERSONAL Y LA 

INTEGRACION DE SUS COMITES DE TRASPLANTES, PARA UN MEJOR 

CONTROL. 

3 LLEVAR LOS LISTADOS NACIONALES DE PACIENTES EN ESPERA DE UN 

ORGANO O UN TEJIDO DE LOS TRASPLANTES EFECTUADOS Y SUS 

SEGUIMIENTOS. 

4 LLEVAR LOS LISTADOS NACIONALES DE PACIENTES EN ESPERA DE UN 

ORGANO O UN TEJIDO DE LOS TRASPLANTES EFECTUADOS Y SUS 

SEGUIMIENTOS. 

5 LLEVAR LOS REGISTROS RELACIONADOS CON LA DONACION 

CADAVERICA, ASI COMO EL CONTROL Y DESTINO DE LOS ORGANOS Y 

TEJIDOS. 

6 ATENDER LAS SOLICITUDES DE ASESORIA QUE LOS CONSEJOS 

ESTATALES, LOS COORDINADORES Y LOS RESPONSABLES DEL 

PROGRAMA DE TRASPLANTES HAGAN AL CENTRO NACIONAL DE 

TRASPLANTES RELACIONADOS CON LA PAGINA WEB. 

7 ELABORAR ESTADISTICAS RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD DE 

TRASPLANTES Y GENERADAS A TRAVES DE LA PAGINA WEB. 

8 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOBRE 

CENTROS AUTORIZADOS, SUS ACTIVIDADES, PERSONAL Y LA 

INTEGRACION DE SUS COMITES DE TRASPLANTES, PARA UN MEJOR 

CONTROL. 

9 LLEVAR LOS LISTADOS NACIONALES DE PACIENTES EN ESPERA DE UN 

ORGANO O UN TEJIDO DE LOS TRASPLANTES EFECTUADOS Y SUS 

SEGUIMIENTOS. 

10 OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DEL 

REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES PARA OBTENER ESTADISTICAS 

EN LA MATERIA A NIVEL NACIONAL. 
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Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  

AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA: COMPUTACION E 

INFORMATICA 

AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA: INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:  

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL: TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA: MATEMATICAS 

AREA GENERAL: CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 

AREA DE EXPERIENCIA: MATEMATICAS 

AREA GENERAL: ESTADISTICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación de 

resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en equipo  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Pública es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as 

a entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as 

concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 

última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 

Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para  
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia 
y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente,  
según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que 
el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado 
académico con el certificado o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del 
empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán 
cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y 
puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, 
el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y  
actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de  

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
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 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito  

en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 

de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 

empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 

documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 

comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 

copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 

IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas  

y Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 

será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 

disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en 

las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 

100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 

puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 

entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 

2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 

autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 

escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 

elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 

acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 

vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología  
antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que  
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por  
la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as 
que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de  
la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I)  Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 

y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)  Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

IIl)  Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes 
a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

El Centro Nacional de Trasplantes se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 

la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa 

del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 

y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro 

Nacional de Trasplantes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     123 

 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 
2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información  
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de  
uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de 
registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 15 al 28 de agosto de 2018, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

 Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 

reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El 

procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 

las siguientes fechas: 

 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 15 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 5 de septiembre de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 7 de septiembre de 2018 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 13 de septiembre de 2018  

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 13 de septiembre de 2018  

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 20 de septiembre de 2018 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 20 de septiembre de 2018  

El Centro Nacional de Trasplantes, comunicará por lo menos con 2 días hábiles 
de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de 
evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando  
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en 

las evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener 

la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 

el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 

los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 

los concursos de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de 

aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección correspondiente. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 

Nacional de Trasplantes, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 

evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación 

de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 

aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional 

de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así 

como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser 

reconocidos para efectos de los concursos de este Centro Nacional de 

Trasplantes aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel  

de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 

de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día  

en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 

en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 

Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 

reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 

oficial vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 

embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx  

y http://www.gob.mx/cenatra/documentos/convocatorias-108557 podrán modificarse 

las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 

aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 

en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 

criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

El Centro Nacional de Trasplantes programará las entrevistas y convocará a 

los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 

número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerarán los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 

para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 

miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 

el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 

en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 

idioma requerido.  

Reglas de Valoración 

y Sistema de 

Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 

que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 

el número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán  

de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 

la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 

elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 

Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 

a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 

Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 

anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 

ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 

el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 

Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 

Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 

 

Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 

Promedio de la subetapa 

de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 

de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 

del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera 

menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 

de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 

subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en el Centro Nacional de Trasplantes, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la 
fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la 
Subdirección Administrativa del CENATRA, ubicada en Carretera Picacho Ajusco 
No. 154, Piso 6, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 

revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 

Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685-10o. piso, Colonia Guadalupe 

Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100  

ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 

Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión  

de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 

que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento  

de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 

resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 

aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 

dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 

de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 

requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 

resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 

determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 

de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar ante el Centro Nacional de Trasplantes en el Departamento 

de Recursos Humanos Financieros, Materiales y Servicios Generales, en un 

lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 

que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 

cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 

anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, 

del 28 de febrero de 2008. 

8.  El Comité Técnico de Selección de Centro Nacional de Trasplantes informa 

que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 

conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 

plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 

inocente.lucero@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 

siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 

conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 

de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 

reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Trasplantes comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora 

y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 

conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 

mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico 

de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 

asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir 

en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que 

se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones en la sala de Juntas 

del Centro Nacional de Trasplantes ubicada en Carretera Picacho Ajusco  

No. 154, Piso 6; Colonia Jardines en la Montaña; Delegación Tlalpan,  

C.P. 14210, (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso 

de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 

candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 

del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos  

que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica  

del Centro Nacional de Trasplantes, en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/cenatra/documentos/convocatorias-108557 y el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 

las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 

página electrónica del Centro Nacional de Trasplantes en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/cenatra/documentos/43758 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad 

al nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia 

y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, en el 

correo electrónico inocente.lucero@salud.gob.mx y el número telefónico 

54879902 Ext 51434 de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Trasplantes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales 

C.P. Inocente David Lucero Vásquez 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 474 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

Código de 
puesto 

09-710-1-M1C015P-0000409-E-C-V 

Grupo, grado y 
nivel 

N21 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 36,024.07 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES CON 
QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION 
Y PRESUPUESTO PARA SU OPERACION, ESTABLECIENDO LOS CONTROLES 
QUE GARANTICEN EL USO TRANSPARENTE Y EFICIENTE DE LOS MISMOS, DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, LOS 
LINEAMIENTOS DEL MANUAL DE ORGANIZACION Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA OPERACION DE LAS 
AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS DE LA MISMA. 

Funciones 1. VERIFICAR QUE SE EFECTUEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, MEDIANTE LA IDENTIFICACION E INTEGRACION DE LA 
INFORMACION NECESARIA CON BASE EN LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA; ASI COMO, VIGILANDO SU EJECUCION Y EL 
MANEJO DE ALMACENES E INVENTARIOS, EL SUMINISTRO DE BIENES Y 
SERVICIOS EN GENERAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA EL USO RACIONAL Y EFICIENTE 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

2. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS ALMACENES E 
INVENTARIOS CON QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, MEDIANTE LA 
INSTRUMENTACION DE MECANISMOS QUE PERMITAN UN EFICIENTE 
REGISTRO DE CADA UNO DE LOS BIENES EXISTENTES Y LA 
IMPLEMENTACION DEL METODO DE INVENTARIOS "PRIMERAS ENTRADAS 
PRIMERAS SALIDAS", CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU USO 
RACIONAL Y APOYAR A LAS AREAS CON LOS INSUMOS REQUERIDOS 
PARA SU OPERACION. 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

 

 3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA EFICIENTE 

SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 

ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, MEDIANTE EL REGISTRO DE 

INFORMACION EN LOS DIFERENTES CAPITULOS DE GASTO EN APEGO A 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN 

EFICIENTE CONTROL DEL PRESUPUESTO Y TRANSPARENCIA EN EL 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

4. REVISAR LA ADQUISICION DE LOS BIENES, SERVICIOS Y 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES NECESARIOS EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, DETECTANDO LAS NECESIDADES Y OPORTUNIDAD DE 

EFECTUAR ALGUNO DE ESTOS PROCESOS Y, EN SU CASO, REALIZANDO 

LA PROGRAMACION Y CALENDARIZACION DE DICHOS EVENTOS, CON LA 

FINALIDAD DE CONTAR CON UN CONTROL ACERCA DE LAS 

NECESIDADES Y SOLVENTACION DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. VERIFICAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 

DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS PARA LA DIRECCION 

GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, 

MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS NECESIDADES DANDO PRIORIDAD A LOS 

REQUERIMIENTOS INMEDIATOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA 

FINALIDAD DE ABASTECER DE LOS RECURSOS NECESARIOS A LA 

UNIDAD Y COADYUVAR AL DESARROLLO DE LA ACTIVIDADES 

SUSTANTIVAS. 

6. SUPERVISAR EN FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS SERVICIOS 

GENERALES A LAS DISTINTAS AREAS, COORDINANDO SU ATENCION Y 

SUMINISTROS REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR QUE CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA, CON LOS APOYOS 

REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y LES 

PERMITA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE LOS OBJETIVOS Y METAS 

ESTABLECIDAS. 

7. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, MEDIANTE LA 

IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON 

LAS LINEAS DE ACCION QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR 

AL BUEN DESEMPEÑO DE LOS MISMOS. 

 8. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 

PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, 

CAPACITACION, PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, 

RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

ACTUALIZACION DE PERFILES DE PUESTOS, RUSP, ETC., MEDIANTE LA 

DIFUSION Y APLICACION DE LAS DISPOSICIONES QUE AL RESPECTO 

EMITA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON LA 

FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LA NORMATIVA 

VIGENTE, COADYUVANDO CON ELLO, A FAVORECER LA PRODUCTIVIDAD 

Y LA PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS 

A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. ADMINISTRACION 

2. COMUNICACION 

3. CONTADURIA 

4. DERECHO 

5. ECONOMIA 

6. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 

1. CONTABILIDAD 

2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

3. ACTIVIDAD ECONOMICA 

4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo DIRECCION 

Otros 

conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA 

DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE SERVICIOS; 

MANEJO DE PRESUPUESTO Y EN ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 

REMUNERACIONES. 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 

LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

 2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

 3ª.- Programación del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 
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Programación 

Publicación de Convocatoria 15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Revisión curricular  

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 31 de agosto de 2018 

Evaluación de Habilidades A partir del 31 de agosto de 2018 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 31 de agosto de 2018 

Revisión Documental A partir del 05 de septiembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de septiembre de 2018 

Determinación 12 de noviembre de 2018 

 

 4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 

6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 

ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 

2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 

días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 

opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 

desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 

continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 

ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 

6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 

que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 

fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 

y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

 La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate 

establecidos en el numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos 

finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 

finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 

concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 

“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 

2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas 

las acciones de política pública que realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el 

cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo 

anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una 

Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a 

pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que 

tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior 

en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán 

discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y 

garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 

mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 

en el sector público. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

 En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 

y se otorgará una calificación de 100 en todos los 

casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 

Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 

candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C  

 

C + H 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X  

 

X + M 

30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

 Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
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a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 

país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 

ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

 19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 475 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto 

vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES 

Código de 

puesto 

09-711-1-M1C014P-0000644-E-C-D 

Grupo, grado 

y nivel 

O11 Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

ordinaria 

$19,951.92 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

SEDE 

(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 

de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 

General del 

puesto 

COORDINAR EL PROCESO DE TRAMITES DE LAS DIFERENTES PRESTACIONES 

A QUE TIENEN DERECHO LOS TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA, 

VERIFICANDO QUE LAS SOLICITUDES EFECTUADAS POR LOS SERVIDORES 

PUBLICOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA CADA TRAMITE 

Y QUE ESTAS SE EFECTUEN CONFORME A LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 

ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN AL OTORGAMIENTO DE DERECHOS Y 

BENEFICIOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT. 

Funciones 1. ANALIZAR QUE LAS SOLICITUDES DE PAGO DE AYUDA DE LENTES 

CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION CONTENIDA EN 

LAS MISMAS; ASI COMO, VALIDANDO LA DOCUMENTACION REMITIDA, CON 

LA FINALIDAD DE CAPTURAR EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 

ADMINISTRACION DEL CAPITAL HUMANO EN LA SECRETARIA Y SE 

EFECTUE EL TRAMITE PARA SU PAGO. 

2. ATENDER LAS SOLICITUDES DE PAGO DE AYUDA POR DEFUNCIONES 

PRESENTADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS, VERIFICANDO QUE 

CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE ACUERDO A LA NORMATIVAD 

APLICABLE Y VALIDANDO LA DOCUMENTACION ANEXA A LAS MISMAS, CON 

LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS REQUERIMIENTOS 

Y CAPTURAR EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DEL CAPITAL 

HUMANO EN LA SECRETARIA PARA SU PAGO. 

3. VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE PAGO DE PRESTACIONES, SE 

ENVIEN EN TIEMPO Y FORMA A LA DIRECCION DE REMUNERACIONES, 

MEDIANTE EL SEGUIMIENTO AL TRAMITE DE LAS MISMAS HASTA SU ENVIO, 

CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ATIENDAN Y SE PROPORCIONE 

EL PAGO EN TIEMPO PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DISFRUTEN 

DE LAS PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN DERECHO Y DE ESTA MANERA 

SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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4. COORDINAR EL PAGO DE PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO LOS 

SERVIDORES PUBLICOS CON LAS AREAS DE RECURSOS HUMANOS, 

MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE INFORMACION CON 

DICHAS AREAS; ASI COMO, EL ENVIO DE OFICIOS CIRCULARES CON 

REQUISITOS Y FECHAS ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 

QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y 

FORMA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. VERIFICAR QUE EN LOS CENTROS SCT SE CUMPLA CON EL PAGO DE 

PRESTACIONES EN TIEMPO Y FORMA, MEDIANTE LA RECOPILACION Y 

ANALISIS DE LOS LISTADOS DE PAGO O ESTADISTICAS REMITIDOS POR 

LOS CENTROS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DE 

CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO VIGENTES 

EN LA SCT. 

6. VIGILAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE 

PRESTACIONES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS CUENTEN CON LOS 

BENEFICIOS A LOS QUE TIENEN DERECHO, A FIN DE OBTENER 

RESULTADOS OPTIMOS EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LA 

DEPENDENCIA, GESTIONANDO EL SEGUIMIENTO DE PAGO DE CADA UNA 

DE LAS PRESTACIONES. 

7. ESTABLECER CONTACTO CON DIFERENTES CASAS COMERCIALES, PARA 

NEGOCIAR DESCUENTOS EN LA ADQUISICION DE BIENES Y/O SERVICIOS, 

IMPLEMENTANDO CANALES DE COMUNICACION QUE PERMITAN 

MANTENER UNA CARTERA DE OPCIONES AJUSTABLES A DIFERENTES 

PRESUPUESTOS, CON EL PROPOSITO DE BRINDAR UNA GAMA DE 

ALTERNATIVAS PARA QUE LOS TRABAJADORES DE LA SCT ACCEDAN A 

LOS MISMOS. 

8. VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE PRESTAMOS SEAN REQUISITADAS Y 

CERTIFICADAS ADECUADAMENTE, SUPERVISANDO QUE EL REQUISITADO 

SEA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL ISSSTE Y EVITAR 

CUALQUIER OPCION DE RECHAZO, CON EL PROPOSITO DE GESTIONAR EL 

TRAMITE ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE Y ASEGURAR SU 

TRAMITE PARA QUE LOS TRABAJADORES PUEDAN GOZAR DE ESTE 

BENEFICIO. 

9. CANALIZAR ANTE EL ISSSTE LAS SOLICITUDES QUE FUERON 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS O AUTORIZADAS, EMITIENDO EL OFICIO 

RESPECTIVO CON LOS REQUISITOS Y DOCUMENTACION SOPORTE QUE 

AVALEN EL TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE FORMALIZAR DICHO TRAMITE 

Y QUE EL INSTITUTO EXPIDA EL CHEQUE CORRESPONDIENTE Y EL 

TRABAJADOR ACCEDA A ESTE BENEFICIO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

3. CIENCIAS SOCIALES 

4. COMUNICACION 

5. CONTADURIA 

6. DERECHO 

7. ECONOMIA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 

1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 

5. CIENCIAS POLITICAS 
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Evaluaciones 

de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de 

cargo 

APOYO TECNICO 

Otros 

conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO 

JURIDICO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN MATERIA DE PRESTACIONES AL 

PERSONAL. 

Requisitos 

adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 

SERVICIO. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

 3ª.- Programación del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 

Programación 

Publicación de Convocatoria 15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 15 de agosto al 28 de agosto de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 31 de agosto de 2018 

Evaluación de Habilidades A partir del 31 de agosto de 2018 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 31 de agosto de 2018 

Revisión Documental A partir del 05 de septiembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de septiembre de 2018 

Determinación 12 de noviembre de 2018 

 

4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
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5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 

6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 

ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 

2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 

días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 

opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 

desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 

continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
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 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 

ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 

6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 

que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 

fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 

y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 
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Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate 

establecidos en el numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos 

finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 

finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 

concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 

“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 

2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas 

las acciones de política pública que realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el 

cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo 

anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una 

Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a 

pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que 

tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior 

en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán 

discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y 

garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 

mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 

en el sector público. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 
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I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 

y se otorgará una calificación de 100 en todos los 

casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 

Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 

candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
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 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C  

 

C + H 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X  

 

X + M 

30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser 

considerado finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
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b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 

de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 

ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

Mtro. José Alberto Reyes Fernández  

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 336 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 

siguientes puestos vacantes: 

 

Denominación 

del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 

27-408-1-M1C019P-0001136-E-C-J 

27-408-1-M1C019P-0001137-E-C-J 

Número de 

vacantes 

Dos (2) Nivel Administrativo M21 

Dirección de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Política de Recursos Humanos 

de la Administración Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Supervisar la elaboración de las políticas, normas, lineamientos, criterios de 

carácter general y demás disposiciones análogas en materia de organización, 

estructuras orgánicas y ocupacionales, remuneraciones y tabuladores, así como 

contratos de servicios profesionales por honorarios y proponer a la Dirección General de 

Organización y Remuneraciones de la APF para su validación con la UPRHAPF. 

Función 2.- Establecer las metodologías y supervisar la integración de criterios técnicos, 

guías, instructivos, manuales de procedimientos o demás instrumentos administrativos 

que se requieran en materia de organización y remuneraciones de las Dependencias, 

las Entidades y la Procuraduría General de la República, considerando lo señalado en el 

artículo 50 de la LOAPF, relativo a la clasificación de las Entidades. 

Función 3.- Identificar requerimientos de mejora y/o actualización, proponer 

investigaciones, estudios o análisis en materia de organización y remuneraciones, o los 

que resulten pertinentes, a fin de que la gestión correspondiente se realice con enfoque 

dinámico, activo, actualizado y orientado a resultados; así como coordinar y dar 

seguimiento a las asesorías, apoyos y opiniones técnicas, que se brinden a las 

Instituciones de la Administración Pública Federal, en materia de organización y 

esquemas de remuneración, a fin de que ejecuten correctamente la gestión con apego a 

las disposiciones normativas. 

Función 4.- Supervisar el proceso de integración y análisis de la información que envían 

las Instituciones, respecto de sus estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidos los 

Gabinetes de Apoyo y puestos de libre designación, que permita sustentar, en su caso, 

la aprobación de las mismas. 

Función 5.- Coordinar la integración y análisis de la información que envían las 

Instituciones, para que las autorizaciones en materia de contratación de servicios 

profesionales por honorarios se realicen con apego a la normatividad vigente. 

Función 6.- Dirigir los procesos para la autorización y registro de las estructuras 

orgánicas y ocupacionales, registros de tabulador de percepciones y demás 

herramientas administrativas, con base a los criterios técnico-operativos establecidos en 

la normatividad vigente. 

Función 7.- Coordinar los análisis organizacionales sobre los proyectos de reglamentos, 

decretos o acuerdos que soliciten las Instituciones a fin de que se realicen con apego 

normativo y alineación organizacional. 

Función 8.- Emitir opinión técnica, previa al dictamen que compete a la Secretaría para 

la gestión de compatibilidad de empleos, cargos o comisiones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 
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Función 9.- Validar los análisis realizados a las propuestas de los sistemas de valuación 

de puestos que, en su caso, presenten las Instituciones a fin de opinar sobre su 

viabilidad de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Función 10.- Administrar la información de bases de datos y registros de los sectores a 

su cargo, y en su caso establecer los mecanismos para asegurar la calidad de la 

información contenida en dichos registros y, expedir copias certificadas de la 

información registrada en los mismos. 

Función 11.- Identificar y proponer, la información y procesos organizacionales 

susceptibles de sistematizarse y automatizarse, con la finalidad de eficientar la 

operación. 

Función 12.- Establecer la metodología y supervisar la integración de criterios técnicos, 

que permitan la elaboración de manuales de organización de las Dependencias, 

Entidades y la Procuraduría General de la República. 

Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Evaluación 

Matemáticas Estadística 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
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Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE VERIFICACION TECNICA 

27-409-1-M1C015P-0000373-E-C-L 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 

Subdirección de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Analizar técnicamente los proyectos remitidos por las Entidades y 

Dependencias de la Administración Pública Federal para la contratación de bienes o 

servicios en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, a fin de que los 

procesos relativos a los proyectos se desarrollen conforme a los criterios técnicos 

establecidos para tal efecto. 

Función 2.- Evaluar técnicamente la información que envíen las Entidades y 

Dependencias de la Administración Pública Federal para los proyectos de contratación 

de bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones en favor de la 

innovación de proyectos estratégicos de gobierno digital. 

Función 3.- Elaborar los documentos que contengan el resultado del análisis 

y evaluación realizada, respecto de los proyectos remitidos por las Entidades y 

Dependencias de la Administración Pública Federal para la contratación de bienes o 

servicios en materia de tecnologías de la información y comunicaciones. 

Función 4.- Analizar las herramientas y soluciones para elaborar propuestas que 

permitan comunicar y facilitar la adopción de las soluciones de tecnologías de 

información y comunicaciones, con el fin de mejorar el proceso de contrataciones de 

bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones de las 

Dependencias y Entidades. 

Función 5.- Administrar una base de criterios para resolver situaciones frecuentes, tanto 

al dictaminar como para atender consultas de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal relativas a los proyectos de contratación de bienes o 

servicios de tecnologías de la información y comunicaciones. 

Función 6.- Supervisar que las disposiciones jurídicas aplicables y los criterios técnicos 

que seguirán las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría General de la 

República, permitan un adecuado proceso de contratación de bienes o servicios de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Función 7.- Determinar líneas de acción para la evaluación de herramientas, soluciones 

y mejores prácticas en tecnologías de la información y comunicaciones con la finalidad 

de que puedan ser aprovechadas en proyectos estratégicos de gobierno digital. 

Función 8.- Generar reportes periódicos sobre las estadísticas vertidas por los proyectos 

de contratación en materia de tecnologías de la información y comunicaciones por parte 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, a fin de contar 

con información actualizada sobre dichos proyectos. 
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Función 9.- Proporcionar los criterios técnicos que orienten con apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables, a las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría 

General de la República, para la contratación de bienes o servicios de tecnologías de la 

información y comunicaciones con la finalidad de que puedan ser aprovechadas en 

proyectos estratégicos. 

Función 10.- Desarrollar metodologías para la evaluación de herramientas, soluciones y 

mejores prácticas en tecnologías de la información y comunicaciones a fin de que 

puedan ser aprovechadas en proyectos estratégicos. 

Función 11.- Analizar técnicamente las consultas que sean realizadas por las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para la contratación de 

bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones. 

Función 12.- Desarrollar acciones de monitoreo de tecnologías emergentes aplicables al 

gobierno digital a fin de que puedan ser consolidadas en la base de conocimiento para 

su uso en la Administración Pública Federal. 

Función 13.- Asegurar la integración de una base de conocimiento de mejores prácticas 

en el análisis de proyectos de contratación de bienes o servicios de tecnologías de la 

información y comunicaciones para consulta de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal. 

Función 14.- Asegurar la actualización permanente y retroalimentación del contenido 

de herramientas, soluciones y mejores prácticas de tecnologías de la información 

y comunicaciones en la base de conocimiento de tecnologías de la información y 

comunicaciones para consulta de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal. 

Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden las/ los 

superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Diseño 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
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Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 

Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Matemáticas Evaluación 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PLANEACION E INSTITUCIONALIZACION 

27-421-1-M1C015P-0000008-E-C-T 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 

Subdirección de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Igualdad de Género Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Revisar los instrumentos normativos, políticas públicas, procedimientos 

administrativos y acciones que competen a la Secretaría, a fin de identificar posibles 
mejoras con enfoque de género. 

Función 2.- Recopilar información de buenas prácticas nacionales e internacionales 

para fortalecer el diseño e implementación de las políticas públicas con perspectiva de 

género en la Secretaría. 

Función 3.- Proponer el diseño de políticas públicas sobre igualdad de género, 

considerando los aspectos técnicos, jurídicos y políticos necesarios para favorecer su 
implementación en la Secretaría. 

Función 4.- Recopilar información necesaria para gestionar la elaboración y ejercicio del 

presupuesto de la Secretaría con perspectiva de género. 

Función 5.- Recopilar información para elaborar propuestas de políticas públicas, 

disposiciones jurídicas, programas, proyectos y demás acciones con perspectiva de 

género, a fin de alcanzar las metas de la Secretaría en la materia. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden las/ los 

superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencia Política Sociología Política 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CULTURA ORGANIZACIONAL 

27-421-1-M1C015P-0000010-E-C-T 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 

Subdirección de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Igualdad de Género Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar la propuesta de planes de trabajo, que permitan la promoción e 

incorporación de la perspectiva de género en la Secretaría. 

Función 2.- Recopilar información relevante en materia de igualdad de género, con la 

finalidad de colaborar en la elaboración de las presentaciones estratégicas en la materia. 

Función 3.- Colaborar en la asesoría de temas relacionados con la igualdad de género 

que se brinden a Entes de la Administración Pública Federal para la correcta 

implementación de planes y programas, a fin de propiciar su adecuada comprensión y 

evitar imprecisiones en la aplicación del marco jurídico. 

Función 4.- Elaborar materiales de apoyo, físicos, electrónicos o digitales, para la 

difusión, publicación, conocimiento y mejor comprensión de la igualdad de género en la 

Secretaría. 
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Función 5.- Proporcionar la capacitación, actualización y especialización en materia de 

igualdad de género dirigido al personal de las Unidades Administrativas de la Secretaría 

que lo requieran. 

Función 6.- Identificar los temas de igualdad de género sobre los que las Unidades 

Administrativas solicitan asesoría, con la finalidad de investigar las mejores prácticas en 

dichos temas y realizar las presentaciones que permitan proporcionarles asesoría. 

Función 7.- Elaborar las propuestas de materiales de apoyo, físicos, electrónicos o 

digitales, para la difusión, publicación, conocimiento del proceso de denuncia por 

Hostigamiento y Acoso Sexual (HAS) en la Institución. 

Función 8.- Colaborar con la Oficialía Mayor, los trabajos de asesoría y orientación en 

temas relacionados con la atención de denuncias y quejas en casos de hostigamiento 

sexual y acoso sexual en la Secretaría, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden las/ los 

superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Psicología 

Educación y Humanidades Educación 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias de la Salud Equidad y Género 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 

del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROTECCION CIVIL 

27-514-1-M1C015P-0000808-E-C-Y 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 

Subdirección de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Verificar la integración de los informes relacionados con actividades, 

hechos, riesgos y/o emergencias de Protección Civil, suscitados en las instalaciones de 

la Secretaría a efecto de realizar el seguimiento correspondiente. 

Función 2.- Verificar que se dé seguimiento al cumplimiento de las acciones, 

procedimientos y protocolos de acción establecidos en el Programa Interno de 

Protección Civil, a efecto de prevenir, enfrentar y mitigar riesgos y salvaguardar la 

integridad de las personas en las instalaciones de la Secretaría. 

Función 3.- Implantar y supervisar las actividades del Programa Interno de Protección 

Civil, con el propósito de mantener en operación las acciones y estrategias dirigidas a 

evitar, mitigar o reducir riesgos para los/las servidores/as públicos/as, bienes, activos e 

instalaciones de la Secretaría. 

Función 4.- Coordinar las acciones establecidas para reducir o eliminar condiciones de 

riesgo detectadas en las instalaciones de la SFP, a fin de privilegiar la prevención de 

riesgos y pérdidas. 

Función 5.- Verificar la supervisión que se realiza en los diferentes puntos de la 

Secretaría, al equipo de emergencias, señalamientos, salidas de emergencia y 

alumbrado, a fin de corroborar su funcionalidad. 

Función 6.- Definir, proponer e implantar y supervisar las consignas, correspondientes a 

protección civil, capacitación y apoyo, que resulten necesarios a efecto de que el/la 

prestador/a de servicios de vigilancia los lleve a cabo, así como integrar periódicamente 

los informes sobre los resultados obtenidos. 

Función 7.- Coordinar las funciones, operación y capacitación del personal de 

protección civil para alcanzar los niveles de ejecución establecidos. 

Función 8.- Identificar y proponer las acciones correctivas a efecto de reducir o eliminar 

condiciones de riesgo detectadas en las instalaciones, bajo una dinámica basada en la 

aplicación de tecnología disponible en el mercado para la prevención de riesgos. 

Función 9.- Coordinar los recorridos internos y externos a las instalaciones 

supervisando el cumplimiento de las consignas establecidas en cada uno de los puntos 

y en su caso retroalimentar el proceso para mejorar el contenido de las mismas. 

Función 10.- Operar los auxiliares tecnológicos que se incorporen a la operación de las 

funciones protección civil, a fin de potenciar la capacidad preventiva, de reacción y/o 

mitigación en caso de emergencias. 

Función 11.- Revisar periódicamente la integración de los expedientes sobre incidentes 

de protección civil y/o emergencia, suscitados dentro de las instalaciones de la SFP a fin 

de asegurar contar con la información completa. 

Función 12.- Asesorar, sobre los resultados de las actividades operativas de los 

programas del área con el fin de generar la documentación soporte correspondiente y 

de ser el caso, recomendar acciones de mejora en caso de desviaciones. 

Función 13.- Coordinar las acciones que permitan tener el control de la guarda del 

personal que accese con permiso de permanencia en las instalaciones fuera de los 

horarios regulares, a fin de tenerlos identificados y localizados, para casos de 

emergencia y actuar de manera eficaz en la activación de protocolos. 

Función 14.- Establecer mecanismos de contacto inmediato con las autoridades, 

cuerpos de emergencia e instancias correspondientes, según sea el caso, a fin de 

coordinar acciones en conjunto ante situaciones de emergencia. 

Función 15.- Formular los mecanismos para la identificación y evaluación de los riesgos 

y previsiones a fin de elaborar o actualizar el Programa Interno de Protección Civil de la 

Secretaría. 

Función 16.- Actualizar permanentemente la Unidad Interna de Protección Civil a fin de 

dar seguimiento a los acuerdos emanados de su funcionamiento. 
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Función 17.- Planear protocolos y actividades a desarrollar por el Area de Seguridad 

y Protección Civil para establecer la continuidad de operaciones ante escenarios 

de emergencia. 

Función 18.- Planear y ejecutar los Subprogramas de Prevención, Auxilio y 

Recuperación, derivados del Programa Interno de Protección Civil, con el propósito de 

contar con los recursos, métodos y procedimientos para hacer frente a condiciones 

de emergencia. 

Función 19.- Establecer estrategias de prevención a efecto de adecuar y equipar los 

espacios que permita afrontar situaciones de emergencia. 

Función 20.- Coordinar que el personal de vigilancia revise las instalaciones en busca 

de actividades o condiciones de riesgo y elaborar propuestas para la definición e 

implantación de acciones de mejora del Programa Interno de Protección Civil. 

Función 21.- Promover, integrar y actualizar las brigadas institucionales de apoyo y 

atención de emergencias mediante su capacitación y en caso necesario implementarlas, 

a fin de ejecutar las acciones de guarda, prevención, auxilio y recuperación, con base 

en lo estipulado en el Programa Interno de Protección Civil del inmueble. 

Función 22.- Determinar las rutas de evacuación en caso de distintos tipos de siniestros, 

con la finalidad de ejecutar y difundir los procedimientos de alerta y evacuación ante las 

posibles condiciones de amenaza. 

Función 23.- Participar en los recorridos y reuniones programadas por la Comisión 

Auxiliar de Seguridad y Salud en el Trabajo, a efecto de llevar a cabo la verificación y 

seguimiento de las acciones derivadas de éstos, en coordinación con el Area de 

Conservación y Servicios. 

Función 24.- Coordinar la ejecución de los protocolos y procedimientos aplicables para 

la solicitud, arribo, desplazamiento, atención y salida del servicio de trasportación 

terrestre en ambulancia, a fin de brindar la atención correspondiente a los servidores/as 

públicos/as que por su estado físico así lo requieran. 

Función 25.- Coordinar la gestión de los trámites del estado que guarda el inmueble en 

caso de sismos, con la finalidad de obtener los informes de las instancias que 

corresponda. 

Función 26.- Establecer campañas de prevención, con la finalidad de concientizar al 

personal de la dependencia sobre la materialización de riesgos potenciales 

Función 27.- Realizar la estimación de las cargas al edificio por los archivos existentes 

en los distintos pisos, con la finalidad de proponer su adecuada distribución. 

Función 28.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos/as 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Psicología 

Educación y Humanidades Arquitectura 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
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Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Psicología Psicología Industrial 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Sociología Problemas Sociales 

Investigación Aplicada Prevención de Desastres 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE INFORMACION 

27-409-1-M1C014P-0000360-E-C-K 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 

Jefatura de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Integrar la información que envíen las Entidades y Dependencias de la 

Administración Pública Federal, para los proyectos de contratación de bienes o servicios 

de tecnologías de la información y comunicaciones, a fin de contar con un repositorio de 

información que dé cuenta de los procesos relativos a dichos proyectos. 

Función 2.- Desarrollar las metodologías de análisis de la información referente a los 

proyectos de contratación de bienes o servicios de tecnologías de la información y 

comunicaciones, para asegurar de que dichos proyectos se desarrollen conforme a la 

normatividad aplicable. 

Función 3.- Investigar, evaluar y proponer las herramientas necesarias para reportar, 

analizar y presentar la información de datos estratégicos con el propósito de apoyar en 

la toma de decisiones. 

Función 4.- Desarrollar y actualizar los procedimientos de almacenamiento de 

información relativa a los proyectos de contratación de bienes o servicios de tecnologías 

de la información y comunicaciones, a fin de contar con información dispuesta de 

manera clara y útil. 

Función 5.- Revisar las disposiciones que permitan un adecuado proceso de 

contratación de bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones. 
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Función 6.- Integrar la información relativa a los proyectos de contratación de bienes o 

servicios de tecnologías de la información y comunicaciones que envíen las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, a fin de contar con una 

base de datos que permita obtener datos relevantes de manera rápida y sencilla. 

Función 7.- Capturar la información histórica sobre los proyectos de contratación de 

bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, así como la 

decisión sobre dichos proyectos, para contar con un acervo de criterios y decisiones que 

coadyuven en las decisiones futuras en torno a proyectos semejantes. 

Función 8.- Evaluar y recomendar las herramientas y modelos de extracción de la 

información asociada a los servicios de gobierno digital a cargo de Unidad, a fin de 

contar con elementos de explotación y análisis de información que permitan obtener su 

máximo aprovechamiento. 

Función 9.- Integrar información sobre contrataciones en materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones, para generar bases de datos que puedan consultarse 

constantemente y con precisión. 

Función 10.- Investigar la información que mejore la estrategia de comunicación de los 

servicios de gobierno digital hacia la Administración Pública Federal, basados en el 

aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicaciones para el 

intercambio de información, soluciones tecnológicas, estándares y servicios. 

Función 11.- Investigar y proponer las tecnologías, aplicaciones y mejores prácticas que 

permitan la recolección, integración, el análisis de información de negocio referente a 

los servicios de gobierno digital a cargo de la Unidad. 

Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden las/ los 

superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Diseño 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
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Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACION 

27-209-1-M1C014P-0000449-E-C-L 

Número de 

vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo O11 

Jefatura de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y uno pesos 92/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Control y Evaluación 

de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Participar en la formulación de propuestas para la actualización de los 

Lineamientos para integrar el registro único de beneficiarios/as de donativos en dinero 

otorgados por la Federación; así como, de las disposiciones generales para que las 

Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, proporcionen la información relacionada 

con las Instituciones beneficiarias, para someterlas a consideración del/de la superior/a 

jerárquico/a. 

Función 2.- Analizar que la información del registro único de beneficiarios/as de 

donativos en dinero otorgados por la Federación, de cumplimiento a lo señalado en los 

Lineamientos respectivos para someterla a consideración de su superior/a jerárquico/a. 

Función 3.- Analizar la información de las observaciones determinadas y del 

seguimiento en la atención de las observaciones, derivadas de las auditorías realizadas 

por las diversas instancias fiscalizadoras internas y externas; así como, de las 

recuperaciones y ahorros promovidos por los Organos Internos de Control, a fin de 

someterla a consideración de su superior/a jerárquico/a. 

Función 4.- Participar en la formulación e integración de propuestas para la 

actualización de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación de los 

Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica (SIP), a fin de someterlas a 

consideración de su superior/a jerárquico/a. 
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Función 5.- Proponer elementos relevantes para la actualización de los Lineamientos 

Generales para la formulación de los Planes de Trabajo de los Organos Internos de 

Control de la Administración Pública Federal, en Materia de Auditoría y someterlo a 

consideración de su superior/a jerárquico/a. 

Función 6.- Analizar que la información contenida en los Programas de Trabajo de los 

Organos Internos de Control en la Administración Pública Federal, cumpla con lo 

establecido en los Lineamientos respectivos, para someterla a consideración de su 

superior/a jerárquico/a. 

Función 7.- Participar en el seguimiento del cumplimiento de los procedimientos para la 

atención de los requerimientos de la Auditoría Superior de la Federación, por parte de 

las Unidades Administrativas de la Secretaría y los Organos Internos de Control 

involucrados, para garantizar su solventación. 

Función 8.- Apoyar a su superior/inmediato/a, en el seguimiento de los compromisos 

asumidos por la Secretaría y el propio Organo Superior de Fiscalización para garantizar 

su cumplimiento. 

Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) x 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Evaluación 

Matemáticas Auditoría Operativa 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 

para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal). 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 

en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 

Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 

1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 

portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 

2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 

vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en 

términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 

identificación oficial. 

3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 

-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 

serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 

términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de 

acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de 

presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que 

la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios 

en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca 

como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado 

en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la 

persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 

Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o 

Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 

- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 

Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 

su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 

nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 

terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 

del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 

Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 

la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 

incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 

cual laboró. 

6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 

de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 

en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
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7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de edad). 

8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 

llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

y que la documentación presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 

concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 

acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 

las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 

dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 

evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos. 

c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 

y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 

profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 

su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 

ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 

nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 

prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 

Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 

por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 

como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 

renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 

acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de 

logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de 

Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 

inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 

las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 

de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 

Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 

proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 

descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 

características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 

estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 

caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 

para llevar a cabo la contratación. 

3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 

las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 

información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 

que lo descartará del concurso. 

Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 

la presente convocatoria. 

4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 

podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 

etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 

través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 

que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Calendario del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 15 de agosto de 2018 

Registro de candidatos(as) 

y Revisión curricular 

Del 15 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

Revisión Documental Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 

Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico 

de Selección 

Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

Determinación Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 

través de los mismos medios. 

5ª. TEMARIOS. 

Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 

electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-

pública-federal. 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
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La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 

Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 

la Administración Pública Federal”. 

Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 

su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 

de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 

6a. EVALUACIONES. 

La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 

cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 

como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 

Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 

requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 

presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 

requerida para tal efecto. 

El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 

ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 

La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 

reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 

Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 

motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de Conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre y 

cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de inscripciones. 

En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 

a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 

enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 

Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 

CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 

solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 

examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 

la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 

presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 

las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 

una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 

en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 

través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 

deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 

registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 

suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 

recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 

puesto en concurso. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 

que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 

hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 

La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 

aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 

original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 

que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 

encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 

obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 

resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público. 

 Experiencia en el Sector privado. 

 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 

 Nivel de remuneración. 

 Relevancia de funciones o actividades. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 

muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas 

que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión 

máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 

La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. 

Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, 

entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 

realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán 

su calificación. 

No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión 

de la calificación. 

Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán 

en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de prelación y con base en éste pasará cada uno(a) ante 

el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de 

la entrevista. 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior 

jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 

durante la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité 

Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 

correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 

puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-PSP2018-014 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 

de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 

de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 

de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 

9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

11a. CANCELACION DE CONCURSO. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 

13a. RESOLUCION DE DUDAS. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 

a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 

5297, y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

14a. INCONFORMIDADES. 

Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 

Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, 

C.P. 03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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15a. RECURSO DE REVOCACION. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 

de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 

Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 

Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 

personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 

descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 

etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 

correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 

sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 

correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 

en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

La reactivación de folios NO procederá cuando: 

I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 

II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 

puesto al que pretenda aplicar, y 

III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 

17a. DISPOSICIONES GENERALES. 

Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 

ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 

al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 

fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 

y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 

hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 337 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 

siguientes puestos vacantes: 

 

Denominación del 

Puesto 

COORDINADOR(A) OPERATIVO(A) DE ARCHIVO DE PERSONAL 

27-510-2-E1C008P-0000898-E-C-N 

Número de vacantes Una (1) Nivel 

Administrativo 

P11 

Enlace 

Remuneración bruta 

mensual 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de 

Recursos Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Proponer las acciones que permitan el control de los expedientes 

personales. 

Función 2.- Elaborar las tarjetas de resguardo de los expedientes por cada 

Servidor/a Público/a, para llevar un control de los expedientes recibidos. 

Función 3.- Enviar al CIDOC los expedientes del personal inactivo de conformidad 

con el Procedimiento de Controlar los Expedientes del Personal. 

Función 4.- Controlar el préstamo de los expedientes de personal para evitar su 

extravío o extracción de los documentos. 

Función 5.- Revisar que los expedientes personales de los/las Servidores/as 

Públicos/as, estén completos de acuerdo a documentación oficial requerida, para 

facilitar el acceso a la consulta de información. 

Función 6.- Efectuar inventario de expedientes de personal de esta Secretaría al 

menos una vez por año. 

Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 

encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

 

 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-
pública-federal 
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 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 

Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema 

se captura como Preparatoria o Bachillerato. 

 

Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE CONSTANCIAS LABORALES 
27-510-2-E1C007P-0000770-E-C-M 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar las Hojas Unicas de Servicio de los/las ex Servidores/as 
Públicos/as de la Secretaría, con el propósito de certificar el tiempo cotizado al 
ISSSTE. 
Función 2.- Elaborar las Constancias de Servicios y/o descuentos aplicados vía 
nómina, para solventar los requerimientos de los/las Servidores/as Públicos/as de 
la Secretaría. 
Función 3.- Elaborar las evoluciones salariales, para solventar los requerimientos 
de los/las ex Servidores/as Públicos/as ante el ISSSTE. 
Función 4.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-
pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 
Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema 
se captura como Preparatoria o Bachillerato. 
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Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 

para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal). 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 

en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 

Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 

1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 

portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 

2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 

vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en 

términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 

identificación oficial. 

3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 

-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 

serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 

términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de 

acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de 

presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que 

la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios 

en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca 

como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado 

en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la 

Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos 

relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la 

calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo 

siguiente. 

- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 

Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 

su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 

nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 

terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 

del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 

Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 

la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 

incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 

cual laboró. 

6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 

de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 

en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
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7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 

edad). 

8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 

llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

y que la documentación presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 

concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 

acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 

las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 

dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 

evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos. 

c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 

y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 

profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o 

en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 

ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 

nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 

prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 

Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 

por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 

como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 

renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 

acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 

calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 

completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 

Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 

Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 

efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 

de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 

Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 

proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 

descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 

características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 

estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 

caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 

para llevar a cabo la contratación. 

3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 

las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 

información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 

que lo descartará del concurso. 

Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 

la presente convocatoria. 

4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 

podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 

etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 

través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 

que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 

Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 15 de agosto de 2018 

Registro de candidatos(as) y Revisión 

curricular 

Del 15 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

Revisión Documental Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 

Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

Determinación Del 29 de agosto de 2018 al 12 de noviembre de 2018 

 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 

través de los mismos medios. 
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5ª. TEMARIOS. 

Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 

electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-

pública-federal. 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 

La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 

Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 

la Administración Pública Federal”. 

Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 

su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 

de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 

6a. EVALUACIONES. 

La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 

cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 

como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 

Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 

requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 

presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 

requerida para tal efecto. 

El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 

efecto. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 

ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 

La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 

reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 

Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 

motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 

Conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 

y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 

correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 

inscripciones. 

En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 

a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 

enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 

Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 

CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 

solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 

examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 

la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 

presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 

las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 

una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 

en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 

través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 

deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 

registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 

suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 

recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 

puesto en concurso. 

En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 

que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 

hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 

La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 

aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 

original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 

que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 

encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 

obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 

resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público. 

 Experiencia en el Sector privado. 

 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 

 Nivel de remuneración. 

 Relevancia de funciones o actividades. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 

muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas 

que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión 

máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 

La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. 

Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, 

entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 

realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán 

su calificación. 

No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión 

de la calificación. 

Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán 

en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de prelación y con base en este pasará cada uno(a) ante 

el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de 

la entrevista. 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a)  Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior 

jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 

durante la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité 

Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 

correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 

puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 

7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-

PSP2018-014. 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 

9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

11a. CANCELACION DE CONCURSO. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
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13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 
5297, y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 

III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Contabilidad 

Lic. Juan Carlos Márquez Pino 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA No. 335 

 

En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 335, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 08 de agosto de 2018, en la cual, entre otras, se incluyó la plaza denominada JEFE(A) DE 

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS con código de puesto 27-211-1-

M1C014P-0000420-E-C-U, con fundamento en los artículos 24, 26, 28, 74 y 75 fracciones III y X de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 36 segundo 

párrafo de su Reglamento, y el numeral 196, 197 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, informa lo siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA 

DICE  DEBE DECIR 

Perfil que 

deberán 

cubrir los 

(las) 

aspirantes 

(con base en 

el catálogo de 

TrabajaEn) 

Nivel de Estudios: Licenciatura o 

Profesional 

Grado de avance: Terminado o 

Pasante 

 Perfil que 

deberán 

cubrir los 

(las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Nivel de Estudios: Licenciatura o 

Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera 

Genérica 

 Area General Carrera 

Genérica 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Contaduría  Ciencias 

Naturales y 

Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración  Ciencias Sociales 

y Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Arquitectura  Ciencias Sociales 

y Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contabilidad  Ciencias Sociales 

y Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho  Ciencias Sociales 

y Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía  Ciencias Sociales 

y Administrativas 

Economía 

Educación y 

Humanidades 

Arquitectura  Educación y 

Humanidades 

Arquitectura 

Ingeniería y 

Tecnología 

Administración  Ingeniería y 

Tecnología 

Administración 

Ingeniería y 

Tecnología 

Arquitectura  Ingeniería y 

Tecnología 

Arquitectura 

Ingeniería y 

Tecnología 

Ingeniería Civil  Ingeniería y 

Tecnología 

Ingeniería Civil 

Ingeniería y 

Tecnología 

Ingeniería  Ingeniería y 

Tecnología 

Ingeniería 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Contaduría     

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 

al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 35/2018 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE IGUALDAD DE GENERO Y 
PROGRAMAS TRANSVERSALES 

Nivel Administrativo 11-700-1-M1C025P-0000225-E-C-J (L32) 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$122,344.01 (Ciento veintidós mil trescientos cuarenta  
y cuatro pesos 01/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficialía Mayor (OM) Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Proponer a la Oficialía Mayor estrategias transversales para la promoción e 
incorporación de la perspectiva de igualdad y no discriminación entre mujeres 
hombres y el respeto a los derechos humanos al interior de la Secretaría de 
Educación Pública; 

2. Coordinarse con la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 
y la Dirección General de Planeación y Estadística Educativa, para dar 
seguimiento a las acciones e indicadores de los recursos asignados al sector 
educativo y etiquetados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
la igualdad entre mujeres y hombres; 

3. Coordinarse con la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, 
para la incorporación de los temas de igualdad y no discriminación entre 
mujeres hombres y el respeto a los derechos humanos de acuerdo a la 
detección de necesidades de capacitación del personal del sector central de 
la Secretaría de Educación Pública; 

4. Promover en coordinación con la Dirección General de Planeación y 
Estadística Educativa, la inclusión de la perspectiva de igualdad y no 
discriminación entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos 
en el programa sectorial y los programas presupuestarios a cargo de la 
Secretaría de Educación Pública; 

5. Establecer redes de trabajo con las diferentes unidades responsables de la 
Secretaría para generar la información que dé cuenta de las acciones de 
seguimiento y cumplimiento de los compromisos para la SEP establecidos en 
el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de la Secretaría, los 
programas transversales y especiales en materia de derechos humanos; 
igualdad entre mujeres y hombres, niñas, niños y adolescentes; no 
discriminación y prevención de la violencia en contra de las mujeres; 

6. Dirigir o coordinar con las unidades responsables de la Secretaría,  
la elaboración de contenidos, proyectos y productos que promuevan la 
institucionalización de la perspectiva de género, derechos humanos y no 
discriminación en el Sector Educativo; 

7. Fungir como órgano de consulta y asesoría de la Secretaría en materia de 
Igualdad entre mujeres y hombres; 

8. Representar, por instrucciones del Secretario de Educación Pública o de la 
Oficialía Mayor, a la Secretaría en el Sistema de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; así como en las instancias internas y externas y dar seguimiento a 
los acuerdos establecidos; 

9. Coordinar las acciones previstas para la Oficialía Mayor en el Protocolo para 
la Prevención, Atención y Sanción de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual y 
en el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción de Hostigamiento 
Sexual y Acoso Sexual y en el Protocolo de Actuación de los Comités de 
Etica y de Prevención de Conflictos de Interés en la Atención de Presuntos 
Actos de Discriminación; así como asesorar al Comité de Etica y Prevención 
de Conflictos de Intereses en ambas materias; 
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10. Promover, difundir y publicar información en materia de derechos humanos; 

igualdad entre mujeres y hombres, niñas, niños y adolescentes; no 

discriminación y prevención de la violencia en contra las mujeres, de acuerdo 

a su ámbito de competencia; 

11. Coordinar la integración de informes periódicos sobre los avances de la 

institucionalización de la igualdad entre mujeres y hombres; en materia de 

derechos humanos; niñas, niños y adolescentes; no discriminación y 

prevención de la violencia en contra las mujeres de la Secretaría; así como 

coordinar la generación de estadísticas en dichas materias con las unidades 

administrativas que resulten responsables; 

12. Proponer la celebración de acuerdos, bases y mecanismos de coordinación y 

concertación con instituciones públicas, privadas y organizaciones de la 

sociedad civil, que faciliten el cumplimiento de las metas de la Secretaría en 

materia de derechos humanos; igualdad entre mujeres y hombres, niñas, 

niños y adolescentes; no discriminación y prevención de la violencia en contra 

las mujeres, de acuerdo a su ámbito de competencia; 

13. Fungir como enlace de la institución ante el INMUJERES y con los 

mecanismos nacionales e internacionales para el desarrollo de las mujeres; 

14. Coordinarse con las unidades responsables de la Oficialía Mayor que resulten 

competentes para la certificación y auditoría de mantenimiento en las normas 

mexicanas en las materias de igualdad entre mujeres y hombres, y no 

discriminación en la Secretaría de Educación Pública; 

15. Proponer y dirigir la integración y difusión de políticas, los criterios técnicos y 

marco metodológico a que deben sujetarse las unidades administrativas de la 

secretaría en relación a los programas de mejora gubernamental y regulatoria 

de los trámites y servicios de la dependencia; 

16. Dirigir las acciones para la difusión y reconocimiento de los procesos de 

cambio exitoso de la mejora de la gestión entre las unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación 

Pública; 

17. Establecer controles para el seguimiento y evaluación del sistema de 

indicadores para la observancia de las políticas y programas de mejora 

gubernamental y regulatoria de los trámites y servicios de las unidades 

administrativas de la SEP; 

18. Proponer a la Oficialía Mayor estrategias para coordinar, articular y vigilar el 

cumplimiento de la política de mejora regulatoria y la Estrategia al interior de 

la Secretaría de Educación Pública conforme a lo dispuesto en la Ley General 

de Mejora Regulatoria y en las disposiciones que de ella deriven. Así como, 

por instrucciones de la Oficialía Mayor realizar acciones de coordinación y 

comunicación entre la Secretaría y la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria; 

19. Coordinar el proceso de inscripción y actualización de los trámites de las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios, conforme a lo dispuesto en la Ley 

General de Mejora Regulatoria y en las disposiciones que de ella deriven; 

20. Coordinar las actividades para solicitar a la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria el Análisis de Impacto Regulatorio de las regulaciones que vaya 

expedir la Secretaría, o en su caso, la exención las misma, lo anterior 

conforme a lo dispuesto en la Ley General de Mejora Regulatoria y en las 

disposiciones que de ella deriven; 

21. Coordinar las acciones para la incorporación y actualización en los Sistemas 

del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios que resulten 

aplicables a la Secretaría conforme a lo dispuesto en la Ley General de 

Mejora Regulatoria y en las disposiciones que de ella deriven; 

22. Fungir como enlace de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales de la Oficialía Mayor ante la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia de la Secretaría de Educación Pública. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Contaduría, Administración, 

Psicología, Economía, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Relaciones Internacionales. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 

(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 12 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Relaciones 

Internacionales. 

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos. 

Area General: Ciencias de la Salud. 

Carreras Genéricas: Equidad y Género. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto DIRECCION ACADEMICA 

Nivel Administrativo 11-514-1-M1C017P-0000177-E-C-F 

(M11) 

Dirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Coordinación General de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar la elaboración de las propuestas de diseño, formulación, 

modificación o actualización de los programas académicos para que se 

desarrollen en conjunto con las universidades tecnológicas y universidades 

politécnicas; 

2. Coordinar la elaboración de los lineamientos que regulen el desarrollo de 

formación del técnico superior universitario, de las licenciaturas y posgrados 

de las universidades tecnológicas y universidades politécnicas; 

3. Promover la elaboración e integración de proyectos e incorporación de 

carreras actuales y programas educativos para el desarrollo de nuevas 

opciones de formación de los distintos niveles educativos que se imparten en 

los subsistemas de las universidades tecnológicas y politécnicas; 

4. Coordinar la generación de material didáctico propio en medios electrónicos y 

de prácticas por asignatura que favorezcan el aprendizaje para apoyar el 

desarrollo académico de los estudiantes; 

5. Desarrollar el Programa Nacional para el Diseño y Elaboración de los Apoyos 

Educativos con base en el uso de las tecnologías de información y 

comunicación; 

6. Diseñar el Programa Nacional de Recursos y Ambientes Académicos, como 

apoyo para el aseguramiento de la calidad de la enseñanza que prestan las 

universidades tecnológicas y las universidades politécnicas; 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

 

7. Dirigir el diseño y aplicación de metodologías de estudios para evaluar e 

identificar áreas de oportunidad en los procesos académicos, hacer 

propuestas y mejorar la operación de los modelos educativos para brindar 

servicios de calidad a los estudiantes; 

8. Dirigir la regularización ante la Dirección General de Profesiones de los 

registros de las carreras de las Universidades Tecnológicas y de las 

Universidades Politécnicas, de acuerdo a los planes de estudio vigentes y a la 

normatividad en la materia; 

9. Planear y organizar la incorporación del Programa de Movilidad del Técnico 

Superior Universitario entre las universidades tecnológicas y las instituciones 

de educación superior; 

10. Dirigir el procedimiento para la elaboración de los dictámenes de las 

solicitudes de reconocimientos de validez oficial de estudios a las 

universidades tecnológicas y politécnicas; 

11. Proponer y verificar la implantación de los procedimientos por los que se 

retire el reconocimiento de validez oficial de estudios a instituciones 

particulares similares a las universidades tecnológicas y politécnicas; 

12. Coordinar la ejecución de los compromisos acordados en las reuniones 

académicas con el fin de mejorar labor educativa de las universidades 

tecnológicas y de las universidades politécnicas; 

13. Supervisar que las universidades cumplan con la normatividad de registro que 

marca la Dirección General de Profesiones; 

14. Dirigir y supervisar la implementación de la Modalidad Bis en las 

universidades tecnológicas y politécnicas; 

15. Supervisar el estricto cumplimiento del Programa de Tutorías en las 

universidades tecnológicas y politécnicas; 

16. Dirigir la elaboración del reglamento de titulación ante los órganos de 

gobierno de las Universidades Tecnológicas y de las Universidades 

Politécnicas; 

17. Dirigir los mecanismos de coordinación para vigilar la congruencia entre las 

funciones de docencia, investigación aplicada y difusión de las actividades 

que realizan las universidades tecnológicas y las universidades politécnicas 

con respecto a las del Sistema de Educación Superior; 

18. Mantener actualizados los modelos arquitectónicos de los espacios físicos, 

así como los expedientes técnicos respectivos de las universidades 

tecnológicas y de las universidades politécnicas; 

19. Conservar actualizadas las guías de equipamiento de los talleres y 

laboratorios de las universidades tecnológicas y politécnicas; 

20. Dirigir la supervisión de la concordancia de los proyectos ejecutivos de los 

edificios de nueva creación y en consolidación conforme los lineamientos del 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) y los 

coordinadores de infraestructura de las universidades tecnológicas y 

politécnicas; 

21. Supervisar que se lleve a cabo la validación de las propuestas de inversión, 

con base en estudios realizados para determinar las necesidades de 

infraestructura física de las universidades tecnológicas y politécnicas; con el 

fin de dar cobertura a la demanda de educación superior conforme al ejercicio 

presupuestal asignado. 

Perfil: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Educación, Administración, Computación 

e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración, Arquitectura, Ingeniería 

Civil, Sistemas y Calidad. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 

(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia: Tecnología Industrial, Tecnología de la 

Construcción. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales. 

Campo de Experiencia: Pedagogía. 

Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, 

Organización y Planificación de la Educación, Preparación y 

Empleo de Profesores. 

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Estadística. 

Campo de Experiencia: Psicología. 

Area de Experiencia: Psicopedagogía. 

Campo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 

Area de Experiencia: Arquitectura. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto DIRECCION DE APLICACIONES Y BASES DE DATOS 

Nivel Administrativo 11-713-1-M1C018P-0000378-E-C-K 

(M21) 

Dirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Analizar en conjunto con la Dirección de Proyectos de Infraestructura las 

alternativas de base de datos para el alojamiento de la infraestructura de 

operación crítica de la Secretaría; 

2. Asesorar a las áreas responsables en la elaboración de Base de datos; así 

como la documentación referente a las bases (Diagrama de flujo de datos, 

diagrama entidad-relación, diccionario de datos); 

3. Formular estrategias en materia de aplicaciones tecnológicas y bases de 

datos, orientadas a mejorar el funcionamiento de las unidades administrativas 

de la Secretaría y en su caso Organos Desconcentrados; 

4. Dirigir el proceso para programar y ejecutar la operación de sistemas, 

aplicaciones y servicios TIC; 

5. Coordinar las acciones de supervisión del mantenimiento y soporte técnico de 

sistemas informáticos administrativos y sustantivos de la Secretaría, para su 

óptimo funcionamiento; 

6. Coordinar de manera conjunta con la Dirección de Administración de 

Contratos la verificación del servicio de hospedaje, gestión u operación de 

Base de Datos, que establezca el acceso irrestricto a la información y datos 

propiedad de la Institución, así como la devolución de la información y datos 

al término del servicio; 

7. Dirigir el uso de herramientas tecnológicas para la integración de las bases de 

datos de los sistemas de información que se generen en la DGTIC; 
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8. Dirigir el análisis y evaluación para la contratación de servicios de Base de 

Datos, tomando en cuenta el beneficio económico, eficiencia, privacidad, 

seguridad de los datos y de la información; 

9. Implementar las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar la 

operación de las aplicaciones y la información contenida en las Bases de 

Datos institucionales; 

10. Establecer criterios para el diseño de los sistemas informáticos que la 

Secretaría requiera para la operación de las aplicaciones y bases de datos 

institucionales. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Computación e 

Informática, Comunicación, Economía. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 

Calidad. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 

(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 

Consultoría en Mejora de Procesos, Auditoría, Economía del 

Cambio Tecnológico. 

Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores, 

Tecnologías de Información y Comunicaciones, Tecnología de 

las Telecomunicaciones. 

Campo de Experiencia: Matemáticas 

Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A CONCERTACIONES 

EN MATERIA DE ATENCION CIUDADANA 

Nivel Administrativo 11-118-1-M1C014P-0000006-E-C-T 

(O31) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Coordinación General de Atención 

Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Analizar la información de los indicadores referentes a la satisfacción de los 

participantes en las mesas de concertación en relación con la solución y 

atención que recibieron de las instancias de la Secretaría de Educación 

Pública, con la finalidad de proveer elementos técnicos de juicio que 

contribuyan en la mejora continua en el desarrollo de trabajos de contención y 

distensión de conflictos; 

2. Generar indicadores vinculados al proceso de atención y seguimiento a las 

mesas y trabajos de concertación, con el objeto de establecer mediciones 

homogéneas que contribuyan en la definición de estrategias de prevención de 

movilizaciones sociales; 
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3. Desarrollar trabajos de registro y actualización de la información sobre el 

seguimiento a los acuerdos alcanzados en las mesas de concertación, a fin 

de verificar el cumplimiento de las áreas responsables; 

4. Realizar el análisis, identificación y registro de movilizaciones sociales cíclicas 

y coyunturales, con el objeto de contar con información que permita prever la 

frecuencia, características y medidas de contención en su atención; 

5. Revisar y analizar la información sobre las etapas que conforman el 

desarrollo de las mesas de concertación, así como los desfases en su 

gestión, con la finalidad de generar estrategias que contribuyan en la atención 

y prevención de movilizaciones; 

6. Generar proyectos de mejora al sistema de orientación e información, así 

como a los trámites y servicios considerando los temas coyunturales que 

detonan las movilizaciones sociales, con el propósito de proporcionar a 

diversas instancias superiores datos que contribuyan en el desarrollo de sus 

funciones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Educación, Administración, 

Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 

(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Opinión Pública, Administración Pública, 

Vida Política. 

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 

Teoría y Métodos Generales. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano, Lenguaje Claro. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA INFORMATICA 

Nivel Administrativo 11-212-1-M1C014P-0000244-E-C-F 

(O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Evaluación de 

Políticas 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Desarrollar la generación de sistemas informáticos a través del análisis de 
datos e información objetiva correspondiente, con el fin de facilitar la toma de 
decisiones a las autoridades educativas; 

2. Realizar el procesamiento de información de evaluaciones aplicadas por esta 
Unidad Administrativa con calidad y oportunidad requerida; 

3. Analizar los datos de evaluación correspondiente para establecer el diseño de 
mecanismos de automatización; 

4. Impulsar la automatización de datos de evaluación y elaboración de sistemas 
de información requeridos; 

5. Proveer apoyo en las fallas presentadas en todos los equipos de la DGEP, 
así como asesorar a los usuarios en las dudas o fallas de los sistemas; 

6. Realizar la actualización de plataformas, programas y sistemas de 

información con el fin de mantenerlos de manera vanguardista y compatible; 
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7. Supervisar los servicios de soporte técnico de informática en software, 

hardware y antivirus en el mantenimiento del equipo asignado; 

8. Revisar el servidor de antivirus, asesorando y apoyando sobre virus y 

amenazas informáticas a todos los usuarios de la DGEP; 

9. Asesorar en todas las plataformas windows, software institucional y sistemas 

informáticos a las áreas solicitantes; 

10. Implementar soluciones informáticas, programas consultas SQL, para soporte 

a los sitios Web; 

11. Tramitar los requerimientos de mantenimiento preventivo, correctivo y servicio 

de telecomunicaciones del equipo ante la DGTIC; 

12. Controlar el inventario de software de la unidad responsable, que permita 

facilitar el intercambio de información requerida por la DGTIC. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 

(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Lógica. 

Area de Experiencia: Lógica Deductiva. 

Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS, 

MATERIALES Y SERVICIOS 
Nivel Administrativo 11-310-1-M1C014P-0000068-E-C-O 

(O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Elaborar el Programa Anual y el anteproyecto de presupuesto en 
coordinación con las Areas de la Dirección General de Centros de Formación 
para el Trabajo (DGCFT) así como la programación presupuestal para apoyar 
el desarrollo de los proyectos específicos de la unidad administrativa; 

2. Elaborar los mecanismos anuales de necesidades de bienes de consumo e 
inversión; 

3. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la unidad administrativa; 

4. Integrar y tramitar la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 
ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios 
(nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

5. Dar seguimiento al trámite de la entrega de los recursos autorizados del fondo 
rotatorio para la unidad administrativa; 

6. Integrar y registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso 
para llevar el control del ejercicio del presupuesto y conformar la información 
financiera de la unidad administrativa; 
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7. Actualizar los sistemas de contabilidad y control presupuestal para tener 
sustentado el ejercicio del presupuesto; 

8. Integrar los informes a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la 
retención de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas de 
banco; 

9. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual; 
10. Controlar el almacenamiento y distribución de los bienes adquiridos a las 

áreas internas de la unidad administrativa; 
11. Tramitar y evaluar la prestación de los servicios objeto de contratación global 

(vigilancia, intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así 
como los de mantenimiento de instalaciones y equipo; 

12. Programar y dar seguimiento a la distribución de la correspondencia que se 
genere en la unidad administrativa; 

13. Integrar y dar seguimiento a la ejecución de los programas de protección civil 
y de seguridad e higiene para mantener un ambiente laboral propicio y 
confiable dentro de las instalaciones de la unidad administrativa; 

14. Revisar que se efectúe el mantenimiento preventivo y correctivo, conforme a 
las bitácoras de control de cada vehículo; 

15. Tramitar y controlar el otorgamiento de vales para la dotación de gasolina 
destinada a los vehículos oficiales asignados a la unidad administrativa; 

16. Actualizar las altas y bajas y sus correspondientes resguardos de los bienes 
muebles e inmuebles que son propiedad de la unidad administrativa; 

17. Revisar la actualización del sistema de información del avance de adquisición 
de bienes de los mecanismos anuales de necesidades e inversión; 

18. Actualizar el sistema de información sobre movimientos de bienes 
instrumentales y de consumo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Administración, Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración, Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Contabilidad, Teoría Económica, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, Economía General, 
Actividad Económica. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración de Bienes, Valuación de 
Bienes, Control de Bienes, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 

Nivel Administrativo 11-511-1-M1C014P-0000153-E-C-L 

(O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Educación 

Superior Universitaria 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Analizar y emitir recomendaciones a las propuestas de reglamento y 

convocatorias, de las Universidades Públicas Estatales, con base en los 

lineamientos generales para la operación del Programa de Estímulos al 

Desempeño del Personal Docente de educación media superior y superior de 

la SHCP, y los lineamientos generales de la Subsecretaría de Educación 

Superior (SES) con el propósito de gestionar su aprobación; 

2. Analizar y emitir recomendaciones de la congruencia en las actividades de 

evaluación propuestas por las Universidades Públicas Estatales en su 

reglamento del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente, 

con base en los lineamientos generales de la SES, a fin de que cuenten con 

un modelo de evaluación que propicie el desarrollo y superación académica 

de los docentes; 

3. Elaborar informes anuales con los puntos críticos de las propuestas de 

reglamento que presentan las Universidades Públicas Estatales acorde con 

los lineamientos establecidos; con la finalidad de contar con información que 

permita reorientar las políticas académicas de la educación superior; 

4. Dar seguimiento anual y presentar reportes de los resultados del programa de 

estímulos al desempeño del personal docente de cada una de las 

Universidades Públicas Estatales con base en los lineamientos generales 

para la operación del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal 

Docente de educación media superior y superior de la SHCP, y los 

lineamientos generales de la SES; 

5. Analizar y emitir recomendaciones de los resultados del Programa de 

Estímulos al Desempeño del Personal Docente que presentan las 

Universidades Públicas Estatales, con base en los lineamientos generales 

para la operación del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal 

Docente de educación media superior y superior de la SHCP, y los 

lineamientos generales de la SES; 

6. Analizar los resultados del Programa de Estímulos al Desempeño del 

Personal Docente, en las Universidades Públicas Estatales, con la finalidad 

de contar con información relevante, concentrada en forma electrónica, de las 

instituciones participantes para conocer el alcance del programa. 

Perfil: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Administración, Derecho, 

Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Educación, Psicología. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Finanzas. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Terminado o Pasante. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Campo de Experiencia: Pedagogía. 

Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 

Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Estadística. 
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Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Estudio Psicológico de Temas Sociales, 
Psicología Industrial. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 35/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar  
con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente.  
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Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 

a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 

Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 

será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 

fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 

del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 

que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán 
en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez,  
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
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En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará 
en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, 
color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias 
sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, 
responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra 
la dignidad humana. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 15 al 29 de agosto 

de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 

de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 

que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 

aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 

únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 

por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 

Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 

concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 
razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como 
mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 15 de agosto de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 

a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

(Registro de aspirantes) 

Del 15 al 29 de agosto de 

2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 

embargo, el no presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones de habilidades se 

conformarán por preguntas y se complementarán 

con pruebas psicométricas. 

Del 03 de septiembre al 12 

de noviembre de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito; así como la revisión documental. 

Del 03 de septiembre al 12 

de noviembre de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 03 de septiembre al 12 

de noviembre de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 03 de septiembre al 12 

de noviembre de 2018 
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Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo 

periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 

aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 

del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 

Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 

Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 

convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 

Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-

servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 

las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 

conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 

psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 

tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 

tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 

Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 

presenta la documentación requerida por la dependencia. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 

habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 

tendrán vigencia de un año. 

La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 

el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 

automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 

registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 

participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 

electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 

Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 

aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 

resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 

las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
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8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación):  

80 sobre 100. 

9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 

partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 

psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 

Entrevista, y; V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 

quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 

El resultado de las evaluaciones 

de habilidades no son motivo de 

descarte; sin embargo, el no 

presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 

conformarán por preguntas y se 

complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de 

conocimientos 

30 

Evaluaciones de 

habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 

experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 

psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 

menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 

descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 

examen de conocimientos y la revisión documental. 

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 

100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 

reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 

que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 

preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 

reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 

escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 

documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 

motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 

posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 

Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 

prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 

Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 

valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 

imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 

que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 

califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 

o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 

que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 

evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 

comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 

manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 

en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 

en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 

las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 

su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí. 

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 

unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 

las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 

acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 

currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 

www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
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9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de 

años acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 

puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 

la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 

y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 

de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 

desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 

servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 

que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 

caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 

evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas 

y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 

información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los 

puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño 

anual. 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 

de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 

servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 

de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 

carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 

sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o 

afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 

de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 

logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 

como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 

Pública. 

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 

manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 

obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 

siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador 

(a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, 

de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 

Pública. 

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 

esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 

actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 

de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 

considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación 

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 

Pública. 
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 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 

aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 

en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 

resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a 

través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 

En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 

siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 

Pública. 

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 

los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 

específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 

reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 

estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 

concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 

el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 

2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 

evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 

Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado 

y el evaluador). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 

elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 
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 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 

el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 

(as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 

acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 

concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 

primer párrafo de esta convocatoria. 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 

azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 

recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 

copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 

puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 

tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 

la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 

que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 

cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 

conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 

mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 

el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 

nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 

copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 

la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 

en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 

que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 

requisito. Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 

la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 

fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 

de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 

dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 

modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 

Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION DE 

FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 

Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 

al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 

través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 

resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 

Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 

para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 

Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 

Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 

interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
hector.xochipiltecatl@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 
1000 con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 

LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 

FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIOS DE SU REGLAMENTO, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITEN LA 

SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08/2018 

DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL 

SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

  

NOMBRE DEL 

PUESTO 

DIRECCION DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR 2 

CODIGO DE 

PUESTO 

25-C00-1-M1C017P-0000854-E-C-F 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

M11 

DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 

83/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL 

PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 

NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PUESTO 

DIRIGIR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL Y 

PREESCOLAR EN LOS PLANTELES ADSCRITOS AL AMBITO REGIONAL DE 

SU COMPETENCIA, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA 

DESARROLLAR EN LA POBLACION INFANTIL DE 45 DIAS A 5 AÑOS ONCE 

MESES DE EDAD LAS COMPETENCIAS BASICAS PARA LA VIDA. 

FUNCIONES 

PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS Y DE 

SUPERVISION ESCOLAR PARA LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE 

EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR Y LO RELATIVO A LA EDUCACION 

FISICA, DEPORTE ESCOLAR Y VIDA SALUDABLE EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL 

PROPOSITO DE PROPICIAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 

EDUCANDOS. 

2. ORIENTAR EN LA INTERPRETACION DE LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 

VIGENTES EN MATERIA DE ACREDITACION Y CERTIFICACION DE 

ESTUDIOS QUE OPERAN LOS CENTROS DE EDUCACION INFANTIL Y 

JARDINES DE NIÑOS PUBLICOS Y PARTICULARES, ENTRE LOS JEFES 

DE SECTOR, SUPERVISORES DE ZONA, PERSONAL DIRECTIVO, 

DOCENTES Y DE APOYO A LOS PLANTELES, A FIN DE PROPORCIONAR 

A LOS ALUMNOS EL DOCUMENTO ESCOLAR QUE LES PERMITA EL 

TRANSITO AL SIGUIENTE GRADO O NIVEL EDUCATIVO. 

3. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE ASESORIA Y 

CAPACITACION TECNICO PEDAGOGICA EN LOS PLANTELES DE 

EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR PUBLICOS Y PARTICULARES DE 

SU JURISDICCION, PARA MEJORAR LOS RESULTADOS DE SU 

PRACTICA EDUCATIVA. 

4. EVALUAR EL DESEMPEÑO LABORAL DE LOS ACTORES EDUCATIVOS, 

PARA ORIENTAR LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS EN FUNCION DE LAS 

NECESIDADES DETECTADAS. 
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5. ESTABLECER LOS CANALES DE COMUNICACION ENTRE LA 

ESTRUCTURA OPERATIVA Y LAS AREAS DE LA DIRECCION DE 

EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR, PARA EFICIENTAR EL FLUJO DE 

INFORMACION, QUE PERMITA ATENDER CON OPORTUNIDAD LAS 

NECESIDADES DE RECURSOS Y DE MATERIAL DE APOYO EDUCATIVO 

DE LOS PLANTELES. 

6. FORTALECER LOS MECANISMOS DE COMUNICACION CON LAS 

SUBDIRECCIONES DE LA COORDINACION SECTORIAL, PARA QUE 

CONJUNTAMENTE SE DETERMINEN LOS APOYOS PEDAGOGICOS Y 

TECNICO-ADMINISTRATIVOS QUE PERMITAN EFICIENTAR LA 

OPERACION DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

7. COORDINAR LOS ESTUDIOS DE PROGRAMACION DETALLADA PARA 

QUE LA ASIGNACION DE RECURSOS HUMANOS SE REALICE DE 

CONFORMIDAD CON LAS ESTRUCTURAS OCUPACIONALES Y ESTA 

RESPONDA A LAS NECESIDADES DE CADA UNO DE LOS PLANTELES 

PUBLICOS, EN BENEFICIO DE LA POBLACION ESCOLAR QUE 

ATIENDEN. 

8. REALIZAR EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACION Y 

ASIGNACION DE PERSONAL PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL 

SERVICIO EDUCATIVO QUE SE BRINDA A LA POBLACION. 

9. SUPERVISAR QUE LA APLICACION Y USO DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS A LOS CENTROS 

EDUCATIVOS OFICIALES, SE REALICE DE CONFORMIDAD CON LAS 

NORMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA 

SU ADMINISTRACION, A FIN DE OPTIMIZAR LOS EXISTENTES Y 

FAVORECER AMBIENTES ADECUADOS PARA BRINDAR EL SERVICIO 

DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR Y LO RELATIVO A LA 

EDUCACION FISICA, DEPORTE ESCOLAR Y VIDA SALUDABLE A LA 

POBLACION EN EDAD ESCOLAR. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 

LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS SOCIALES 

Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 

- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

- EDUCACION 

- DERECHO 

- ECONOMIA 

- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 

HUMANIDADES 

- EDUCACION 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA  

- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS 

- ORGANIZACION Y 

PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 

PUBLICA 

CAPACIDADES 

PROFESIONALES 

( HABILIDADES, 

CONOCIMIENTOS, 

APTITUDES Y/O 

ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 

2. NEGOCIACION 

3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 

PUESTO 

DIRECCION DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR 4 

CODIGO DE 

PUESTO 

25-C00-1-M1C017P-0000852-E-C-F 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

M11 

DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 

83/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL 

PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 

NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PUESTO 

DIRIGIR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL Y 

PREESCOLAR EN LOS PLANTELES ADSCRITOS AL AMBITO REGIONAL DE 

SU COMPETENCIA, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA 

DESARROLLAR EN LA POBLACION INFANTIL DE 45 DIAS A 5 AÑOS ONCE 

MESES DE EDAD LAS COMPETENCIAS BASICAS PARA LA VIDA. 

FUNCIONES 

PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS Y DE 

SUPERVISION ESCOLAR PARA LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE 

EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR Y LO RELATIVO A LA EDUCACION 

FISICA, DEPORTE ESCOLAR Y VIDA SALUDABLE EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL 

PROPOSITO DE PROPICIAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 

EDUCANDOS. 

2. ORIENTAR EN LA INTERPRETACION DE LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 

VIGENTES EN MATERIA DE ACREDITACION Y CERTIFICACION DE 

ESTUDIOS QUE OPERAN LOS CENTROS DE EDUCACION INFANTIL Y 

JARDINES DE NIÑOS PUBLICOS Y PARTICULARES, ENTRE LOS JEFES 

DE SECTOR, SUPERVISORES DE ZONA, PERSONAL DIRECTIVO, 

DOCENTES Y DE APOYO A LOS PLANTELES, A FIN DE PROPORCIONAR 

A LOS ALUMNOS EL DOCUMENTO ESCOLAR QUE LES PERMITA EL 

TRANSITO AL SIGUIENTE GRADO O NIVEL EDUCATIVO. 

3. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE ASESORIA Y 

CAPACITACION TECNICO PEDAGOGICA EN LOS PLANTELES DE 

EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR PUBLICOS Y PARTICULARES DE 

SU JURISDICCION, PARA MEJORAR LOS RESULTADOS DE SU 

PRACTICA EDUCATIVA. 

4. EVALUAR EL DESEMPEÑO LABORAL DE LOS ACTORES EDUCATIVOS, 

PARA ORIENTAR LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS EN FUNCION DE LAS 

NECESIDADES DETECTADAS. 

5. ESTABLECER LOS CANALES DE COMUNICACION ENTRE LA 

ESTRUCTURA OPERATIVA Y LAS AREAS DE LA DIRECCION DE 

EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR, PARA EFICIENTAR EL FLUJO DE 

INFORMACION, QUE PERMITA ATENDER CON OPORTUNIDAD LAS 

NECESIDADES DE RECURSOS Y DE MATERIAL DE APOYO EDUCATIVO 

DE LOS PLANTELES. 

6. FORTALECER LOS MECANISMOS DE COMUNICACION CON LAS 

SUBDIRECCIONES DE LA COORDINACION SECTORIAL, PARA QUE 

CONJUNTAMENTE SE DETERMINEN LOS APOYOS PEDAGOGICOS Y 

TECNICO-ADMINISTRATIVOS QUE PERMITAN EFICIENTAR LA 

OPERACION DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

7. COORDINAR LOS ESTUDIOS DE PROGRAMACION DETALLADA PARA 

QUE LA ASIGNACION DE RECURSOS HUMANOS SE REALICE DE 

CONFORMIDAD CON LAS ESTRUCTURAS OCUPACIONALES Y ESTA 

RESPONDA A LAS NECESIDADES DE CADA UNO DE LOS PLANTELES 

PUBLICOS, EN BENEFICIO DE LA POBLACION ESCOLAR QUE 

ATIENDEN. 
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8. REALIZAR EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACION Y 

ASIGNACION DE PERSONAL PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL 

SERVICIO EDUCATIVO QUE SE BRINDA A LA POBLACION. 

9. SUPERVISAR QUE LA APLICACION Y USO DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS A LOS CENTROS 

EDUCATIVOS OFICIALES, SE REALICE DE CONFORMIDAD CON LAS 

NORMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA 

SU ADMINISTRACION, A FIN DE OPTIMIZAR LOS EXISTENTES Y 

FAVORECER AMBIENTES ADECUADOS PARA BRINDAR EL SERVICIO 

DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR Y LO RELATIVO A LA 

EDUCACION FISICA, DEPORTE ESCOLAR Y VIDA SALUDABLE A LA 

POBLACION EN EDAD ESCOLAR. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 

LICENCIATURA TITULADO  

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 

- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 

PUBLICA 

- EDUCACION 

- DERECHO 

- ECONOMIA 

- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 

HUMANIDADES 

- EDUCACION 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA  

- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS 

- ORGANIZACION Y 

PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 

PUBLICA 

CAPACIDADES 

PROFESIONALES 

( HABILIDADES, 

CONOCIMIENTOS, 

APTITUDES Y/O 

ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 

2. NEGOCIACION 

3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

NOMBRE DEL 

PUESTO 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE COMPUTO 

CODIGO DE 

PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000919-E-C-K 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

N11 

SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL 

PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 

NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PUESTO 

ADMINISTRAR LOS SERVICIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRONICO DE 

DATOS QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR LOS PROCESOS DEL SISTEMA 

DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
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FUNCIONES 

PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO TECNICO DEL 

EQUIPO DE COMPUTO Y DEL SISTEMA DE INFORMACION INTEGRAL 

DE ADMINISTRACION DE PERSONAL CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE PARA GENERAR LAS NOMINAS, INCIDENCIAS Y DEMAS 

MOVIMIENTOS DE PERSONAL. 

2. COORDINAR EL PROCESAMIENTO DE DATOS Y GENERACION DE 

PRODUCTOS DE ACUERDO CON EL CALENDARIO ESTABLECIDO A FIN 

DE ATENDER LAS PRIORIDADES 

3. COORDINAR LA ELABORACION DE LAS NOMINAS, CHEQUES Y 

RECIBOS PARA EL PAGO DE LOS TRABAJADORES EN TIEMPO Y 

FORMA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

4. GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE LOS INSUMOS INFORMATICOS Y 

SERVICIOS PARA LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE ACUERDO AL 

CALENDARIO 

5. TRAMITAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA ASESORIA Y EL 

APOYO PARA LA OPERACION DEL EQUIPO DE COMPUTO, ASI COMO 

EN MATERIA DE NORMATIVIDAD, CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE 

PERSONAL 

6. PROPONER MECANISMOS DE COORDINACION CON LA DIRECCION 

GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES Y/O LA COORDINACION SECTORIAL DEL CENTRO 

DE DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH (DGPPEE) 

PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS INFORMATICOS Y 

EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS 

7. COORDINAR LOS PROCESOS DE MONITOREO, MANTENIMIENTO Y 

RESGUARDO DE LA BASE DE DATOS DE PAGO DE REMUNERACIONES 

AL PERSONAL 

8. COORDINAR LA ELABORACION DE ESTADISTICAS E INFORMES SOBRE 

AVANCES, ASI COMO LA APLICACION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

QUE COADYUVEN A LOGRAR QUE LA INFORMACION DE LA BASE DE 

DATOS DE ADMINISTRACION Y PAGO DE REMUNERACIONES AL 

PERSONAL, OPERE ADECUADAMENTE  

9. ORIENTAR Y ASESORAR A LAS AREAS DE CAPTURA, EN LA 

INCORPORACION DE INCIDENCIAS DEL PERSONAL, DE CONFORMIDAD 

CON LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS VIGENTES 

10. ORIENTAR LA ELABORACION DE REPORTES Y/O LISTADOS CON BASE 

EN LAS NECESIDADES DE INFORMACION QUE, EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL Y PAGO DE REMUNERACIONES, 

REQUIERAN LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL Y TERCEROS INSTITUCIONALES 

11. VERIFICAR QUE LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS INFORMATICOS DE 

ADMINISTRACION Y PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 

AUTORIZADO, SE APLIQUEN Y USEN DE ACUERDO A LAS 

ESPECIFICACIONES PROPORCIONADAS POR LA DIRECCION GENERAL 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 

LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

- COMPUTACION E 

INFORMATICA 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

- COMPUTACION E 

INFORMATICA 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

- TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIAS ECONOMICAS - DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
( HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0001066-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y 
SERVICIOS, CON BASE EN LA OBSERVANCIA DE LAS POLITICAS, NORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES Y VIGENTES, CON EL FIN DE 
SUMINISTRAR A LAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA, LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y 
CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS QUE TIENE ASIGNADOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COADYUVAR EN LOS DISTINTOS SUBSISTEMAS QUE INTEGRAN EL 
SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO 
VERIFICAR LOS TRAMITES INHERENTES A INGRESO, PAGO DE 
REMUNERACIONES, SERVICIOS AL PERSONAL Y DEMAS 
PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN DERECHO LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION Y, EN SU CASO, LA ACTUALIZACION 
DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL DE 
LA DIRECCION GENERAL, QUE PROCURE EL APROVECHAMIENTO DEL 
FACTOR HUMANO, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS INDIVIDUALES 
Y COLECTIVOS DE LOS TRABAJADORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS, CONTRIBUYENDO AL LOGRO DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS. 

3. COORDINAR LOS CURSOS Y PROGRAMA DE CAPACITACION DEL 
PERSONAL OPERATIVO DE LA DIRECCION GENERAL, PARA ELEVAR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION 
EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. COORDINAR LA ELABORACION DE LA DESCRIPCION Y PERFIL DE 
PUESTOS DE MANDO ENTRE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
Y EN SU CASO REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES, PARA 
EL REGISTRO DE LOS MISMOS EN EL SISTEMA RHNET. 

5. LLEVAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CADA UNO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
EN MATERIA DE CAPACITACION Y CERTIFICACION DE 
COMPETENCIAS, PARA QUE DOMINEN EL CONOCIMIENTO NECESARIO 
EN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES QUE TIENEN ASIGNADAS. 
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6. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL Y 

VERIFICAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN LA 

OPERACION DE LOS PROCESOS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LA 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 

EVALUACION EDUCATIVA. 

7. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES 

PARA LA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO Y LA LIBERACION DE LOS 

OFICIOS DE INVERSION, PARA EL PAGO DE FACTURAS, VIATICOS 

ENTRE OTROS. 

8. INTERVENIR EN LA ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD Y 

CONTROL PRESUPUESTAL PARA SUSTENTAR EL EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 

9. PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA POR LA DIRECCION 

GENERAL DE ADMINISTRACION, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA 

CUENTA DE HACIENDA PUBLICA FEDERAL. 

10. FORMULAR Y GESTIONAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 

DE BIENES DE CONSUMO E INSTRUMENTALES Y ATENDER LA 

RECEPCION, ALMACENAJE, SUMINISTRO E INVENTARIO DE LOS 

BIENES MUEBLES ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, PARA 

MANTENER EL CONTROL Y LA DISTRIBUCION DEL MOBILIARIO 

ASIGNADO. 

11. GESTIONAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 

CONSERVACION, REPARACION MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DE 

LOS EDIFICIOS, MOBILIARIO, MAQUINARIA, EQUIPO E INSTRUMENTAL 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, ASI COMO LOS SERVICIOS 

GENERALES DE: CORRESPONDENCIA, ARCHIVO, ALMACEN, ASEO, 

INTENDENCIA, TALLER DE AUTOMOTORES, TRANSPORTE Y 

VIGILANCIA. 

12. FACILITAR LA COORDINACION Y OPERACION DEL PROGRAMA DE 

PROTECCION CIVIL EN LA COORDINACION ADMINISTRATIVA, PARA 

SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DE LOS 

TRABAJADORES. 

13. SUPERVISAR LOS TRAMITES RELACIONADOS CON LOS 

REQUERIMIENTOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, 

ASI COMO ASESORIA, CAPACITACION Y APOYO TECNICO. 

14. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL EN 

GENERAL, CORRESPONDIENTES A LAS ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS, 

PRESTACIONES, INCIDENCIAS, SEGUROS, ESTIMULOS Y 

RECOMPENSAS DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 

SU CORRECTA APLICACION. 

15. SOLICITAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LA 

AUTORIZACION, PARA LA CONTRATACION DE LOS PRESTADORES DE 

SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE PRESTARAN 

SUS SERVICIOS EN LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 

PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA. 

16. DIFUNDIR A LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA LAS 

DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. 

17. SUPERVISAR LAS ACCIONES PARA LA CERTIFICACION Y EXPEDICION 

DE COPIAS DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL AMBITO DE 

COMPETENCIA, PARA SER EXHIBIDOS ANTE AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES. 

18. VERIFICAR EL RESUMEN CONTABLE DEL GASTO EJERCIDO DEL 

PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES"; PARA LA 

CONCILIACION ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO, CON 

LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 
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19. SOLICITAR A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS LAS OPERACIONES 

MEDIANTE BANCA ELECTRONICA, DE PROTECCION DE CHEQUES DEL 

PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS DE ESCUELAS PUBLICAS DE 

EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL EN LA CIUDAD DE 

MEXICO ASI COMO GESTIONAR Y TRANSFERIR MEDIANTE BANCA 

ELECTRONICA LOS RENDIMIENTOS MENSUALES QUE GENEREN LAS 

CUENTAS PRODUCTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, CON LAS 

INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA EL TRASPASO A LA TESORERIA 

DE LA FEDERACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 

LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 

- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 

PUBLICA 

- CONTADURIA 

- DERECHO 

- ECONOMIA 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL: 

CIENCIAS ECONOMICAS - ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 

CAPACIDADES 

PROFESIONALES 

( HABILIDADES, 

CONOCIMIENTOS, 

APTITUDES Y/O 

ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

NOMBRE DEL 

PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

CODIGO DE 

PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000685-E-C-O 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O11 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

60/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL 

PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION  

Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 

NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA DIRECCION 

GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA, 

DE ACUERDO A LAS NORMAS Y POLITICAS VIGENTES EN LA MATERIA, 

CON EL FIN DE PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES 

FUNCIONES 

PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 

GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 

EDUCATIVA EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 

REPROGRAMACION PRESUPUESTAL PARA APOYAR EL DESARROLLO 

DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS DE LA DIRECCION GENERAL 

2. PROPORCIONAR AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EL 

MONTO DEL RECURSO A EJERCER PARA MECANISMOS ANUALES DE 

NECESIDADES (MANE), Y ESTAR EN POSIBILDADES DE ELABORAR EL 

CONTRATO CONSOLIDADO. 
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3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS, ASEGURANDO LA 
CORRECTA/ APLICACION DEL PRESUPUESTO. 

4. ELABORAR Y GESTIONAR LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE 
MODIFICACION DE AFECTACION PRESUPUESTARIA PARA EL 
EJERCICIO DEL GASTO DE LA DIRECCION GENERAL 

5. ANALIZAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE GASTOS QUE 
AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL FIN DE QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES CORRECTOS (FACTURAS, 
VIATICOS, PASAJES, INFORMES, ETC.). 

6. GESTIONAR LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL 
FONDO ROTATORIO A LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA PARA NECESIDADES 
PRIORITARIAS. 

7. REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS POR PARTIDA Y PROYECTO PARA 
LLEVAR EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y 
CONFORMAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA. 

8. CONCILIAR ENTRE LAS DIFERENTES AREAS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, 
MENSUALMENTE, PARA QUE LA INFORMACION SEA CONFORME A LO 
PRESUPUESTADO, COMPROMETIDO, DEVENGADO Y PAGADO.  

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL (EXCEL) PARA TENER 
SUSTENTADO EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR A LA COORDINACION SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, MENSUALMENTE, SOBRE LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS (ISR E IVA), DECLARACION INFORMATIVA DE 
OPERACIONES CON TERCEROS (DIOT), DE LO GENERADO EN LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA; CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA (CSAF) 
REALICE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES EN SU CASO. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL 
12. ELABORAR Y ENVIAR EL DOCUMENTO DE CORRESPONSABILIDAD, 

REGISTRO Y CONTROL (DOCORECO) CON EL COMPROBANTE DIGITAL 
IMPRESO, QUE DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE 
MARQUE LA LEY; CON LA LIBERACION CORRESPONDIENTE DEL AREA 
LA CUAL RECIBIO EL SERVICIO, VERIFICACION DEL SAT, Y 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA (EN SU CASO) 

13. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PAGO A PROVEEDORES QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA 

14. ELABORAR Y GESTIONAR DOCUMENTOS PARA APERTURAS, 
HOMOLOGACION, Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA, ANTE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, CON EL OBJETO DE 
CONTROLAR LOS DIFERENTES PROGRAMAS ASIGNADOS A LA 
DGPPEE 

15. GESTIONAR ANTE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS LAS 
OPERACIONES MEDIANTE BANCA ELECTRONICA, DE PROTECCION DE 
CHEQUES DEL PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS DE ESCUELAS 
OFICIALES DE EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

16. GESTIONAR Y TRANSFERIR MEDIANTE BANCA ELECTRONICA LOS 
RENDIMIENTOS MENSUALES QUE GENEREN LAS CUENTAS 
PRODUCTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA; DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, Y HACER EL TRASPASO A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. 
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17. REGISTRAR Y ELABORAR RESUMEN CONTABLE DEL GASTO 

EJERCIDO, DEL PRESUPUESTO CAPITUL 1000 "SERVICIOS 

PERSONALES"; PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACION 

CORRESPONDIENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE QUE NO EXISTAN 

DIFERENCIAS ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO. 

18. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS (PROVEEDORES), PARA SU REGISTRO 

EN EL SISTEMA FINANCIERO FEDERAL DE LA ADMINISTRACION 

FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 

LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 

- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 

PUBLICA 

- CONTADURIA 

- ECONOMIA 

- FINANZAS 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS ECONOMICAS - CONTABILIDAD 

CIENCIAS ECONOMICAS - ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 

PUBLICA 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 

CAPACIDADES 

PROFESIONALES 

( HABILIDADES, 

CONOCIMIENTOS, 

APTITUDES Y/O 

ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

NOMBRE DEL 

PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION PROGRAMATICA 

CODIGO DE 

PUESTO 

$ 19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

60/100 MN.) 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O11 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

92/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL 

PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 

EDUCATIVA 

TIPO DE 

NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PUESTO 

DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y ANALISIS 

PROGRAMATICO-PRESUPUESTAL DE LOS PROCESOS Y PROYECTOS 

EDUCATIVOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL, MEDIANTE EL SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACION DE 

PROCESOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS, CON EL OBJETO DE APOYAR A 

LAS AUTORIDADES EN LA TOMA DE DECISIONES 
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FUNCIONES 

PRINCIPALES 

1. DICTAMINAR LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE SERVIRAN 

PARA INTEGRAR EL ASPECTO PROGRAMATICO DE LOS PROCESOS Y 

PROYECTOS EDUCATIVOS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

2. INTEGRAR LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE SERAN 

ENVIADOS A LAS UNIDADES RESPONSABLES PARA LA FORMULACION 

PROGRAMATICA DE LOS PROCESOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS 

3. ENVIAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION 

FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL LOS 

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA FORMULACION 

PROGRAMATICA DE LOS PROCESOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS 

4. REVISAR QUE LOS PROCESOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS DE LAS 

UNIDADES RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, MANTENGAN LA 

CONGRUENCIA Y CONSISTENCIA DE LA ESTRUCTURA 

PROGRAMATICA AUTORIZADA POR LAS INSTANCIAS 

GLOBALIZADORAS 

5. ANALIZAR CON LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 

ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL, QUE SUS PROCESOS Y PROYECTOS GUARDEN 

CONGRUENCIA CON LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA AUTORIZADA. 

6. INTEGRAR LOS AJUSTES A LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA DE LAS 

UNIDADES RESPONSABLES, DERIVADOS DE LA ASIGNACION 

PRESUPUESTAL AUTORIZADA 

7. ADMINISTRAR LA OPERACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

EVALUACION DE PROCESOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS (SIEPPE). 

8. SUPERVISAR LA PROGRAMACION-PRESUPUESTACION DE LA 

ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

EVALUACION DE PROCESOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS 

9. INSTRUMENTAR LAS MODIFICACIONES, CORRECCIONES O MEJORAS 

AL SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACION DE PROCESOS Y PROYECTOS 

EDUCATIVOS 

10. SOLICITAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION 

FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL LA 

INFORMACION PROGRAMATICA QUE PERMITA CONOCER SUS 

ACCIONES Y RESULTADOS EN EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE 

11. INTEGRAR LA INFORMACION PROGRAMATICA DE LAS ACCIONES Y 

RESULTADOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES, PARA LA 

GENERACION DE LOS INFORMES SECTORIALES 

12. ELABORAR LOS INFORMES PROGRAMATICOS SECTORIALES QUE 

SOLICITAN LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS, DONDE SE 

MUESTREN LAS ACCIONES Y RESULTADOS DE LA ADMINISTRACION 

FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

13. IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN EVALUAR LA 

EJECUCION PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL DE LOS PROCESOS Y 

PROYECTOS EDUCATIVOS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

14. REALIZAR LA EVALUACION DE LA EJECUCION PROGRAMATICA-

PRESUPUESTAL DE LOS PROCESOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS DE 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

15. FORMULAR LOS INFORMES TRIMESTRALES DE LA EVALUACION 

PROGRAMATICA Y PRESUPUESTAL DE ACUERDO A LA INFORMACION 

PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 

ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 

LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 

- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 

PUBLICA 

- EDUCACION 

- DERECHO 

- ECONOMIA 

- FINANZAS 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS ECONOMICAS - CONTABILIDAD 

- ECONOMIA SECTORIAL 

CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

- DERECHO Y 

LEGISLACION 

NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 

PUBLICA 

CAPACIDADES 

PROFESIONALES 

( HABILIDADES, 

CONOCIMIENTOS, 

APTITUDES Y/O 

ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 

INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 

REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 

PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 

PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 

MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 

TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 

SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 

MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL 

SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO 

LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE 

INDICAN PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 

LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 

MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 

HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 

● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 

● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 

● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 

DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 

CORRESPONDA. 
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● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 

40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 

PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 

PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 

TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 

PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 

EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES.  

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS.EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 

ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 

REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 

160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 

ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 

PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 

CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 

DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 

ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 

EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 

SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 

EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 

PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 

NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 

Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 

ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 

GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 

EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 

REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 

DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 

CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 

PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 

REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 

TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 

CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 

POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 

DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 

CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 

EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 

ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 

ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL 
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PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 

PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 

LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 

DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A 

UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 

ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 

REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 

(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 

HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 

VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 

ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 

SIGUIENTE: 

EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 

(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 

MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 

REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 

POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 

LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 

AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 

ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 

DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 

PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 

CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 

EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 

PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 

EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 

26 AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL 

AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 

6TO PISO, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO.  

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 

RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O ETAPA 

DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE ACREDITEN 

LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO ACREDITARSE SU 

EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU 

CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE 

SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, SIN 

RESPONSABILIDAD PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 

CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE 

EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 



Miércoles 15 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 

REALIZARA DEL 15 AL 28 DE AGOSTO DE 2018, A TRAVES DEL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE 

QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 

DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO 

DE LOS ASPIRANTES. 

AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 

CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 

CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 

UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 

DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 

TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 

PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE 

LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 

CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 

SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, 

DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO 

COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA 

APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION 

ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE 

LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA 

INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE 

REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA 

DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA 

REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS 

ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL 

CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR 

LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO 

SISTEMA. 

CALENDARIO DEL 

CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

PUBLICACION  EL 15 DE AGOSTO DE 

2018 

REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE LA 

HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 15 AL 28 DE AGOSTO 

DE 2018 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 

AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 

HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 15 AL 28 DE AGOSTO 

DE 2018 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 

EVALUACIONES DE HABILIDADES  

DEL 7 AL 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 

VALORACION DEL MERITO, ASI COMO 

REVISION DOCUMENTAL 

DEL 26 AL 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018  

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 10 AL 12 DE 

OCTUBRE DE 2018 

ETAPA V: DETERMINACION  DEL 10 AL 12 DE 

OCTUBRE DE 2018 

ETAPA II SE REALIZARA EN:  

EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: CENTRO DE DESARROLLO 

INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO N. 

3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, 

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO.  

EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: CENTRO DE 

DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 

POLITECNICO N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO 

DEL CINVESTAV, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD 

DE MEXICO 
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ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 

AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 

6TO PISO, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. 

ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE 

LA REFORMA 122, 6TO PISO, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 

CIUDAD DE MEXICO. 

NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 

ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 

INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 

ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 

PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 

QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 

APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 

COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 

DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 

DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 

COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 

QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 

ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 

ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 

MEXICO, HTTPS://WWW2.SEPDF.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 

SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: INFORMACION 

INTERNA DE LA AEFCM> INFORMACION > PERSONAL> SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA> TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS 

CONVOCATORIAS DE INGRESO AL SPC -- A PARTIR DE LA FECHA DE 

PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION.  

LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 

CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 

SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 

ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 

INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS 

EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 

*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 

CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 

EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO 

DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO 

PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 

RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 

PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 

DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 

COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 

CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 

DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 

ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO 

PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 

LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 

CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 

CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 

CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 

APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR 

DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO 

QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO 

CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
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TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 

ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 

SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 

EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 

QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 

EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 

DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 

DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 

TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 

LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR 

SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 

DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 

DE SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 

JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 

HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS, 

CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN 

PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 

CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 

RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 

TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 

PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A 

MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION 

DEL COMITE TECNICO DE SELECCION CORRESPONDIENTE. LA 

DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL 

CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 

MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE 

LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 

EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 

PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 

POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 

SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 

ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 

SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 

JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO DE 09:00 A 15:00 

HORAS, EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS, 

CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN 

PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 

CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 

RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 

TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE 

RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 

POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION 

DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE 

REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A 

TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 

AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 

RELACIONE A LO SIGUIENTE: 

● CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN  

● CRITERIOS DE EVALUACION 

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 

SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 

NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 

ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  
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REGLAS DE 

VALORACION  

1.-NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 

2.-NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 

3.-CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 75 

4.-DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: NO SERA MOTIVO 

DE DESCARTE EL RESULTADO QUE EL ASPIRANTE OBTENGA EN CADA 

UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 

5.-NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO DE 

SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 

ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 

COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN 

LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 

DETERMINACION. 

6.-NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 

LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 

ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 

10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 

PRELACION. 

7.-NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 

CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 5 

ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 

VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL 

VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES 

EN ORDEN DE PRELACION.  

8.-PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 

DETERMINACION): 75 

9.-CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 

TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 

COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 

PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 

10.-EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 

DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 

PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 

(PUNTAJE) DEFINITIVA. 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 

CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 

HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 

MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 

LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 

COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 

CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 

ALGUNO. 

POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 

SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION DE 

LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 

PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II EXAMENES DE CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE HABILIDADES 

EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS 

30 

 EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 

EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 

EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 

MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 

 TOTAL: 100 
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EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 

25 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 75 

SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 

ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 

LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES NO SERAN MOTIVO DE DESCARTE. 

LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 

SIGUIENTES DE ACUERDO AL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO VACANTE:  

JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 

EQUIPO. 

SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 

EQUIPO. 

DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 

DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 

EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 

VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 

EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 

AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 

PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 

DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 

POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 

OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 

CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 

HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE 

PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 

ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 

MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 

IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 

SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 

EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 

SIGUIENTES ELEMENTOS: 

1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 

ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 

CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 

DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 

CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 

CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO 

EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 

2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 

CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 

TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE 

POSEA. 

3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 

CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 

OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 

DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 

4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 

DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 

PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 

DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 

5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 

EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO.  
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6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 

SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 

ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 

TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 

A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 

DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI.  

B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 

SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 

ENTRE SI. 

C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 

DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 

FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 

AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 

ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 

NEGOCIO. 

7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 

LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 

COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO 

ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 

8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 

RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 

FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 

PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 

ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 

CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 

CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 

DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 

AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 

DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 

DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE 

AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS.  

10.-EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 

LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 

LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 

INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 

LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 

DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 

EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 

QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 

ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; 

HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y 

BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 

DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE LA SITUACION DEL 

ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 

ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 

PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 

PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 

ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 

● LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 

CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 
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● A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 

AL 8. 

● LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 

LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 

VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

● LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 

CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 

SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 

ELEMENTOS: 

1. ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 

DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 

DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 

RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE 

CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN LAS 

EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A 

TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA 

ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 

3. RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS 

RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN 

DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 

CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO 

DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 

EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO 

SE HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 

ESTE ELEMENTO. 

4. RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS 

DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 

CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 

ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES 

PROFESIONALES CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS 

SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.  

5. LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 

RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 

TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 

OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 

TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 

BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 

PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 

NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 

RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 

CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR 

EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN 

COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 

● CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 

PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

● PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 

LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 
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EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 

RELIGIOSO. 

6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 

ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 

ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 

TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 

LAS SIGUIENTES: 

● FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 

ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

● TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 

UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

● GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE 

LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO 

O RELIGIOSO. 

7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 

SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 

CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 

REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O 

ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 

TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 

POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 

COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 

● PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

● RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE 

INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 

COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

● RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 

PUBLICO. 

● PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 

CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 

TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 

TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 

8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD DESTACADA 

EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 

RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 

INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 

PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 

TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 

COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 

CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES:  

● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA. 

● PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 

● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

● SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 
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EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 

TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 

ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 

EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 

GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 

ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO 

VACANTE EN CONCURSO. 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 

VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 

ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 

SIGUIENTE: 

EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 

(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 

MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 

REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 

POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 

LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 

AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 

ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 

ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 

CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE SER 

ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 

HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 

INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 

DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE 

EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 

CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 

DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 

NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 

EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 

SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 

PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 

ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 

● EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

● TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 

CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 

ELEMENTOS 2 A 4. 

● TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 

LOS ELEMENTOS 5 A 9.  

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 

SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 

IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
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ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 

CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 

EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE REALIZARA 

UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION O TAREA 

(FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 

COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 

PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO).  

EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 

PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 

DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 

OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, 

ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA.  

SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 

RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 

NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 

LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 

ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 

HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 6 DE ABRIL DE 2017. 

LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 

APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 

CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 

ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE 

UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 

FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 

EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO 

A LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL 

COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS 

DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 

CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 

EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 

TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 

DOCUMENTAL  
PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 

QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 

CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO:  

● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 

● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 

● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 

DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 

CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 

40 AÑOS) 
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● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 

PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 

PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 

TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 

PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 

EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES.  

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 

ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 

REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 

160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 

ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 

PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 

CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 

DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 

ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 

EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 

SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO.  

EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 

PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 

NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 

Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 

ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 

GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 

EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 

REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 

DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 

CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 

PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 

REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

● CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 

COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 

TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 

CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 

POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 

DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 

CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 

EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 

AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 

CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 

OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
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ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 

SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 

PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 

PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 

PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 

ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 

REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 

(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 

HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 

VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 

“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 

EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 

(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 

MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 

REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 

POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 

EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 

PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 

EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 

TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN 

TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 

REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL 

TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS 

DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL 

DOCUMENTO PRESENTADO. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 

DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 

PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 

CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 

EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 

PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 

EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 27 AL 31 

DE AGOSTO DE 2018, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 6TO PISO, 

COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 

PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 

IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 

POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 

I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 

II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 

III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS 

DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 

EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 
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REACTIVACION DE 

FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 

ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 

POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 

CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, 

MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL 

COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA 

REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE 

MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO 

DE PERSONAL, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, 

CUAUHTEMOC, C.P.06600, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA 

DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO 

DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS 

Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 

COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 

DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO 

DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA 

DE CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 

MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE 

LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

 DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 

 ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 

DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO 

APROBACION DE LA REACTIVACION. 

 PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES 

DEL RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

 ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 

EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD.  

 DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 

RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 

DEBA A: 

 INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 

CORRESPONDIENTE 

 LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 

 LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION.  

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 

SOLICITUDES DE REACTIVACION. 

NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, 

EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 

SITUACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 

EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 

IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 

EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 

DEPENDENCIA PODRA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS 

ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA 

CORRESPONDIENTE.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 

IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 

GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 

SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 

LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 

SELECCION. 
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EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 

IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 

AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 

SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

RECURSOS HUMANOS; UBICADO PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 

JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO 

SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 

INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 

DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 

POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 

CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO 

DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 

REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 

LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 

CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 

GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION 

EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, ANTE 

EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

ORGANO DESCONCENTRADO, AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 122, 

PISO 4, COLONIA JUAREZ, CUAUHTEMOC C.P 06600, CIUDAD DE 

MEXICO., CIUDAD DE MEXICO, CORREO ELECTRONICO 

OIC_AFSEDF@SEPDF.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 

PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE 

LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE 

SU REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 

REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 

UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, 

DELEGACION ALVARO OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, 

T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS 

ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 

ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 

TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 

APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O 

INFORMACION RELACIONADA CON LOS EXAMENES 

CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 

DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 

PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 

CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 

SPCINGRESO@SEPDF.GOB.MX Y OSCAR.LUNAC@SEPDF.GOB.MX 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Recursos Humanos 

Lic. Alejandra Díaz Aguirre 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CONAMED/2018/02 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CONAMED/2018/02 concurso para ocupar la siguiente 

plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION (01/02/18) 

Código  12-M00-1-M1C026P-0000136-E-C-M 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$130,273.62 (Ciento treinta mil doscientos 

setenta y tres pesos 62/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COADYUVAR A LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA COMISION NACIONAL 

DE ARBITRAJE MEDICO, MEDIANTE LA ADMINISTRACION EFICIENTE DE 

LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES, QUE 

CONTRIBUYA AL MEJORAMINETO PERMANENTE DE LOS SERVICIOS QUE 

SE OFRECEN A LA CIUDADANIA Y LOS PROFESIONALES DE LA SALUD. 

FUNCIONES 

1 CONDUCIR EL EJERCICIO, CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE DE 

LA COMISION, ASI COMO PROPORCIONAR DICHA INFORMACION A LAS 

INSTANCIAS COMPETENTES, CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES. 

2 AUTORIZAR EL PAGO A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE BIENES Y 

SERVICIOS, ASI COMO EL PAGO DE VIATICOS, PASAJES Y GASTOS 

DIVERSOS AL PERSONAL DE LA COMISION. 

3 PROPONER LAS POLITICAS Y CRITERIOS EN PEGO A LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE PARA LA PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EL EJERCIO 

DEL GASTO DE LA COMISION. 

4 COORDINAR LA FORMULACION Y EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 

ANUALES DE OBRA PUBLICA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS, ASI COMO EL SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ACUERDO A LA NORMATIVA ESTABLECIDA. 

5 ESTABLECER, COORDINAR Y VIGILAR LA OPERACION DEL PROGRAMA 

INTERNO DE PROTECCION CIVIL, PARA EL PERSONAL, INSTALACIONES, 

BIENES E INFORMACION DE LA COMISION. 

6 LLEVAR A CABO LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA 

VIGENTE. 

7 CONDUCIR EN LA EJECUCION DE LAS POLITICAS, NORMAS, SISTEMAS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION INTEGRAL DE LOS 

RECURSOS HUMANOS, DE QUE DISPONGA LA COMISION. 

8 LLEVAR A CABO EL RECLUTAMIENTO, SELECCION Y CONTRATACION DE 

PERSONAL DE ACUERDO A LAS POLITICAS ESTABLECIDAS Y EN APEGO A 

LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA; EXPEDIR LAS CONSTANCIAS DE 

NOMBRAMIENTO DE LOS MANDOS SUPERIORES, MEDIOS Y DEMAS 

PERSONAL PROFESIONAL Y DE APOYO ADSCRITO A LA COMISION. 

9 ESTABLECER Y COORDINAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION, EL 

DE ACTIVIDADES RECREATIVAS, DEPORTIVAS, SOCIALES Y CULTURALES, 

NECESARIAS PARA LA FORMACION Y DESARROLLO INTEGRAL DEL 

PERSONAL DE LA COMISION. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN: MEDICINA. 

AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN: ADMINISTRACION; CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA; CONTADURIA; 

ECONOMIA. 

AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN: MEDICINA; ADMINISTRACION. 

AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN: CONTADURIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en:  

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES; CONTABILIDAD; ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS; DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 

de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 

Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 

en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 

presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 

requerida 
Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 

SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes 

al perfil del puesto. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 

del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 

alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 

solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 

amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
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Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 

del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 

inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 

realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 

circunstancias para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 

empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 

Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 

el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 

protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 

evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 

horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 

39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 

de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 

en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 

así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 
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El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 

candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 

contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 

concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 

evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por 

alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior. 
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Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 

cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 

de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico en Salud la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 

en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 

TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 

profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 

resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 

15 al 28 de agosto de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 

al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 15 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de agosto de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 31 de agosto de 2018 

Exámenes de habilidades 

(capacidades gerenciales) 

A partir del 03 de septiembre de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de septiembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de septiembre de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 05 de septiembre de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de septiembre de 2018 
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 La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, comunicará por lo menos con 2 días 

hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 

las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 

de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 

Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 

año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 

otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 

como de sus Organos Desconcentrados. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 

temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 

de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección correspondiente. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 

Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 

herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 

gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 

servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 

validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 

Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 

efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 

con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 

establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 

el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 

ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/unidades/ 

dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 

necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 

impedimento no previsto. 

http://www.salud.gob.mx/unidades/
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 

de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 

Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 

a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el 

examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 

indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 

la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 

de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 

Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 

no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 

 

 Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 

y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación 

de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 

Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral  

y escolaridad. 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la 

cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en 
el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes la fecha, 

hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 

conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 

valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 

mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 

a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 

la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, 

Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 

concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 

días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 

se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente 

liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, en el página electrónica de la 

Secretaría de Salud http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php, 

en el portal www.trabajaen.gob.mx y en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, 

http://www.gob.mx/conamed/documentos/concursos-vigentes-conamed, a partir de la 

fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, 

en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 

dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 27/2018 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 

última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

SUBDELEGACION JURIDICA 

CODIGO DE PUESTO  15-150-1-M1C014P-0000019-E-C-P NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN VERACRUZ 

CIUDAD XALAPA, VERACRUZ 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS  

PESOS, 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS 

QUE TENGA INJERENCIA LA DELEGACION SE REALICEN DE ACUERDO 

A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR 

SENTENCIAS FAVORABLES PARA LA INSTITUCION 

FUNCIONES: 

1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN 

DE LOGRAR QUE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN 

QUE LA DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A 

LOS INTERESES DE LA SECRETARIA 

2. SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS 

COMPETENCIA DE LA DELEGACION, SE CUMPLA CON LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 

CORRESPONDIENTES. 

3. ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES 

JURIDICAS RESPECTO DE LOS ASUNTOS AGRARIOS DE SU 

COMPETENCIA. 

4. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION 

ESTATAL EN LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS 

DIVERSOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, 

CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA 

NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO EN : 

DERECHO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 

PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

CODIGO DE PUESTO  15-900-1-M1C014P-0000075-E-C-L NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  

Y UN PESOS, 92/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

PROPORCIONAR INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA EN 

MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL QUE PERMITAN LA MEJORA, 

CORRECCION Y/O DISEÑO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

COORDINADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 

REGIONAL. 

FUNCIONES: 

1. OPERAR LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE PERMITAN LA 

CORRECTA GENERACION DE DATOS E INFORMACION DE LOS 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO 

REGIONAL. 

2. ELABORAR BASES DE DATOS QUE PERMITAN EL CORRECTO 

CONTROL DE INFORMACION INSTITUCIONAL. 

3. PRESENTAR INFORMES PARA LA CORRECTA TOMA DE 

DECISIONES DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

PERFIL ESCOLARIDAD BACHILLERATO TECNICO O ESPECIALIZADO, 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

DEPARTAMENTO DE FINANCIAMIENTO E INVERSION 

CODIGO DE PUESTO  15-900-1-M1C014P-0000077-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA  

Y SEIS PESOS, 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

DESARROLLAR Y PROMOVER ESQUEMAS Y ALTERNATIVAS DE 

FINANCIAMIENTO E INVERSION CON ORGANISMOS FINANCIEROS 

NACIONALES E INTERNACIONALES, ASI COMO CON EL SECTOR 

PRIVADO Y LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA EL 

DESARROLLO REGIONAL. 
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FUNCIONES: 

1. PARTICIPAR EN LA PROMOCION DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, ASI COMO MECANISMOS 

DE FINANCIAMIENTO Y CRITERIOS DE PRIORIZACION DE LAS 

INVERSIONES PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

2. DESARROLLAR Y PROMOVER ESQUEMAS Y ALTERNATIVAS DE 

FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS. 

3. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO, PARA LA 

SUSCRIPCION DE ACUERDOS DE COORDINACION Y 

COLABORACION QUE LA SECRETARIA DEBA SUSCRIBIR CON 

INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

SUBDIRECCION DE PROCESAMIENTO DE INFORMACION ESTADISTICA 

CODIGO DE PUESTO  15-902-1-M1C015P-0000051-E-C-K NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA  

Y SEIS PESOS, 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

DESARROLLAR ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA SISTEMATIZACION Y 

ANALISIS DE LAS ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS Y ECONOMICAS, 

ASOCIADAS A UNIDADES ESPACIALES EN LOS AMBITOS URBANO, 

REGIONAL Y NACIONAL PARA SER PROCESADAS, TABULADAS, 

GRAFICADAS Y SUSCEPTIBLES DE INCORPORARSE COMO CONJUNTO 

DE ATRIBUTOS EN BASES DE DATOS, EN AMBIENTE DE SISTEMA DE 

INFORMACION GEOGRAFICA, PARA CONTRIBUIR AL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS SUBDIRECCIONES Y DIRECCIONES QUE 

INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL. 

FUNCIONES: 

1. PROPONER LA APLICACION DE CRITERIOS Y MODELOS EN EL 

PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE LA INFORMACION CUALITATIVA 

Y ESTADISTICA, CON EL FIN DE INTEGRAR SISTEMAS DE 

INVESTIGACION, QUE PERMITA UN EFICAZ SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DE LAS FUNCIONES, PROGRAMAS, ACCIONES Y 

PROYECTOS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO URBANO Y SUELO A FIN DE TENER UNA MEJOR 

INTERACCION CON AREAS DE PLANEACION ESTATALES. 

2. SUPERVISAR E INTERVENIR EN LA ESTANDARIZACION DE 

MATERIALES CARTOGRAFICOS PROCEDENTES DE DIVERSAS 

FUENTES, PROGRAMAS DE COMPUTO Y SISTEMA DE 

GEOREFERENCIACION, PARA HOMOGENEIZAR FORMATOS 

DIGITALES Y PERMITIR CRUCE DE VARIABLES. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO EN 

CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 

 MATEMATICAS – ACTUARIA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 GEOGRAFIA 

 ARQUITECTURA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 GEOGRAFIA 

 URBANISMO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 OCEANOGRAFIA 

 SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

 ESTADISTICA 

 SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

DIRECCION DE PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-900-1-M1C017P-0000058-E-C-A NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL, SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS, 85/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

DISEÑAR Y PROMOVER PROPUESTA DE POLITICAS PUBLICAS QUE 

PROCUREN LA PARTICIPACION COORDINADA DE LAS DEPENDENCIAS 

E INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS LA INCLUSION SOCIAL, ASI 

COMO FACILITAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LA TOMA DE 

DECISIONES DE IMPACTO DE DESARROLLO DE LAS REGIONES DEL 

PAIS. 

FUNCIONES: 

1. CONTRIBUIR EN EL DISEÑO DE LAS ESTRATEGIAS NACIONALES 

DE DESARROLLO, CONJUNTAMENTE CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS ACTORES LOCALES VINCULANDO LAS 

PRIORIDADES CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y LOS 

PROGRAMAS REGIONALES. 

2. REALIZAR LAS ESTRATEGIAS EN COORDINACION CON LAS 

INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN EL DESARROLLO REGIONAL EN 

MATERIA DE INFORMACION GEOGRAFICA Y ESTADISTICA QUE 

SIRVAN PARA REVISAR LOS AVANCES DE LOS PROGRAMAS 

REGIONALES. 

3. DISEÑAR Y COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS Y 

HERRAMIENTAS DE EVALUACION PARA EL SEGUIMIENTO DE 

PROYECTOS Y ACCIONES DE IMPACTO REGIONAL. 
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4. ELABORAR PROYECTOS, INVESTIGACIONES, INFORMES Y 

ESTUDIOS PARA FORMULAR, PERFECCIONAR O MODIFICAR LAS 

POLITICAS PUBLICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE IMPACTO 

REGIONAL. 

5. REALIZAR PROPUESTAS DE PROYECTOS DE IMPACTO REGIONAL 

BAJO CRITERIOS PRIORIZADOS, CONSENSADOS Y SUSTENTADOS 

DERIVADOS DE LA VOCACION REGIONAL, APOYADOS EN 

MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO, PUBLICOS Y/O PRIVADOS Y 

PLANEADOS PARA EL MEDIANO Y LARGO PLAZO. 

6. CONTRIBUIR EN EL DISEÑO DE LAS ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO REGIONAL, CONJUNTAMENTE CON LOS ACTORES 

Y ENTIDADES LOCALES, VINCULANDO LAS PRIORIDADES 

REGIONALES CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO VIGENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE: 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 

Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 

criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas; y 

V. Determinación. 
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* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 

participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 

con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 

interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 

verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 

registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 

Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 

sólo número de folio de registro general. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 

del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 

curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 

reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 

aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 

a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 

Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 

100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 

Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 

técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 

RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 

inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 

candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 

solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 

20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 

20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 

calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 

entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 

General; es decir, se les otorgará un puntaje. 

En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 

motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
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Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 

de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre 

B, Piso14, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que 

se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico 

de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los interesados las 

Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales que se usaron para la 

elaboración de las mismas, en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, en la 

siguiente dirección https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 o 

bien solicitarlas a los correos spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; 

jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 

subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 

y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 

continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”,  

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 

todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 

participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
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El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 

se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 

ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 

cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 

agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 

Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 

registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 

realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 

100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 

finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 

aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 

párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 

forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 

anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 

de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

3a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 

resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 

la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 

70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 

en la misma. 
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Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 

(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 

aquel por el que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

4a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 15 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes y revisión 

curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de agosto al 29 de agosto de 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 03 de septiembre al 12 de noviembre del 2018 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 03 de septiembre al 12 de noviembre del 2018 

Revisión de Documentos* Del 03 de septiembre al 12 de noviembre del 2018 

Evaluación de la Experiencia* Del 03 de septiembre al 12 de noviembre del 2018 

Valoración de Mérito* Del 03 de septiembre al 12 de noviembre del 2018 

Entrevista* Del 03 de septiembre al 12 de noviembre del 2018 

Determinación* Del 03 de septiembre al 12 de noviembre del 2018 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 

podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 

deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 

indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 

lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 

una situación de fuerza mayor. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 

ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 

mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 

que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 

a todos los y las candidatos presentes. 

Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 

prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 

resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 

mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 

indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 

sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 

y/o evaluaciones a candidatos. 

Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 

éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 

imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 

se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 

proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 

una evaluación. 

5a. Documentación requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 

3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
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6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 

inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 

aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 

por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 

oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 

que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 

presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 

(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 

comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 

constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 

servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 

IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 

cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 

experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 

Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 

exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 

realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 
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. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 

presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 

instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 

efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 

En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 

o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
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Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 

CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”.  

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada.  

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad.  

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral.  

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada.  

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral.  

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC).  

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 

requieran. 

7a. Declaración de concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8 a. Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 

Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 

1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 
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2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 

5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 

Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, 

así como en Av. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación 

Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la 

Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad 

de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 

del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 

sea Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en Av. 

Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, así como en Av. H. 

Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en 

calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México o en calle Rafael Angel de la 

Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las 

etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 

General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 

de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 

Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 
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Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 

demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 

relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 

y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 

procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”.  

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso 27, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, 

Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 

motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 

dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, 

Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la LSPC.  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 

ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 

Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 

spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 

15a. Nota Importante (Remuneración). 

El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 

corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios No. 307-A-

1665 y No. 307-A-1666 de fecha 13 de junio de 2018, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control 

Presupuestario, actualmente se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el 

Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección  

Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 
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